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Instruccioñ de lo que se debe observar pa;ra
la seguridad de la conduccion, y apertura de
Valiia,s, y entrada de la corresposuioncia en
ellas, en consequencia de la Real Orden de
veinte y nueve de Julio de mil setecientos S8
senta y ·ulw_- fmpreso.

De Jos Conductores .
La

Que todos los Conductores ó Hijueleros
que llevan y traen Cartas de unos Oficios á
otros, hayan precísamen le de llevadas en
pliego cerrado con Valija, y Parte del Oficio
de donde las sacan, v no en otra forma.

"2, !l.

(lue qualquiera que sin estos requisitos
eonduxere la correspondencia, sea castigado
como defraudador, á menos que pruebe, que
la omisión y falta de Parte, y .demas resguar
dos contenidos en el Capítulo antecedente,
penden del Oficio donde salió; porque en tal
caso será responsable el Oficio, y como) cabe
za de él el Adminlstrador, ó el que haga sus
veces.

!J.ue la pella de remitir sin estos resguar-

dos la correspondencia sea la de separación
de su empléo irremisiblemente; pues que
descuidando un punto tan esencial de su ma
nejo, dá ocasión á fraudes, y quita el medio
de probarles.

4. a

Que esta misma diligencia y resguardo de
ban zelar v observar los Administradol'es de
las Caxas del camino pOI' donde pase el Con
ductor, iutroducieudo en pliegos cerrados su
respectiva correspondencia, y anotándola en
el P;JI'tC. ,. a

::> .
Que pOI' ningun caso el Conductor 6 Hijue

]01'0 pueda aprovecharse de las Cartas del ca
ntina; antes SOI':¡ de su obligacion las que
recibiere á mano entre Caxa v Caxa entre
gal'\as al Administrador de la inmediata, para
que éste las intrcduzca en sus pliegos; ano
tundo en sus Líbros el número de Cartasque
le entregó el Conductor, y el día, así para
que conste haber cumplido uno y otro con lo
que deben, como para que les ponga 01 sello
sobro la cubierta, y puedan regularae en los
Oficios de su destino los portes con eonoci
miento de la Provincia ele donde vienen,

6,a
Que sea de la oblígacion de los Adminis

tractores el hacer registrar á los Conductores
al tiempo de llegar á sus Oficios, para en
caso de hallarles Cartas de fraude, disponer
se les aprehenda, y haga informaeíon del he
cho ante el Subdeleg-ado ó Justicia ordinaria
en su defecto, remitiéndola incontinenti á la
Adrninistraoínn General, ti Juzgado de la Su
perinteudenoía General de Correos, ponién
dose nota de las Cartas y personas para quie
nes vienen, y sus portes en la misma Suma
ría, paraque conste del cuerpo del delito:
apercibidos dichos Administradores, que de
no executar puntualmente este registro y
diligencia con toda fidelidad, serán depuestos
ele sus empleos, y castigados como corres
ponde á su morosidad y falta de zelo al Real
Servicio,

.... a
1.

Que este registro se haga también á la sa
lida, pOI' si se les encuentra que sacan Cartas
sueltas fuera de Valijas para despacbar en
OLI'OS parages de la Carrera, observando las
mismas reglas que quedan prevenidas á la
entrada en los Oficios.

8. a

Que igualmente puedan y deban los Admi
nistradores hacer registrar en otro qnales
quiera tiempo y forma que hallasen pOI' útil
para descubrir el fraude; en el supuesto, que
esta diligencia será una de las mayores prue
bas de su zelo, y euutribuirá á aumentar los
valores legítimos de las Estafel.as.

9.&.
Que todo Conductor Ó Dependiente de la

Renta, que cometa el íraude de interceptar
'l';(H
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15.11.
En caso de aprehenderse con fraude pOI' el

Administrador á qualqu íer Conductor Ó Hi
[uelero, nombrará aquel un Postillon ó per
sona de confianza que continúe la Ca rrera á
costa del salario del Conductor, manteniendo
á éste en prisión hasta que se tome con él
providencia.

De las Valijas y su resguardo.
1, n,

Que so pongan llaves y candados en las
V3lijas de todos los Oficios del Reyno con la
mas posible brevedad; y que los Administra
dOl'OS envíen Ocrtiñcacíon de haberse execu
Lado, imponlendo la privación de empléo al
Conductor que eonduxere Valija abierta; y lo
mismo al Adminístradoe, do cuyo Oficio haya
salido en esta forma.

2.a
Que paraque no pueda un Oficio hace,' ¡'Ú

caer en otro su omisi ón, se deberá anotar en
el parte que llevan los Conductores, no solo
la hora á que llega y sale del Oílcio, corno
actualmentese hace, sino también la circuns
tancia de si entregó la Valija cenada ó abier
ta, y la forma en que la vuelve á recoger,
para que de esta suerte se verifique pOI' eL
mismo parte sin tergiversaeion el hecho de
lo que haya ocurrido.

3.-
Que á cada Oficio de los de tránsito se le

provea de candados duplicados, para que en
caso de pérdida de ellos, pOI' malicia ó des
cuido,se puedasubsanar este caso inopinado.

.1-. a
Que igualmente en las Cajas de repartícion

y principales del Reino baya Valijas duplica
das para las ocurrencias que puedan aconto-

HIH

les, arreelándolos á los que en itladrid despa
cha el Administl'udol' General para estas Car
reras, teniendo cuidado de recogerlos del
Conductor luego que llega con la valija, colo
cándolos eu legajos pOI' órden de fechas y
travesías, para tenerles a la mano.

U.ll
Que los Conductores do Valijas de las

Carreras generales sean considerados como
Correos supernumerarios, para que se les
atienda su mérito en las vacantes de número,
v con este estímulo se dediquen al mas per
fecto cumplimiento, como se hacía antigua
mente con los que conducían la Mala de
Francia v Valijas de la Carrera de Andalucía,
hasta que con motivo de las Recaudaciones
se abolió esta loable práctica. Los Conducto
res de las Hijuelas 6 travesías gozarán el
fuerode la Renta, para que con este distin
tivo y Ululo. que se les debe despachar pOI'
el Admin ístrador principal del Partido, con
noticia y aprobación de la Admínístracion
generalt se les estimule al mas exacto des
empeño,

Cartas agenas, llevarlas ó conducirlas fuera
de Valija, despachánrlolas á su beneñeío pOI'
sí Ú otra persona, incurra por el mero hecho,
ademas del perdimiento de su empléo, en la
pena establecida por la Ordenanza XXV de
las aprobadas por S. ){. en t 9 de Noviembre
de 1743 para los Oficios de Castilla é Italia,
haciéndose Iíxar á las puertas de los Oficios,
para que ningun Conductor Ó Dependiente
pueda alegar ignorancia. Yen la misma pena
incurra qualquiera persona que diere auxtlío
á este fraude Ó interceptaciou, aunque nosea
Dependiente, y quede pOI' el hecho de la co
travencion sujeto al fU81'o del Juzgado y sus
Subdelegados.

IO.R
Que igualmente 108 Conductores se abs

tendrán de cometer fraude, respecto á qual
quiera.ot~a Renta del Rey; aneroí bidos, que
de veriflcárseles, serán depuestos y remití
dos con la Sumaria á los Jueces que deben
conocer de los tales Iraudes, para que los
castiguen pOI' todo el rigor de las Ordenanzas
de aquellas Rentas.

1.1.11

Todo Conductor ó Hijuelero Ó CO¡'I'eo des
pachado con pliegos de particulnres tenga
obligaci ón de entregar el parte cumplido: los
dos primeros en la Administracion de donde
salieron, y 01 último en el Oñcio del Parte,
para que alli conste la forma en que cumplie
ron sus viages, anotándose en los tales Ofl 
cíos el día y hora en que salen y el en que
llegan; y observándose lo demás que se 01'·
dena para la custodia y resguardo de las
Valijas. Y es declaracíon que en las Cal'l'eras
generales, en que está dividida la conduccion
en dos pOI' su mucha distancia, deba el Con
ductor que recíba la correspondencia del OLI'O
pedirle también el Parte y anotarse por el Ofi
cio donde se hace este trueque el Conductor
que va siguiendo sobre el Parte, para que de
esta suerte se vea en él la diligencia de cada
Conductor.

-l2.l\
Que para que nadie pueda alegar ignoran

cia se hayan de entregar á dichos Conducto
res y demás que conducen la corresponden
cia por via de tüulos, un testimonio Impreso
ó certificado de la üontadurta de esta Orde
nanza, ejecutando el Juramento de ouinplir
bien v fielmente su oficio en manos del Ad·
minístrador general, y poniéndose de ello
diligencia, como se hace con los Carteros
distribuidores de esta CÓI'te. y los Conducto
res ó Hijueleros de afuera lo deberán hacer
ante el Subdelegado, y en su defecto ante el
Administrador respectivo, sin euyo reqnisüo
no se les pondrá en posesion .

13.a
Que los Admínlstradores de las Provinoías

deberán dar los Partes para todas las trave
sías que están fuera de las Carreras genera-
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,13.a.

Que en cada Valija se ponga un rótulo
punteado de hilo bramante blanco, que de
note la Carrera á que corresponde, para que
de esta suerte en las Caxas de reparticíon no
se confundan las Valijas de una Carrera con
las de otra.

U.n

Que en el mismo Parle se resuman breve
mente los resguardos tocantes a las Valijas é

introducción de pliegos para que de esta rOI'
ma se tenga noticia puntual de 10 C(ue se debe
hacer, además de la que le suministrará á
cada uno esta Ordenanza en la parle que le
toque.

HL"
Que para poner en práctica esta regla de

ban los Administradores principales dar for
mularlo á los Administradores subalternos ó

agregados, por donde hagan tránsito las Va
lijas, de lo que deban observar, pasando
personalmente, si fuese preciso, á instruir al
que lo necesitase, Ó pOI' medio de un Oficial
de su confianza, ó de otro Administrador de
los agregados que esté mas cercano á la
Caxa donde se discurra la necesidad de irn
poner en estos hechos á. su Administrador.

16.a
Se recomienda la puntual observancia de

lodo lo que va dispuesto por la necesidad de
1761

12,a.

Oue las llaves de las Valijas no se han de
poder flar pOI' el Admíulstrador, en caso de
ausencia ó indisposieion, á otro que al Oficial
ínterventor, 6 al que le substituya, comoque
ambos han de ser responsables de ellas, cui
dando mucho de que no queden en poder de
otro Oficial, y pOI' ningun caso en el Mozo de
oficio, como suele acontecer pOI' negligencia
y pereza de algunos Administradores. Pero
concurriendo diversas circunstancias en el
Oficio de Madrid, deberá hacerse un caxon
donde estén las llaves baxo de cerradura 6
llave, que deberá el Director entregar al Ofi
cial asistente, á cuyo cargo está la abertura
de Valijas,

cienda de esta partícular confianza entre el
Administrador y Conductor, el qual tampoco
podrá recibir el dinero sin dar recibo :JI Ad
ministl'ado¡" P3l':\ que éste no pueda impu
tarle responsabilidad en que no esté consti
luido.

H.a

Que en todos los Oficios del Reyno, gene
ral y precisamente, se han de abrir las Vali
jas con asistencia del Admíntstrador, ti Ofi
cial interventor eu ausencia del primero, sin
que los Conductores ó Mozos de oficio puedan
hacerlo en otra forma por ningun caso, pena
de ser castigados unos y otros con privacion
Irremisiblemente de sus empleos, agravando
seles el castigo en caso de resulta¡' otro per
juicio.

6.1~

Que en el Oficio clonde llegasen en esta fOI'·
-na las Valijas rotas ó sin candado. se anote
desde luego en el Parte y en el Libro de que
se hablará en el artículo siguiente, dándose
cuenta al Administrador principal de la PI'O~
víncia desde luego, y por éste á la Díreccíon
general de la Benta.

7.a

Que haya en los Oficios un Libro de entra
das y salidasde Valijas en que firmen los Con
ductores, Ó á su ruego un testigo, el recibo
Ó forma en que se les entreguen, con toda
distincion; y esto mismo se deberá prevenir
en 01 Parte, refiri éndose á dicho Libro.

8.11.
Qne si llegare á alguna Caja sin Parte el

Conductor, le ha do dar otro lluevo el Admi
nístrador do ella, notando en él haber llegado
sin Parte y la conformidad en que recibió las
Valijas, siendo de cuenta del Conductor, por
el mero hecho de la pérdida del Parte, qual
quiera falta ó quexa hasta aquel parage, Ó P(,\\,
juicio que resulte á la Real Hacienda, por ser
su oblígaeion guardarle con todo cuidado:
debícndo tambíen de estn omision avisar el
Administrador á cuyo Oficio llegare en esta
forma, para que de esa suerte se le pueda
castigar ó multar, :\ proporción de su des
cuido,

9.l\.
Que se dé orden, pOI' punto general, á to

dos los Admínistrndorea del Rey no, para que
en las Valijas no se intrcduzcan géneros ni
recados algunos de qualquiera especie ó per
sona que sean, pues solo han de SOl' Pliegos
de papeles, y no otea cosa alguna, por ha
berse experimentado que ludiendo en los
Pliegos les rozan. y maltratan y rompen las
Valijas, atribuvéndese á los Oficios estos in
cidentes con d'esCI'édil.o suyo.

10,n,

Que tampoco pueda introducirse dinero,
aunque sea de una Admlnlstraciou á otra, Ó
del producto de la Benta; y solo se permite á
los Admlnlstradores, que pOI' su cuenta y
nesgo puedan hacer confianza del Conductor,
sacándolo recibo para que 10 entregue en la
Caxa pnncípal. Poro en caso ele acaecer al
gun extravío, robo ¡j pérdida, no deberá por
manera alguna ser responsable la Real na-

cer de romperse alguna, ó introducír en ella
la correspondencia pOI' no llegar á tiempo la
que se esperaba de otros parages,

... a
0>.

Que estos candados y Valijas duplicadas,se
vuelvan á recoger y guardar en el .respcchro
Oficio como pertrechos de él, haciendo des
contar al Conductor do su salado el importe
de lo que se perdiere .6 rompiere por su ne
gligencia ó malicia. sm perjuicro de las de
mas provldencias que eontra él se deban
tomar.
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su ejecucion para conducir y manejar con
toda segurid~d la eorrespondeneia y asegu
1"1l' el beneficIO de la Real Hacienda, con lo
q~le se logra reunir el interés de S. M. y del
público.=Está rubricada del Ex.cmo. Señal'
D. Ricardo Wall.

Real orden. Restituyo á V. S. de orden
del Rey, y rubricado por mí la ad] unta Ins
trucoiou de lo que se debe observar para la
seguridad y apertura de Valijas y entrada de
la eoerespondencía en ellas, á fin de que dis
poniendo V. S . se imprima con la posible
brevedad y que se pasen. ex.emplares de ella
á los Adm ínfsu-adores de las provinciasy á
los Maestres ele Postas y Conductores, tenga
su puntual debido cumplimiento la Real res0
lucion de 29 de Julio del presente año.

Dios guarde á V, S. muchos años. San Ilde
fonso ~7 de Setiembre de '176·1. = D. Ri·
cardo Wall.=Sl'. D. Lázaro Fernandez de
Angula.

Instrucciow, que manda obseroar S.]'y/. en
todo el Reyno sobre el modo de formar sumza·
riamente, y deplmio las causas de denuncia,
y aprehensio« de (Iarta« fuera de Valija, que
cond~6zcan fraudulentame1tte qualesquie1' per
sonas no empleadas en ~as BSfafetas ó Uo1'
reos.·-A. G. C.-Secc'I.On L -001'1'e08.
Legajo 64.

1.0
Siendo tan. frequenre el fraude de condu

cir Cartas fuera de Valija , sin embargo de la
probivícíou ele la Ordenanza XX.VII. de las
establecidas en '1743 por el Señor Pbelípe
Quinto para el gobterno de los Oficios de Cor
reo imponiendo cinco ducados de multa por
cada Cada: se declara, que ninguna perso
na particular, de qualquier calidad, podrá
conducir Carla alguna, no siendo con recado,
mediante estar el Público bien servido en su
correspondencia con el Correo duplicado cada
semana, establecido en todo el Reyno á ex
pensas de la Real Hacienda.

2.°
Para que la multa sea mas exequíble, y

fundada en equidad, se modera, y reduce en
lugar de los cinco ducados prebeuidos en di
cha Ordenanza XXVlI. á uno por cada Carta:
aplicadas las dos partes de los once reales,
que componen el ducado, al denunciador: y
la otra tercia parte restante para pagar las
costas. Bien entendido que no bastando esta
tercia parte para cubrir las costas, lo que
faltare para ellas se exigirá de los bienes del
defraudador igualmente.

3,°
Afin de que el Público no padezca detén

cíon las de Cartas aprehendidas, se formali
zará incontinenti la denuncia ante el Visita
dor, Subdelegado, ó Justicia Ordinaria, po
niendo testimonio del sobre-escnto en la

causa. Y así hecho, se entregar á la Carta, ,j
Cartas aprehendidas al Admtntetradoe , para
que las dll'ija á sus destinos, ó cobre los por.
tes a beneficio de la Real Hacienda, si fuesen
para el mismo lugar en que se aprehendan.

4.°
Quando se entregue el Administrador, ó

Conductor en su defecto, de las Cartas para
dírígirlas, deberá poner recibo en la causa,
con lo qual queda justificado el cuerpo del
delito. Si las Cartas estubieren sin oblea, la
pondrán á presencia de la persona que las
conducía, y se sellaran tambíen á su vista, si
fuere posible, para que de esta suerte nada
se revele de su contenido, y se guarde la
legalidad, que corresponde a la fee publica,
y confianza de las Estafetas; lo qual pondrá
por diligencia el Escribano, 6 fiel de Pechos,
ante quien se actue la causa.

5.°
Deberá el Vísltador Subdelegado, oJusti

cia Ordinaria, antes de formalizar la entrega
de Cartas al Adminiatradoc, ó Conducto!' para
dirigirlas, tomar su deelaracíon al Contra
ventor, Arrieco, Ordinario, ó persona par
ticular, que lleve la Carta, ó Cartas de fraude:
las que se le pondrán presentes, para que
reconozca la identidad de ellas, expresando
de donde las trae, con que licencia, y orden;
y en caso de suponer alguna, se le mandará
la manifieste¡ y no manífestandola en virtud
del testimonio de apreheusion, y declaracíon
del defraudador, se sentenciará la causa por
el Subdelegado, Ó por la Justicia Ordinaria en
su defecto.

6.°
Si estuviere negativo, se recibirá iníorma

cion con las personas, que ayan hecho la
aprehensión, v se hallaren presentes; y en
tal caso por la falta ele la religión del j ura
mento, se le exigirá la pena doblada, así de
la pecuniaria como de la corporal segun irá
declarado, Pero en caso de estar confeso, no
se formalizar á mas sumaria, que el tesLimo
nío de apreheusion, firmado ele los que la
hayan hecho, y del Eecrívano, como va pre
venido en el Capitulo tercero.

l."
El Visitador por ningun caso podrá senten

ciar la causa, porque sus facultades están
restringxlas á la aprehensiou, y tomar la de
claracion, y demásdiligencias, que quedan or
denadas. Pero para la sentencia deberá entre
gar los Autos a In Justicia Ordinaria, oyendo
esta inlormalivamente al Visitador, para pro
nunciar la seutencta: a cuyo efecto pondrá al
tiempo de remitir la causa su íníorme, y díc
tárnen [lOI' escrito en ella,

8.°
No estará en arbitrio de la Justicia Ordina

ria, ni de los Subdelegados aumentar, ni mo
derar la multa del ducado por Carta; pues
probarlo el íruude pOI' aprehensión real, y

116:2
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13.0

Haviendose ofrecido duda sobre si las Cal'
Las particulares, que cada uno lleva de reco
meudacron consigo, se comprehenden en la
prohíviciou, y Re declara deberse dirigiI' igual
mente por las Estafetas ordinarias, siendo
cerradas , aunque sean de recomendacíon,
p.ara cortar toda raíz de fraude, pero yendo
sin oblea, se podrán llevar las ele esta clase
pOI' los Interesados.

14.°
En los Pueblos cortos donde no hay plann

ñcada E:stafeta, será licito á los particulares
llevar todo genero de Cartas, y traerlas hasta
la mas próxima Estafeta , sin que se les pueda
Jormar causa; porque cesa el motivo de ella,
donde no ay Caxa ele Correo establecida de
cuenta del Rey; y así no se hará vejacion á
los que de las Aldeas, Ca l' tij os, y otras pobla
ciones reducidas acuden ti las Ferias, Mel'ca
dos, ú Pueblos Capitales con Cartas; con tal
que allí las entreguen en la Estafeta, y no ha
gan por sí uegoeíacíou ele despacharlas, y co
brar portes,

1!:>.o
Como en fraude de la providencia de.sellal'

las Cartas, introducido para facilitar al Públi
co la correspondencia privada, ha llegado la
malicia á falsificar el mismo Sello de que usan
los Oficios, se manda, que en el caso de
aprehenderse qualquier delinq üente de esta
especie se le forme P01' el Visitador, 6 Sub
delegado su causa, poniendo los sobrescritoa,
Ó parte fingido en lOR Autos. para verificar el
cuerpo del delito; y sustanciada la causa, se
remitirá á los Admínístradores Generales de
esta Renta, oal Bscrtbano principal del Juz
gado de la Superintendencia General de Cor
reos, para que en él se determine, imponien
dose la pena de diez años de presidía al que
se probare aver cometido semejante d-elito
de íals íftcacion de Sello, Parte, ó Licencia,
además de la pérdida del empleo que tenga
en servicio ele S. i\l. .

16.0

Los que baxo del Sello de las Armas Reales
remitan de fraude, Gacetas, Mercurio, Ó COl'
respondeucias particulares, por estar reser
vado el Sello para. los solos despachos de
oficio del servicio de S flI. Yde la causa pú
blica; precediendo justiflcacion, estarán suje
tos á la pena que se les imponga, dando
cuenta á S. 31. a proporcion del exceso.

-i7.o
Para probar este delito tendrá facultad el

Administrador, que tenga sospecha de seme
jantes fraudes en personas, quienes de oficio
no es regular venirles tales Cartas, ó los que
teniendo derecho de que les vengan , abusan
en penuicio de los portes, de obligarles áque
en su presencia, y de un Escribano abran la
Carta, y manifiesten la flema, para vér si es
de los Ministros, que pOL' los Reales Decretos

1762

10.°
Como estas causas son sumarias, y el deli

to notorio,pOI' deberse procederpor aprehen
síon real, segun queda dispuesto en los Ca
pitulos tercero, y octavo de esta Ordenanza,
siempre que pague 1;1. multa el denunciado,
se le pondrá eu libertad, debiendo el Escri
bano de la causa anotar al pie de la Senten
cia una diligencia, que Ilnnarán los interesa
dos, sobre la distr ihuoion de la multa.

H,o
Si el reo no tubíere con que pagar la multa,

se le impondrá por la primera vez un mes de
carcel, y en caso de aver obra pública en el
Lugar, Villa, ó Ciudad donde se le aprehen
da. ó su iumediaoion, se le aplicará á que tra
baje en ella por el mismo término. Y en caso
de reincidencía se le agravará este mismo
castigo, imponiendo por lasegunda vez dos
meses de cárcel, ó trabajo en obra pública; y
por la tercera, la de destierro pOI' quatroaños
á cinco leguas en contorno del Lugar de su
domicilio, y del en que cometió el fraude, a
fin de que la insolvencia uo les dé motivo a
cometer tales fraudes.

'12,o
Como los. que llevan Cartas de fraude, 10

executan de ordinario con ordenes de otro,
les será libre recurrir á los denunciados con
tra los que les entregaron las Cartas, para
que les reenvolsen de las multas, gastos, y
perjuicios, que se les ayan seguido por esta
razón: como asimismo por el importe de su
mantenimiento en la cárcel, para que con el
temor de esta providencia, no den auxilio a
tales fraudes. Y es deelaracíon que por esta
providencia no se deroga 10 dispuesto en los
Capitulas primero, y segundo, tu. 5. del Re
glamento General de '1720, y Cedula de la
Reyua Doña Juana de 28 de Agosto de H\18.
que hablan de Jos Correos, y propios despa
chados sin licencia; antes queda en su fuerza,
y vigor, por ser casos distintos ele los par
tículares de que se habla en la presente íns
truecion

no en otra forma, es la Ley quien la impone.9.-
Lo dechll'ado en los Capítulos antecedentes

se entiende con los Arrieros, Ortlíuarios, Car
romateros, Traginantes, Peones, Caminantes
á pie, 6 á caballo, y otros cualesquier par
ticulares, Pero si fueren dependientes de la
Renta, como Correos, Conductores de Vali
jas, Hij usleros. Aclministl'adores, Oficiales del
COl'réo, Visitadores ó Guardas; los defrauda
doras incurrirán en las penas establecidas
por el Articulo IX. de la Ordenanza de 29 de
Septiembre ele este año, que habla de las re
glas, que deben ObS13l'Val' los Conductores, y
demás dependientes en la fidelidad de con
ducir la correspondencia, y declara las pe
nas, que por cometer SObl'8 ello fraudes, les
están impuestas.
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Devuelvo á V. SS. con la Real aprobacion
de sus veinte y quatro Articulos (aunque con
la restriccíon en el segundo, de que á losDe
nunciadores se les dé solamente la mitad de
la multa.) la Jnstruccíon que V. SS. acompa
ñaron a su carta de veinte y cinco del pasa
do, y á dictamen del Asesor de la Renta, di
rigida a formar sumariamen te, y de plano las
caus-is de denuncia, y aprehension de Cartas
fuera de Valija; a fin que disponiendo V. SS.
se imprima desde luego, 'i se distnbuya a los
JuecesSubdelegados, y a losAdministradores
de las Provincias, se tenga, y guarde en todo
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drian omisíon en esto, m menos en senten
ciar, y formar las causas de denuncia, de que
se trata en esta Ordenanza. Pues en el caso
no esperado de averla, deberán dar cuenta
los Administradores de las Provincias á los
Administradores Generales, y pOI' estosá S. M.
oído el dictamen del Asesor General del Juz
gado, para que á proporci ón de la omision
se tome la providencia correspondiente. Y en
los casos ocurrentes. para que no aleguen ig.
norancia los Admínístradores, manifestarán
esta Ordenanza autorizada, que debe parar
siempre en sus Oficios.

23.0

Para que llegue á noticia individual de
todos, se 1131'0 prevenir en los Mesones, Posa.
das, Casas de Postas, y otras casas públicas la
pL'Obibicion de conducir Cartas sin recado
fuera de Valija; de modo, que nadie pueda
alegar ignorancia, encargándose esta preven.
cion á los Subdelegados, y Administradores.

M.O
En 10 dispuesto por esta Ordenanza no se

altera la providencia de que nadie pueda des
pachar Correos de á caballo, ni de á pié sin
lícencla del Administrador del Correo inme
diato, por ser privativo de este el concederla.
Pero en los Pueblos donde no ay Correos esta
blecidos, será lícito á qualquiera despachar
Propios, sin incurrir en la pena de cien mil
maravedís, establecida pOI' la Señora Beyna
Doña Juana en el año de mil quinientos diez
y ocho, al tiempo de dár las reglas de regen
tar el Correo Mayor de estos Beynos. Se en
carga muy seriamente á los Administradores,
que por medio alguno publiquen la persona
que les pide licencia para despachar Correos,
por evitar los perjmcios que los interesados
podrían recibir de esta fana de sigilo: sobre
lo qual se tomará con el Contraventor la pro
videncia seria que correspondee-Bstá rubri
cado del Excelentisimo Señor Don Ricardo
Wall

El 'Rey se conforma en todo, menos el Ar
ticulo segundo, en quanto a la parte que se
ñala á los denunciadores, pareciendo ser su
ficíente la mitad de la multa.

18.0
Como el abuso del Sello es un delito de

suyo grave, y no admite otro genero de prue
ba, se declara, que todos los que les cometan
quedarán sujetos al fuero de COl'1'80S, como
materia de fraude, en perjurcio del valor de
la Renta, sin que para eximirsede este cono
Cimiento les valga níngun fuero .

19.0

Todos los Patrones de Embarcaciones Na
cionales, é Bstrangeras estarán obligados á
entregar en el Oficio del Correo del Puerto, á
donde arriben todas las Cartas que traigan á
bordo, para que por él se dístríbuyan. Yaun
que á bordo no se deberán hacer visitas por
esta razón, los que dístríbuyeren, 6 sacaren
de fraude estas Cartas, incurrirán en la mul
ta, y pena establecida respectivamente contra
los que defraudan la correspondencia de
tierra.

~O.O

Al tiempo de pedir la practica de sanidad,
deberán los Patrones, y maestres entregar
por mano del Capitán del Puerto las Cartas
que venganá bordo, para que éste las haga
pasar al Oficio del Correo, sin lo qual no se
admittrá á dichas Embarcaciones.

~1.0

Será de obligacion de los Administradores
de las Provincias dár noticia puntualá los Ad
mínistradores Generales de qualesquíer can
sas que se ofrezcan sobre estos asuntos, para
que por el Juzgado se pueda cuidar, y dirigir
su puntual, y pronta substanciacíon, y tomar
las providencias mas eficaces á cortar los
fraudes de esta especie.

22.-
Será tambien de obligacíon de las Justicias

Ordinarias concurrirCOllSU auxilio a evitar es
tos fraudes, y impartirle á los Subdelegados,
y donde no les hubiere, ni Visítadcr, será del
cargo de las mismas Justicias formalizar las
causas de su oficio de Justicia á requerimien
to del Admin ístrador, Ó persona, que repre
sente la Real Hacienda, hasta aprehender el
delínqüente , y formar la sumaria, remitiendo
los Autos al Subdelegado del Partido, con su
informe, ó al Juzgado de la Renta, por mano
de los Administradores Generales: esperando
se del zelo de las Justicias Ordinarias no ten-

tienen el uso del Sello, y si hay dentro del
tal pliego Gacetas, ó Mercurios.. 6 otrosPape
les que adeuden porte, como Autos entre
partes. y en caso de aver fraude, deberá el

.Administrador dár cuenta de la aprehension,
para que se siga la causa por el Subdele~ad(),
6 justicia Ordinaria en su defecto, remítíen
dose para providencia fenecida la sumaria al
Subdelegado mas inmediato, y por este eva
cuadas las citas, y tomada la declaracion al

.Reo. al Juzgado de laSuperintendencla Gene
ral de esta Renta, para que se le dé el curso
regular.
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el Reyno, como una de las Ordenanzas de la
Renta de Corl'eos.

Pal'a precaver en todos los terminos posi
bles el fraude} que ha dado motivo a dicha
Ol'denanza, y por si se consigue el fin que
V. SS. proponen, de que sean menos los
Guardas, YVisitadOl'es de la Renta, quegozan
pOl' tales de las preeminencias de ella, y son
privilegiados en los Pueblos, en perjuicio de
las cargas conceiiles, ha mandado igualmente
S. M. se prevenga al llIinisterio de Hacienda,
como en esta fecha se executa, expida orden
á los Directores de Rentas Generales, y Pro
vinciales para que la dén á tocios sus subal
tel'nos, de que pOI' los vísítadoree, y Ouaedas
de ellas se zele al mismo tiempo, que los frau
des respectivos á Bentae, el de las Cartas fue
ra de Valija.

Dios guarde á V. SS. muchos años. El Par
do treinta de Euero de mil setecientos sesen
ta y dos=Don Rical'do Wall.=Señol'es Ad
ministradores Generüles de la Renta de Coro
reos.

Sobre el pleito que segUÍa el j1:fCll1"ques de
Busiamos, referente á la recompensa del oficio
de 001'1'eO mayor de la ciudad y Reino de Va
lencia que estaba enagenado ensu casa y sein
eOfp01'6 a la Corona.-A. (J. (J.-(Jor'l'eQs.-
3.a Seccion.-Legajo 1"181.

Correos-eáño de -L162 Real Orn. para de
posito de 500.000 r.S cada año para redernp
ciones de la Renta=Jueces: Los S.res Angulo
= Quadra = Asesor = S.or Campomanes=
S.no Beleña-e

Real orden=Ellterado el Rey porsu Repre
sentacion de V. SS. de tres del corriente, y
dictamen que acompaña del Asesor D. Pedro
Bodriguez Campomanes, de que, habiendose
terminado en el Juzgado de la Renta de COl'
reos el pleyto que seguía el MaJ'C[ue.s de TIu
sianos sobre la recompensa del Oñcio de Cor
reo mayor de la Ciudad y Reyno de Va~encia
que estaba enagenado en su casa, y se IOCOl'
poró á la Corona, corresponde á este Intere
sado por esta razón de recompeusa doscien
tos diez y siete mil y quinientos r.S elE' V n
equivalentes á catorce mil y quinientas libras
valencianas que justiflcó el referido Mal'ques
haber gastado su ascendiente D.n Pedro de
Balda en el año de mil seiscientos treíuta y
nueve para comprar aquel oficio, y sesenta y
seis mil y sesenta y un r.S y veinte y siete
mrs. de v.n mas, por resto de redítos, segun
liquidacion hecha por la Contaduria, ha veni
do S. fIl. conformandose con el citado dicta
men del Asesor, en que este asumpto se per
Jecoíone desde luego en los terminas que si
guen-

Que se libren, v paguen al Marques ele Bu.
sianos sesenta y seis mil y sesenta y un r.S

~5

y veinte y siete mrs. v.n quele corresponden
por resto de redítos, otorguudo Carta de pago
para el resguardo de la R.enta de Correos.
haciéndose saber esta providencia á iodos los
Acreedores que han comparecido, y ponien
dose en sus respectivos anuos copia de la
sentencia pronunciada en el pleyto, con el
Marques, para que con arreglo á ella usen las
parttes de su dro.

Qlle se depositen en Arcas los doscientos
diez y siete mil y quinien tos l' s v.n que im
portan las catorce mil y quinientas libras Va·
lencianas, reducidas á moneda de v.n para
que cese el CUI'SO de rerlitos cantea la Benta,
cítandose ele redempcion al Marques luego
que estté hecho el deposito, para que busque
ñnca segura en que imponer esue capital á
beneficio de su mayorazgo, cuios reditos de
berán quedar sugetos á las resultas de los
juicios, y reserbas hechas á los Interesados
en los quateo oficios que han comparecido,
estando, pOI' lo que aparece, reducida su ac
eion á las mil líbeas pagadas pOI' .Sehastían
Malonda, y tenieudola el I'vIa l'ques á tees mil
que qued é á deber, y sus redilas hasta aora.

Que de los sesenta y seis mil y sesentta v
un r.S y veinte y siete mrs. v.n ¡'ellto de te:
ditos, se detenga en deposito la cantidad que
lmportaren las Catorze libras valencianas. que
anualmente se situaron al COl1v.to de S.n
Fran.co de Alicante por Real Cédula de seis
ele Diz.bre de mil setecientos veinte y cuatro,
pOI' cierto derec110 contra los Herederos de
Sebastían de l\'Ialonda que havían posehido
los oficios de Alicante, Xativa , y Elche, pues
cumpliendo la renta de COl'l'eos con pagar al
Marq. s de Busíanos todos los reditas de su
Capital desde que el oficio se incorporé en la
corona, sería paga duplicada la de dichas Ca
torze librns, quedandole su dro , reserbado al
Mal'ques contra el Convento, y á este contra
quien viere le combenga: liquidandcse el im
portte por la Contaduría con arreglo a las
Cartas ele p .» dadas pOI' el Conv. to y cesan
dose en adelante su paga.

I~llalmente se eonfurtna S. M. con la pro
posícíon del Asesor; a que V. SS. adhieren,
de que se destine en cada un año, principian
do desde el presente, é incluiendo en esta
primera cantidad los doscientos diez}' siete
mil y quinientos r.S de recompensa al Mar
ques ele Busianos, medio millon de r.S , que
se supone sea la decíma quarta parte del pro
ducto anual de la Renta, ú la redernpcion de
las Cargas perpetuas que tiene contra sí, po
niendo este fondo de eatincíon, ó caudal de
redempoioues en el Arca ele Depósitos al prin
cipio de cada año, y procediendo en la re
dempcion, y subrrogaeion con las mismas
formalidades praoticádas con el importe de
las Casas que se compraren para el nuevo
edificio.

Lo participo a V. SS. de orn. de S. M. a fin
-L76'1
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que expidan por sí las correspondientes a su
puntual cumplimiento. Dios gue a v.. SS.
muchos años, como deseo. El Pardo veinte y
tres de lI'Jal'zo de mil setecíenLos sesenta y
dos=D.n Ricardo Wall-S. res Administrado
res generales de la Bentta de COl'reos,

.Decreto-Madl'id y Marzo veinte y quatro
de mil setecientos sesentta y dos=Gual'dese
y cúmplase la orden de S, i\L: ElEsc.no pral.
de la Renta ponga copia testimoniada de ella
en los autos que cita, y original pase a la
Contaduna, para que en ella conste--Bstá ru
bl'icado=

Ba cierto y verdadero estte traslado y con
cuerda con la Real Orden, y Decreto original
a su margen puesto, que para estte efecto ex
hivío ante mí el S.O! D. Lázaro Fernz, de An
gulo, del Consejo de S. M: en el de Hacienda
J116Z Ac1m.01' gral. de la Renta de Correos
Postas, y Estafetas de dentro y fuera del Rey
no; y para que conste Yo D,n Benito Beleña
y Acosta Ess.no del Rey nro , S.or de PI'ÜV a
y Comisiones en su Real Casa y Corte, y pral.
de la Superintendencia gral, de la nominada
Ren tta en ord. de lo mandado en el Decreto
inserto que con dha. Real orn. orig.! bolví a
entregar a dho. S.or D. Lázaro, de que doy
fHe, y a que me remito doy el presente que
signo y firmo en 'Madrid á veinte y quattro ele
itlarzo de mil sotecientos sesenta y dos=En
testim.c de vel'dael=Slgnado Benito Beleña
y Acosta=

Real resoluciot: creando 1m Qficio de Uor
reos e.n S.la Oruz de Tenerife á cargo de D.
Ped,'o Martin.-A. G. O.-Estado.-Le
gajo 1.028.

Atendiendo mi Invariable paternal amor á
todos misVasallos a que en la peesente cons
Iituuion de guel'l'a co-n la Nacion Brítanica,
se les diflcultaeá mucho á los Naturales ele
mis Islas de Canarias, la frecuente oorrespou
dencia que deben lene" con estos Rcynos, y
deseando facilitar á dichos Naturales el medio
de que les lleguen segnras, promptas, ya un
precio equitativo, la correspcndencín , y pro
vídenoias que necesiten para su mejordeíen
sa, subsistencia, y gobierno: He resuelto por
las expresadas razones, Y por otras que mi
R.1 ccusíderacíon se reserba, establecér en
Santa CI'UZ de Tenerife, Capital de dichas Is
las. y á cargo de D,n Ped['O Martin, natu.t'~) 1
ele ellas, un Oficio ele COI'I'eo , nara que dll']
gienclose á él desde los demás Pueblos de las
í;efel'lfl:\s Islas. las cartas, ó pliegos para este
Continente se encllminen por el.Javeque, qne
á tal fin se ha o!'l11nc1o ele cnent.a de mi fU Ha·
cienda, ':{ e.n Valijas cf\\'l'aclas con sus llaves,
al Admi nistl'Hclol' gene!'al del C'll'reo de Cadiz,
desde cuya Plaza se remitil'án al que lo fuel'e
en San~a Cruz de Tenel'ife, en la misma fOl'~

ma, y con el propio resguardo las respuestas
para las citadas Islas, cuyos Naturales logt'~
rán también con esta mi 1U detcrminacion
la conveniencia de poderse tl'ansfe!'it' con se~
guridad a este Continente á sus precisas de.
pendencias, 6 á sus \70luntaríos pl'u~lentes
fines. Y para que se consiga el ele la mas
ajustada practica de esta mi R.1 voluntad s~
ha prevenido á los administradures genm'~les
de Correos, y Postas de dentro, y lbel'a del
Reyno, residentes en Madrid, entreguen al
rererído O.n Pedro Mal'tin la correspondiente
Tarifa y las demas Instrucciones, y Ordenm1o
zas porque se gobierna la Renta de COl'I'f'OS
en este Continente, como así mismo las Ce.
dulas de las exempciones, y fueres que les
están concedidos, v nuevamente les confirmo
á los Dependien Les' de ella, para que instrllid¿
por ellas el actualGobernado!', y Comal1Clante
gen) D.nPed ['C} MOI'eno, qulen, como sus suc
cesores en el encargo, sera subdelegado de
los AclIrtinlstl'ac!cl'es generales de dha. Renta,
concurran á que se les &ual'den en los casos
que se ofrezca n al referído Admínistrador
.D.n Pedro Martin, y á sus Succesores, "Su.
balternos, y auxilie y sobstenga el nuevo es
tablecimiento del COI'I'eo de que se trata, Ten
dr áse entendido en el Consejo, que se expe
dirá PO!' él la Cédula que corresponde á mi
Real Audiencia ele Canarias, para su cumplí.
miento en la parte que la toque. En Aranjuez
á 4 de Junio de 1162.-·AlObispo Gobernador
del Consejo.

Ordenanza, que manda el Rey observa» ti
los Administ1'adores, Inte'J'ventM'es, Ojiciales,
Carteros, Mozos de las OflC20S de Correo Ma
yor del Reyno, los Yisitadores, y Gwxrdas de
la Reua, Jjfaest"os de Podas, y Postillones,
para el bU/m desempcfio de sus encargos
A. G. c.-Oorreos,-l.a Seccion.-Legajo 64,

ADIIIINISTRADORES,

1..0
Los Administradcres son de dos clases, ¡)

de Provincia, que llaman Principales, tí de
algun Partido, que llaman Ag1'egados , pOI' es
tarlo á la Caxa principal. Estos pOI' su empleo
Llenen la autoridad económica, y directiva so
bre lodos los Agregados.

2.°
El primer cuidado ele un Administl'adol'

principal es inlormarse del número de las Ca
xas agregadas: saber los Pueblos, que com
prebende cada Caxa agregada; si la corres
pondencia cil'cúl¡¡ pOI' todos ellos, ·ó si se
atl'asa en algll na; '! pOI' qué causa, ¡) qué me·
dios pueda habeL' paL'a facHU~ll'la.

3.°
No bllsta tomnl' eslAS noticias, es necesal'io

orr]en.al'1as. colocanch todos los Pueblos de su
Provincia én un Quader.llo por ol'den alfabé'
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tíco, á fin .de que fácilmente se ~ucue~tl'en
pUl'a c1il'iglr las Cartas, anotar la distancia de
cada Pueblo á su Caxa, y la que hay de ésta
á la Pl'iocipal, arreglándose al modelo del
Ql1aclel'l1o, que se ha Iortnado pa¡'a los Oficios
a""l'egados de Madl'id. Coa imitar el método
afli olJsel'vado, se teudr á una 1'37.011 puntual
de los Admiuistradores, de las distancias, de
los días en que llegan, y salen los. Correos. y
de los paráges pOl~ donde cada Pueblo recibe
su cOl'l'espondenCla. .

4'-
Como muchas Comunidades, Ciudades, Vi

llas, ó Pueblos, situados en las travesías, fue
ra de las carreras generales, suelen da!' algu
na ayuda de costa á Conductores particulares,
que lleven y traigan sus Cartas desde la Esta
feta inmediata, no habiendo inconveniente,
se podrá tolerar esta practica; pero en mane
ra alguna la de que tengan llavede las Valijas
las Justicias, ni otros partieulures, por evitar
las quexas del comun del resto de los veci
nos contra las tales Justicias, suponiendoque
se les extravían sus Cartas: lo qual cesa,
nombrandose en el pueblo persona que reeí
ba la Vahja, rorme lista, y clíl'i,ja las Cartas,
quede :i!lí salieren aOLl'OS destinos. PO)' cuyo
motivo será de obltgacíon de los Adrnínístra
dores particulares aViS<1I' de todas las Hijue
las, Veredas, y Conducciones de esta natura
leza al Adminístrador principal, paea reglar
las, precedíendo dar este último parte a los
Administl'adores Geueraies para la aprobacion
de sus providencias.

5.°
Generalmente conviene, que en el recibo

de- las Cartas se quite también todo motivo de
sospecha, abriéndose agujero, ó reja en todas
las Hijuelas, ó veredas. p OI' donde se echen
las Cartas, sin que se puedan recibír á ma no,
no siendo cert.ñcadas, Óaquellas que no que
pan pOI' el agujero, como suele acontecer con
plíegos voluminosos de Autos; sin que en ma
nera alguna quede responsable el Oficio á es
tos Pliegos, que se entregan á la mano, si no
se cel'tílican. De aqu í no solo resultará cesa¡'
toda desconñanza. p Ol'q110 ignorando el Con
dueto!' cuya es la Ca I'La, no puede extraviarla
á cierta. ciencia: sino que el Público estará
mejor servido, no necesitando esperar al Con
ductorp nra entregarla en mano propia; pues
basta echarla pOI' el agujero , á excepcion ele
aquellas Hijuelas doncle los ContuC!ol'es tienen
su estipendio en la contL'ibllcion que se les
hace por CUI'tas al tiempo de l'ecibü'las pal'a
que las lleven á la Caxa inmediata.

6.0

Ninguna persolla podl'á detenel' el despa
eh,), y Bntl'ega de las C-al'tas al PúblICO, luego
que estén hechas las listas, ni soliciLal' la dis
tinmon de que se le den con pr'efeL'encia á los
demás del Pueblo, porque de esto pueden ¡'e
sullar tambien pel'juicios. Se tend¡'á la at.en-

cíon en las Plazas de Armas, Departamentos
de ~larina, y otras Capitales ele apartar las de
los Capitanes Genel'ale8, Gobel'Uadores, ó In
tendentes para entregarlas luego que envíen
á. buscarlas.

7.°
Si POl' motivo del Real Servicio ocurriese

la indispensable necesidad en alguna Plazade
Armas de detener por algun tiempo entregar
la correspondencia al Público, nunca podrá
esta detencíon pasar de media hora, y a este
efecto deberán 10.3 alinistros de las tales Pla
zas enviar con tiempo la Ordenanza, ó peL'SO
na destinada á recojer sus Cartas, para que
rucibiendolas antes, que otro alguno, puedan
turnar la citada providencia, y entonces en
fuerza de Orden pOI' escrito del que mande
las Armas, la qual no dar á vnluntaríamente,
pues á nadie corresponde semejante dístin
cim por su persoua, pOI' graduada que sea:
en el supuesto de que serádel desagrado de
S.l1 l'tlagestad qualquiera abuso, que sobre esto
quieran introducir dichos Oficiales Generales,
lo que no se espera de su amor al RealServí
cío. Los Administradores deberán dar cuenta
ti la Díreccion General de la Renta síempre
que ocueran tales Ordenes, con copia de la
que le comunicare el Comandante, Goberna
dar, Ú Oñcial que tenga el mando militar, á
efecto de que con ella se le pueda reconve
uír, si la diere con voluntariedad,

8.°
No permitirá el Administrador dentro del

Oñcio á otras personas que las empleadas, ó

las que vengan ácertiñcar Plie;08, y esto pOI'
el tiempo tan solamente que se emplee en el

. ceuíñcado, para que se satisfaga el Interesa
do. Tambien podrün entrar en el Oficio los
que vengan á sellar Cartas que necesitan con
ducir fuera de Valija, por ser esta operación
breve, y no haber inconveniente en que se
haga á proseucla de las Partes.

9:°
POl' consequenoía de lo prevenido en el ca

püulo antecedente, ser á el Administl'adol' res
pousable ele qualquier quiuiera, desorden,
desazon, Ó extravío que suceda dentro del
Oñcío con personas extrañas, que estén, ó se
tntroduzcan, mediante á estar obligado á no
permitirles la entrada: no solo para atajar dís
cordias, sino por que en el no haya corríllos,
Ú otros deseedenes que ha~an menosprecia!'
a los dependientes de COI'I'eos, Ó den motivo
de desconfiauza al Público, Qualquiel'a falta
8obl'e esta materia, set'á una causa fundada
para sepal'3l' al Administl'adol', Ú Otl'O qual
qtÚel' empleado que en ello dé auxilio .

10.0

La falta de asistencia del Admi nistl'adol"
personalmente al Oficio á las hOl'as de despa.
cho pl'odueil'á malos efec~os; lo pl'imel'o, pOI'
el mal exemplo que de ello Lomal'án los Ofi ·
ciales, pa¡'Q descuidar Sll I'espectivo cumpli-
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miento , puesto que éste nunca es mas exacto,
que quando los Superiores son zelosos, 'yac
tivos: lo segundo, por deber presenciar la
apertura de Valijas, como previene la Real
Ordenanza XL de las aprobadas pOI' su Ma
gestad en veinte y siete de Septiembre ele mil
setecientos sesenta 'f uno, que dispone sobre
esta matería: y asistir al cargo que se hace
de estas entradas en los Libros ele la cuenta
y razón del Oficio. POI' esta misma causa de
bel'á tambienasistir al avío de las mismas Va
lijas á sus destinos, y en una palabra á dístri
huir el tl'ahajo entre los Oficiales, y mantener
el buen orden de él, como que todos los de
pendientes están en obligacion ele reconocer
le 001' su inmediato, y obedecerle sus orde
nes, en quanto tenga ooncernencia al manejo
de su cargo.

'11.°
Es igualmente del cargo de todo ádminls

trador llevar con asistencia del Oficial Inter
ventor la cuenta, y razon de los productos
del Oficio, con distincion de los ramos; y
formar mensualmente la relacíon de valores,
y al fin de año la cuenta con recados de JUB
tiflcaciou: con la dltereucía, de que si es
Arlministradorde Caxa agregada, debe enca
minada á su Principal para que este, re
uniendo todas las relaciones-particulares, 1'0J"
me una general, que en la misma manera ha
d~ tlÍl'i~il' mensualmente ti los Administrado
res Cenerales , para pasar á la Contaduría
principal de la Renta: bien entendido, que los
Aclminisll'adores principales tienen la obliga
cion ele repasar las relaciones de los agrega
dos, ponerlas los reparos (1 ue encuentren en
ellas, ,) en las cuentas, ó los que ele nueve
fo rmela Contaduría, cuidando mucho de la
exactitud de estas relaciones, y cuentas. y de
la puntualidad en remíüelas para evitar atra
sos; arreglandose en todo á la Ordenanza Uf.
d-e las expedidas en veinte y seis ele Noviem
bre de mil setecientos cínquenta y ocho, que
trata del arreglo de la Contaduría principal, y
revision de. euen tas en todo y por Lodo, y á
las IX. y XII. de las expedidas en diez y nue
ve de Noviembre ele mil setecientos quarenta
y tres, que a la letra se insertan y son las
siguientes

O,'denanza IX.
«Quiere su Magestad que no se permita,

»que pOI' el Al'quel'o, ni por 11'1inis-tl'o ninguno
)¡de la Renta se libl'en en Letl'as, HUl'é hue·
)¡[los) ni Cal'tas-Créditos los caudales de ella
)lconLI'a los Recaudadol'es, nI Administl'ado
lll'es; pel'o ql18 en los casos que convenga
llpal'a aplicaciones, 6 gastos elel Real Sel'vicio,
)y no en otl'os, se Iibl'e Ú los Ar¡'endacIores
>len Cal't<\s de Pago rOl'males é intervenidas
l)POl' el COTltadol') con dechU'acion en ellas dol
llfin, tÍ apticacion para que se dán; y por lo
"que mira a los caudales de las Estafetas en

»ádmlnlstracion, si los Administradores de
»ellas no tuvieren disposícion para envia¡'los
mi lt13dl'id, sin daño de conducion, 6 cambio
»se les libl'lll'á á pagar en los mismos pUl'ages
»en donde están las Administl'aciones en Car
»tas de Pago formales, é inlervsnidas , Ó en
»Cartas Ordenes del Superintendente, intel'
»venidas por el Contado!', para que recojidas
»despues con recibo de pago por el Al'quel'o
»dé éste la correspondiente Carta de Pago ¡{
JlCaVOl' del Administl'adOl' que le executars. y
»manda su nlagestud á los Adminisk.1dol'es
»de Estllfetas que actualmente existen, y que
"enadelante existan, tan Lo dentro, como Cue
»ra de ñlac!l'id, que en principio de cada mes
»envien al Superintendente la relaeíon de va
»lores íonnal, correspondiente al cargo, y
»data del mes antecedente, con apercibí
»miento, de que si el día quince ele cada mes
"no hubiere recibido el Superintendente, y
»pasado á la Contaduria dichas relaciones de
»valores, (á excepción de las de Génova, y
»Boma; que éstas deberán remitirlas con el
»primer Caneo de cada mes) el Contador
»multar á á beneficio de la Renta por la prí
»LJ1tJl'a vez al Administrador que hubiere sido
"010I'OSO en la cantidad ele sueldo que le COl'
»respouda en aquel mes; y si reincidiere en
»la misma omisíon, se multará en doble can
»lidad , pOI' la segunda; pero si aun fuere ce
»tumáz en el eumplimiento de su obligacíon..
»dará cuenta á su Magestad el Superinten
»dente, 6 el Contador, para removerle, y po
» ner otro en su lugar; pues sin la puntualidad
»de dichas relaciones de valores formales,
»nunca podría tener su Magestad la noticia
»cíerta de los caudales efectivos de esta Ren
»ta ni pructicarse las expresadas províden
»cius para reeojerlos, y enviarlos á Madl'icb

Ordenamza XII.
te A los ádtntuíetradoree de las Estafe

»tas que quedan señaladas para administra
»cíou, no se ha de tolerar dilaeion alguna en
»la presentaeíon de SUd cuentas anuales. Y
»por que. este es un punto de la mayor im
»portancia, resuelve su \tlagesLad general.
»mente, que cualquier Aelministl'uelor de Es
»tafeta, haya de presentar sus cuentas del
»año antecedente dentro del mes de Fe
»brero del año siguiente; y que si así no lo
»hícieren, el Contador desde el día p¡'imel'o
)lde Irlal'zo despache pepsona, que á costa de
"tal Administradol' mOl'oso, pase á tomade
llla cuenta, y á Ll'uel' el alcance, y que Heve
)lde Sa.lUI'io seis ducados de vellon al dia de
)¡Ios que se ocupare en ida, estada, y yuelta .»)"

'12,°
Tambjen pertenece al cuidado ele cada Ad

minístl'ado¡' l'ecaudar los pl'odllctos de la Es
tafeta de su cal'go, panel'le en el Al'ca de dos
llaves, donde hay Intel'veutol', y remitir con
pl'ontitud su impol'te á la Administl'ucion
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'17.°
En lo que mira á gastos de Oficio, cuenta. y

razon, y asientos en losLibros, nada pueden
hacer en ocultolos Admínlstradores, pOL' que
a su mismo honor importa, que todos los Ofi
ciales vean la exactitud de las cuentas, y es
pecialmente el Oficial Mayol', que es el Inter
ventor por su propio empleo, y en ausencía,
ó enfermedad, el Oficial que le sigue.

,18.•
Quando el Administrador por enfermedad,

ó ausencia no asiste, recae en el Oficial Ma
yor Interventor interinamente el encargo de
ádminíetradoe, y en al Oficial inmediato el de
Interventor. Pero la llave de la Mca de.cau
dales, la podrá fiar el Administrador por su
cuenta, y riesgo, al Oficial de quien tenga
mas confianza, ó persona de 5U satisfaocion;
pues que en mantener loscaudales en el Mca
de dos llaves, inteoducirlee, ysacarlesde ella
con toda integridad, consiste el que no haya
qlliebl':Js en la reota de COl'l'eos: y pOl' lo
mismo sel'á causa justa de separar al Admi
nistradoL', ú Oficial in~el'ventOl" por qualquiel'
extl'uvio, ó manejo de caudales frIera deiArca.

062

principat, en la qual hay gradualmente la
misma obligaci ón de remitirlo, ó entregarlo
en la Tesoeeria prmcipal de la Renta, con 0.1'

reglo á lasordenes que les están dadas por la
Administl'ucion Genel'al, ó las que en lo su
cesivo se les diere por ella. En el producto de
las Estafetas, por pagarse en contado los por
tes, nunca hay mol'OSOS, como en las demas
de las Rentas Reales, y si algunos hubiese,
será por culpade los Aduiínistradores en fiar;
y si to hicieren. será de su cuenta, y riesgo:
siendo cierto, que la practica de fiar obliga á
tlevar muchas apuntaciones, que ocupan mu
[;110 tiempo, y ocasionan travaeuentas, 'f dis
putas, Por otro lado, los Portes son unas par
tidas muy moderadas, y que se desembolsan
más cómodamente por menor', que llevando
cuentas largas: 10 qual se declara por regla
general PUl'U todos los Oficios del Reyno,
como está prevenido pOI' varias ordenes par
tículares, y se observa en lo mas,

13.°
El resguardo de los Iraudes, quese cometen

eonducíéndo Cartas fuera de Yalija 1 está Q1'e
venido en la Re~)l Instruccíon formada sobre
esta materia, y aprobada en 30 de Enero de
este presente 0.110 de '1 76~ , como asimismo las
preoauciones para la segura conduccion de
Valijas en otras en 27 de Septíem bre ele 1761
ya citadas. Mas importaría poco el establecí
miento de tan saludables providencías , si
los Adminlstrudoree entibiasen el zelo , que
hasta aquí han manifestado para su observan
cia. Y aunque no se cree las contravenga al
guno, se declara igualmente, que el abando
no, ó abuso en esta matería, se mil'<ll'<Í. como
una causa de separarles del manejo, además
de quedar responsables al daño.

H·o
As[ como en la ádminístracíon general se

reconocen las fianzas , que deben dar los
Admintstradores principales , éstos correlati
vameute deben reconocer las fianzas de los
ádrninistradores particulares, MaestL'os de
POSt.'18, ú otros qualesquier empleados de su
Provincia, que estén obligados á dadas, in
Ionnándose, si fueren bienes raíces, de las
cargas que contra si tengan, hipotecas ú oteas
fianzas anteriores, y de su valor en venta, y
renta, de modo, que en ello procedan con
toda puntualidad, aconsejandose de Letrados
hábiles, que reconozcan los títulos de perte
nencia, y tomando todas las noticias, y pt'e
canciones coerespondientes, cara erecto de
que quede asegurada la Real Hacienda: bien
entendidn que seran responsables de qual
e¡uier omision en el desempeño de esta con
ñanza; y tomad a la fianza, con su informe la
renritirán :í los Administraclol'es Generales
pin'a su apl'Obacion.

Hi.°
La celel'iclad en la. Hevuda y tl'aiela de la COL'·

I'espollclencia pública, consiste en que estén

bienservidas las Postas en las Carreras gene
ralea, y las conduoíones de las travesías. U:sta
actividad no se podrá conseguir siu una con
tinua atenci ón de los Admin ísttadores en su
Partído, ó Províncía, anotando el que es omi
so, y dando cuenta para su remedio. Muchos
eeCUL'SOS se evitan ajustando las Postas, y con
diciones con gentes honrradas, y que tengan
fondo para poder cumplir. Ycomo estos 3JUS
tes se hacen síempre con noticia de los Ad
ministradores de lasPl'ovincins, deberán estos
proceder en ellos con lodo zelo, y avisar á la
ádministracicn General el desempeño de cada
uno, sin permitir que aning ún Ml'leS~I'O de
Postas se pague su ayuda de costa, sin tener
las Postas montadas de buenos Caballos, y en
el número de la Contrata.

16.~

Para que los Administl'ac1ol'es principales
puedan tener en subordinaoíon á todos los
empleados dentro de su Provincia, en lo que
mira a la economía, y Administracion, es ne
eesario, que todos los Interventores, Oficia
les, l\1aestl'OS de Postas, Conductores, Carteo
l'OS, y l\Iozos de Oficio, los respeten como
Superlores suyos, y obedezcan puntualmen te
sus mandatos, executando lo que les ordenen,
De qualquiera ornísion, ó iuobediencia en
cosa notable, y que mire al servicio, ser áres
ponsable el que las cometiere, Pero conven
drá, que los Administl'adores principales den
sus ordenes con atención, y sin tono impe
ríoso, para que se hagan obedecer con gusto,
reflexionando bien lo que mandan, y huyendo
de predilecciones, ni acepción de personas,
pues para ellosdebe merecer mas, el que me
jo1', Ycon mas inteligencra, y zelodesempeñe
su encargo.
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19.-
Los Administradores nose entremeterán en

actos Jlll'isdicionales con.tít':11o.d~ denuncias,
ni otro pretexto: pues lo jurisdieional y con
tencioso pertenece al Subdelegado del Par
tido; pero deben enterarse de todos los pro
csdimientos que ocurran, y dar aviso a los
Admínistradorea Genel'ales para su noticia, y
que puedan tomar conocimiento, teníendolo
por conveniente. No deberán reusar a qual
quier Juez el beneplácíto para que tome sus
declaeacíones á los dependientes, en causas
que ante ellos pendan, y sean citados por tes
tigos. De este modo se hará bien quiste el
Iuero personal de los empleados, "Y no emha
razará el CU1'SO ordinario á la Justícia, como
sucedería sí los Administradores pOI' capricho
suyo resistiesen estas declaraciones, y ellos
mismos Las deberán haeer en los casos. refe
ridos ante los Jueces Ordinarios, ó Delegados;
cuidando éstos de no enLI';}r en los Oficios
con este pretexto, pues citaudolos para su
casa, ó Audiencias, a hora que nosea dedes
pacho, deberán ucudir sin demora.

20,0
Suele acontecer, que en causas de robo, y

otras graves, solicítau algunos Jueces se les
entreguen las cartas de los Reos presos. So
bre esto se deberá guardar la práctica de ha
cerlas entregar' al mismo Reo, a presencia
del Juez de la causa, y abiertas por el Reo,
quedar á en arbitrio del Juez pedirselas, PUI'U
reconocer si pertenecen á la causa. Pero en
manera alguna se abrir án las tales üartas por
otra persona que el Reo, ó quien él mande
formalmente, sino supiere leer. haxo de las
penas impuestas contra los iuterceptadores
de Cart:lS en la Ordenanza XXV. de las expe
didas en 19 de Noviembre de 1743, que es la
ele diez años de Caleras á" los del estado ge
neral, y diez años de Presidio a los Nobles,
A~IPL1ACION DE S, N. AL CAPÍTULO ANTECEDENTE,

Con motivo de lo ocurrido con D. Venrura
de Toro y árgumosa. Alcayde interino- de la
Carcel de Córdova, sobrela apertura de Car
tas pertenecíentes á un Reo, que se hallaba
en ella: he hecho presente al Rey lo que
S. M. tiene mandado sobre este particular en
el Capitulo 20 del Titulo de Admin ístradores
de Correos, de la ürdenanza de 23. de Julio
de '1762; y enterado S. M. de que el citado
Capitulo no contiene la explicacion corres
pondiente, ha resuelto ampliarle en los tér
minos siguientes.

(Si aconteciere C1,ue en causas de robos, y
»otras graves, solicite algún Juez se le entre
»guen las Cartaa del Reo, Ó Reos presos, no
»ee entregarán sino al mismo R.eo, á pr9sen
»-cía del Juez, y abiel'tas pOI' él, quedará al
»al'bitl'io del Juez, el pedit'selas, para reco
»ooeel' si pel'tenecen a la Causa. Y quando
))P01' el estado de ella, y lo grave del d-elito

»se hubiere puesto al Reo en encieceo, prl
»vándole de toda comunicacíon, si el Juez tu
»biere por preciso que se le abran las Cartas,
»pasnrá Oficio á los Directores Generales en
»Macll'id, .y á.los t'CSpectiv.os Subdelegados en
»lus Provincias, PUI'U que interviniendo el co
»nocnnlento de estos, y segun Ias circunatan
»cias, se proceda a lo que mas conduzca
»para la mejor admínístracion de Justicia.
»Pero en 1113n61'a alguna en ningun otro caso
»se abrir án tales Cartas por otra persona que
»el Reo, o quien el señale Iorrnulmente, si no
»supiere leer, baxo de las penas impuestas á
»los interceptadores de Cartas en la Orde
»nanza 2J, de las expedidas en 19, de Noviem
»bce de -1 H3, que es la de diez años de Gale
»ras á los del estad') general, y diez años de
»Presídío a los Nobles. Y en lo dispuesto en
»este capítulo para los Jueces deben euteu
»derse compcehendidos los áleaydes de las
»Carceles, y sus substitutos, ó los que hacen
»sus veces, quedandoles igual facultad de pe
»drr las Carlas a los Reos desunes de abiertas
»por éstos, para reconocerlas quando sospe
»chen que pueden contener avisos, ó tramas
»en perjuicio de la seguridad de la-prisinn,
»CU)'O resguardo es Lo que únicamente- i 11 
» CUmbe á tales Alea ydes, e) á los que exerceu
»el oficio de estos» •

Lo comunico ó. V, SS. de órden de S. M. á
fin de que disponga n se impríma esta su Real
Resolucíon, y la comuniquen a los Subdele
gados, y dependientes de la Renta, para su
puntual observancia, en la parte que les toca,
y papa que puedan man ífestarla en los casos
que ocurran. Dios guarde á V. SS. muchos
años, como deseo. S Ildefonso a veinte de
Agosto de mil setecieutos setenta y siele=E.l
Conde de Flondabtauca-eseñores Dírectoees
Oenerales de la Renta de Correos.

'21.0
Si el Administrador se ausenta, ó halla in

dispuesto, se ve en la precisi ón ele destinar
persona que corra con la llave del Arca de su
cargo, segun queda dispuesto 611 la Orde
nanza XVUI. En tal 'caso, al tiempo de entre
gar la llave, har á recuento de caudales; y si
se hallare gravemente accidentado, y no hu
bíere mas Oflein! que UU'I, deberá valerse del
Subdelegado, ó justicia del Pueblo, para que
cuide de uomhrar persona de integridad,
que corra con la llave baxo de dicho recuen
to; y si el Administrudor por lo grave de su.
enfermedad, no lo. pudiese executar por sí,
será del CUl'gO del Oficial i\I.<'1yor dar parte al
Subdelegado, ó a la j ustícia a este efecto,
manifestándcles este Capítulo para que provi
dencien su cumplimiento.

2~.o

No solo se ha de hacer l'ecuento de cauda
les en los CaSOS l'efel'ido~: el mismo se ha de
practicar quundo €luCra de llUQ.\:O Administl'a
dOl' , ú Oficial Mayor, hallándose presentes, y
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ürmando tocios los Interesados, y general
mente quulqu íera de los dos podrá solicita!'
el recuento, slempre. y quando lo halle por
conveniente, para salir de qualquiera eluda, ó
desconfianza, sin que el 011'0 lopueda reusar,
ni darse por sentido, puesto que es del ínte
rés comun esta diligencia , ó precaución.

23 .0

Todo el orden establecido para el despa
cho, y diligencias para aviar las Valijas, que
daría frustrudo en caso de correr la Au torí
dad, que algunos Jueces, Ó l\1inistros quieren
arrogarse de detener las Valijas fuera de lo
hora reglada, por sus fines particulares, Jo
qual es muy perjudicial. Y así generalmente
se previene, que pOI' ningun caso los Admi
nísn'adores dexarán de despachar la Valija á
la hora acostumbradn precisamente, y solo
en los Puertos, y Plazas de Annns, en C[\SO
muy urgente del servicio del Rey, y con 01'
den por escrito, que deberán entregar al Ad
ministrador , podrán los Gobernadores, ó Co
mandantes alililaL'es detener pOI' media hora

-Ia salida, y no mas: esperando que aun para
esta deteneíon ha de ser urgentísima la cau
sa. yel Administrador dará aviso a los Aclmi
nísteadores Generales de esta detenoion, con
copia de la orden. en la fnl'l11a que está pre
venida eu la ürdenanza VII, respecto á la de
tencion ele la dlstríbucion de la correspon
dencia al Público, pues lesqueda el recurso,
en el caso ele necesitar mas detenci ón, de
despachar en diligencia un alcance a las Va
lijas, para que en ellasse introcluzca la Carta,
Ó Pliego, y no se turbe el orden regular con
que circula la correspondencia.

DEL OFICIAL MAYOR INTERVENTOR..

-1.o
En los Oficios de alguna consideraeíon hay

uno, ó mas Oficiales para ayudar al Adrninia
trado» en el despacho. El primero de ellos se
llama Oficial Mayor. Por solo este connotado
tiene anexa á su empleo la facultad ele ínter
venir, que es II na especíe de Con L:ldOI' de
aquel Oñcio, con cuya noticia, é ínterveucíon
de donde le vino el nombre, deben entrar y
salir en el Arca de dos llaves los caudales.
Debe asistir al cargo que se pone en los li
bros, á reveer las cuentas de los agregados,
y format' las suyas; y en una palabra hacer
Lodo lo que pertenece a un Contador. Po!' esta
razón el Administrador nada le debe recata 1',

antes está obligado á darle concchniento ele
todo, para que él pueda reparar, y contrade
eir qualqu íer abuso, Ó perjuicio, y represen
hn' alos Admlnistradores Generales, si no se
atiende á su razon.

~.o

Consiguientemente á las prerrogativas del
empleo es responsable el Interventor, de
manccmun con el Adlllinistl'ador, asi en la
omision de no pone!' conforme vayan cayen-

do los Productos en el Arca de dos llaves,
como en el extravío de caudales de ella, pOI'
qualquier causa que sea, ó en los gastos in
debidos, que haya abonado, ó en otra cual
quiera mala versacion por estos defectos, me
diante las facultades concedidas a su empleo.

3.0
La corl'esponc1encia con las agregadas, pOI'·

teneciente á cuenta, y razón, y remesa de
caudales, la debe escribir el Interventor, to
mando el acuerdo del Ad míníetrador, el qual
al tiempo de flrmar las Cartas, verá si están
conformes, ó si bay que añadir, ó quitar,

4.0

Ya queda prevenido, que el Oficial Mayor,
en ausencia, muerte, Ó enfermedad del Admi
uístrador, le substituye interínamen te con las
facultades de Administeador, .v enlances es
responsable por el tiempo ele su manejo; pero
nunca podrá tener ambas llaves del Arca,
sino la suya y la otra pasará al Oficial que le
sigue; y si no h3Y Oficial, nombrará el Adml
nístrador al tiempo de ausentarse, Ó POI' su
muerte el Subdelegado, 6 Juez del Pueblo en
su defecto, persona que interinamente corra
con ellu, haciendo recuento de caudales al
tiempo de entregarse de 1<1 llave y poniendo
asíento ea los Libros de entradas, y salidas,
que deben estar dentro del Arca, del importe
de estas sumas.

5.°
Será del cargo del Oficial l\I~yOt' ayudar en

el despacho, y expedicion de Valijas, ya todo
lo dernas que ocurra en el Oficio , y sea com
patible con los demás er.cargos de su incum
bencia, procu rando dar por su parte exemplo
á los demás Oflcinles. pues que siendo él por
10 ordinario mas antiguo, aprenden los otros
a execular lo que les incumbe, yá sea ele ha
cer asien tos, Lasa!' Cartas, sellarlas, despa
charlasal Público, y ordenarlas para colocar
las en las Valijas.

6."
Tampoco debe haber distincion en las ho

ras de asistencia, pues que todos están obli
gados á ella, y el principal desempeño de la
dependencia consiste, en que el Público I'e
ciba á tíernpo sus Cartas; ]0 que no podría
veriñcarse en el caso de escusarse el Admi
nístrador, ú Oficial Mayor de la asistencia en
tales horas. Igualmente se evitarán las equi
vocaciones en las direcoiones de los Pliegos
de unos Oficios á otros: lo que muchas veces
dimana de asistír pocos, y ser inevitables en
tonces los yerros, en que padece el Público
mucho perjuicio, y pierden su fama los de
pendientes de los Oficios. Por lo qual, sin
justa y grave causa, no será jamás licito al
Oñcial Mayor dexnr de asisur, segun queda
tambíen dispuesto respecto al Arlrnínistrador,
en cuya regla quedan eomprehendídos el nO
cío de Madi'id, y todos los demás principales
del Reyno.

t1€i2
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excesiva, en este caso se les concede la Jran
quicia de ellas, SIendo ele dentro del Beyno.
pues así como se les facilita este alivio, es
justo no dexar libertad para los abusos que
hasta ahora se han experimentado por la to
lerancia, y mala inteligencia que han dado á
la mente ele su Magestad: bienentendido, que
la coutravencion de esta Ordenanza compre
hende á todos los dependientes de los Oficios
de Correos,

5.°
Tampoco podrá ningun Oficial delegar sus

encargos a los Mozos ele Oficio, ni á otras per~

sonaa de la parte de fuera, ni introducir á
estas á conversacíon dentro del Oficio, 6 á
juego Ú otra qualquíer diversíou, para atajar
loa inconbenientes que traen estos abusos, y
en especial el de que. cada uno cumpla por sí
mismo con su empléo.

6,°
Queda subsistente la pena Impuesta por la

Ordenanza L1.. de Conductores, y Valijas con
tra los Oficiales, 11 otros qualesquior depen
dientes, que hagan colustou en fraude ele
Cartas con los Conductores, Ú otras quales
quiee personas. además de perder írrernisi
blemente su empléo.

7.°
Gen eralmeute se deola ra, que qualquierOfi

cial, 6 empleado que fuere depuesto pOI' ex
ceso, fraude, ó negligencia, quede inhábil
para volver á entrar en el servicio de la
Renta de Correos v Postas,

• 8.°
Ningun Oficial, incluso el l\layor, pod ra au

sentarse de la Ciudad, (¡ Villa donde esté el
Oficio sin licencia del Administeedoí', el qual
con causa grave, Ó justa la podrá dár por el
termino de ocho dias alo mas: de modo que
el Ofieio quede bien asistído. ~las si la licencia
fuere por mas tiempo,ó para venir á la Corte,
y. Sitios Reales esta se debe conceder con la
precisa orden de los Arlministradcres Gene·
rales oido el infurme del Administrador. Yse
previene para mantener la suhordinacíon,
que en casode contravencion á esta Ordenan
za, por el mero hecho de ausentarse sin li
cencía, quedará vacante su plaza.

9.°
Deben zelar los ádminístradores. que los

Oficiales escriban sin abreviaturas los nom
bres. y apellidos de las listas, para que todo
el Público pueda leerlas bien; pues de 10 con
trario sucede queda!' muchas Cartas sin des
pacho, ó atrasadas, con quexa, ó daño del
Público. Tau.bien se les debe estimula¡' a que
aprendan la Geografía de la, Provincia, y aun
elel Reyno, para tenel' conocimiento de todos
los Pueblos de él, ypoderencaminar sin equi-

. vocación los Pliegos, y Cartas á.donde COI."
responde: pues el extravío no solo impide
las prontas respuestas, al público sino qu.e
este atribuye á malicia lo que suele provenir
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~..
La antigüedad entro ellos no debe distin

guir á ning ún Oficial para escusarse de las
faenas comunes a su encargo, pues aquella
solo se dirige á darles un mayor sueldo, su
poniendola mayor practica, y merito que han
contraído.

3.°
Qualquier Oficial, ú otro dependiente que

cause alborotos en el Oficio, ó injurie con sá
tiras á sus compañeros, superiores, ú otras
personas, por el mero hecho pierda su em
pleo, y se le castigue á arbitrio de los Admi
nistradores Generales, atendida la gravedad
de la causa, yá sea con multa, cárcel, ó des
tierro.

4.·
Qualquiel'a Oficial que baxo de SIl cubierta

hiciere venir Cartas para otras personas,
Mel'cUl'loS, Oazetas, y otros Papelesimpresos,
ó manuscritos, deberá satisfacer los portes
de ellos. Y para que esto se pueda compro
bar, se le Impone la precision de que las
abran á presencia del Administrador ó del
Oficial r11ayor en ausencia, enfermedad, 6 fa
lleoimíeuto de él; pero si fueren Cartas de
correspondencia particular suya, no siendo

Quando el Oficial Mayor tenga causa justa,
y no eabilosa, para no intervenir en la .rela
cion, 6 cuenta alguna partida, la deberá ex
presar con toda clandad al margen ele la mis
ma partida, y en términos moderados, y
prudentes.

8.°
Aunque In confianza que se pone en el Oñ

cial ~layol' es grande, nunca deberá faltar al
respeto debido al Administrador, por mas que
discorden en alguna ocasion; siendo cierto y
la experiencia lo ha acreditado, que de rey·
nar animosidades entre los dos, se divide en
parcialidades el resto (te los Oficiales, y no se
hace el servicio del Rey, ni del Público: por
lo qual todo desacatoó animosidad que excite
discordias, se casUgal'á con la deposicion del
que la causare; no siendo presumible: que
sugetos de honor, y de buena crianza, que es
regular en todos los empleados, incurran en
un exceso ele esta calidad.

DIt LOS O¡;'ICTALES DE LAS ESTAFETAS_

L°
No siendo posible en los Oficios de gran

correspondencia, despachar, y distribuir la
que vá, y viene á ellos, y llevar la cuenta, y
razón por si solo el Administrado." y Ofleial
M~yol', se han oreado otros Oficiales, para
ayudarles en estos encargos, debiendo estar
sujetos en tocio al repartimiento de trabajo
que el Administrador hiciere, y obligados á
asistir puntualmente á las horas de despacho,
y demásextraordínanas que ocurran, sin pri
vilegiar á ninguno.
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de descuido, ó de ignorancia de los Oficiales.
'10.°

Se les deberá encargar por el Administra·
dor á los üñciales traten con mucha cortesía
á la gente que viene á sacar Cartas de lista,
ó á pedir las apartadas. Y aunque alguno de
estos falte á la moderación, y respeto debido
al Oficio, ó á qualquier Oñcial, se abstendrán
de usar de los mismos medios; pues su cor
tesanía, y buenas razones les hará apreciar
al Público, y confundirá a los que los inju
rien. Si fuese asunto grave la injuria que los
particulares hagan á los Oficios, ó á sus de
pendientes, darán parte al Administrador
para que éste solicite el castigo por medio
del Magistrado del pueblo, y en caso de que
éste sea omiso en ello, hará ante el Subdele
gado [ustiflcacion el Administrador, ó en de
fecto de Subdelega.lo la que le sea posible, y
con ella dará noticia a los Admiu ístradoree
Genel'ales, á efecto de que por estos se pueda.
recurrie á su Magest:\cl, ó pasar Oficio al Go
bernador de su Consejo contra el juez, que
haya sido mOl'OSO en castigar los desacatos
cometidos contra el Oficio para Sll escar
miento.

1'1 .°
La misma razou hay para que fuera del 00

cio sean atentos, y bien quísios en el Pueblo
los Oficiales de las Estafetas, sin prevalerse
del fuero, para eSCUSaL'se á guardar los Van
dos públicos de los i\'lagistl'ados, ni para escu
sarse á comparecer á declarar como testígos
ante los jueces Reales, como queda preve
nido en la Ordenanza ele Admínistradores, y
se observará generalmente pOI' todos los de
pendientes de la Renta, para guardar la
buena armonía con las justicias y que se haga
el servicio,

12,°
El úso de armas cortas dentro de los Pue

blos no parece necesarlo, por que estas con
vienen a los Correos, y Condnctores que de
ben h' en diligencias, y con poco peso: por lo
qual los Administradores cuidar án que los
Oficiales no usen de armas cortas, pOI' no ser
precisas; y las que tubieren las entregarán
para el uso ele los Conductores. ¡j Postillones
in ojjicio ojjiciando. pues luego que lleguen
á los Oficios, deben consignar las armas á los
Admimetradores: con declaracíon, que en las
Ciudades, Villas, ó Pueblos Populosos, en
donde tienen que concurrir los Oficiales, y
dependientes a deshoras de noche para el re
cibo, ú avío de los Correos, y que de dexar
108 indefensos quedarían expuestosáinsultos,
se les permuírá el uso de dichas armas, con
noticia del Magisll'ado del Pueblo como esta
rnand~do por di~p')siciones Reales, inserlas
en la Novísima Recopilacion de las leyes del
Re~no.

13.0

El goce del fuero pasivo, y la esencion de
26

cargas concejiles cornprehenrlen :'t todos los
Oflciales de las Estafetas; pero en los Plenos
de particiones, couoursos, 6 sobre bienes raí
ces, deben estar sujetos á la Jurisdicion Ordi
naria, igualmente que en los quebrantamien
tos de los Vandos de Policía, y de las Orde
nanzas municipales ele loe Pueblos; por que
aprovechando a ellos el orden de la sociedad
política, jusLo es que el I\lagistrado que la
gobierna tenga autoridad para castigados
quando la turben,

'14.°
POI' esta misma razonen las causas de COI1

trabando de otras Rentas, no gozarán de esen
cion de fuero los Oficiales de Correos, por que
la iufraccion á los Vandos les atrahe al fuero
Fiscal de la respectiva Renta.

'15_ 0

Lo dispuesto en los Capttuloe antecedentes
sedebe estenderá todos los dependíen les ge·
neralmentede la R t.'nta de Co rreos, para C[tI ítar
todo ~énel'o de duda, ó tergiversaeion: bien
entendido, que para gOZaL' el fuero en tocios
los dernas casos, y causas civiles, ó crimina
les, los dependientes deben tener titulas de
los Administrudcres Ceneralcs, y estar en ac
tual '! verdadero servicio, COIllO su Magestad
lo tiene declarado sobre Oonsu,tta de su Con
sejo de Hacienda: pues habieudo cesado en él
pOI' jo bilaeion, dimísion, ó deposici ón, dexan
inmediatamente de gozar el fuero, que es mo
uientaneo míentras sirven.

16.0
POl' el tiempo que qualquíera de los Oficia

les substituya á otro mas antiguo, ó el Mayor
al Administrador, 110 deberá pretender otro
sueldo, que el que goza por su plaza, respecto
aque está anexo á Lodos el gravamen rect
pl'O CO de substítuirse en casos ele ausencia, ó

enfermedad, así como los Supauores, suplen
á los inferiores sin llevar mayor gratíñcaeion:
lo cual se declara para quitar Lacio asidero á
pretensiones infundadas, ~' esa ha sido la prác
tica de esta, y las d-unas Rentas Reales.

17. n

Ni ngun Oflcíal pOcIl~á encargarse por' si de
encaminar, 6 certiñcar Pliegos, ni de recoger
las Cartas ele ningun particular ni de llevar
selas á su casa, porque tedas se han de despa
char en la rexa Ó por medio de los Ca rteros ,

18".~

Alliempo de entran 011 poseslou desus em
pleos, y presentar su titulo al Sudelegado para
que ponga el O'Wl'fl,plase, y donde no le hubie
re, al Juez del Pueblo, hará juramento el Ofl
cial respectivo con asistencia del Administra
dor ante dicho Juez, de que usará bien ~ fiel
mento ele él, y de que guardar á, y observará
las Ordenanzas de la Renta, que se leerán
en lo qu.e asu cargo respecta: de que se es
tend81':i diligencia a conLinuncion del titulo,
que firmará con los demas, y autol'izará el
Escribano de Ayuntamiento del Pueblo, sen-

176'1.
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DE LOS Mozos DE O~·ICro.

'1.~
En los Oñcios se emplea un Subal terno,

que hace en él como de Portero, cuida de
barrerle, y tenerle limpio, encender las lu
ces, y aprontar los demas utensilios para la

176~

'lO."
No será licito á los Carteroa, ni deberán

los Aduünlstradores con pretexto alguno
permitirles el que entren en los Oficios, sino
para hacerles cargo ele las cartas sobradas, y
recibir el producto de las despachadas, y las
que les queden existentes, sin mezclarse di
recta, ru indirectamente en lo demás que
pertenece al manejo intenor del Oficio.

'11.0

Los Caeteros tendrán anexó á su Oficio el
empleo ele Guardás de la Renta de CiH't'eos,
para apcehender, y denuncíar los fraudes de
Cartas fuera de Valija; y asl se expresará en
los título.s que en adelante se les despachen;
para evitar por este medio la multiplieacion
de privilegiados, como se ha hecho con los
del Oficio de Correo General. de Madrid.

taudo en los libros de él dicho títülo, y dilí
gencía, para que de este ID;0do conste á. ~os
Pueblos ser empleado cont ítulo, y exercicto,
y hasta entonces no le deberán guardar exén
oion, ni tueroalguno. Estas dílígcncías como
de Oficio, se harán sin otros derechos que los
de Papel, y Escl'ibiente.

Ds LOS CAP..1'1i:tlOS.

1.0
No pudiendo despacharse las Cartas al Pú

blico enteramente pOI' la rexa de los Oflcios.
á causa de no acudir sus dueños á sacarlas,
se ha hecho preciso destinar sujetos deter
mínados, que las lleven á las casas, los qua
les se llaman Carteros.

2'-
Los Carteros por medio de 811 diligencia

son útiles al pronto manejo de la Renta, y
al Público, porque los que no tienen crindo,
que las yaya á buscar, Ú no envían al Correo
poe Sll corta ccerespondeucía, se hallan ser
Vidas, sin otros gastos que el de un quarto
por cada Carta, que además del porte deben
cobrar los Carteeos en Madl'id, y en otros
Oficios donde se halla establecido, como está
mandado; y en algu nos sin sañstacer cosa al
guna, por las consideraciones que se han te
nido pura no hacerlo poe ahora, pOI' no estar
acabado de reglar este particular en todos
los Oficios del Reyno.

3:
Para que en los portes no tenga el Público

desconflanza, deben il' marcadas las Cartns
con el número de la tasnciin. Y a fin do que
en esta no haya duela, será de oblígucíon de
los Oficios panel' l08 números claros, y sin
enmiendas: bien entendido, que qualquier
Carteru, que se veriflcnse haber enmendado
números de porte, POl' el mero hecho sea
depuesto, y castigado severamente, sin po
der volver á ser empleado en la Renta.

4.°
Las Cartas sobradas de lista, se deben en

tregar pOI' los Oficios á los Carteros con toda
cuenta, y razón, marcandolns por la parte de
la oblea con une) de los Sellos ele ellos, y
anotando en los Lihros el cargo, con distin
cien de sencillas, dobles, est1'unje-ras, &.a de
modo que se sepa de lo que cada uno debe
responder, y se les tornará prontamente el
producto, sin dexarles ntrasae de un día para
oteo, por que uo se hagan insolventes; bien
entendido, que los Administl'adol'es deben
ser respcnaables de todo lo que se entregue
á los tales Carteros.

!:l.o
Por esta razón In propuesta de ellos debe

hacerse por los áduiiuistradores ele los Oñ
cíos, y aprobar, 6 reprobar pOI' tos Admims
trarlores Gen-erales, quienes los han dI' des
pachar el título con el goce del fuero, y
preeminencias, y el emolumento que les

corresponda, presentando el titulo, y ha
ciendo el juramento del modo mismo que
queda prevenido conlosdemásdependientes,

6.1)
En el Oficio de Correo General de Madrid

Se na plantificado la economía interior de los
Oarteros con unas Ordenanzas Iormales, las
quales deberán observarse generalmente en
los demás OfiCIOS del Beyno, en quanto se
adapten a ellos: en inteligencia de que en
cada uno deben observarse las órdenes, que
sobre la exáccíon de emolumento estén da
das, representando los Administradores lo
que sobre su observancia se les ofrezca.

7.°
Alos Carteros, que manifestaren conducta,

y zelo, se les atenderá empleándolos en otro
destino ele la Renta: pues. deben saber leel',
y eacrlbír, y no se duda que con este es
tímulo se porten con todo honor, para ha
cerse dignos del aprecio del Público.

8:
No podrán fiar Cartas sino por su cuenta,

y riesgo, pues deben entregar en contado el
producto de las que desp-acharen, y las so
brantes, para que se recojan. pongan en
lista, y quemen á su tiempo. en la forma que
previene la Ordenanza ele ~Iadl'ld.

9 o
Ounleequlera Carteros que supusieren Car

tas sobrantes, que no lo sean por no traer el
sello, y tasa, que califican las verdaderas
Carlas sobrantes, por el llHWO hecho pierdan
el empleo, y sean castigados con la multa
que correspondu a la gruved ad de au exceso,
aplicada á la Real Hacienda para indemniza
cion del perjuicio.
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7'-
En fUBI'7.a de estas Visilas exteajudlciales,

sin hacer ínrormacícn ante el Subdelegado, ó

el Juez Ordinario de mayor satísjaceiou, no
se pasará á tornar prcvídencía grave eontra
ningundependiente , para que de este modo se
camine con toda [usññcacion , y regularidad.

8.-
Si se verificase, que algun VisiLadol' exige

de los Subalternos con cualquier pretexto, ó
admite d ádivas, quedará inhabiJ para t-od-o
empleoen servicio del Rey, y privarlo del que
obtenga: puesto que en la ñdelidad de seme-

1762

pOI' su nlage:;tad, y via del Ministerio de Ha
cienda, que el resguardo de las demás Ren
tus se estibada á estas: lo qual se ha orde
nado pOI' S. M. para evitar la multiplicación
de prívííegiados.

2,·
Donde juzgaren indispensables tules Visita

dores los Admillistl'adol'es Generales aquellos
gozaran de esencicn de fuero de l~ Jusncla
Ordinaria tan solamente, y se cuidar á sean
gentes de honor, y esentas, que no se subs
trargan de las cargas coneegiles, pOI' que de
estas no tendrán esencion pOI' razon del
Oficio.

3:
No se nombrarán por Goal'das de la Renta

otros, que los Carteros, donde los haya, por
que siendo estos esenios, como tales, no cau
san perjuicio en la República, y con la parte
de multa que les toca, se hallan remunerados
suficientemente en quanto á este trabajo,

4-.°
Tampoco se nombrarán Ylsitadores Gene

rales continuos para las Estafetas, por haber
se reconocido en oW¡S Rentas, que luego que
se crean estos Oficios, suelen los Visitadores
abusar de sus empleos, ~r hacerse cohechos.
Pero para mantener en vigor, yen acüvidad
á los Oficios, podrán los AfI ministradores Ge
nerales nombrar por comísíon persona, que
pase á reconocer los Oficios, que se le encar
guen, y observar los abusos que encuentre,

5'-
Este Comisionado deberá ser dependiente

de la Renta, y sugeto de providad conocida,
y de talento, para hacerse cargo del estadode
los caudales, de los Libros, y de la conducta
de los dependientes, en lo que mira al ma
nejo de su C3I'gO.

6.°
De los abusos, Ó desordenes que encon

trnro el Visitador comlslonado, dará parte á
los Admini ..stradores General-es, y con sus óe
deues lo reformará en lo económico elel ma
nejoele la Renta. Pero si hubiere cielito digno
de castigo, se cometerá el examen en justicia
al Subdelegado, porque jamas el Yisitador po
drá exercer j urisdicion por los abusos, que
se han experimentado algunas veces en se
mejantes Visitas,

7.°
En el OOci,) no podrá entrar otro, que el

mismo \\lozo á las funciones de su encargo, y
cuidaran los Admlnietradotee de que Sl\S
mujeres , hijos, y criados tampoco tengan las
llaves del Oficio. por los inconvenientes que
de ello suelen resultar, y se han experimen
tado con perjuicio de los valores, y del buen
manejo, y armonía entre los Dependientes de
los Oficios.
DEL ReSGUARDO, DE LOS GUARDA.S, y DE LOI:I VI

SITADORES DE LOS OFICIOS.

2.°
Aunque el Mozo ele Oficio es propiamente

dependiente de la Renta, su nomínacion debe
hacel'se POI' el Ad.niu istrudor del COl'I'CO
respectivo, precedida aprobacíon de los Ad
minisWKlol'es Genel'ales. No podrá despedir
sele sin motivo, dando cuenta de él a los
Administl'adores Generales, y esperando su
resolucion.

3.0

La confianza pública de los Oficios no está
bien en manos de semejantes dependientes,
y por esa razon no se les debe permitir se
ingiel'an en el manejo de Cartas, ni en tasar
las, como en algunos Oflcíos se hacía pOI' de
sidia de los Oficiales, o disimulación ele los
Administradores. Qualquiel'a que les entro
meta en estos encargos, debe ser separado
por el hecho de descargar su ohligaciou, en
quien no debe.

1.°
Los Visitaclores 86n inutíles-en la Renta de

Correoa, donde los h:lY de las demás Rentas
Reales, para evitar el Iraude de Cartas fuera
de Valija, y con ese cuidado no se despacha
rán títulos en adelante, por estar encargado

4'-
Lo único en que debe emplearse es en pe

sar los Pliegos, en ayudar á atar, y desatar
las Valijas, cargarlas, y descargarlas, atar. los
Pliegos, llevar los avisos , II papeles que
ocurran en el Oficio, a donde el Adminiszra
dor mande, como asimismo los Pliegos ele
Autos a las gscl'ibanÍlls de Cámara, donde
hay 'I'cibunalea Superiores: todo ello con or
den, y conocimiento del Administrador, y no
en otra forma.

5.o
En manera alguna podrá el Mozo de Oficio

ser Cartero al mismo tiempo, por evitar la
cotnsíou, que podría resultar de ello en per
juicio de los Valol'es del Oficio.

6.°
Si se portase de tal manera, (fue se reco

nozca en él probidad, y talento, podrá tener
sele presente para darle algun ascenso en la
Renta, proporcionado a su capacidad, y bl1E\11
desempeño.

sel'vidumbre de él al qual se llama Mozo de
Ojítio.
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sepa la obligaeion del Maestro de Postas, y
por quanto tiempo, para que durante el se le
guarde el rUBeO, y preeminencias, Pero po
drán las Justicias da!' cuenta, si el Maestro de
Postas no mautuhiese el número de Caballos
que es obligado, Ó no estuviesen de servicio ·
para que se remedie, y descuente de la ayuda
de costa a proporcion"d~ la falta.

b .
En cada parada de Postas no habrá masque

un solo MaestL'o de Postas. por no mulLiplicar
los Privilegios en perjuicio de los demás Ve
cinos. Solo S6 permite a las Viadas de ~Iaes

tros de Postas puedan privilegiar un Hijo,
Hiernc, Ú otra persona que cuidede la Posta.
De forma 1 que aunque dos, o mas tomen una
Maestria de Postas en arrendamiento, solo
uno podrá ser reputado pOL' ~laesteo de Pos
tas, y gozar del fuero y preemínem-ias aue
xas á este Oficio convlníendose sobre ello
entre si.

6.~

Corno para la asistencia de los Caballos, y
acompañar los Gentiles Hombres, Correos, y
Conductores necesitan tener personas que les
ayuden, les será facultativo á los ~Iaestl'os de
Postas nombrar, y remover á los Postillones
que les ayuden en este encargo; pero soto
podrán nombrar dos por el mayor número de
Caballos aumentando en las Postas, y no mas,
que gocen del fuero en la forma que se dirá
en su lugar.

7.Q

.Los Maestl'OS de Postas deberán observar
puntualmente lo prevenido en el :Reglamento
de Postas de 1720 en todo, y por todo, como
si aquí se insertase palabra POl' palabra, y en
cuanto no esté derogado pOI' estas Ordenan
zas. En especial observarán no dar Caballos
21 que no los traiga de la Posta antecedente,
y podrán pedir eJpaj'tc, ó licencia en cuyavir
tud corren: y eu caso de no traerle, dar
cuenta ala Justicia para que detenga al que
corra sin los despachos legítímos.

8."
La tasa de los granos siempre les hace en

carece!', y así solo en grave necesidad se val
dr án de ella los Maestl'os de Postas para la
paia, 6 cebada que necesitan para el surtí
miento de su caballeriza; y será mas oportuno
que los ádmfuiatmdores ele las Estafetas cui
den de que los ~Inestl'os de Postas hazan al
tiempo de las cosechas sus prevencíonée, si
no con Labradores: detentendoles hasta en
tonces las ayudas de costa, si hay sospecha
de la omisíou de alguno en esto.

9.' .
Ningun dueño de casa en que esté situada

la Posta podrá echar de ella al l\Jaestl'o de
Postas síempre que pague el arrendamiento
con pretexto de aumentarle, y solo le será lí
cito pedir la tasa, parque se deberá hacer por
peritos que nombren ambas partes, y tercero
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" (1<J.

Por virtud de dicha Escritura gozan del
fuero de la Renta de Correos, de la esencíon
ele cargas cuncegiles, Quintas, Levas, y í\'lih
cías, durante el tiempo que sirvan verdadera;
y realmente la Maestl'la de Postas.

4:
Muchas veces alegan las Justicias ignoran

cia del fuero de los wlaesteos de Postas, y
para atajar las malas inteligencias, que suelen
con este motivo sobrevenir, será de obliga
cien del wlaestro de Postas, presentar al
Ayuntamiento el titulo, que se le ha de des
puchar por losAdminfstradores Generales, en
fuerza de la Escritura, Ó Contrata, para que
sentandose en los Libros Capitulares de la
Ciudad, Villa, ó Lugar de su vecindad, se

G) o....
El il'IaesLl'O de Postas puede constituirse pOI'

tiempo, como acontece ordínariamente, que
lo son por quatro años, en fuerza de la obli
gacíon que contraende mantener los Caballos
que se regulan necesarios, mediante la avuda
ele costa que se estipula. De donde se ínñere,
que nadie puede ser reputado por frlaestl'o ele
Postas, sin exhibir la Escrítura de Al'l'encla
mlenLo,ó ConLt'aMI ajustada con los Adminis
tradcres Genel'ales de Correos, Ó sus Comi
sionados.
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9'-
Como el Lrabajo de Visitadm' es incómodo,

v trae gastos de viaje, podrán los Adminis 
it'adol'es Generales señalarle alguna ayuda de
costa diaria, además del sueldo que goce P01'
BU empleo en la Renta, con atencíon á que no
tenga que mendiga!' lo preclso, y cumpla lo
que se manda en el capítulo antecedente.

'10,0
Como los que hacen justicia incurren en la

enemistad de los malos, siempre que qual
quiera calumnie al Visitado!' dírecta, Ó indi
rectamente, además de quedar inhábil para
obtener empleo (le la Renta , será castigado
severamente con la pena de destierro, á pro
porcion de la culpa, proced íendose contra él
pOI' el orden, y forma de derecho en el Juz
gado, así como en todos los demás casos, en
que ha de haber imposicion de penas.

DE LOS J'¡'lAEsTRos DE POSTAS.

L°
No pudiendo hacerse los viajes en diligen

cia sin mudar Caballos de trecho en trecho,
fue preciso aportarlos en diferentes Peredas,
al Cargo de un Vecino honr-ado, al qual se le
denomina Maestro de Postas, y esta obliga
do a mantener un determinado número de
Caballos, destinados para las carreras en di
ligencia,

[antes Visitadot'es libra la Superioridad su
confianza, para actuarse los Administradores
Gene!'ules de lo que por sus personas no pue
den sxarninnr.
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en oaso de discordia, que nombrará el Sub
delegado que conozca de la Causa: atajándose
de este mallo 11S recursos que contiuuumeute
oeUl'l'en, y producen extorsiones á O~I'OS Ve
cinos, á quienes es preciso desalojar para in
uoducír las Postas.

-lO,o
Los Maestl'os de Postas podrán tener al

mismo tiempo .llesoD) Posada, Ú otra cual
quiel'l\ grangería libremente, cuma qualquíer
otro Vecino. quedando en quanto á ella su
gatos á los derechos Reales, y Vandos muni
cipales; por Ser esta negociaoíon indepen
diente del manejo de las Postas. Lo mismo
sucederá, si fuese Tutor, Administrador de
PI'opios, ó hienes coucursados, porque debe
rá responder de estas dependencias en los
Juzgados de donde dimane.

-B,o
Los ~laes~l'os de Postas solo podrán usar

de armas en los viajes, si ellos mismos COI'
ren, y no de otra formu , pero deberan tener
consif¡nadas estas annas con noticia de la
Justicia Ordínarta, PUl':::I impedir todo abuso,

1~ .o

Los Caballos de Postas están destinados al
servicio público) y así no deberán pagar por
tazgos, peage, pontazgo, castillería, llesda,
barcage, ni O~I'O tributo de los que estén ¡m
puestos por razón del paso generalmente en
qualquier tránsito del ñeyno, yendo de ser
vicio exercíendo su minísterio, y para cosa
de el.

13.0

Qualquier Maes~ro de Postas debe ser res
ponsable de las operaciones de los Postillo
nes, por serle facultativo su nombramiento,
estár en su mano tomar personas de probi
dad, y despedir los qUB no sean de esta ca
lidad.

'14:
La detencion en aprontar los Caballos en

las Poetas atrasa los Viajos, dimanando esto,
ó de la mala calidad ele los Caballos, Ó ele te
Dedos al pasto lejos: por lo qual en caso de
veríñcarse tales detenciones, se mallará, y
castigaeá proporcionalmente á los Maestros
de Postas, qU;3 siempre deben tener Caballos
prontos, atendidos los días, y horas en que
se conducen las Valijas, y la freq üentaciou de
la Cal'L'BL'a, Los Admtnístrndores de las [':sta
fetas deberán Informarse de los Conductores,
y. Oorreos del cumplimiento: pero no permi
tirán á estos neven recados de cuenta propia,
pues de este modo cargan demasiado los ca
ballos, y perjudican al Maestl'o de Postas,
atrasando la diligencia, por pl'efel'iL' sus inte
reses al cumpli miento de la ohlígacion. Qual
quíer contrnvencion en esta materia verifica
da es nna justa cuusa paL'a deponel' al COl'l'eo,
Ó Conductor.

15,0
Suele habel' duda en la inteligencia del Prig

vílegio de Pastos á fahor de los Caballos de
Postas y pal'a quitar toda ambigüedad , se de
clara pueden pastar en todos los valdtos, '!
Comunes generalmeute, guardando las cosas
vedadas, en la forma misma que se entíende
con los ganados de Mesta, y t.arretería Real,
conocidos unos, y otros baxo del nombre de
Oabaña Real.

DE LOS PuSTILLONES.

L"
Los Ayudantes de los 1rlaestl'os de Postas

son los Postillones, tanto para cuidar los Ca
ballos, como para acompaña:' á los que COI"
reu, y eetcmor los Caballos de vacio, que
vuelven da correr.

2,0
Su nombramiento, y remoción con causa,

ó sin ella pertenece al nIa(js~ro de Postas prí
mítivameute, al qual deben esta!' Subordina
dos; y durante el servicio gozan de todas las
preeminencías, fuero. ':! esencia l1 de Qui utas,
ó Levas, y M.ilicia, como los demás depen
dientes;

3.°
Nunca pueden exceder, no siendo en ~la·

dr íd, y sities Reales del número de dos en
cada Posta, y deberán ser ele edad rle 18 anos
á lo menos. para que tengan 13 robustez ne
cesaría para las carreras, y seguir los viajes
por impedimento del Correo, Ó conductorque
pueda enfermar en el tránsito.

4.°
Luego que el Maest¡'o de Postas nombro un

Postillon, deber á partíoiparlo al Ayuntamien
to, para que anote sin dítueion en los Libros
Capítulares de Oficio, sin lleva l' derechos,
daudole testimonio al Maeslro de Postas, si se
lo pidiere, para su resguardo, pagándole los
justos derechos ele él. Sí deepidíere á alguno
por motivos que tenga, y no sea en Imude en
tiempo de Quintas, ó Levas para Iibertar á
otro, incon tiuen ti se anotará en los LIbros
Capltulares, PUI'U que cese al despedido el
fuero, y preeminencias, y entre en goce de
uno y otro, el lluevo,

5.0

Aunque los Postillones pueden usar del Pri
vilegio de aunas cortas en los vlages, deben
consignadas al Maestro de Postas al punto
que estén de vuelta, pues dentro de los Pue
bias no las necesitan, y en caso de ser apre
hendidos con ellas, serán castigados porIa
Justícia Ordinnria, y 00 les valdrá para sus
traerse del procedimiento su fuero, que por
el mero hecho perderán, y serán depuestos,

6.0

Al tiempo de regístrarse en los Libros Ca
pitulares el nombrarntento, se leerá esta 0:'
denanza á cada PostiUon, y la de Maestro de
Postus, para que esté enterado de su obliga
cian y no alegue ignorancia.

H62
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7.°
Quando vacare qualquíera Maestl'[a de Pos

tas en caso de no dexar hiios, Ó parientes el
Maestro de Postas, se preferirá en iguales cir
cunstancias al Postíllon que mejor cumpla; y
se les atenderá también para las conduecio
nes de Valijas, lnformandose por menor los
Adm1fiisLradot'es de los agregados del des
empeño de estos individuos,

8.°
En caso de cometer Iraudes contra la Ren

ta, se impondrá á 10'3 Postillones la pena con
tenida en la Real Jnstruecloncontra los dopen
dientes defraudarlores, que es la de diezaños
de Presidio, 'i la misma si maliciosamente
desamparan en las Carreras á los Conducto
res, COI'I'eos, Ó Gentiles-Hombt'es, en enya
compañia vienen, ~ les ca?sa~ algun otl:O de
trimento: faltando a la obllgacion que tienen
de avudar con fidelidad asu leal saber, yen
tendee a las personas que acompañan de una
á otra Posta, á Iln de que con seguridad, y
prontitud hagan SLl carrera. San lldefonso
veinte y tres de Julio de mil setecientos se
senta y dos=.Don Ricardo WalZ.

REAL ORDEN.

Habiendo aprobado el Rey en este día las
Ordenanzas que 8/3 cita» en el dictamen ele
dos del corriente de Don Pedro Rodríguez
Campomanes, Asesor de la Renta de Correos,
y Fiscal del Consejo de Castilla, y en su l'e
pl'esenlaciol1 de V. SS. de diez y seis del mis
mo, du-igidns á prescribír la disciplina, y re
glas que deben observar los empleados en las
Estafetas, y Postas del Reyno, para que noti
cioso cada Individuo de lo á que se r-educe su
obligacion, cuiden de llenada; y queriendo
igualmente S. lVI. que reunidas en un cuerpo
dichas Ordenanzas, y las demas a-nte rior
mente aprobadas, se comuniquen a todos los
Ofrcios de COI'I'eos, y Postas del Reyno, se las
devuelvo á V, SS. ñrmadas por mí, á fin de
que V, SS. dispongan desde luego su ímpre
sion, de cuenta de la Renta, y á cargo, y COIl
intervencion del citado_D. Pedro Rodríguez
Campomanes, median Le cuya íntelígcncía, y
zelo no duda S. ]}I. salga la obra perfecta
mente correcta.

Dios guarde a V, SS. muchos años. S. Ilde
fonso veinte y tres de Julio de milsetecientos
sesenta y elos=Don Ricardo Wall-Señores
Administradorea Generales de la Benta de
Correos.

El 8.()Y' D. Ricardo Wall previene haber
resuelto el RelJ que p.a reembolsar a la R.ta
de los 700.006 r. S v. ono qlUJ dw para la inc01'
poras.o» de la Gaceta a la IV Hacienda se
entreguen del producto de ella en el año de
176~, 100.000 1',S v.M 1/ ·\00 doblones de oro
cada mes desde 1.o de En.o de 1763 Y aora de
~ontado el, im~.t8 de 6 hasta tn de Jwnia de
et.-A, G. (J.-Cor1'eos,-3. Seccwn.-Le.
gajo -1.500,

Para ir rembolsando a la Renta de Correos
ele los setecíentos mil r.s que dió y sil'biel'on
a costea r la íncoeporaclou á la R.l Hacienda
del privilegio de la GaceLa, ha resuelto el R~i
que del producto ele ella en el año pasado de
'1762 se entreguen a la citada Renta cieu mil
r.S ele von. y en adelante cien doblones de
01'0 cada mes desde el f.O de '1763 inclusive
hasta la extincíon del credlto. Corno ahora se
halla alcanzadade fondos la Tesorertude CO!'
reos, no 8010 se la entregaran los cien mil
reales del año precedente, y mesadas caídas
del actumpero anticipadas las que faltan
hasta fin de Junio inmediato. De todo advier
to a D. Fran.c» iUan.1 de Mena Adrnmístrador
del producto y Iondo de la Gazeta así como á
V, SS. para su cumplimiento. Dios gU.8 á
V. SS. m.s a,S El Pardo á 14 ele ~ial'zo de
de fI63-D.u R.ical'llo Wall=8.res Arlmin res
Gen. S de la Renta ele Correos 1\'1 d 'la de
~laL'z') de n63=f:umplflse esta orden y pase
á la cont.ría=Esta rubl'icado.-

El Sor. D, Ricardo Wall Previene varios
puntos sobre dirifi,' la correspondencia para
Portugal.-A. G, (J.-(Jorreos.-3.a. 'Seo
cion .-Lega/o 1.500.

Exrno. SOI'.=Sei'íot'.=El Adrnor. de la Es
tafeta ele Bada] oz Don Joseph ele Soto en carta
ele ~5 del pasado nos dice que eldia auteced.te
24 se le hahia presentado O, Ant. o Xavier Go
mez con poder y Com.» del COI'L'eri Mayal' ele
Portugal y carla del AdmOI'. Ó Director de
COI'I'eo de Lisboa Don Antomo Daniel para
tl'ala!' sobre el ajuste de la correspondencia
atrasada y COl'I',te del NOI'te y cond ucírla á
Lisboa, y que haviendo hallado ser legitimas
los refendos documentos y precedida, escri
tura de obligación l de que ofrece envíar co
pia) coosigué al referido Comisionado toda la
correspond.cíe extrangera que perciba en
aquel off." Las condiciones de la Ess.ra sao:
que pOI' lo respectivo á la correspondencia
atrasada importó 3244 i/~ onzas se le ha el e
rebajar un 30 por 100 en consíderacion á que
mucha parte de las cartas (como es versiniil)
no tendrán salida.

Que las carlas corrientes que asoendieren
á 896, onzas se han de paga!' alos 19 l'l',S qu~

está pactado por la última contrata, comoasi
·1763
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mísmo las que sucestvamente se dirijan del
Norte para Lisboa.

y que en todo ba procedido de acuerdo y
con aprohacion de aq.1-6 Abl'i11763.

Orden del Director del Correo de Lisboa.

Meu amigo, esenhor. Recebí á carta de Vm.
do prezente mez do día M, emque V.m. me
aviza deque nesse Offlcio se acha pararla acor
respouc1encia de earuas que temvindo das
terl'as de Italia, é Flandes, é maís partes do
Norte para estés Reynos; é que me naó enea 
mlnhava el. dita ccnrrespondencía sem ordem
minha, ou do Senbor Correyo mCI'. destos
Reinos, para saber se este Officio está pelo
mesmo contrato feito em ó prímeiro de No
ve.mlit'o de 1747, entre 6 SIlOl'. D.n Pedro
símó Ó Sal'. Fernando Perreíra da Silva é

eu.=
E porque en em nome dodito Senhor Cor

teyo mor, destes Reinos estamos pelo dilo
contracto do primeiro de Novembro de 171·7,
sem amenor du vida nem alteracao: Vm. po
derá entregar para este Offlcio toda accorres
pendencia ele Cartas, que vem das sobre di
chas parageus para estos Eoinos: Oque tuda
se observará como sepractícava até ó tempo
que se prohibio esta eomunicaeaó,

O product-i das cartas. que Vm. mandar,
ñeará na minha maú, até haver nesta COI'Le
quem Ó receba por érdem, que para isso me
apprezeute, da mesma forma, que costumava
mos, e vm. sabe,

Debo dizer á Vm. que tambern se pode ter
altenca á que os Vassalos da Corea ele Franca,
se mnndaráó ;,ahil' destes Reinos pela occa
ziao da Guerra, é que vindo estas cartas pre
eízamente se andero PAL'del' enfenltas, alem
de muíuas pessoas, que existern; 6 que pare
ce nos termos do"equidad, qne Vm. Iaca, re
fexao uoste pronto; que tuda espero Mm
arectldao, que costuma, Dico milito eerto en
tudo ó que fol' desel'vil' a Vm. que. Deos' ~.6
m.S a.S Lisboa, tí 29 de ThhH'CO de 1763,=
B. L. M.S. ven.A é Caf.=Ant: DanieL=Senhol'
Dom Jusede Sotto, COl'r.eyo Mayal' de Badajoz.

Copia de la contestacion á la anterior.

MuySor, mio: Alos Sl'es. Dh'ecrol'es ·Gl'ales.
de la Renta de COl'reos de este Reino, hago
presente el contenido de la CaeLa de Vm. de
29 del pasado pUl'a que entendia y do quanto
pl'opone, me adviel'tan lo que debu pl'acticar;
'i en el caso de que pneda propol'c:ionarse.
(como espero) 'llguna equidad en la conside
racion ele mis Jefes, l'espectivos, á las COl'I'eS
pendencias de cartas atl'asaclas del Norte;
para que esta, y la modema no experimenten
mas l'etardo en Sil ent¡'ega, y l.lil'eccion á ese
Oficio, c')mbendrá que pOI' p~H'te de Vrn, se
comisione pel'sona que c.onCUl'l'a á el ele mi
cal'go con facultades pal'3 l'oglar este punto,
satisfacel' su importe, 6 afianzarlo con satis-

faccion recíproca, por el bien que resulta del
Comerclo de ese R.no en el mas prompto avío
de este expediente: Ntro, Sor. &.=B. 1. m."
de Vm. su m.e seev.e--Josepb de Soto=
Sor. D. Antonio Daniel Badajoz 1: de Abril
de '1763.=

El Admor. de la Estafeta de Badajoz á los Di
rectores generales de Correos.

Muy Sres. mios: Paso {¡ manos de VSS.
la adjunta carta del Teniente de Correo ma
vor ~e Portugal en asumpto ála correspon
dencia del NOI'le que en el oñeio de mi cargo
existe para aquel Reino.

POl' ella mauiñesta subsistte sin la menor
duda ni alteracíon el r.ontrauo efectuado en
el afio ele '174·7, solicitando al mismo tiempo
se le remita la correapondencía atrasada, y
corriente desenuendíendose sobre satisfacer
el total importe de in primera á razon de 19
l'l'.S onza en dinero contante ó afianzado, v
ofreciendo que el producto de las Carteas que
se le rermtíereu exrstirá en su peder hasta
destinar en Lisboa persona que lo reciba en
virtud de órden expresa,

Igualmente elice que enconsideracion á que
los Vasallos de la Corona de Francia salreron
de Portugal con motivo de la Guerl'a, además
ele otras muchas Personas que aetualrneute
no existen en aquel Reino, (y cuyas cartas
no tendrán despacho) propone, y espera que
se baga reflexion sobre este punto, en tériuí
nos equitativos.

Este S·\I'. Comandante G,l no ha tenido res
puesta del Oobernador de Yelbes en el asurnp
to de que se trata y habiéndole manifestado
yo la del Teniente de Correo mayor. hecho
cargo ele lo que contiene, le ha parecido que
pOI' lo respective á la correspondencía atra
sada, se tome el medio de librarla , regulado
Sil valor por mitad, en oonsiderucion á 10 que
aqcrel coa Iundamen Lo expone, aígníñcandome
á el mismo tiempo que en estos tél'minos lo
hacia pl'esenLe al Exmo. SOl'. Don Rical'do
Wctll: Tamb-ien ha sido de di.damen que yo
bllelba a escl'ibir a·el Teniente de COl'I'eo m.l'
ele Lisboa a efecLto de n01111)l'a1' pel'sonü que
cunCU1'l'Cl á esta Capital pal'a la entrega, y
Pélgo de la cOl'l'esponclencia, .en el moclo equi
tativo qLle S. E. y VSS. ac1aptal'en; Y eu el
caso ele concecle\'se y venit' sllgeto, pL'ocUl'aré
esfo\'zae la pl'etens. on y exijil" (si se puede)
las dos teL'cel'as pal'tAs elel valol' de la COl'feS
pondencia <ltl'asada, hnciendo equidad de la
una, en cuya virtud escl'ibo la carta de qlle es
copia la acljunta.=

En intel'iLl, subsiste en este Ofici-o toda la
corl'espondencia extmngel'a, y en el caso de
que en quanLo á la aL['asada no Sr) propOI'eÍo
nen los mediosde espedirla , espel'ose sirban
VSS. pl'evenil'me si debo dar CUl'SO, y di
rencion á la moderna que existe, y va lle
gando á este oficio, sin exigÍ!' aquí su impor-
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pago de la Correspondencia Extr ángera atra
sada y eorr.te detenida en aquel Oficio,=
Sal'. Comandante GI'al.-Nns ha parecido muy
arreglado el convenio que D.nJosepb de Solo
ha concluido con el Com.da Portuguos, y muy
correspond.te á ntra. obligacion dar á V. E.
este recuerdo para SI1 noticia yaprobacion .=
Ntro. Sal'. g.s &. 2 de Mayo de 1763.=
AS, E.=

.1.ti.

Se destinarán en el Oficio de Correo gene
ral de esta Corte, y demás Principales del
Reyno las Valijas que sean necesarias, con
las llaves correspoudientes: Cada CorreoCon
ductor ele las expediciones generales deberá
llevar una de ellas en cada viage, y en ellas
los Ceniñcados que se le entreguen, tanto por
el Oficio general a la partenza, como en los
Oficios de donde sean reespedidos.

2.a
Se llevarán en los úficios dos Libros de á

folio: el primero para sentar la entrada de los
Certificados que se reciben, rJ entreguen los
Conductores- el segundo para notar la sulida
de los que entreguen á diehoe Conductores.

3.a.
En el Oficio de esta Corte, y en todos los

de repartimiento se formarán Pliegos, tanto
de los Certificados que vengan de transito de
unas á otras Provincias del Reyno, como de
los gue se causen en ellos, y en la referída
Valija se incluirán apresencia del üonductor,
hacíendole cargo de todos, y anotandolos pOL'
menor en la Carta de aviso que debe acompa
ñar, y por piezas en el Parte que ha de llevar
el Conductor, conforme reconocer án ele él, y
coustituído responsable dicho Conductor en
virtud de Recibo que deberá dexar en el Li
bro de salidas á la entrega de los citadosPlie
gos, recogerá los correspondrcntes Recihos,
que á continuacion de dicho Parte deberán
darle los Administradoresá quienes vayan ro
tulados.

Instruccio» que su Mag68tad manda 0086'1'4
'IJar c-n los oficios de correo, pM'a la di7'eccion
de los pliegos certificados de unos a otros.
Impreso.:«

Bavíendose experimentado, yá sea por ma
licia, 6 más regularmente por descuido, el
extravío de algunos Pliegos, y Cartas certíñ
cadas, sin haverse podido averiguar su para
dero, con detrunento aun del honor de los
mismos Oficios , y Dependientes; y siendo ne
cesario ocurrir á los graves perjuicios que de
la pérdida de dichos Pliegos, y Cartas resulta
á las partes ínteresadas: Tenemos pOI' conve
niente que en lo succesivo, y á fin de venir
en conocimiento del Ant'Jr del estravío, pér
rlida, 6 detencron de tan importante corres
pondencia, se observen las Instrucciones si
guientes:

.(1) En el original se reproduce la órdsn ante
flor,

..... ,. , '" ,. .
Lo que avisamos á VlD. para su inteligen

cia próviníendole también que de la resolu
cien refenda, se ha dudo la noticia corres
pondiente aese Cav.ro Comand te gral. DiOS &.
Madl'id 8 Abl'iI de 1763=Sor. D. Jose de Soto.
Mad. 2 &layo de 1763:=A S. 1!:.=Dándole
aviso de 10 convenido por el Admor. de Ba
dajoz con el Com.da Portugués en quanto 31

te á fin de preeaber perjuicios al Comercio
de Portugal y menoscabos á nuestra Renta.=
Repito á VSS. mi ()beel.~ Y. ~Llego a J;ítl'O,
SOL'. les g.e m.s a,S Badojoz L de AbrIl de
17_63. . BLM. de VSS. su m.e atto suh.to=
Joseph de Soto=SI'es, Directores G.S de la
Renta de Correos.
Orden á los Admores. de la Renta de Correos.

Devuelvo á VSS. la Bepresentacion ele Don
Joseph de Soto Admmistrador del Correo de
Badajoz que YSS. me incluyen en la suya de
ayer, como tambien la carta original de D.
Ant,D Daniel, Th.e ele Correo Mayor en Lisboa
al referido Don Joseph de Soto, y la respuesta
ele este ccncernientes unas y otras al punto
de entregarse Ó remítitse la correspondencia
extl'an~el'u atrasada y corriente, que parn el
Reino ele Portugal se halla detenida en el Ofi
ciode Badajos; á fin de que, peraundldos YSS.
aque lo obrado hasta aquí merece mi apro
vacion, la que igualmente tiene lo que VSS,
me exponen, se 10 digan assí al referido D.
Joseph de Soto, aüadíendole se espera de su
acreditado celo por el aumento de la Renta
que no solani ente procurará exíjir por las
cartas atrasadas lo mas que pueda, SIDO que
cuidará también de que lo que se acuerde con
la Persona que acuda comisionada pOI' Don
Antonio Daniel no perjudique de modo alguno
el Contrato efectuado en el año de 1747, vajo
cuyas eeglas se deverá continuar, para que
no se l'et:lrde la reciproca correspondencia ele
Revno á Beyuo, hasta tanto que se Iormali
ceu otras que parezcan mas convenientes. 6
de mayal' respectiva equidad.=Dios guarde
á VSS. m.S a s B.n Retiro 6 Abrl! de 1763=
Bicardo Wall.=~l'es. Admores. grales. de la
Renta ele Correos.

Orden á D. Joseph de Soto,

Señor mio: Haviendo pasado á manos del
Exmo. SOL", D. Bicardo WaU con nuestra re
presentacicn de !) clel corriente la carta de
Vm. de L° y la que incluye de Don Antonio
Daniel, que ambas tratan del modo con que
se ha de entregar la correspondencia Extran
gera que se baila detenida en el oficio del
cargo ele Vm. para Portugal nos ha comum
cado S. E. con Icha de 6 de este la orden del
Tenor siguiente (I).
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'13. a

POi' lo que mira á las Hij uelas de las ádmi
nístraeíones Subalternas, se observará lo mis
mo que de las Principales á las Subalternas.

4-4. a
LosAdministradotes ele las ~istafetas Subal

ternas, y de travesía encaminaránsus Certifi
cados por el canal mas inmediato, yá sea de
los Admínístradores prínoipales, ó de reparti
miento, para que pOI' estos se les dé el debi
do CUI'SO, y á ellos el correspondiente aviso
desde luego, y á su tiempoel recibo, ó noticia
de la entrega á las partes,

9,a
Para obviar confusiones en dichos dos Li

bros se llevarán en ellos los asientos de cada
Carrera, y travesías, con separacíon,dexando
los correspondienres blancos que se necesuen
para los asientos de cada Carrera.

10:
Además de los dos expresados Libros ha de

permanecer el que hay, en que se sientan los
pliegos, y Cartas que se certifican, y adeudan
en cada Oficio los derechos.

11.&
Formalizado el cargo de Certíñcadoe en los

termines peevenídos, los Admíuistradores de
Caxaa princípales, 6 de repartimiento harán
las separaciones de los pliegos Certificados
por Caxas, yá sean de su agregaciou, Óde los
derrames que tenga el Oficio.

12.&
Los Certificados desde las Caxas Priucipa

les á sus agregadas, y derrames, que se ha
llen establecidas fuera .de las Carreras gene
tales , siendo su correspoudencia de corta
consirleraoion, 6 conducida por distintos Corr
ductores, como sucede desde Taeaucón á Va
lencia que la llevan de Posta en Posta, se 1'8
mitírán dentro de las mismas Valijas actua
les, introduciendolos en ellas á presencia y
satistaccí ón del Oficial mayo!', en donde lo hu
viere, inclusos en el p1ie~o de la correspoa
ciencia, y lo mejor acondicionadoa que sea
pcsible, con las mismas circunstancias, y
asientos en los Libros, segun queda referido
en las Instrucciones antecedentes, haciendo
el debido cargo al ádmlníetrador á quien
toque.

de Certificados 1013 que entreguen en cada
Correo al Conductor, en la forma siguiente:
1. para el Ad-1De este Oficio á nom- o

ministrador bre de N... para tal cX~no el Re-
de N. , , . . . .. Estafeta.. o • • , • , , • o • •

l opara el Ad- IDe tal Orício para tal Vino el Reci
miniEltrador j Estafata .. án ombra Ilo:fu.aentan-
de N o. de N. ' " o.. o. tos, ..

IDe talOCicio para tall VinoelReci-
.1 ~:t~~:~:.: .: ~o.~o~~~~g~ ~~e eutan-

De este Oñci ó para tal Estl;lfeta i Vino el Re
nombre de No ••••..••. , •• ,. \.. , o" cibo ,
Al pie de este asiento pondrá el Conductor

Recibí.
N.

D t 1

1
1

Vino el Reci·
e a parte ó. A nombre. ~e.~ ... de bo.fue en tan
tal parte.. . tal, se dlrlgIIJ en . . , tos .. _

De tal Pl1rte1A nombre de N... se Dió Recibe :
para esta 0- entregé, ~ queda en fue en tantos:
fimo... ... . . aste Oñcio ... _.... ,

8.n
Tendrán igualmente cuidado dichos Admi

nistradores de sentar en el Libro de salidas
27

4
0

11.

Luego que dicho Conductor llegue á la
primel'a Es~afeta Principal, ó de repartimiento
abrÍl'á la Valija de Certíñeados. y sacando el
Pliego, ó Pliegos que corresponda á dicha ád
mtnlstraciou, se los entregará al Administra
dor, quien á presencia de tos Oficiales, si los
huviere, y de dicho Conductor reconocerá, si
en el citado Pliego hay todos los Certificados
que previene la üarta de aviso, y el Parte,
assi para su Oficio, como para dietribule á sus
Agregados, y derrames, y de haveelos pon
drá en el Líbro de entradas el correspon
diente assiento, y en el Parte el debido Recí
bo: pero si se hallare alguna diferencia se
anotará en dicho Parte, y Libro, avisando in
continenti la equivocacion al Oficio que la hu
viere padecido, 6 haciendo cargo al Conduc
tor de la falta que·se hallare,

n.a

Despuee de haverse practicado 10 referido,
sí dicho Administrador tuviere uno, 6 mas
Certificados que. encaminar pOI' aquella car
rera general, los dirigirá con sobrecu bierta al
Admínistrador á quien toque, baxo del mismo
resguardo de Recího, que debe tornar del
Conductor, y forme' prevenida en el capítulo
3, de esta Instruccíoa.

a-
El Recibo, y entrega de dichos Pliegos se

deberá expresar en el Parte en la forma si
guiente:

)JHe recibido el Pliego de Certificados que
»expresa esto Parte, y he entregado á este
»Correo uno para N.o. Otro para N... Tal par
»te á tantos &c.

7.8-
Los Administradorea Principales, ó de Be

partimiento deberán cuidar, después de po
ner el Recibo en el Parte. del Conductor, de
sentar en el Libro de entradas de Certiñca
dos, y con arreglo á las Cartas de aviso los
que se les encarguen en cada Correo, assi
para su Oficio, como para sus agregados, y
derrames, con expresíon del dia en que los
reciben, y del en que los dirijan, anotando al
margen el Recibo de las responsivas, y el día
en que las remitan á su destino, en la forma
siguiente:

El Conducto!' No .. me entrega tal, ó tales
Pliegos de Ceníñcadoa, que segun expresa el
Parte de tal día y Carta de aviso de del
Admíníatrador de contiene los Csrtí
ficados siguientes.
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A Tal'ancon.

A cada uno de es
tos Administradores
para sí.

A Mmcia.

AGuadarrama,

A cada uno de es
tos Administradol'es
para sí

A cada uno de es
tos Adminis~rad01'es
para sí.

Alma~ro.. , .. ,. ..... A Ciudad-Real.
Daymlel.. . . • . . . . .• . . A Malagón.
Todas las Caxas del
los quatroReynos de A Cordova,
Andalucía ... " ...• ,

Oarrer« de A'ragon,
y Oat'haluña.

Los Certificados para'1 A cada uno de es-
Calatayud. tos Administl'adores
Zaragoza ..... ~.. pal'a sí.

Todas las Caxaa de(
Aragon, y Cathaluña, AZarazoza,
inclusa la de Barce- ~

lona "
Correr« de Oartagena.

Los Certificados para.l
Ballecas.
Arganda,
Villarejo.
'I'arancón.
San Clemente.
Albacete.
Murcia.
Cartagena ..'••..

Chinchen. . •• . . . . . • •• A Arga.nda.

Yecla ........•..¡
Tobarra .
Alicante. A Albacete.
Zíezar-..•..••..••

Orihuela ..•.... .....
Oarrera de Galicia
y Oastilla la Vie;'a.

Los Certificados para
Arabaca .
Rozas.
I'orrelodcnes.
Gundatrama.
Villacastin.
Arevalo.
Medina elel Campo.
La-Bañeza .•..... '

El Escorial. ..

Espinar ......•.. 'i'
Avila. A Villscastín.
Segovia .....• ...

Madrigal i'

Peñaranda de Bra-
camante. A Arevalo.

Ciudad-Rodl'igo. f
Salamanca .

Zanl0r3 ....•.•..¡
Toro.
Olmedo.. AMedi1l3 del Campo.
Tordesillas,
Valladolid.

UL a

Siempre que por los Partes conste haver
los Conductores entregado los Certificados
puestos á su cargo, será del cuidado, y oblí
gacíon ele los Administradores recoger los
Recibos de los interesados, y remíürloa en
derechura en el Pliego, y Carta de aviso que
acompañe á la correspondencia ordinaria álos
Oficios ele donde les provenga el cargo de di
chos Certificados, para que de este modo que
de testado el que-se les tiene hecho.

PUI'U la mas segura direcoion de esta cor
respondencia desde el Oficio general de esta
Corte, y evitar confusiones en el, se dá aquí
una noticia individual ele las Caxas que se ha
llan establecidas en las Carreras principales,
y ele sus travesías para la forma y seguridad
con que se debe dirigir, con dtstincion de
Carreras.

Oarrera de Valencia.
Los Ce¡'tiflcados para

Cuenca.
Huete.
Belmonte.
Requena.
Tortosa.
Tarragonn.

Todas las Caxas del
Reyno de Valencia . .
El Administrador de 'I'arancon, mediante

conducirse la Valija desde aquella Caxa hasta
Valencia de Posta en Posta, deberá temítír
dichos Cel'tificados dentro de la que lleva la
ccrrespondencía ordinaria.

Oarrera de Navarra.

Los B~~~~cados PaI'U/ A cada :tno{~e estos
Gu~da-laxa¡'a. ( ~~~~mstladOles pa-
Seria ......••...1
YLa..• 0-0 • ••••••• i
Pastrana. r
Burgo ele Osma. AOuadalaxara.
Malina. í
Siguenza ..•..... )

'fudela, y Carrera del
Navarra hasta Pam- t A ser ía.
plena inclusive.. . . . \

O{J/J'1'era de MulaZucía.

Los Certificados para)
Getafe.
Yllescas.
Olías.
Toledo.
Orgáz.
Ciudad-Real.
Almodovar.
Malagón.
La Conquista.
Cordova .
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A VitOl'Ü1.

A Arandá.

A cada uno de es
Los ádministradóres
para sí.

Palencia.
Cal'r ion.
Rioseco.
Sabagun.
Peñuflel. i A Medina del Campo.
Cuellar. \I11ayorga.
Dueñas.
AstOl'ga .. , .
Ponferrada )
Lean. f
Principado de As- ( A La Bañeza,

turias, ,
Reyno de Galicia./

Oarrera deInf antes.
Los Certiñcados para

lPinto.
Valclemoro. A cada uno de es-
Aranjuez, ( tos Administradores
Ocaña. para sí.
Alcazar.
Infantes. , ,

Oarrm'a de la, .iY.[ala.
Los Certificados paral

Aleovendas.
Buytrago. ,
'I'crrelaguna. .
Boceguillas. .
Aranda.
Burgos.
Mil'anda de Ebro.
Vitoria.
yrún , ,

Lerma .
Bl'ibiesca )
Frias,
1\Ieclina de pomál'~
Belorado.
Ag.uilár de campó., A Burgos.
Reynosa, y iiTon·

tafias de San
tandér, , .. , • . . I

M:~~~ 'D~I~'~~o' d¿/
la Calzada.

Naxera.
Navarrete, \. AMil-anda.Logroño,
Viaua.
Los Arcos de Na-

vana.
Estella ....•. . , . ,
Bilbao ,\
San Sebastiano
Lal'edo.
Orduña,
Balmaseda,
Pamplona, y de-

másPueblos á la
partede Culpuz-
coa" , '.1

Buen-Retiro siete de Diciembre de mil se
tecientos sesenta. y tres=EI Marqu és de Gri·
mald¡ .

Excelenüssirno Señol'=Señür: ~11 las Orcle
nanzas del año de mil setecientos quarenta. y
tres, y en las aprobadas ultimamerite se en
carga muy particularmente, que nose admita
a cel~tifi~al', Ó á asegurar en el Oficio general
de ~ladrld , y dermis del Beyuo uingun Pliego,
ni Carta que contenga dinero, ó alhajas, a fin
ele precaver (no haviendo que gana!') que los
salteadores de caminos se atrevan á insultar
las Valijas, ó que algun suoauemo, apurado
de la necesidad, y olvidado de su honor, se
rinda á la tentacíon de comete!' el fraude.

Ei1 vista ele los repetidos extravíos que se
experimeu tan en los Certíflcados, y la dificul
tad ele averiguar quien sea el verdadero de
linquente, nos hemos dedicado á pensar los
medios ele atajar un desorden tan per] udicial
á la fé pública, al servicio del Rey, y á los in
tereses de la Renta.

Entre los dríerentes Expedrentes que se nos
han ofreeido hemos preíerído por mejor el
que vaciamos en el adjunto Proyecto, redu
cido al methodo que observa esa Secretaría
del cargo de V. E. en las expediciones de Na
peles: Esto es, que despues que en el cuerpo
del Parte se hace cargo al Correo de los Plie
gos del príneípal encargo, se adicionan á
contíuuacíou otros tarnbíen del Real servicio
para entregar al transito en Zaragoza, Barce
lona, Genova, Parma &C. A este modo , pues,
nos parece, que respecto de servirse por Con
ductores las ocho carreras prineipales desde
esta Corte á las Provincias del Reyno, conven
drá encargarles, yá sea adíciouandolos en los
Partes que acompañan las expediciones ordi
narias, ó disponiendo segundos Partes, en los
quales se anoten los referidos Certificados,
que deben ir rotulados á los Administradores
principales, ó de derrames, ó repartimiento
los Pliegos, ó Cartas que se dirijan ele unos
Oficios á otros, con el distintivo de certifica
oíon, aseguramiento, Ó encargo, y pOI' cuya
recomendacion pagan las partes cierto tl61'8
cho á la Renta.

Como en el Proyecto se expresan con ex.
teusion las reglas que se deben observar en
este ramo de oorrespoudenoia por los Gefes
de los Oficios respeeüvos, no nos parece de
ber molestar la atencíon de v, E. con repetí
clones, y sí correspondiente á nuestra obliga
cion hacer á V. E. esta eonsulta, para que si
esta providencia mereciere su aceptacion, se
digne autorizarla con su superior apeobacíou,
'f maudarnosla comunícae para su puntual ob
servancia-e-Nuestro Señor guarde á V. E, mu
chos años, como deseamos . Madeiü a cinco
de Dicíembre de mil setecientos sesenta y tres
=Excelentissimo Señol'=Sei1or. Lazare Fer
nandez de Angulo=AntGllÍo de la Quac1ra=
Excelentissimo Señor ll'Ial'qués de Grimaldi=
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Por la carta I Por los Plie
s e n e i 11 a gos g.~s de
hasta la on- una onza
z a in el u- en

sive . adelante.

Ji

Rs ,lm. RS.1m.

II
- _ ._--- .,..

De unas á otras cajas
de la eompreheusíou
de la propia prov ín- Iji cia .~n que se solicita

3 ti Icertiñear . . . . .. ... . .
para todas las ciernas

de dentro del Reino
incluso el de Por tug-al '5 10

De España para las In.-
16 32dias . . . .. . .. . . . . . . . . .

De Indias para España 20 40
De unos ~ otro s Oficios

en el continente de
las Indias ...... .. ... 10 20

176~

Remito á V. S. et adjunto Reglamento que
S. 1\1. manda so observe en el Oficio ele Correo
Oeueral de Madrid, y en los demás de España
y de las Indias eu la cobranza de los derechos
de las cartas sencillas y pliegos que se dirijan
certiñcados ele unos á otros Oficios; á fin que
haciendole V. S. imprimir, y dirigiendo dos
exemplares á lo menos á cada Ofício ele COl'
reo del Reyno, el uno, para que sirva de go
vieruo en él, y el otro, para que se fije en
p::tl'aje donde lo pueda entender el Público,
tenga POI' todos la devida observancia. Dios
guarde á V. S. m.e a.e -Palacio H. de Jul io
de ·1165.= EI 1\1arques ele Grimaldi.=SI'es.
Admores. gres. de la Renta de C01'¡'eos.=
Re~lamento que S. M. manda observar en e l

Oficio de Correo Gral. de Madrid, y en los
de mas de España, y de las Indias en la Co
branza de tos derechos de las cartas sencillas
y Pliegos C¡1.;le se dirijan certificados de linos
á otros OfiClOS.

El Mm'q2t8S de Grimaldi remite Un Regla~

meuo que S. 111. manda observa»: e17, el Oficio
de 001'reo Gral. de 111adrid y en los demas de
B'spaña y de tas Indias en la cobraas« de los
dros. depliegos certificados.-A. a. ·O.- Cm'·
reos.-3.a 8eccion.-Lega;'o '1.~02.

El s» Marques de Grimaldi Preoiene
Las repetidas quejas que recibe de los Minis·
tras ea;trangeros en 1'azon del mal modo con
que se les ent1'cga su corresp» en el Correo
U-1'al: Impone prioaoion. de empleo-a los q,6
cometieren semfJJ.·antes faltas. -A. G. a.
Cm'1'eos.-3, S. j)eccion.-Lega;'o USOL

Son yá repetidas las quejas que me han
dado varios Ministros Extranjeros, do que sin
embargo de contribuir anualmente a ese oñ
cío general de Correos con cierta cantidad
para que les aparten sus cartas, y se las en
treguen segura y pun tualmente, no solo no
suelen conseguirlo, sino que á las reconven
ciones de sus criados se responde con mal
modo. Acaba ele decirme 1\'{.1' Saul Residente
del Elector de Saxonia, que pOI' lograr esta
puntualidad y seguridad paga lo que es cos
tumbre, teui.enclo adornas destinado un Ayuda
de Cam.e para que acuda al Correo, lIebanclo
por señal de que á él solo se han de entrega¡'
sus Cartas un naype con Sll sello; pero que no
obstante esta precauciou, las que le vinieron
por la ultima Mala, se lAS entregaron á un
criado del Conde de Colonhrat, que las ha de
tenido hasta hoy.=Este modo de cumplir sus
encargos los dependientes de esa oficina me
ha desagradado mucho; pues infiero que no
servirán bien al publico los que miran con
descuido á unas personas tan recomendables.
Averiguen Y. SS. quienes son los que causan
este desorden, é informenme de lo que re
sulte: advirtiendo desde luego a dhos, Depen
dientes, que si prosiguen las quejas contra su
falta de puntualidad y cortesanía, no tendré
reparo alguno en deponer a los que resulten

~H2 ANALES DE LAS ORDENANZAS

He leído al Rey el Proyecto que V. SS. han culpados. Dios g .de á V. SS. m.e a.e como
formado, é incluyen en esta represeruaoion, deseo, El Pardo '12 ele Euero de -1764=El
dirigido á evita¡' en quanto quepa el extravío Marques de Gl'imaldi=Seño¡'es Administl'ado-
que se experimenta en los Pliegos, y Cartas res grales. de la Renta de CorL'eos=
que se certiñcan; y hallando S. M, que los Cu,a orden copiamos {j Vm. lituralmenu,
diez y seis Articulos, ele que consta dicho para q.e la haga comprender á todos los ludí-
Proyecto, son los mas oportunos á poder con- viduos ele ese Correo general y con especia-
seguir el logro que se procura, no solamente Helad á los que entienden en el ramo de
se conforma con él en todassus partes, y con Apartados, prevíníendoles cumpla cada uno
que se le dé curso, sino que quiere se Inserte con Su encargo con la exactitud y apllcaz.e»
en las Ordenanzas mandadas coordinar. é ím- que es debida y conmlnandoles con la pena
primír por su Real orden de veinte y seis de que S. E. impone al que a ello faltal'e dando-
Agosto de este año, y pOI' otras anteriorea; nos Un aviso del recibo ele esta y de haberío
y á fin de que se verifique en un todo la prac- así ejecutado.-'l~ Enero ele 1764.
tica de la mente de S. M. debuelvo á V. SS.
firmado por mí el referidoProyecto, y encargo
á V. SS. mucho la mas posible brevedad en
la coordinacion, é impresi ón de las Ordenan
zas, que son tan indispensables para el mejor
servicio del público, y ventajas ele la Renta,
y de sus Individuos=Dios guarde á V. SS.
muchos años. Buen-Betíro siete de Diciembre
de mil setecientossesenta y tl'efl=El Marqués.
de G.rimaldi-7 de Diciembre de -1763.
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Se previene que en manera alguna se cer 
tificaran cartas ni pliegos para los dominios
extl'angel'Os y que solamente se podrán reci
bit' y dirigir aquellos que 1:18 partes se con
tenten embiar con esta distinciou hasta la
Ciudad de Bayona cobrando por 1:1 carta sen
cilla que no llegue á ouza t f r ,S V, n y por los
pliegos desde la onza en adelante 3'2 ¡' . S va] o
el seguro ele dar el correspondiente paradero
á esta Correspondencia pOI' la recíproca que
conset'va el Oficio ele Co rreo General de Ma
drid con el de Bayona en la contestncion de
ella, á menos que no ocurra algun insulto al
Cot'l'eo como el de que le roben, se prenda ó

anegue por alguna avenida de Bios, ó otros
de los muchos C3~OS fo rtuitos que se pueden
ssperlmentnr en los caminos. Palacio '12 de
Julio de .J7(3 t) .= [i;l Marques de Crimalrli.

año como mas llovioso, se entregaron a los
Carteros las Cartas de Lodos los Ot'dinnrios
que traen señas de adonde viven sus dueños,
y que 8 8 hallan encargados por estos para
Heva~ s el ns asus respectivas casas, y de las
que quedaron en el Correo Gral. por fa ltarles
alguna de estas circunstancias, en el mismo
di" luego que se han despachado los Carte
ros, se ha hecho, v hace Lista en dho. Oficie
con el titulo ele C'a?·üJ.,s sobrantes q~Ge kan de
aado los Carteros ) )Oj' no traer señas, de los
Correos de tal y tal )JClj'te.=Esta disposicion
tan lexos esta de ser violenta, ni opuesta á la
libertad del público, que antes bien queda al
arbitrio (l e cada qual la eleceion de ser sel'
vido por los Carteros, Ó acudir á la Lista.=
Ni tampoco si bien se hace cargo el Publico
del atraso con que en esta temporada hán
negado los Co rreos puede atribuir el no ba-
bel' recibido sus Cartas en el día, como es-

A! S/¡·. jl1arques de G1'imaldi eorponiewdole, taba acostumbrado en el buen tiempo á 1:1
lo conveniente qnrr será distribuir las Cartas dísposiciou de los Car teros, sino al mismo
en Madrid por medio de Carte-ros.-k (7. C. temporal que h á ímber tido el orn. ele Jos días
- Correos.-Seccíon 3 ~'J.-Le(JaJo '1.;:;02. '1 establecidos para el arr ivo de ellos. = Es

cierto que en esta ocasion a mas del buen
Exmo. S . Ol'=S(;fí O I'~=EI Viernes Juego que servicio publico, y ven tajas de la Renta nos

llegué ele csse R.l Sitio, procur é inforrnanne propusimos la id éa ele que si el Publico abra-
de Jo ocurr ulo en 01dia en el Correo gl'al.= zaya el método de recibir por Carteros su
Todos los COl'l'eOS llegarou COll la misma i l'· correspond encia, hana mos a V. E, una con-
regularidad que en las antecedentes Sema- sulta, para que se continuase sobre el pie y
nas: El de Extremadura vino á las elos de la reglas establecidas p OI' D. Diego Nanglo con
tarde, y el de Galicia ti la una y media ele la aC116 t'c1o de D. Pedro Hodriguez Carnpcmnnes
noche que son cerca ele 34 horas de atraso, siendo aseso,' de la Benta para las sobran les
pues aunque en esta Corte hacen días-claros, ele Li sta, las quales reglas están aprobadas
en las Provincias. v en los Puertos ha caído p OI' el Sr. n .» Riercml0 WalJ, y nos parece
mucha nieve. = UlS Cartas de Asturias no que nada hay que añad rr Ú ellas, segun reco
han venido por no aver podido pasar-el "Con - nocera V. 8. del exernplar impreso que
ductor de aquel Prinoipado.e-Eu vista de acompaña.e--Para poder partir en un assuuto
este trastorno comprendera -v. E. no avcr de. est;t· naturaleza con el fundamento que
permitido el tiempo"otro arbitrio mas favora- ccrr espo ude , hemos procurado iudagar pOI'
ble para que el publico estuviesse servirlo ,1 diferentes medios si el Publico se daba r) no
con la possihle prontitud qnee' ele entregar I pOI' bien servido, y podemos asegurar á V. E.
a los Car teros la mayor parte de la conos- '. que en 10 gral. está tan contento que ya sen
pOil~l f:,n eja de Listil .S p ~1t' a que dedicándose los I tida que se innovase la cl~sr:o si .cion: siendo
Oñciales a. las maniobras del apartado, fuesen lo que mas [)\'l1eI)(1 esta saüs laceion con que
servidas las personas, que concurren, y con- "[ nos hallarn os en que cada clia van clexancto
t¡'ibuyeu Cl él, como son Embaxaclo res, Gl'an- los Cal'leeos menos C;J t'tas sobrantes, y que
eles, Minist ros, y .otl'as pe l'so~ as el e elistincion muchos ele .s l~') dueños acu~len al COl'I'eo y
com la ma.or pOSIble puntllallc1nel como se ha dcxan las senilS de donde v¡ ven, para que se
hecho sin qLle h;¡ ya oCllI'¡'ido la menOt' CJuGxa hts lleven' a. sus cailas , y ya ha ql1e(\ <1do tan
ele SLl parte; pues ele qLlerel' alencl el' ala 1'0 1" reducida esta Lista ele solJl'antes que en todo
macion ele Listas, aclemas dI') que ni unos, 11I el dho. v[ cl'l1es, no produxo la que se hizo
otl'OS sel'ian seevidos a sil tisfaccion, se seguí- del Con eo de Castilla mas que 3'Q t'.s=En
l'Ül á t')clos aU'asos, y á la Renta el :pel'j uLcio este estado Jo unioo que entendemos conve-
ele que á dos C;¡l' tas t'esponc\ iesen con una; ni!' S81' j que si uno, Ú o ~ro Particular no le
especialmente en- 10s Coneos- ele 1'(1 encia, acomodase, aeudCl al Coneo pal'a que le pon-
Cat'tagena, Ex.tt'emadu!'a, y en el que viene f¡,lll en Lista, ya la menOl' inSlO lIaeion se le
ele And,tlucia los Vier nes, por Sel' L,1I1 execu- clal'á gus t~.=H<-ls ta flora no se nos ha hecho
tibas que en los mismos días en quc se " c { ~ i - el menOl' l'ecnrso , y solo tenemos notICia,
c.ibe n se c1es pachan= Esta pI' aclica no es ab- que l111 Offi cial ele Guardias, llombl'ado
solll tamenle nneva; gn los Imbie1'llos :lntace- D. Cla oc\ io Ttaggia, elio mUCSL1'{lS clei'epugnar
dentes se hizo lo mismo, respecto á algunos la providencia, unicnmentp._pol' el qual'to que
Correos; La uníca difel'cncia está en qne este 0xige el 'Cal'ter.o p Oi' su tl'abajo, pel'o bien
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conoce Y. E. que en una providencia general
como es esta no debemos estar al capricho
de un p~I'tICulal', sino al bien que resulta á la
mayor parte, mayormente quando no se le
precisa á que tome la Carta, y le queda la
puerta ahierta pal'~ que pueda usar del mo
dio de Carteros, o de Liatas.e-No tenemos
empeño en que se siga el método de Lístas,
ó el de Carteros: V. E. es dueño de determi
nar lo que fuere de su agrado; pero ele se
guírse el primero resulta que es menester
esperar a que lleguen todos los Correos, ha
cer el Abeoedario, y la Lista en lo que a lo
menos se gastan quatro horas en un Correo
regular , y se ocupan doze hombres todo el
dia.=El concurso á las Listas por lo graL se
compone de criados los quales si saben leer
son tan COl'tOS, que aunque sus amos tengan
carta, no aciertan a leer los nombres, y se
vuelven diciendo que no la hay.=De esta in
curia resulta que quedandose en el Correo,
acude con ella el día siguiente el Cart.c y al
interesado le parece, no que su criado no
sabe leel', sino que no le han puesto en Lista,
de que se ongluan mil disensiones, y des
conñanzas.e-Otros especíalmeme mugares se
valen ele ciertos hombres que llaman Lecto
res de Listas, y estos exigen por este trabajo
un quarto sobre los Particulares, que se valen
de ellos.e-Otros van con pretexto ele Cartas
(anrovechaudo la confusíon) á escudriñar las
faltrlquel'as 1 y assí ya se queja el uno que le
han robado la caxadelTabaco, otro el pañuelo,
Relox&.a = OL/'OS van á sacar Cartas agenas
para interceptarlas, sobre que se estásiguien
do una causa criminal a un Abogado de la Rio
[a. = Estos inconvenientes es unprncticahle
cortarlos enunPueblo como el de Madrid, sub
sistiendo las Listas. Aotros que nunca, Ó rara
vez acuden á la Lista y ordinariamente son
las tres quartas partes, se les hace la mala
obra ele atrasarles de un día la entrega de su
correspondencia, y á la Renta el percibo de
su coutíngcnte, y (como llevamos dicho) el
perjuícío ele que los Parüculares respondan
con una carta á cf(ls.=A que se añade las
equivocaciones involuntarias, que se ha ex
perimentado suelen padecer los Oficiales con
la eonfusíon en la exaccion ele portes.e-Y
assí una vez que la casualidad del tiempo n08
ha proporcionado una ocasión tan oportuna,
':f la providencia se ha hecho tan bien quista,
como prueba el no aver reclamado nadie
contra ella desde mediados de Diziemhre
pcoxímo pasado hasta aora sino el oficial re
terído seriamos de sentír que se continuase
la diatrihncíon de la correspondencia por
Carteros, baxo las reglasaprobadas, y con la
resecva de poner en Lista á los que prefíeren
este metoclo .=Esta disposícion entre otras
ventajas producirá que con una tercera parte
menos ele gente se servirá el Correo gral, de
esta Corte, la qual se podrá destinar á una

mesa que es necesario aumentar en la Con
taduría para la correspondencía de Indias ó
en otros Ministerios de la Renta.=Pol' este
medio se cortan de raíz las ínterceptaciones
las equivocaciones, la desconfianza, el atra:
so, las raterías, las quexas, y mas inconve
nientes apuntados pOI' la circunstanetn que
concurre en los Carteros ele conocer las per
sonas á quienes pertenecen las Cal'tas.=He_
mos diferido el hablar á Y. E. eu este assunto
assí pOI' aver sielo esta una providencia inte~
rina necesaria que motivó el trastorno en el
arribo de los Correos como por asegurarnos
por experiencia ele la diaposíclon publica, no
dudando sea todo de la aprobacíou ele V. E.=
Nro. S.or gua. á V. Ex...a m.e a.e como desea.
mos. Madl'icl18 de Febrero de 176ñ.=

Nota.-Se acompaña el exemplar, á que
hace referencia, ele las Ordenanzas publica.
dasen20de Enerode '1757.-

Otra Exposición.

Exmo . Señor=SeñOl'=El Lunespasado ex
pusimos á Y. E. con sincera ingenuidad los
motivos, que tuvimos para condescender en
que la mayor parte de la correspondencía se
entregase a los Carteros para su dístrtnucíon;
acompañamos un exemplar de las Ordenanzas
aprobadas en 20 ele Enero ele 1757; dimos
quenta a V. E. de lo bien que segun nos ha
Bailamos informados, abrazaba el Publico el
metodo, y las diíerentes ventajas, que resul
taban al mismo Publico en la pronta cir
culac.oll de su correspondencia; como así
mismo las mejoras por una parle; y por otra
los ahorros ele la Renta en que se continuase;
reservando su derecho a los Particulares, á
quien no acomode para que a la menor insi
riuncion, se les pusiese en la Lista, que siem
pre .se hace de las Cartas, que no traen señas
y a cuyos interesados, no conocen los curte
ros.=Añadimos algunos hechos caliñcativos
de nro. aserto, y aseguramos con teda verdad
y vepeümos aora que no se nos havia dado
ninguna queja y que solo teníamos noticia de
la.de lID oficial Milita!' explicada en el Caneo
gl'al.=Con la mismaIngenuidad, debernos
decir aora que anoche se nos dio á entender
confrdencialm. te que entre los muchos, havia
algunos, que se resentian elel quarto del so
breporte que los Carteros exigen por su tra
bajo en cada carta y no teniendo nosotros fa
cultad para dispensar este gravamen hemos
prevenido que se continuen las listas en la
Iorma l'egular.=Lo que le hacemos presente
á y, Ex.a para su noticia y pol' si se le ofrece
q.e prevenirnoa-eüios &.a l\l.d ':21 ele Febr.s
de 1765.

Razones demostrativas de la conv eniencia de
los Carteros.

La conunuacíon ele lluvias j' nieves que se
ha experimentado este Imbiemo en toda la
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extension del Reyno ha dificultado los cami
mos, y paso de Rios, All'0YOS, y Puertos: Los
COl'reos han llegado a diferentes horas del día,
y de la noche, y no ha sido posible servir al
pp.co en apartados, listas con la regularidad
que se practica en el buen tpo., y se han dado
las Cal'Las a las diferentes horas, ya anticipa
das y ya atrasadas en que llegavan los Cor
reos: Para que fuese menossensible este tras
torno, y con atencíon a que los Correos de
~xtreU1adnl'a, Valencia, Ahcante, Cartagena ,
y segundo de Andalucía se reexpiden en los
propios días, en que se reciben, se tomó la
providenoia de anticipar pOI' medio de los
Carteros distribuidores la correspondencia
perteneciente a personas conocidas y la de
otras, cUY:lS cartas traían señas, y se puso en
lista la remanente .=Esta dísposicion aunque
en sí de la mayor comodidad, y beneficio á
los Partículares, pues los ahorraba la moles
tia de Yl', Yvenir al correo seis u oc110 veces
al día ínutilrnente, las incomodidades, y me·
noscabo, que se experimentan y el riesgo de
que algunos arrieros, 6 mal intencionados pi
dan, saquen las cartas q.e pertenecen á otros
en la confusíon de las listas se ha interpreta
do por ciertas personas en mala parte, y por
otras en su verdadera signíficacion , pero con
deseo de contentar á todos en el modo posi
ble, se propone al publico, que los que qui
sieren, que se les contíuuen sus CarLas por
el ministerio de Jos Carteros se tomen el tra
bajo de prevenirlo al Correo general, Ó de
ínscribírse en los roldes, que se han entre
gado a los propios distribuidores, en íuteri
gencia que estos Carteros darán las Cartas
despachadas en el tenn o de tres horas, que
les deberán contribuir pOI' su trabajo con un
quarto á mas del porte de cada carta ó pliego,
y en la de que esta dísposícion se pondrá en
prá ctica desde L° ele Ab.! pl'OX .O con arreglo
a las Ordenanzas expedidas en GlO de En6t'0
de '17))7 para las cartas sobrantes de lista, y
cuias Ordenanzas establezen el premio en
carta a favor de los Dísu'ibuidores, la diligen
cia, fidelidad, y exactitud de su Instituto, y
las condignas penas á los que no cumplan, en
que no había el mas leve disím1110.=Y con la
advertencia también que no se hace novedad
en los apartados, y que se continuarán las
listas, como hasta aquí por lo respectivo a
todas aquellas personas, que prefieran este
metbodo=

El Sor. Marques de G'J'imalrii p?'elJ~'ene que
en el oficio de C01"NO a-«: de Jl1ad?'id y en
los demas del Reyno donde ¡¿aya puestos ptí
blicos de Loteria se lleve cuentapor meno» á
los Administ1'adO?'es de ella dt las cartas qt~e
reciban y que al fin de cada una se les cobren
los portes queadeuda?'en.-A . G, 0.-00r1·e08.
-3,0. Seccion.-Legado numo UlO~.

Noticia del methodo que se lleva en Napo
les con las cartas de la R.l Lotel'ia.=

En el oficio de Correo Múvor se lleva la
queuta ele los pliegos que ·vienen de Tos
Adm .e del Reyno para la Dirección de la R.l
Lotería, .y de los que ele ella se remiten á di
chos Admíntstradóres establecidos en el Rei
no para el juego; yal fin de cada mes, ó ex
traccíon, se presenta al DiL'ectol' de la Lote
ria la cuenta del importe de unos y ele otros
pliegos, y la paga, recogiendo el correspon
diente recibo, que ha de servido de docu
mento para la justifíeacíon de la partida.=
Orden á "losAdrnores. de la Re nta de Correos

Den V. SS. orden al Oficio de Correo gene
ral en ~lad riel, y á los demás del Reino, en
donde haya Puestos públicos del juego de la
Real Lotería, de que a los Acl mores. de ella
se les lleve por meses la cuenta de las Cartas
que recivan y que al fin de cada uno se les
cobre el importe ele LOS portes que adeuda
ren. Dios g.e á V. SS. 11l . S a.e =S. Ildefonso
'19 de Ag'OSLO de 0[760. Sres. Admores. g.s de
la Renta ele COI'I'80S.=

El Oficio de Correo gral. de Madrid contesta.

Muy SOl'. mio: Para poner en observancia
una orden que nos ha comunicado el Exmo.
Sor. M:wql1es de Gl'im:Jldi. con fecha HJ del
corrien te, p.a que á los Admores del juegode
la Lotería no se les cobren ocrtes de Cantas
hasta Jin de carla mes se hace preciso nos
pase V. m. una noticia de las Ci udades Villas
y Lugares donde se halle establecidoeste jue
go, para proceder con conocimiento y dar las
órdenes correspondientes á los Admores. de
aquellas estaretas para que assi lo exeou ten
llevando razón ele su importe. Madrid á 'M de
Agosto de 176~.=

Contestacion remitiendo nota de los Adrnores.
y Porteros de la Real Loteria establecida en
las Provincias de España á quienes se les de
ben dar francos los pliegos y Cartas, que les
vayan por esta Real Dirección con el sello de
ella .
l\I1JV SI'es. mios: Por la Cartade Vmds. fe

cha de ayer, quedo entendido de la orden que
el Exmo. Sor. l't1arques de Grimaldi se les co
municó, para que á los Admmistradores, y
Porteros de la Real Lotería, establecidos en
Provincias de este Reyno, no se les cobren
los derechos de los Pliegos, y Cartas que les
vayan por esta R.l Dirección, con el sello de
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ella, y que en esa Admo n. d.e Correos se lle
vara la quenta formal del ímporte de ellos,
p.a que al fin de cada mes present ándola se
satisfaga so total pOI' esta dicha Direccion, en
ouia inteligencia, y contestando al resto de
su citada carta deba decir á Vmds.: que los
dependientes de una) y otra clase, que hoy
existen Empleados en dichas Provincias, y á
quienes se les tendrá presentes para el COI'
respondiente cargo, son los mismos, que
constan en la adjunta nota, que íucluio fir
mada de mi puño; quedando Yo en pasar á
Ymds. puntual aviso de todos, los que en lo
Subcesivo se establezcan. = Nl'O. SOL'. G.e á
Vmds. m. S , y felices años; De esta R.l Direc
cion de Madrid á G22 de Agosto de 17ti!S.=Jo
seph Peya.=Sl'es. Don Lázaro Femz. de An
gulo, y D.n Antonio de la Quadl'a.=

Contestando al anterior.

Muy Sor. mio: En nada hace al caso el pa
pel que Vm. nos escribe con esta focha, res
pondiendo al nuestro ·de 3Y8r; se conoce que
Vm. ignora los términos en que debe coutes
tal' á Jos asuntos que se le comunican del
servicio del Rey, pues nuestro aviso no tl'ata
de franquicia ni ele sello, y la respuesta de
Vm. supone que ademas ele esto tambíen in
curre en la nuliclacl ó ignorancia de no saber
á quien responde en su papel; á que le avisa
mos para su govierno en lo subces ívo y que
bolvieudo á reconocer el nuestro, responda á
el en los termines regulares, assi por lo to
cante á su contenido como á la dist inci ón que
merecen nuestros empleos. = Dios gue. á
Vmcl. m.S a.S Madrid 22 Ag. to ele -1765.= Sor.
D. José Peya.=

Otra orden á los Adrnores. grales. de Corre os.

Muy Sres. mios: al primer papel de Vmds.
con fecha de ~H del que cor-ee, en que me no
tician la orden, que á Vmds. ha comunicado
el Exmo. SOl'. Harques de Orimaldi á fin el.e
que á los Acl mores. ele la Real Lotería, no se
les cobre los derechos ele Cartas, que de esta
Direccion se les remiten, hasta fin ele cada
mes, llevándoles una exacta cuenta, y razón
de ellos; y que á este efecto es preciso ce1'
ciore á vms. de las Ciudades, Villas y Luga
res en que está establecido este juego, para
proceder con conocimiento á.dar los COl' e8S
pendientes avisos á. los Admores. de aquellos
Caneoe, elevo manifestar á vms. que el Exmo.
SOl'. Marques de Squílace previno á la Junta
de Intervencion de esta Real Lotería, le dige
se el methodo, que en Napoles se observa
sobre este partrcular; Y habiencloselo hecho
presente la junta, le pareció bien, y mandó
que aquí se siguiese el mismo; á cuio electo
est.aria con el Exmo. Sor. Mill'ques de Gri
maldi, pal'a que al Oficio ~1aiol' de Correos,
diese la ól'den corl'espondiente; Ysiendo dis
tinto lo que se manifestó á S. E. de lo que

Vmds , me dicen haverles comunicado el
Exmo. SOl'. &1al'ques de Grimaldi, se me hace
indispensable ponerlo todo en noticia de S. E,
para saber lo que en este asunto elevo ob
servar.

Por lo respectivo al segundo con fecha de
"2~ de este, en que Vms. me increpan de no
saber á quien respondo en mi papel, con fe
cha del mismo día, y que me lo previenen
para que sepa en '0 succesivo el gobierno,
que devo tener y la dísuucíon, que elevo
guardar al Car ácter de sus empleos, digo á lo
primero, procedí con el conocimiento, de que
escrivia á unos Directores, y Arluiiuiatradoras
generales de la Renta ele Correos, q. e es un
ramo de la RealHacienda, como lo soy yo de
la Real Lotería, establecida en el Reino de
cuenta, y orden ele S. M. con lo que se ha
hecho iguaimen Le esta dependencia, otro ra
mo de la Real Hacienda. Yen quanto á lose
gundo ele la distincion, que merecen SLlS em
pleos, de Vmds., no sé, pueda quedar á Vms.
reseutímiento alguno, quando ';/0 no lo mani
festé de la poca, que merecí en el primero,
que me escrívieron con la firma rasa, y solo
me contenté, con guardar la misma ceremo
nia que practicaron Vms.;con que arreglando
mi respuesta al exemplo, que Vms. me havian
dado, me parece, no dí motivo para, que
Yms. quedaxen quexosos, y mucho menos
para mauiíestarlo con voces no bien souan
tes.=lJios gue. á Vms. m.e a.e , i\íacll'id ~7

ele Agosto ele n65 .=B. L. ~1. ele Vms . su
maior servídor. José Peya.=Sl'es. Adrnores.
GI'ales. de la Renta ele COl'1'80S.
Otra orden alos Admores, grales. de Correos.

No conformandose hl Junta de la Real Lo
teda, segun manifiesta en nueva reuresenta
cien de GJ.7 del antecedente al Sal': Marques
de. Squilace con las providencias que V. SS.
la insinuaron en su papel de 'H del mismo
sobre el methodo de llevar la quenta y razón
de las cartas que la van, y vienen, y siendo
conveniente se siga en este particular la mis
ma practica que se lleva en Napoles ; incluyó
á V. SS. copia de ella (1 la Letra , previniendo
les espidau desde luego las correspoudientes
provídencias á su puntual cumplimiento.ee
Dios gue, á V. SS. m. S a.S .=S. Ildefonso 9
Set.e de 1761) .=el marques .rle Gdmaldi.=
Sres. Admol'es. aenerales de la Reata de
Correos.e- ~

POt' órden que nos ha comunicadoel Exmo.
SOL'. ~Iarques ele Orimaldi en aviso de 9 ele
este mes se ha servido mandar lo siguiente.

(1) " , .
y consiguiente á la orden ante¡'iOI' de S. E.

de -19 de Agosto sohre el pl'OplÚ asunto que
comunicamos á Vms., en fecha de 2-1 del

(1) En <31 original se reproduc.e la órden anterior
á los Administradores generales de Correos .
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mismo les prevenimos de esta posteríor con
inclusion de copia de la noticia del Methodo
que se practica en el Oficio de Correo Maio r
de Nápoles en la entrega ele los pliegos y Car
tas, de este ramo de Real Hac. da para su ob
sel'vanoia y cumplimiento en ese, en inteli
cencía de que se dan los avisos correspon
dientes á los Administl'nc!ores de las Estafetas
que cornprehende la adjunta nota y es copia
ele la que se nos ha pasado pOI' el Dlrector de
la R.l Loterta en esta Corte para que cada uno
en su respectivo departamento egeeute lo
propio y remitan á Vms . cuenta y razón in
dividual de. lo que importaren las Correspou
dencias que recívan relativas al mismo ramo,
á fin de cada mes ó extraccion para poder
formar con arreglo á lo que conste de ellas,
la que se manda de su total importe y acudir
á percivirlo en la Direccion de dicha Lotería
en esta COI'te. y de quedar en esta inteligen
cia nos dará Vm. aviso para la nuestra. Dios
g.e &.a Mad. '13 de Sept.e ele 176B.=Sl'es. D.
AnLO Nuñez, y Don Joaq.» de- HUl'vide.=

Real disposicion: i?nponiendo castiqo d los
fj1!.Jef?·act1llr-en las Batí/as·-lIm'jJ?·eso.)

Enterado el Rey por la respues ta del Ase
sor ele la Renta de Correos de siete del ante
cedente, que V. S. S. me remiten en su carta
de ocho del mismo, de no está!' prevenida en
las Ordenanzas aprobadas hasta aquí para el
mejor servicio de la Renta, y para la segur í
dad de la correspondencia del Público, la
pena fija que se deba impone!' al que que
brantase las Valijas, sus Candados, ÓVarillas:
Ha venido S. M. en declarar, que al Noble que
llegue á incurrír en tan grave delito, se le
castigará CO¡l mil ducados de multa, y diez
años de Presidio; yel Plebeyo con doscientos
azotes, y diez años ele Minas, ó Arsenales.

Lo participo á V. S. S. ele Orden de S. M.
para su inteligencia, y á fin que, disponiendo
V. S. S. se inserte esta nueva Real Declara
cion en lasOrdenanzas de la H'3l1ta, llegue á
noticia de todos los á quienes corresponda
tenerla. Dios guarde á V. S. S. muchos años.
Aranjuez veinte y dos de 1I1ayo de mil sete
cientos sesenta y ocbo.=~l marqués de Ori
lP-aldi.=Señores Administradores Generales
de la Renta de Correos.

Eesoluciow de Su JYagestad, concediendo á
los Conductores de Valifas de las Carreras de
iraoesia la misma esencion de J11ilidas, que tí
los Idaesoro« de Postas, y dos Postillones de
cada una.-A. G. O.-f1orreos.-SecGion La
Legajo 64.

Informado el Rey POI' representación de los
Administradores Generales de la Renta de

Correos, de que no solamenLe se duda por al
gunos de los Coroneles del cuerpo de Milicias,
si los Conductores de ValiJas de las travesías
de unos á oteas Pueblos deben I Ó no disíru
tal' la misma esencion concedida a los dos
Postillones de cada Maestro de Postas por la
Real Resolución de veinte y cinco de Mayo del
año próximo antecedente, sino de que el Ce
ronel de Siguenza ]J. Pedro Celestino Ruiz
Carrion. hizo iueluír en el Sortéu, executado
en B?'il¿uega, al conducror de Valijas ele aquel
Pueblo Ant07tW Ruiz, quiere S. r.I. que V, E.
prevenga al Inspector General del cuerpo de
Mílicias, Don ¡}[a1'tin Alvarez, para que este
lo haga circularmente á las Capítales, y COl'O
neles del referido cuerpo, que dichos Con
ductores de Valijas deben gozar igual esen
cíen que los dos Postillon es de cada Maestro
de Postas, por ser tan precisos, y hacer el
mismo servicio que estos ullimos; y que al
expresado Conductor de Brihuega, Antonio
Ruiz se leexcluya del alistamiento en que
se llalla. Lo participo á V. E. de orden ele S. \\1.
para su inteligencia, JI cumplimiento de la
parte que le toca, y deseo guarde Dios a V. E.
muchos años. Palacio q1tatro de Bnero de ftniZ
setecientas sesenta 11 n1te'Ve El Marques de
Grirnaldi.=Señol' Don .han Gre,r¡orio jl1u
niain.

Remito a V. SS. para su noticia, y gobierno
copia á la letra ele lo que el Rey se ha dignado
resolver y se comunica con esta fecha al Se
ñor D. Juan Gregorío Muníain, en vista de la
represeutacion de V. SS. de treinta del ante
cedente en asunto a los Conductores de tra
»esia. Dios guarde á V. SS._ muchos años. Pa
lacio á quatro de Enero de mil setecientos
sesenta y nueve. El Morques de Gl'imaldi=
Señores Administrad01'es Generales de la
Renü~-de C01'reos.-4 Enero de 1769.

R. O. amplitZndo la» disposiciones de la
Instruccion. de 9 de Julio de '176'1 referente á
la seguridad de la conduccio« y apertur(t de
Vali/as.-(Impreso.}

He leido al Rey la Copia de la Seutencia que
V. SS. me r-emitieron en su Bepresentacion
de trece del corriente, y que con acuerdo del
Asesor del Juzgado de su cargo han tenido
PLH' preciso pronunciar contra Domingo San
tos de Segadé, Conductorele la corresponden
cía desde Santiago ele Galiciú á la Coruña, so
hre aprehensiou (le Cartas fuera de Valija; y
no solamente ha venido S. M. en conformarse
con dicha Sentencia en todas sus partes, y
en que se lleve á debido efecto, sino en de
termíuar tarubten, que para que en lo succe
sivo se eviten cavilosas interpretaciones 80
bre tn inteligencia de las Ordenanzas é Ins
trucciones de la Renta , se tengan y observen,
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como si fuesen aruculos insertos en ellas las
prevenciones siguientes.

Que los Conductores de Valijas de la cor
¡'espondencia deban seguir con ella vía recta
al Oficio ele Caneo, quando entren en los
Pueblos y sus Arrabales donde haya Caxa,
sin que les sea lícito dexar Caballena, ni otra
cosa alguna en el Mesan 6- casa ele Posada,
aunque la tengan en la calle por donde hayan
de pasar via recta; ni tampoco entrar, ni de
tenerse en qualquíera otea casa ó parage, y
que al salir de los Oñcíos de Correoscon la
Valija, sigan tambíen desde ellos vía recta su
ruta, sin entrar eu l\Ieson ni 'Casa: ni dete
nerse en parage alguno del Pueblo.

Que la libertad de recibir los Conductores
á mano las Cartas entre Caxa y Caxa para en
tragarlas al Administradol' de la inmediata,
no se entienda de las que nacen de las mis
mas Poblaciones v sus Arrabales donde hay
Caxa; porque en "aquellas y estos no han (~e
poder recibirlas sin sellarse antes en el OfiCIO
de la Estafeta.

y ultímamente, que quantos Capítulos de
Ordenanzas é Instrucciones hablan de Carlas,
sean y se entiendan de todos los Pliegos y
Paquetes que deban recibirse en los uñcíos
de I!:stafetas, como son los de qualesquiera
Papeles, tanto manuscritos, como impresos,
aunque sean Oazetas, Mercurios, Guias de
Forasteros, y Libros; entendiéndose lomismo
de lodos los Pliegos de Autos originales, ó
Compulsas que se remitan de unos 'l'ribu
nales á otros, como tambi én de todo género
ele Escrituras. Testimonios, Informaciones,
Cuentas y dornas que se conduzcan de unas á
otras Poblaciones con.cubierta ó sin ella, y
aunque no se expresen en estas prevencio
nes, pues todos se entienden eomprehendidos
en ellas.

Informo á V. SS. de orden de S. ir1. de es
las sus Reales Resoluciones para su inteligen
cia y cumplímíento en la parte que les toque;
y deseo guarde Dios á V. SS. muchos años.
I!:l Pardo diez y siete de Febrerode mil sete
cientos sesenta y nueve.e--Bl 1'IIm'qnes de
(;l'imnlcli.=Señores Administearlores Genera
les de la Renta de C01'I·eos.-H ele Febrero
ele 'l7G9.

Circulo» de 24 de Enero de. 1774-, dispo
niendo el estableciAnie1zto de sellos de fechas,

Señor mio: Con ocasion de algunos recur
sos que se nos han hecho pOI' varios particu
lares ele Ias difereutea Provincias del Reino,
acusando á losAdmíu ísuadores, depositarios,
repartídores y carterosde retenerles lascartas
de esta COI'te pOI' malicia, enemistad, 6 por
ínteres panicular: Ysiendodificultoso probar
la mala Ié de los dependientes, y mas verosí-

mil que los que escriben pongan las fechas
de sus cartas atrasadas para disculpar su pe.
reza, ü olvido desacreditando la escrupulosa
exactitud de los Correos; hemos dispuesto
ciertos sellos para marcar con ellos con la le
tra inicial, y los números corl't'.spondientes
el mes y dia en que los cartas se hayan echa
do por el aguaero de este oficio general á f 11
de que á los dependientes les su-va de 1'88
guardo esla contraseña, y a los quejosos de
convencimiento en los casos ocurrentes.

Lo participamos á Vm . para su inteligencia
y para que comunique esta Providencia á to:
dos los subalternos ele su Part-ido para la
suya.-Dios guarde á- Vm. m.e a.S Madrid y
Enero 24 ele 1774=B. 1. m.? de Vm. sus m.e
Serv.reS=SI'. D. Jph. Saim de los Terreros.

U1,1'C1~tar en que sepreoiene a todos los em
pleados del ramo sin eecepcum, fj1,uwdasen
sigilo sobre el nú'mero 11 -tamMio de las Cartas
11 pUegos.-A. G. C.- Correos.s--S," Secciono
- "legajo t,481.

Señor mio: Varios sugetos se han quexado
a nasotras de algunos perjuicios que experi
mentan, con motibo de propala!' incautamen
te los Dependientes de esta Renta-aotros In
díviduos del Pueblo el ?M,mero y tarnzaño de
las cartas y pliegos, quereeiben, ó escriben,
señaladamente los Magistrados: Y siendo este
1111 abuso de que resultan consecuencias perni
ciosas) porque la malicia, y cavilosidad de
muchos procura averiguarlo para fines par
ticulares, ó interés propio, formando concep
to, y usando segun les parece de la noticia
del Administrador ó Dependíente; prevenimos
á Vm. que de nuestra orden haga entender a
todos los de esse Departamento, sin excep
cion , Adminútrado?'es, Oficíales, Mozos de
Oficio, Carteros, y Depositarios, guarden el
debido sigilo en esta parte, pues ele lo con
trario se les castiga rá severamen le. Dios guar
de a Vm . m-,s a.s Madrid-úJ.2 de Abril dd774.

Besan las manos ele Vm. sus mayores ser
vidores.=Antonio de la -Quadq-u'= (1 ).

Real Decreto creando la Real J'UIfI,ta de 00.1"
'reos 1/ Postas de España 'Y de las 11Lditt~.-A.
G. C."-Estado.-Legajo '1.028.

Al Marqués de Orimaldi.e-Desde que se in
corpor ó en mi Corona en el año de 1706 el
oficio de Correo mayal' ele España han cono
cido en mi primero instancia en todas lAS cau
sas, casos y negocios contenciosos del ramo

(1) La firma, Antonio de la Quadl"a, está cruzada
e-u el criginal .
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de COI'l'eos y Postas, y de los individuos que
dependen de él, con privativa y omnímoda
judsdicion los superintendentes Generales:
que lo han sido desde el año de '174710s prí
meros Secretarios de Estado y del DeSl)UCnO ;
y como Subdelegados de estos lo~ Jueces Acl
ministl'ar]ores Gene¡'ales en lUadeIcl, y los de
mas Subdelegados en las Provincias con inhí
bicíon de todos los tnbnnnles, y por apelacíou
de sus sentencias el Consejo de Hacienda. Con
el establecimiento de los Correos Mlll'Ítimos y
la incorporaeion a mi Coronn de los oficioscle
Corl'eo mayal' que había enajenados en Ame
rica, fl demás de las incidencias del Fuero y
ex.enciones concedidas á los Dependientes y
empleados en los COl'l'eOS ter restres ele Indias
y en los marítimos, que son las mismas de
que gozan en España; y ele los asuntos y ca
sos en que por instituto debe entender la Su
perintendeucín gral, y sus juzgados: han ocur
rido y cada dia ocurrirán juicios y causas que
versan sobre las leyes ele las Indias, sobre su
navegacíon Y::!U comercio, pOI' el que hacen
mis vasallos en las embarcaciones correos,
sobre naufragios, y otros suecesos del mal' .
Para couocer en las primeras instanciae 50 bre
todas esta materia está conferidala respectiva
jurisdieion subdelegada ele la que exer ce el
Superintend.te general, á los Vn-reyes, Capí
tanes Ge nerales; Preeidentes y Gobernadores
de mis Dominios en América, pero UD se ha
provehído todavía a las apelaciones que pue
dan intentarse de las sentencias de aquellos
Jueces Subdelegados, y en el dia se nota ya
la necesidad de esta providencia. POl' estas
consideraciones 'I por la de que sobre ser
muchos y de mucha entidad los asuntosque
mi üonsejo de Hacienda tiene á su cargo, no
son de su instituto algunas materias de las
enunciadas que suelen ocurrir en la depen
dencia ele Correos mnritimos y de Indias: he
resuelto establecer un tribunal Superior con
la denomínacion ele Real Junta de CO:'l'OOS y
Postas de España y de las Indias para que co
nozca en las apelaciones que se interpongan
de las sentencias dadas en primera instancia
por los Subdelegados del Superiutend. te Gral.
en estos y aquellos Dominios; y le declaro
pOI' tal tribunal Superior con absoluta inde
pendencia de los Cnusejos y tribunales de
dentro y Iuera ele la Corte, ele los de Indias,
y de toelo otro Juzgado: de forma que ni por
apelacion, ni por otro qualquier recurso, sea
de la naturaleza que fuere, puedan conocer
de sus determinaeiones, quedando expresa
mente .inhividos, oor ser esta Junta la que
debe conoce!', proceder, y substanciar en ul
tima instancia causando executoria sus sen
tencias. Se ha de congregar en sala desünada
PUl'U ello en la casa propia de la Ren~a en ]}Ia
drid y en los dias y horas que se señalaren,
y han de componeda mi primel' Secretario de
Estado como Supel'intendente General de COI'-

reos y Postas en calidad de Presidente: Qua
tro Ministros togados, uno del Co nsejo de
Castilla, O~I'O de Guerra, vno de Indias, y otea
de Hacienda: los Directores generales, lI'linis
tros ele Capa y espada de mi Consejo de Ha
cienda: el Contador general en calidad de Se
cretado con voto instructivo en los casos en
que versenmaterias ele contadurla; y el Fis
cal de la misma renta en calidad de tal. Será
privativo al Sllpel'intenelente Oenet-al el pro
ponerme Los quatro Mínistl'os togados para su
nombramiento, advirtiendo que quando alzu
no ele ellos pasare á otro tribunal ó destino
deberá quedar vacante su plaza en esta jun
ta, porque mi voluntad os que siempre se ve
riflque que hay en ella un i\1inisU'o de cada
UlIO de mis consejos de Cestilla, Guerra, In
dias, y Hacienda. Yen tal casocesará tambi én
af promovido la ayuda de casta ele seis mil l',S
de v.u anuales qL18 señalo á cada uno de los
quatro sobre el producto de la renta. LosSub
delegados del Supeviutend.te General en Espa
ña y las Indias, CI}l1 Despacho suyo, COMce·
rán en rodas las causas en primera instancia
como hasta aquí: y el juzgado ordinario para
Madl'id v su Parüdo subsistir á con su Asesor,
y .Fiscal"vnido á la Direccion, con jurisdicicn
de legada del Superinteudente General para
las primeras instancias: conservando á los
Directores la dístincion sobre los otros Sub
delegados ele la Península de que puec an pe
dirles, y ver los autos que formaren, y devol
verselos: pero sin que esta facultad se estien
da sobre los Subdelegados en las Indias para
para evita!' inconvenientes y dilaciones en el
curso de la Justicia. Y quando los negocios
contenciosos tengan prinoipio en el Juzgado
de la Corte, y sean tleterminados en primera
instancia, los Jueces Directores Oeuerales se
abstendrán de votar en el recurso ó suplica
que se haga de sus sentencias. Y para que ele
esta dísposicion resulten todos los buenos
efectos que apetezco y se eviten las disputas
que ele tiempo en tiempo suelen suscítarse
sobre competencia del conocimiento ele las
causes y negocios ocucernienteaal ramo de
Correos y Postas, á su renta y Dependientes
en ~Iar y tíeura, en España y las Indias: decla
ro que su conocim.w toca, como ha tocado
hasta aquí, en pnmera instancia al Superin
tendente Oeueraí pOI' si o por sus Subdelega
dos, lnhiviendo como tengo iuhivídos á todos
los Jueces y Justicias de mis reynos y Seño
ríos: que las apelaciones deben ser solo á la
Junta que establezco poreste Decreto: y que
todos los emnleados en la Renta de Correos
han de gozar del fuero pasivo en todas sus
causas y negocios ele qualquiera naturaleza
que sean; exceptuando solamente en lo cl'i
minal las incid erreias de tUl11ulto ó motin,
toda comocion ó desol'den populae,el desaca
to á los Magistrados, quelwantamiento de ban
dos de, policia, y ele las ol'denanzas municipa-
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les de los Pueblos que los comprendan y las
causas de contravando y fraudes cometidos
contra otras rentas: y en lo civil los pleitos
de cuentas, particiones coucursos de acrehe
dores y juicios posesorios ele bienes oertene
cienLes á vínculos, aniversarios, Patronatos
de Legos. y otras disposiciones de tracto per
petuo y succesivo:.derogando expresamente
qualquiera ordenanzas, instruccionea, cedu
las, y Decretos que coharten y limiten el fue
ro pasivo alos dependientes de la renta que
sean demandados con accion real ó mixta,
pues á excepción de las limitaciones expre
sadas han de ser exentos de toda otra juris
dicion, debíeado qualesquiera otros Jueces
que en causas exceptuadas 'del Iuero de Cor
reos conocieren contra individuos de él pasar
aviso á sus Gefes inmediatos del delitoporque
preceden y ([Uando no resultare [ustíflcado
con el aeta de la apreheusíon Ó en otra forma
equivalente, entregarlas sus personas míen
tras se evacue la [ustiflcncion: y observando
assi mismo siempre que algún Juez necesite
tomar declaracion á los Dependientes de Cor
reos en causa que penda ante el, y sean cita
dos por testigos la atencíon de pasar recado
al Gefe inmediato para que les dé orden á fin
de que hagan la dsclaracíon que se les pida,
con cuío previo aviso no se negará aquel á
dada : sin que pueda entenderse derogadas las
exenciones, y prerrogativas que les están
e mcedídas hastn el presente, Ó que en ade
lante se les concedieren, por ninguna orden,
ni providencia general, ni consideraraeles
com prendidos en estas, aunque contengan
las clausulas mas amplias, sino fueren comu
nicadas ala Díreccícn general de Correos por
el Superíntendente general, primer Secretario
ele Estado y del despacho, y a este por mi ó
ele mi orden por la via que coeresponda. Ten
dreíslo entendido y ciareis p01' vuestra parte
las ordenes correspondientes para su cumpli
miento por los Directores Generales, y de
mas dependientes en vuestra [urisdicion; y
pasareis copias certificadas de este Decreto á
mis Consejos de Castilla, Guerra, Indias y
Hacienda para que expidan las que respecti
vamente las toque al mismofin.=señalado de
la R.l mano.-En lUadrid á 20 de Dicíembre
de '1776.

Real Decreto co'ltc6diendo y asignando los
arbitrios necesarios para mejora de los Cami
nos Rea.les 'Y t1'avesias.-A. G. (J.-Bstado.
-Legajo '1.ú28.

Al Conde de Flondablanca.e-Debiendo ser
uno de los principales objetos y cuidados de
la Superintendencia Genera!de Correosy Pos
tas sus ruensagerias y demás agregados, la
seguridad 1 y comodidad de los Caminos y
tránsitos para la Iacil cornunicacíon y trafico

de todos mis Dominios, hé resuelto declarar
que sin embargo del Decreto de 10 de Junio
de '1761, y de qualesquiera ordenes, 6 reso
luciones posteriores, pertenece y ha de POl'
tenecer desde ahora, como en otros tiempos
á la misma Superíntentleneia General la de
Caminos Reales~ y de .t l' nvesi~ de estos Rey
nos, y la dirección, dísposicíon y arreglo de
Posadas dentro y fuera de los Pueblos, Con
facultad ele nombrar Subdelegados,y absoluta
inhivicion de qualesquiera Juezes y trihuna
les a reserva de lo que se exceptúa en el pre
sente Decreto á favor de mi Consejo Real, Y
en este concepto estar án a vuestra disposicion
como Superintendente Gral. todos los arbi
trios destinados á la Construcción de cami
nos, incluso el sobrante del uno por ciento
de la plata que viniere de Indias destinado al
Camino de Andalucía y el producto del sobre
precio de los dos rs. de vn. que se cob-raen
cada fanega de sal de las que se consumen
en estos Reynos para invortírle en los enun
ciados fines: a CUyO efecto mis Secretarios de
Estado y del Despacho ele Indias y Hacienda,
pOI' cuyos medíos se han de recaudar respec
tivamente, darán las órdenes que acordéis
para C1Ü!'egUl' y dístribuír por numo ele las
personas que nombrareis, los productos de
aquel tanto y sobre-precio, y ele OC¡'O qual
quiera arbít-to que pasare POl' sus Secreta
rias, segun las reglas que dieren y á demás
os encargo que aplíqueis á tan importantes
objetos los sobrantes de la Renta de Correos,
pagadas sus cargas, destinos y obligaciones
actuales arreglando sus tarifas y administra
cíou con proporcion á las mismas cargas y a
lo que se practica geueralm.te jI proponien
dome los dernns arbitrios y medíos que juz
gneis oportunos y suñcientes para costear los
gastos que se ocasionen, En uso también de
estas facultades se consultarán, formaráu ó

expedirán par la Secretaria de vuestro cargo
las. Instrucciones que deban comunicarse, ge
nerales ~\ partlculares, para todo lo l'elativo
á estos importantes puntos; corno asi mis
mo, para cuidar en la conservacíon de 108
caminos y seguridad de los caminantes en
sus transítos: y os concedo author ídad para
nombrar y destinar Facultativos y los de
mas Dependientes, prescr íbirles sus respec
tivas incumhencías , y muda!', suspender,
Ó relevar enteramen te ú los Individuos que
en la actualidad se hallen encargados en
alguna comísion de esta uaturaleza: enten
diéndose que, sin embargo de la confianza
que os hago, han de subsistir las preví
dencías que tengo tomadas á consulta del
Consejo, y los encargos específicos que por
1111 le están hechos, y demás que consídere
conveniente hacerle en estas materias: de
biendo aquel tribunal darme cuenta por vues
tro medio, y consultarme todo lo nscesario
y oporlllno. Tendreislo entBndido para su
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cumpl.to y pasareis copias de este Decreto á
los tl'ibunales y Minisu-os a quienes convinie
re para que coadyuven al mismo fin=Seña
lado de la Real mano de So 1I1.-S.n lldeíonso
á 8 de Octubre ele -1778.

Real resolucio« declarando Ministro Toga
do de la Junta de apelaciones del Jmgado de
la Superintendenciaal Asesor del mismo don
Francisco Ort1úioo-A. G. 'l, - Estado, - Le
gajo núm. 1.028.

Al Conde de Floridablanca.e-Habiendo nom
brado á D.» Fran.co OI'LuñO Asesor al Juzgado
de la Superintendencia Generalde Correos 6n
1\Iadl'id, he venido en declararle, en calidad
de tal, l\'IinisLI'o Togado de la Junta de Apela
ciones de aquel y los demas juzgados de COI'
reos en España y las Indias, con voto en las
causas, en cuya primera instancia no hubie
re intervenido pOI' su calidad de Asesor. Es
mi voluntad que todos los que se sucedan en
la Asesoría obtengan igual plaza togada en
aquella Junta. Y siendo esta gracia de prime
fa oreacíon, relevo á D.n Fran.cc Ortuño ele
pag,u' el derecho de media annata. Tendrase
sntendído en la Junta de apelaciones para su
cumplimiento en la parte que la toc~o=En

S.n lldefonso á 8 ele Octubre de '1778.

NOTA.. Con la misma fecha se puso igual
Decreto al Governador del Consejo variando
solo en la conclusíon que fue: tendráse en
tendido en la Camara y se le despachará el
título correspondiente.

Real órden concediendo ti D. Juan- Nieto,
Contador g1'aZ. de la Renta, los honores de
Ministro Togado.-A. G. O.-·Bstado.-Le~
gaio núm. 1.028.

Al Conde de Ploridablanca.e-A D.n Juan
Nieto, Contador Gene-al de la Renta de COl'
reos, como Secret.» que es, de la R.l y Su
prema Junta de Apelaciones de los juzgados
de la misma Renta, con voto instructivo en
asuntos que versan materias de Contadurías,
y á los que le sucedan en ambos empleosque
han de coneervarse unidos, corresponden los
honores asientos y prerrogarívas de Minis
tros de la misma junta; yen este concepto he
venido en declarar que pueden y deben titu
larse de mi Consejo y mis Secretaríos, de
biendo ser considerados y Ll'D tados como ta
les. Tendráse entendido en la Junta para SLl
cumptímtento.e-En S.n Lorenzo á... de Octu
bre de '17i 8.

Real órden concediendo los honores de la
Toga á Do José Benito Barros y Puga, Fiscal
del hzgado de la S1r,perint81¡,dencia [Jrat: de
correos.e-A, Go G.-Estado.-LegaJo núme
ro 1.028.

Al Conde de Floritlablauca.e-A D.n Joseí
Benito BUl'['óS y Puga, Fiscal del Juzgado de
la Superintendencia Oral. de Correos en Ma-

- drid, Yde la junta de apelaciones de este y _
los demas juzgados ele Correos en España y
las Indias, le he nombrado Fiscal togado de
la misma junta. Es mi voluntad que todos los
que le sucedan en estas Fiscalías, que debe
rán mantenerse siempre unídas, gozen tam
bien C0010 tales Fiscales la disLiocion de la
toga. Y siendo esta gracia de primera crea
cion, relevo á D.n Josef Benito Barrós y Puga
de pagar el derecho de media anuata. Ten
drás entendido en la junta de apelaciones para
su cumplimiento en la parte que la toca.....,...En
s.» Ildefonso á 8 de Octubre ele '1778.
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Re!/lctmentopa1'(1, la cobranz« de los portes de Cartas, pliegos y paquetes señalados conel sello
de OrtStitltt lA Nu,eva y Mad1·id.-A. G. O.-Oorreoso-1.a Seccion.-Lega}o 90.

Reg lamento h.echo en cumplimiento de lo dispuesto por el Rey en Decreto de 8 de Octubre
de I77H en qu e tuvo á bien volver á incorporar la Superintendencia General de Caminos Reales . y
de Travesia de estos Rcynos á la de Correos y Postas, qlle S. M. m.anda observar por ahora ' y
desde LO de Septiembre de este ano de 1779 en la cobranza de [os portes de Cartas, Pliego~ y
Paquetes que llegaren y se distribuyeren en las Administraciones de Estafetas, señaladas con el
sello <le Castilla la nueva y Madrid, segun la demarcacion comprehendida en el Plano aprobado

por S. M. con esta fecha.

Carta sen~i- Carta dObl:-cartll desde si Carta desde 12 o:za de pJ
Ha hasta 6 desde 6 hasta I

adarrnea de 8 d hasta 11 adar- hasta. 15 adar- quete ó 16
pe~ o sxclu- a ' armes ex- o .. '.'

sive, clusive. mes inclusive mes inclusive adarmes.
1- - - --·1 - -----1-----1----- -----

1

Las cartas do unas á otras¡
Caxas del se110 de Cas..
tilla la Nueva y Madl'id.~

Aícarria ", ,. ,
l. Cuenca.... . ' \
l Mancha al~ ' /

1

I ~~~¡~1.1~ .l~ .~i.e~ : : '. : : : . : : :I
~1ancha Baja , "
Búrgos .. • . " •...•. , .. \
Estremadura alta. ..... , . . I

Extrernadura baxa . . . . "
Aragon y su Reino " J
Valencia y su Reino .
Lean , .. •. " .. " " .,
Bioja , '. , . '" \
Alicante , \
)1Ul'ci~. '" ,.¡
Montal1a~ Santander ,
Andalucia Alta. .• • o •••• ,

Navarra L' •. ' ..• •
Vitol'ia , . . , , , i
Galieia .. " ¡
Asturias .• .. ...... .... ,

~~~~rJ:~'y 's~'Pl:i~'C¡j;~(i~: \
Andaluoia baxa . . . ".• . , »Ó:

, Cádiz.. .•• .. ..• ' , ••. , .. ~

Afdea .. , .•.. , . " , . , . . j
O...an ..... , , .. . . , .. , .
Mallorca, . . . . •. , .

I

7

8

9

6

8

9

,[ O

H

8

9

10

13

-12

13

·14

'15

16

1-1-

16

-18

19

Por las Gazetas y Tl'lercul'ios que procedan
de subscnpciou, y pOI' los pliegos y paquetes
de papeles impresos, ó Ltbros que de unas
partes Ú otras del Beyno se remitan por 108
Correos, se cobraran en las Estafetas los POL"

tes que se señalan en Reglamente separado,
San Ilrlefcnso á seis de Agosto elJ mil sete
cientos setenta y nueve.e-El Conde de Flori
dablanea.

1.719



DE CORREOS DE ESPAÑA.
Raeon. del apartado de Cartas que se hace

en los q¡Zcios del Parte de los Sitios Reales,
dUl'ante la residencia del Rey en ellos. --A.. G.
O,-00rreos.-3." Seccion.-Legajo '1.507.

Primeramente las SS.rie.s del despacho sus
dependientes y criados,

Quarto del Rey que se compone de Ayudas
de Cámal'¡l., de Furriera, Guardarl'oJ)::l , l\Iozos
de estas dos clases, Ilgieres de Cámara y Sa
leta.

Quarto del Príncipe, y Princesa que se
compone de igual familia.

QUJ.l'tO de los Sres. Infantes que se compo
ne de Gentiles Hombres, Ayudas de Cámara,
Gl1al'darropa y Furriera con los Mozos de es
tas dos clases Ayos Preceptores, Ugíeres de
Cámara y Saleta, Barrenderos y Mozos ordi
dinarios.

Mayordomo Mayor del Rey.
Id. del Príncipe.
Id. de l-a Princesa.
Caballerizo Mayor del Rey.
Primer Caballerizo del Rey.
Caballerizo Mayor del Príncipe.
Primer Caballerizo id.
Id. de la Princesa.
LQS Capitanes de Guardias de Corps á cada

uno su apartado.
Sumiller de COl'pS del Rey.
Id. del Príncipe.
Camarera i\'Iayol'.
Oficio de Contralor.
Portería de Damas.
Mayol'domos de Semana.
Oficios de Sauserta, Cerería, Panetería y

Cava.
Confeso!' del Rey.
Guardias AJabal'c1eL'os.
Exentos y Guardias de COI'pS.
Id. de Españolas y Wnlonus.
Cocina del Rey.
Capellanes ele honor.
Caballerizas del Rey.
íd. Caballerizos.
~lédicos de Cámara.
Cí rujauos de Cámara.
Direccíon de carruaje.
Bidriero de Cámara.
Carpiuterc ele Cámara.
Id. Zerragcro.
Botica del Bey.
Veerluna del Rey y Cuadarues.
SS.ria. del S.l· Infante D. Gabriel.
Id: del SI'. Infante D. Antonio.
Id. de In Superintendencia general de Ren

tas.
Gobernador, Intendente y Dependientes ele

las Contadurtas de los Sitios.
Sargento Mayor de Guardias de COI'pS.
¡\'ronteros ele Cámara.
Tesorero general,
Tesorero del Príncipe.

Tesorero de la Princesa.
Señores Embajadores y ~lini8tros de las

Cortes extranjeras.
Ademas de estos apartados que van expre

sados siempre ocurren otros de varios Seño
res, que van con motivo del Besamanos y
asumptos que ocurran,

En los Oficios del Parte de Sal) I1defonso , y
San Lorenzo, hay el despacho de dos Cor
reos de la ílala, de Francia, y dos de Castilla.

Los Mal'tes y Viernes de cada semana á
medio dia se han despachado hasta ahora.dos
Postillones con los Pliegos de Andalucía 'i
Cartagena .

A los Gentiles Hombres que van de servi
dumbre del Rey, y Principes, que regular
mente suelen ser seis ó nueve á cada uno se
le hace su apartado. MadL'id H de Julio de
1780=Camino.

Ordenes del Et1Jc.mo S.'" Conde de Florida
blanca por adicion á la Real Ins truccion de 7
de Diciembre de ,1763) sobre la Direccion de
Pliegos certificados.-(Impreso.)

1.a Al márgen de un Memorial en que se
me representaba no haber podido saberse el
paradero de una Carta que se certiflc ú. y pe
día el interesado se le devolviese, Ó hiciese
constar su paradero, puse á V. SS. ayer el
decreto siguiente:

«Los Directores generales harán se satisfa
»ga á este sujeto con la vuelta del certiñca
»do, Ú documento que le supla y acredite la
»entrega de la Carta en su destino; dándome
»noticia de como se veriñque.s

Lo resolví así, persu adiéndome que en este
caso no habrá habido sino descuido de parte
de los Administradores de las Estafetas donde
se recibió, y adonde debió llegar el cert ifl
cado.

Pero habiendo reflexionado con este moti
vo que las reglas establecidas en esta materia
no han bastado hasta ahora para evitar seme
jantes faltas; y que, ya procedan de descuido,
ya de malicia, no deben tolerarse contra la
buena Ié y el interés público: he determinado
que siempre que ocurriese alguna quexa de
esta especie se retenga de su sueldo al Admi
nístrador que recibiere la Carta ó Pliego la
misma cantidad que hubiese percibido por la
certiflcacion , v se devuelva al que la pagó,
reservando al lnismo Administrador su dere
cho contra quien hubiere lugar, como pueden
ser el Conductor de la balixa, que debe cuí
dar de que no se le extravíen en el cammo
los certíñcados L1e que va encargado particu
larmente, ó el Adminiatrador en cuyo Oficio
haya de parar el certíñcado, que debe tornar
recibo de la persona que recoja la Carta Ó
Pliego, y devolverle al Administrador que
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hizo la remesa para que quede solvente, pre
sentándole al interesado.

En caso de reincidencia me dar án V, SS.
cuenta para castigar con separacion de los
empléos y otras penas á los que resulten cul
pados.

y para que lo expresado conste á todos los
empleados con quienes se ha de entender, y
llegue á noticia del público, en cuyo favor se
toma, la comunicarán V. SS, por copíasimpre
sae, y harán se fixe en todas las Estafetas en
parage donde todos puedan leerla, C01110 está
mandado; y supongo se executa con las tari
fas de los portes de Cartas.

y pasar án V. SS. á mis manos algunos
exernplares á fin de hacer establecer"igual
práctica en los Oficios del Parte.

Dios guarde aY. SS. muchos años como de
seo. San lldefonso veinte y seis de Julio de
mil setecientos ochenta \' tl'es.=EI Conele de
Flcridablanca.e-éeñores 'Directores generales
de Corréos.

2,a Respecto de lo que Y. SS. me expre
san haber ocurrido con la Carta certiñcadade
cuyo paradero no se díó la debida razón á su
dueño, sobre que recayó mi decreto de vein
te y seis ele Julio último, digo á V. SS. que
quando no acudieren, ni se hallaren los suje
tos á quienes se dirijan Cartas ó Pliegos cer
tíücados, debe avisarse á los Adrniuistradores
de quienes procedieren; pero nó devolverse
los hasta que lbs dueños la pidan; pues de
esta suerte, qualquier perjuicio que de la ele
volucion resul te, si posteriormente parecie
ren los interesados, ú de otro modo, será á
cargo de quien 10 pidió, y no se dará motivo
justo de quexa contra las Administl'aciones
de Bstaíetas.

Siendo lo expresado una adiccion á lo que
SObl'B este asunto de eertiflcados determiné
con fecha de ,veinte y seis del citarlo Julio,
harán Y. SS; de ello el mismo uso para su
cumplíento.

Dios guarde á Y. SS. muchos años como
deseo. S"Jl Ildefonso diez y nueve de Agosto
de mil setecientos echenla y tl'es.~El Conde
ele Floridablanca.e-Señores Directores gene
rales de Corréos.

Insiruccio» q1t8 deben. observa» los Admi
nistradores de las Estafetas ag1'egadas á las
principales de Reino.-iL (J. C.-Correos.
3.S. Seccion.-ügaio 148'1.

CAPÍTULO PT\IJ)fI!:RO.

A. la llegada ele los Correos cotejarán el nú
mero y valores de las Canas que les van con
la papeleta de Intervencion que la acompaña,
y hallando alguna diferencía la avisaran á
vuelta de Correo á la AdmínisLracion princi
pal para su Satísfaccion.ee'I'endran un libro
pata llevar el asiento del importe de los car-

gos que hiciese á cada uno la Príncipal. y las
demás que les intervenga; y despues de he
cho el despacho de los apartados y lista, pre
firiendo el de los primeros donde los hubiere
formarán en dicho libro el asiento con al'l'eglo
á los avisos que les elén del valor de las Car
tas que les remitan, aunque encuentran al
guna dítereucía en pró 6 en contra, pues de
ben avisar la que sea á donde se huviere pa
decido la equivocacion para su abono, (¡
aumento de Cargo inmediato, por cuyo medio
se evitan enmiendas en los Libros,

Este libro en que pOI' mesesse ha de llevar
dicho asiento para Iormar con arreglo á ella
relacion que ha de dár el Adrmnistrador en
fin de cada uno á la Príncípal sera por el 01'.
den SIguiente:,
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Sumando las partidas de entrada que ha te

nido luego que por este orden hayan hecho el
asiento del ultimo Correo que reciben cada
mes, formaran su relacíon conforme á lo que
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importen, arreglándose al formulario que se
les tiene dado.

En aquellas Estafetas, que no obstante de
ser agt'egadas hagan intervencíon á otras,
lenclran sus Administradoresotro libro, en el
qual llevaran el asiente de los Cargos que les
fOl'men al tenor del antezedente, y sumando
los en fin de cada mes darán razon de su irn
porte á la Principal donde presenten sus
cuentas para comprobar las partidas de los
Cal'gas que se hagan en ellas.

2.°
Luego que hayan cotejado las Cartas que

les van encargadas por la Principal, con la
Papeleta que las acompaña, separarán las del
Intendente, Correjidor 6 Alcalde Mayor y se
las entregaran al instante si hubiese enviado
por ellas, pues se les debe servir á estos an
tes que á otro alguno.

3.°
De todas las Cartas que reciban para el

Pueblo formaran una lista, la que pondrán á
la Reja ó ventana donde este el agngero, evi
tando por este medio los abusos que hilY en
entrarse los sugetos al oficio con pretexto de
VBl' si tienen cartas, y á un mismo tiempo re
conocen Ó ven las que tienen otros, y tal vez
á tomar alguna con el pretexto de llevarla á
su dueño, de lo que pueden origlnarse gran
des daños, y mayormente si hay pleitos en el
Pueblo, ú otras dependencias ó asuntos que
se ofrecen cada dia en ellos; por cuyos moti
vos se observará con toda exactitud lo que
va espresado: previniendose igualmente que
con ningún pretexto admitan persona alguna
en el Oficío, sino á los que vayan á ceetiflcar
algun pliego ó carta, Ó serlar alguna de estas;
oues de lo dicho se pueden causal' graves
perjuíeios en que reconozcan ó vean las Car
tas que salen ó entran en el,

4.°
Cobrarán los portes de las Cartas con arre

glo á los númerosque van puestos en sus cu
biertas: previniendoseque laque por casuali
dad se hubiese pasado sin el, debe ponersele
el que correspondn por el Administrador, ar 
reglado á la 'l'arífa que acorn paña, la que ñxa
ran en el Oficio para satisfacer qualquiera
duda que sobre el se pueda ofrecer.

0.° .
Si algun sugeto tuviese dos, tres 6 mas

Cartas no se han de dar las que el quiera,
pues debe sacadas todas, y pagar las que lle
gan á su nombre, y en su defecto las detén
drá todas el Administl'ador; pues al Rey le
cuesta la conducion de todas, y no la hace
para que solamente saquen las que les con
vienen v dexen las que no les acoruedan,
como asílo tiene mandado S. M. en sus rea
les Ordenanzas. 6.-

Todas las cartas que queden existentes en
el Oficio por no parecer sus dueños á sacar-

29

las, las. tendrá custodiadas hasta que se le pi
dan por la Administracion Principal sin que
por esto dexe de hacer vivas diligencias para
SI puede despachadas, y particularmente las
de los pueblos agregados avisandoaestos por
algun sugeto, entregandole a este una lista
de todos los que tengan cartas: y de las que
le queden sobrantes se le abonarán en Data,
en sus cuentas: prevlníeudose que solo de las
que remita, se le hará el abono; pero si por
equivocacion se le dirigiesen algunas que no
correspondan ti su Caxa, Ó para sugetos que
~e hayan ausentado, pondrán los medios para
indagar el Pueblo ó lugar de su paradero, el
que pondrá en el sobrescríto; y las devolverá
á la Principal sin la menor detencion para su
abono y darlas por ella el destino correspon
cliente.

En finde cada mes han de formar una lista
de todas las cartas que hayan quedado so
brantes en él, la que pondrán al público en el
siguiente los dias de Correo, expresando en
la Cabeza ser atrasadas y el mes á que C01'
responden; y las que no tengan despacho en
este tiempo, las custod íaran sin mezclar las
de un mes con otro, para que si despues les
piden alguna, la puedan hallar con facilidad.

Cada uno ele los Ad mimstradores ele dichas
Estnfetas agregadas debe adqutrir una noticia
exacta de los Pueblos que reciban en ellas
sus Cartas, y tenerlos en su Oficio en un plan
por órden alfabetico, remitiendo otro á la Ad
ministraoion principal.

Igualmentedeben formar un prontuario, se·
gun los precios que tengan las cartas que L'e
cibau ó intervengan en sus Estafetas, para
poder con mas facilidad ajusta¡' el importe de
ellas, y fonnar sus asientos.

7.°
Las Cartas que se ecbaseu por el agugero

para algunas de las Estafetas por donde va el
Correo ordinario 6 Conductor de travesía, se
encaminarán desde luego á sus destinos. ta
sandolas con arreglo á la 'I'arífa, avisando a
la Principal las que han sid o, y su impone, y
espreeando á que Estafeta las ha remitido
para cargarselas al Administrador en el pri
mer cargo que se le haga pOI' la Principal.

Echadas las cartas en las Estafetas 6 Carte
rías, se les ha de dar la díreccíon correspon
diente; yno se han de volver a entregar,
aunque lo sohclten los mismos que las eseri
híeron .

8.°
De todas las cartas que les lleguen Certifi·

cadus no se entregará ninguna sino á su
dueño, teniendo gran cuidado de recoger su
recibo, el que pondrá el Interesado en la
vuelta del sobreescrito devolviendo este sin
dilación alguna á la Principal para que esta le
dirija á donde corresponda, quitando por este
medio los incesantes recursos que hay de
unas estafetas á otras reclamandolos recibos.

f784



226 ANALES DE LAS ORDENANZAS

9."
Certificarán todas las cartas ó pliegos que

les presenten sus interesados, cobrando Jo
que espresa asimismo la tadra adjunta: Pl'B
viniendo que si los dueños de las Cartas Ó
pliegos quieren igualmente Jranquearlos, se
haga pagando separados estos derechos al
Rey, poniendo en el aobreescri to la expresten
dejranqueado, avisando á la Pnncipal lo que
ha cobrado para su asiento correspondo te y
se ponga por ella el aviso á la Administracion
que corresponda para que en ella no le exi
jan porte alguno.

Tendrán un libro para Hevar el asiento de
los phcgos y cartas que certifiquen, con es
presíon del Pueblo para donde sean, sugetos
á quien se dírijen , y quien los certifica, al'
reglaudose en el cobro de sus derechos á la
Tarifa que se les tiene remitida: y porque sin
embargo de estar clara han dudado algunos
los que deben exíjir, y cobrando Otl'OS más Ó
menos de lo justo, se previene á todos que
de las que certíñquen para esta Provincia hall
de cobrar pOI' la sencilla hasta media onza
exclusive quarro reales de vellón: pOI' la de
media onza en cnxa 6 corrida seis reales: por
la onza siete reales; ~' p OI' cada onza que es
cedo ::í la primera, quedando esta en el precie
señalado de los siete reales cobrar án las de
mas hasta diez inclusive al respecto ele tres
reales pOL' cada una, por exemplo; pOI' dos
onzas diez reales, por tres trece, &, y así
hasla diez onzas: y desde once inclusive en
adelante, consideradoshasta los diez los pL'8
cios que quedan espresados de las que esce
dan de este peso solo cobra l'á n al respecto de
un real cada onza; siguiendo este mismo ór
den en losdemas Ceru ñcados que se otrezcan
parn las Proviucias de la Península de España,
Oran, Añica y ~Iall ol'ca : con solo la difereucia
de precios para dichas provincias que hall
ele ser el de las C:a rtns de la primera clase,
que se entiende la sencilla siete reales, ocho
las de la segunda, diez In tercera, doce la
quarta cinco r s cada onza de la quinLa; y dos
reales pOI' las de la sesta: observando el pL'O
pio método con lns cartas para Italia, POI'tU'
gal, Canarias é Indias , baxo los precios que
se señalan en la citada Tarifa ncada Remo ó

Provincia: y se les encarga ndichos Adminís
tradores qUI1 antes de dirigir estos Certifica
dos ele sus Estafetas, pongan en su cubierta
el distintivo de Cet'tificacion de tal. parte,

Las Ca L'tas ó Pliegos que se certifican regu·
lm·mento es prwC(ue los que lo hacen iocluyen
en ellas papeles que les intel'esan, ó Ll'atan
ele asuntos ele imp1wtancia, con cuya consi
del'acion se Ancal'ga á todos los Admmistl'a·
dopes el mayol' cuiclnclo en la segma dh'ec
cion de los que cOl'lific¡uen, yen la enU'ega
en sus Estafetns de los que se leR l'emllan,
que ha de ser precisamente al mismo sngeto
á quien vayan, y no á otpo; recogiendo su \'e·

cíbo en la cubierta en el mismo acto de la
entrega.

10.-
PO,r ningun c~so adm ítíra n á cerlificar plie

go 01 carta que incluya mas que pápeles pues
solo estos se pueden cerríñcar pero no dinero
ni alhajas, ni otras cosas equivalentes. '

H,
A todos los sugetos que quieran se les

aparten sus cartas por recibirlas con alg'una
anucipacion, se les admíura pagando la ~an.
tídad que se gradué segun la mas ó men08
ca,respo ndencia que tengan, procnrando la
mayo!' equidad en este particular.

12.
'I'odn la correspondencia que echasen POI'

el agugero la sellaran; y si no tuvieren sello
para ello, lo avísaran tí la principal para re.
mitirsele, y 1~1 (lil'ÍjiL'an en pliego abierto con
el r étulo que ~liga do tal parte para tal parte'
y si no hubiese dicho agngero ablerto, l~
mandaran abrir en pieza que caiga á la calle
para que pOI' él echen así los del Pueblo como
de los demás agregados y pasageros á quales
quiera hora sus Cartas, quitaodo pOI' este me.
dio el perjudicial abuso que hay de que por
no habe!' dicho agugero los Adm inl:~tl'adol'es
muger é hijos reciben á la mano las CHetas'
de que se pueden seguirgl'aves inconve:
nieutes.

'13.
Se tendrá especial cuidado en torta Adrni

nistracion que haya valijas bien acondiciona
das; que estas no salgan sin cerrar, procu
raudo que estén siempre con SlIS candados y
llaves corrientes, para que pO I' este medio se
logre el resguardo de la Correspondencia, y
por consiguiente la I'é pública, como que ésta
llegue bien acondicíonuda en todos liempos
:i sus destinos; y de nohacerlo así, será 1'88
ponsable Ó todos los perjuicios que resulten
el Administrarlor ele donde saliesen: Todo lo
qual tiene mandado S. I\l. en sus Reales Oi"
clenanzas.

H.
Por níngun caso han (¡,.~ tenel' las Justicias

las llaves de las Valij as, para cod al' Lada dife
rencia y desconfianza que pueda resultar en
los Pueblos de tener las dichas Justícías: lo
que igualmente tiene mandado S. ~l. así en
sus Reales OJ'denauzns.

Los Gobel'naclol'es, A¡caldes ma Yol'es, ni
demas Ju:~ticias no tienen facultadés de dete
nel' la salida de COI'I'eos, altel'al' el orden eg·
t::Jblecido en ellos, ni elgob3erno de las Esta·
fetas; y nI) deben pel'miLil' los Ad ministl'ado
l'es su ,:ntl'ada en los Oficios con preLex Lo de
jl' á buscal' sus Cnl'tas, ni entl'egm'les ninguna
que no sea SUq¡, aunqne la soliciten, y se
den los casos de sel' para reos que se h~l!en

pl'esos pues deben entregnl'se á estos y no al
Juez,
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'115-
Si se ofreciese que algun sugeto quiera

despachal' propio, le dara el Adininistrud or
su licencia; p'w la qua debe paga l' quatro
reales, siendo pliego abultado el que lleve
dicho propio: pero si fuese una carta sencilla,
solo se le CObl'3L'a quatro cuartos: todo lo
qual se entiende para dentro de la Provincia;
pero si fuere para fuera de ella, se le ha de
cabal' la décima del víage (quiere decir para
que todos lo entiendan): si le dan al propio
cíen reales pOI' su t;'abajo, diez reales es la
decíma; si doscientos 1'.5 , veinte, &.a , y así
respective; pero siempre se ha de cobrar
aparte los quatr» reales cspresados ele la li
cencia, la que deberá el propio presentar al
Administrado\' del Correo ti donde fuese des
pachado, el que pondrá en ella la hora de su
llegada, y á [a que le despacha,

Quando alguno solicite Guia para embiar
sus papeles ó Cartas por segunda persona,
que trausue á Otl'OS negocios pOI' aquellos
pueblos á donde los dirije, se la daran los
Administl'adÚI'es, cobrando quatro reales de
hcencía '1 los Portesjpero llevando los Pape
les el mismo de quien sean, no se les cobrará
porte, y se les dara g"ati8 la Guia.

Estas deben reducirse á decir que los Mi
nietros del Resguardo no pongan embarazo
á F. en la conduccion de tales Papeles, cartas
ó pliegos, &.a espresando los que sean, pOL'
ser propios, y si no lo son, por ir sellados, y
haber satísfecho [os derechos en aquella
Estafeta.

16.
Se tendrá especial cuidado en zelar que no

sc conduzcan Carlas fuera de ValijCl, y en
fraude de la Rent~1 por' medio ele Propios,
Arrieros, Ordinanos, ni otra persona alguna,
pues todas deben paga!' los derechos al Rey,
escepto las que vayan abiertas y con recado
bajo 1<1 multa del Ducado, que por [a Ol'de
manza 2 a aprobada pOI' S. M. en 1í62 esta
mandado, aplicando los dos terceras partes
al Denunciador, y la otra para pagar las Cos
tas que se originen en su apreensiou; pues
todo sugeto debe acud ir al Oficio para que se
las sellen en el, por el que se cobrnrá segun
dicha Turífa previene,

Tam bien han de Ilevarmensualmen te asien
to en un quaderno Ó libro ele las Cartas que
sellen en cada Estafeta para que las conduz
can Arrieros Ó Tragineros, Ú otros, como
igualmente de las que fl'anqueen y diriJan
-pOl' el Cm'eeo al'l'eglandose en 'esto pal'a su
cabl'a al pOl'te que adeudan en la misma Es
tafeta segun tarifa las que se reciban en ella
de aquellos Pueblos ó Provincias á donde
vayan la Car'ta ó Pliego que se selle ó fran
quee, poniendo los Ad minis.l.I'adOl'es en h.ls
cubim'tas de estas la nota de f!'<lnqueada ca L1
media firma.

Quando los Minist!'os de Rentas, á quienes

tambien está encargado zelen el fraude que
se haga aVI de COl'I'euS, hagan alguna apre
hensíon (J denuncia tic Cal'tus, y se [l l' esenlen
a los Acllll inisLI'ad ·)I'cs de ~~sLarel;J s COII las
Carta«, y el que las conduzca, deberan pre
sentarlos al Subdelegado de la Bentu, si le
hubiere en el Pueblo, y en su defecto al Al
calde M:JY~I' 6 Justicia d-e él para que formen
la Sumaria: lomando declaracíori á dichos
ministros ele la api-eh ension ele 1:.1 carta Ó
CaI't.a,s , y ~) reo de donde la trabe, quien se
la (110 y SI haze negocíaeíon de llevarlas y
traherlas.

Hecho esto, corresponde al Subdelegado Ó
Justicia sentenciar al contraventor á la paga
de la multa impuesta por cada Cai-ta que
conduzca sin sella», y hacersela aprontar, no
siendo Cartas abiertas de recomendacíon, Ó
que acom pañen recado, cuyas dos clases son
las uuícas exceptuadas.

Si el que lus conduce se allana á pagar la
multa y el porte, debe percibí!' este e[ Admi
nistrador de la Estafeta, sellarlas, y darlas al
luismo para que las lleve á su destino; y no
pagaudole. las recogerá y encaminar á á donde
correspondo, dundo recibo de ellas en la SI:l
maria: que concluida, ha de recoger y remitir
al Administrador principal.

Siempre que el que conduce cartas fraudu
lentamente se conforme desde luego á pagar
la multa de las que se le apreheudeu, podrá
omítírse la Sumada, y bastará que presen
tado á la Justicia, ponga el Escribano testi
monio de las que llevaba su destino, y alla
namiento; esp-esando si se entregan a[ Ad
mimstrador para que lasdit'ijn á su destino, 6
si el reo pagó el porte para que se sellasen, y
conducidas el mismo, del qual se formarán
caQ50 los Adm inistradores en la clase de se·
liadas, r-ecogiendo estos testimonios, que re
mitirán á la Admón. principal.

Como regularmeute las Justicias de los
Pueblos no tienen noticia de la lnstruccíon
dada p'n' S. M. en 30 ele Enero ele 1762 para
la Iorrnacion ele estas Sumadas, deben los
Administradores de Estafetas tenerla en sus
oficios, y pedida el que le falte, para hacer
pOI' su parte lo que le toca, y que dichas Jus
ticías se arreglen á lo que en ella se manda.

17.
Tiene facultad todo Administrador, síem

pre que lo hallare pOI' conveniente, de regís
trar á los Conductores de 111s Valijas, como
los Arrieros, Ordinarios, y Lodo tl'uginante Ó
~ugeto que sospeche p.uedan lleval' ca!'las de
unas pOL'tes á otl'as sin sellal'; pues asimismo
está manllado por S. M.

,18 .
A les ocho dias de cada mes, sin mas di·

lacion, embiuI'an las t'elaciones a la Princi
pal, no habiendo omisirm alguna en esto, co
mo se ha esperímentado hasta ahora.; pues
pOI' ello se causa gl'an perjuicio en no poder

1784



ANALES DE LAS OROENANZo\S

enviar las de la Princrpal á la Contaduría al
tiempo que está mandado, y previenen sus
ordenanzas de que el ella '15 del mes si
guiente sin falta deba esta!' en ella para su
reconocimiento, lo que no se puede verificar
sino se observa lo que va dicho: y de no ha
cedo así, se dará parte á los Dtrectores Ge
nerales de la Renta, pOI' la Principal, para
que esta quede cubíerta; manifestando la
falta por el que no lo baga así, para que Lo
men la providencia que tengan pOI' conve
niente.

'19,
Ningún Admínisu-ado« podrá ausentarse

fuera del Pueblo sin licencia del Administra
dor Principal, el que si no hallase inconve
niente se la concederá pOI' ocho días, pero si
fuese para mas tiempo, y para la Corte y Si
tios Reales, recurrirá á los Directores Gene
rales por no residir en el dicho principal mas
facultad que para los ocho días. La falta de
asistencia personal de qualquiera Adminis
trador al OfiCIO en las horas de despacho sera
muy reprehensible , y produciría malos efec
tos pOI' el mal exemplo que tomarían los
Oficiales en donde los hubiere, y no hallarse
bien servido el Publico; y se les advierte á
todos por regla general que la omision que
tengan en estos puntos no será mirada con
indírerencin; pues asegurado el Adrnor. prin
cipal, tomará la Providencia correspondiente
para el remedio, como igualmente si contra
10 que se espera elel zelo y honor ele los De
pendientes que sirven en las Provincias, se
ádvirtíese en alguno de ellos el abandono ele
fiar el despacho de Cartas, llave de las Vali
jas, ni otros manejos de la Correspondencia
~ los Carteros que hay en algunos oficios, á
Thiuzos.,. Concluctol'es, Crlados, ni otras perso
nas, faltando á la confianza que se ha deposi
tado en dichos Admtn ístradcres para el mejor
servicio y seguridad ele la Correspondencia.

No reusaran á qualqu ier juez el dar sus ele
elaraciones en causas que ante ellos pendan,
y sean citados por testigos; pues de este-modo
se hará bien quiste el fuero personal de los
dependientes de Correos y no embarazarán
el curso ordinario á la Justicia como sucede
ría si por capricho suyo resistiesen estas de
olaraciones en horas que no esten ocupados
en el despacho del COI'I'eo.

20.
Todo Adrninistrador tendrác-uidado que los

Conductores que salen de su Administracíon
para las demás traveslas, cumplan con su
obligacion, y para veríficarlo le dará Parte al
Conductor', expresando en él la hora en que
le despacha, la que deben poner á continua
cien los demás Administl'adoresde la Carrera
pOI' donde transita, para que rcconoctendo
este, se vea si hizo su diligencia: previnien
dose que en tiempo regular deben andar á
hora por legua entre dia y noche, debiendo

caminar ~n esta co~o en las otras, pues en
esto se tiene esperimentado que los dichos
Conductores sacan las Valijas del Oficio á las
horas que están establecidas en algu na, antes
de ser de noche, y no sajen con ellas hasla
la madrugada, siguiendose de esto los gran
des daños que pueden resultar de que el
Conductor no siga vía recta desde el Oficio
hasta llegar á el donde va despachado, que
es su obligacion, y lo que tiene mandado
S. M, en sus Reales Ortlenanzas.

21-
Con la remisiun de la Relacion mensual

debe ernhiar los caudales que resulten de
ella ti favor de la Real Hacienda á la Princi
cípal para ponerlos en Arcas, y tenel'los
prontos para la remision de ellos á la Teso
reria de dicha Beata , no habiendo omision
en esto, pues de haberla se verá precisada la
Adruinistracícn principal á da!' parte á los
Sres. Dírectores generales para que tomen la
provulencia que tengan por conveniente.

La remisíon de caudales á la Administra
cien Principal la harán todos los Adminisüa
doees de Agregndas con Carla, en que avisen
al Admtnístrador y Oficial Interventor el di
nero que envíen, y de lu Cantidad que sea
les han de remitir Carta de pago, firmada del
primero, é intervenida del segundo, sin cuya
círeunstancia no la admitirán, y si dirigiesen
dentro de la Valija el dinero 10 har án siem
pre en paquete rotulado á los dos, poniendo
en el la nota «con dinero».

En cualquiera Estllfeta se admitiran las
suscripciones que quieran hacer á la Gazeta
y Mtll'CllI'io, y siendo pOI' un año cobraran los
AdmiOlst~a.dores por la Gazeta ciento y qua
renta 1'.S y por el ülercurio treinta y Beis rea
les; cuyos impol'tes ha.de remitir en ~\ pri
mer Corveo v á la Admtnistracíon prlncipal
dando aviso del sugeto que se baya suscrípto,
el Pueblo donde resida, y desde el día que
quíere la Gazeta, si lo ha hecho á ella; y si
fuese al Mercurio con el del mRS que ha de
empezar" para que con arreglo á estos avisos
pueda el Administrador principal pedir al de
la Real Imprenta en Madrid la remisión de di
cha Gazeta ó ~lel'cUl'i o.

En los gastos que se ofrezca n para el ser
vicio de las Estafetas se les encarga la mayor
economía: y el zelo de sus Admín ístradores
en esta parle, que se conocerá pOI' las cuen
tas que remitan á la Principal. no dejará de
ser atendido, pero se procurar á proporeio
narles sus ventajas en consíderacion al exacto
desempeño, la aplícacion, y los buenos serví
olas que cada tino haga á la Renta en sus res
pectivos destinos.

En las Carterías ó Hijuelas que hay estable
cidas en varias Estafetas agregadas á la Prin
cipal observarán los encal'gados de ellas las
mismas reglas dadas para dichas Estafetas en
quanto al despacho de las Cartas, poner lis-
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tas y pagar puntualmente en fin de cada mes,
y e'n tener abierto agugero á la calle en sitio
aproposito de su casa para que las eche el
Público, procurando esten con el resguardo
cOl'['espondiente, á fin de que los que entren
y ~algan en ella, ni sus familias puedan ma
oeJ3l'Jas.

22.
Todo Administrador que tuviere título des

pachado pO I' los Dieectores generales de la
Renta deberá presentarlo á la Justicia (si no
lo hubiese hecho) para que pOI' ésta á conti
nuacion se ponga el cumplimiento, á fin de
que le guarden y hagan guarda!' las exencío
nes que expresa el dicho Titulo; y el que no
lo tuviese, lo hará presente á la Principal pa-ra
que ésta le pida á la Díreccion.

23.
Acompañan á esta Instrucciou las Tarifas

de los Portes y derechos de Certíflcadoe, con
un fonnulario en los t érminos que se ha de
dar la licencia para en los casos que despa
chen Propios con Cartas Ó Pliegos, segun el
Capítulo 10 de esta Instruccion.

San lldelonso veinte y seis (le Julio de mil
setecientos ochenta y cuatro.e-El Conde de
Floridablanca-e-

Circular comunicada en los dias 6, 7, Y8 de
Diciembre de -1784 sobre el modo de dÚ'igir
los pliegos y cartas j?'ancas.~A. G. C.-CM'
reos.-3.a Secci()'n.-Legajo 1.48'1.

Señor mio: Siendo la C0ml1l1 practíca que
se observa en todos los Ofi CIOS del Bcyno el
dírigtr ele unos á ouos sueltas las Cartas que
se franquean con una CI'UZ en las Cubiertas y
la media Ilrma de los Admintstradores, Ú Ofl 
eiales interventores: y hahíendose reconocido
que este melhodo puede ser perjudícial ti los
intereses de la Renta, por que siendo imposi
ble que cada uno ele los Admínistradoree ten
ga puntual noticia del nombre, y apellido de
todos los demás empleados, ni conocimiento
del carácter de sus letras, no seria dificil que
la malicia, aproveehandose, y fingiendo esta
contraseña en las Cartas pretendiese defrau
dar á la renta por este medio como ya se hu
verificado en algunas que han caldo pOI' el
ahugero en los Oficios, hemos dispuesto por
p~lnto general p.s. precaverlo que desde el 1'8

cibo de esta en adelante todas las Cartas, Ó
Pliegos que se Iranquearen en las Estafetas
edemas de ponerlas el expresado distintivoele
la Cl'l1Z, y media tierna, se remitan unidas
vajo de unacubierta al Adm .or del Oficio á
donde toquen, para que de Aste modo quede
asegurado de que dejan adeudado su legítimo
porte, y que debe entregarlas francas, como
de que á las que llegarensin este requisito,
no obstante vaian cruzadas, y con rubricas,
ó media flema, las deberá cobrar el que Cal"

responde, cuia orden comunicara Vrn. a todos
los Adm.01'ea ele esa agregaci ón para Sll pun
tual observancia, dándonos aviso de quedar
en exeoutarlo así=~Jios gue. &.& Madl'Íd

1I1.anfftesto delnr¡str!.ttivo por D. Pedro Lo
pez de la Torre Ayllon pflr el que sepuede dar
pronto despacho á todas las correspondencias
au,n de los pueblos mas incogni tos de los cua
tro Reinos de Andalucia y á todos de la P e
nínsula, de Rspaña.-A. G. C.- Cm'reos.
a- Seccion.-Lega;'o 1..289.

CAPITULO 1,°
Que en las Administruciones principales ,

Estafetas, Carteriaa agregadas, se establezcan
Carteros verederos pOI' la Renta y lo mismo
en las que de nuevo (si se halla por combe
niente) se plantificasen para el mas pronto
giro de las eorrespondeuoías, y que estos de
á ocho, á ocho días hayan de salir de dichas
Estafetas y Carterías can ellas para los Pue
blos agregados, cada uno por distinto partido,
el que deben señalar tos Administradores res
pectivos con conocimiento á el que deben
tener de dichos Pueblos que están agregados
á sus Estafetas y Carterias; y para que con
mas conocimiento y arreglo se pueda hacer y
plantificar este pensam.t« y hacer la distribu
cien de dichos Pueblos y los que ha de ser
vir cada Carteeo veredero para distrí buir sus
ccrrespondencias, com beudra que los espre
sados Adminlstradores así principales como
los de las Agl'egadas, salgan ::i. reconocer di
cho parttdo que competa á cada uno, y que
hecha esta operación forme una listta circuns
tanciada de ellos, y de los que van á lograr
este beneficio, expresando en ella que PI'O 
pios y vecindario tiene cada uno y cOI'I'eSpOl1
dienzias, cuia llstta la han ele dirijir al V-iSWI
dar gral. para que esLe forme luego una ge
neral para enviarla á los Sres Direetores Ge ·
ncrales de la Ren~a ~T estos lo hagan al Exmo.
Sal'. Conde de Florídablanca como lo tiene
mandado.

2.°
Que los Admores. asi Principales, como

paniculares no hagan novedad en los Pueblos
que tengan establecido sujeto para llevar y
traer dos veces en semana las eorrespouden .
cías poniendo una lista .sepnrada de los que
sean, amenos que quieran aprovecharse de
lDS Vel'edel'os, y si tienen Valijas, Ó Al'quiHn
para conducir dichas coerespondeucías. abe
riguando quien tiene la Llave de la Valija 1)
Al'q~liHa. Esta no debe subststir deningun
modo; pero si la valija: y si la llave de esta
se halla en poder de la Justicia, ó dealgun
individuo do ella, le advertíran, no puede
subsistir en su poder por estar mandado así
por S. M. en las Reales Ordenanzas de la Ben
la de Correos, y novisimamente por el Exino.
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SOl'. Conde de Floridllblanca, nombrando un
sugeto ímparcial del mismo Pueblo que tenga
la Llave y distl'ibuya la correspondencia para
evitar por este medio toda desconfianza y
sospecha del Público.

3.0

Si los Admores. conociesen que en el dis
trito, y eomprehensíon de los Pueblos agre
gados á su Estafeta, y á los que haya ele lle
var cada cartero Veredel'o, se halle alguno
tan distante, que en los ocho dias que han de
gastar en llevar, y traer las eorrespontlien
cías de ellos, no puede verificarse por esta
raz ón, dejar án los espresados Carteros en el
Pueblo mas inmediato á aquel distante, las
oorrespoudtencias que tubiese avisando el
Admor. á la Justicia de el dándole esta noti
cia, de que acudan á dicho Pueblo pOI' las
correspondíencías que dejaron los ~xpl'~sa

dos Carteros verederos en el inmediato a el
suío, á donde igualmente han de traer las ¡'es
puestas de ellas, pOI' cuío medio lograran el
grande beneficio, ele no tener q.e ir pOI' ellas
á In Estafeta} y ele andar 4 6,-~-6 .mas le
guas, y á el expresado Pueblo destinado u.ia
<5 dos lo más.

4.°
Que los Admores. han ele hacer con toda

prolixidad y conocimiento la apel'acíon de
distribuir á los Ca rteros Vel'ederos los Pue
blos que conozcan pueden anda!', entregar y
recoge!' las correspoudiencias que lleven en
10.8 ocho días que han de tardar en regresar
á su Estafeta, consíderaudoles hora v media
por legua que han de camina!', así de noche
como de día,

0.°
Que los Adminísteatlores se han de quedar

con asiento del' número ele las Cnrtas que en
tregan á los Carteros Verederos y su importe
llevando asien Lo en 11 n quadernn, en el que
ha de anotar los precios de ellas, y el dia en
q.e se las entrega, euio asiento ha de llevar
pOI' meses con la expresion dicha, y quaudo
regresen han de hace¡' cotejo, si las respues
Las corresponden al n úmero el e las Cartas que
llevaron , para venir en parte en conocimiento
si entrego á tiempo dichas cartas al sugeto
encargado para que pudiesen responde!' á
ellas, y si los dichos Carteros fueron á reco
gel' las respuestas á la Casa del dicho sugeto,
que ha de nombra¡' la Justicia en cada Pueblo
para que las recoja.

6.°
Los Admores. quando visiten su partido

han de acordar con las Justicias el que queda
hecho el nombramieutn de la persona que ha
de recibir y repartir las Carttas que tubíese
el espresado pueblo cuidando panel' en las
Carlas que recíbíese para algun sugeto. que
se haya ausertttad0 á oLI'O Pueblo, en el que
se hallase,

7.°
A los Carteros Verederos, se les ha de en

tragar un exemplar de este Re~lamenio pnra
que sepan lo que han de ohservur, y t<lmbien
una tanifa impresa de la de Certificadas para
que C:JD arreglo á ellas puedan cobrar por los
que se les entreguen y soliciten este distinti
vo en los Puebles, que ha de llevar y trae!' sus
corvesponrllencias y si llevase algun cel'tificu"
elo el Cartero Yeredenc para algun Pueblo de
los que tiene que andar le ha de entregar en
mano propia al Sugeto p. a quien fuese el que
le ha de poner al reverso de sobreescrito, que
le recihiú ñrmandolo cuyo certificado se ha
de entregar POl' el Adrnor y otro qualquisr
Oficial al Cartero en mano propia dejando' el
asiento correspondiente en la 'Oficina y en
Quuc1. o sepa.do que á este fin ha de haber
en ella.

8.°
Qne cada Cartero veredero ha de hacer su

papel de oblígacion sin tiempo determinado
en el que se ha de expresar los Pueblos á que
se ha combenido llevar y traer sus' corres
pondiencias de á ocho á ocho días regulan
dale 110l'a y media por legua, que hade an
dar lo mismo de noche, que de dia, {¡ menos
que no se lo impida Agua, ó Nieves, ó deten
cían de Bios, que ha de justiflcar en el Parte
que por el Aclminisll'ac\Ol' ele la Estafeta de
donde salga, le ha de entregn r para los casos
que á dicho Cartero puedan oourrirle en los
Pueblos pordonde pase, y paraque las Justieias
le den el auxilio que necesitase y pOI' lo mis
mo convendrá que lleven el TilLÜO, que se les
ha ele despacha¡' de tales Carteros Verederos
Pi)I' los Sres. Directores Generalesde la Renta
de Cnrreos: expresando eu dícho Papel el sa~
ludo que han de goza r anualmente el que
han de regular los Adrnores . á proporción
del travajo, leguas de ida y vuelta que tiene
que andar en dichos 00110 días y terreno de
ellas.

9. 0

Que los Carteros Verederns han ele salir
con las correspoudieneias de la Estafetas don
de se las entregan v.a recta, ó il' dejando
aquellas entregandoselas en mano propia al
sugeto destinado en los pL1.01l1ns que se les
señalen regresanrlo pul' los mismos para co
gel' las correspcndiencias , acudiendo por
ellas á la Casa destinada á este fin, '! el im
porte ele las que entregó á el expresado su
geto, lo ha de percivir de él para dar cuenta
con pago de á ocho, tt ocho días á el Admor.
que les entrego, cuidando estos ele no disi
mularles lo hagan así, y ele lo contrario será
de su quema y riesgo en todo tiempo lo que
fiase á los espresados Carteros Verederos, y
si estos, com!) puede sucedol' no llevasen
Cal'ta alguna para el Pueblo último adonde
tiene obligacion de negar lo hará pOI' si hubie
se alguna Carta que recoger, por éuio medio
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se da tiempo á que puedan haver ccntextado
á las que dejo en los Pueblos intermedios.

10.
Que si los Admores. conociesen ele que al

(Tunos de los Carteros Veeederoe pOI' los pocos
Pueblos á que tengan qne llevar y traer las
cOl'l'espolleliencins dos veces en semana lo es
tablezcan así, pOI' cuio medio, se da mas
pronto jil'J) á las expresadas corresponrlíen
cías, en la inteligencia de que estas merezcan
la pena.

H.
Que los pueblos que van á lograr el be

neficio ele rectbir sus correspondlenclas por
medio de este establecimiento con la antí
nípacion que se demuestra hayan ele con
tl'ibl1Íl' de sus PL'OPIOS, y á el respecto ele los
que cada uno, y correspondiencius pa ea satis
facer al Cartero Veredern anualmente lo que
á este se le señale, y á proporcion de su tea
bajo y la cantidad que fuese, han ele entregar
los espresadoa Puebles y Justicias ele ellos a
el Admor. de la Estafeta á donde están agre
gados anualmente dando recibo el expresado
Adrnor. á dichas Justicias de la que fuese ex
presando en el con toda claridad ser para los
fines indicados, para que dicho recibo le pre
senten en la Coutaduna pral. de Propios, y
les abonen á dichas Justicias dicha cantidad
en sus cuentes, pues no siendo así, no puede
sufragar al coste que tendrán c1ich)s Carteros
verederos :11 fin del año cargandose alas cor
respondiencias de los Pueblos un sobreporte.
moderado en remuneraci ón de su trabajo se
gun la mente del Exmo. SOL'. Conde de Flori
dablanca.

n .
Las ventajas que con este establecímíeuto

puede lograr la Renta y público [siendo en los
térmíncs que llevo espresados en el Capítulo
antecedente) son la primera, el que las Cartas
que hasta ahora han quedado sobrantes, y
quemarlo de los Pueblos que no acuden pOI'
ellas y han sido muchns por no .saber los in
teresados si las tenían, sera mny rara la que
quede, pues llevandoselas á sus Pueblos, y
entregándoselas en sus manos, será muy raro
el que no la reciba no sucedíeudo así antes,
pues dichas cartas ignoraban si las tenían, y
aunque tuviesen antecedentes ele ello, menos
ere no ser un asunto que los interesase, no
hacían viage á la Estafeta á sacarlas, á escep
cien de algunos que por su comercio, 6 giro
ú otros asuntos importantes enviaban por
ellas, 1'01'0 el ['est.o de las demás gellLes de
dichos pueblos, no lo hacen asi por no con
Clll'I'j¡' estas cil'cnnstancias, y de consiguiente
no hacen eliligencia alguna pal'a recibit' (Echas
cartas, y pOI' lo mismo qucd:m Lantas sobran
tes al fin del año en las Aelmones. y aun
quando las reciban pOI' alguna casualidad, es
con atl'aso ele meses, y lo peor es que las Dr·
denes de S. M., que se comunican á los es-

presados Pueblos, están detenidas por esta
misma razón en las citadas Admones. como
la esperiencia me lo tiene acrediLado por ha
berto esperimeutado así, y reconocido á el
tiempo de revisar en la Admon. pral. y las
Estaretas agregadas del Reino de Gl'anl1da
cuando las visité sus correspondienclas atra
sarlas de dichos Pueblos agregados á ellas,
habiendo encontrado dichas órdenes de S. in.,
no solamente ele las que se despachan ele la
Corue y Sitios Reales si tambien de otros Tri
bunales del Reino, lo que se vá á evitar con
este Establecimiento, y la segunda que se vá
á lograr que el Público, y sus Pueblos, que
den servidos, recíbíeurlo sus correspondien
cías ti tiempo, y ele consiguiente las espresa
das órdenes de S. M. por los asuntos impor
tantes que pueden contener, no teniendo dis
culpa que dar en lo subcesivo las Justicias de
dichos Pueblos de no haber recibidolas espre
sadas (JI'denes á tiempo agregándose á esto,
quecirculandolas correspoudiencías pOI' todas
partes es un incentivo para que siendo el jire
pronto ele ellas escriban las gentes que hasta
ahora no lo han hecho, y los sugetos que han
terndo precísion de ello pOI' tener correspou
díencias, se han retraidode ellas pOI' el atra
so con que las recib ían quitand oseles la gana
ele hacerlo. cuya espresíon he oiclo Irecuente
mente á muchos y aun es muy común en lo
dos y quando lo hacían contestaban con una
carta a tres 6 á quatro que recibían (le un
mismo sugeto , cuyas grandes ventajas se
trascienden á toda la Peninsula de España
pOI' recibir los sugetos que tienen cor!'espon-·
dieucias á su tíempo, y de consiguiente por
la eontestacion de ellas saven sucede lo mis
mo á las personas que les escnben.

POt' este establecimiento se da un giro ge-
nernl pronto y activo á todas las correspon
díeneias no hallando otro (segun la práctica
que tengo en la Renta) que el que manifiesto
en este proyecto, el que me parece es arre
glado á la mente ele que solicita y desea el
Exmo..SI' . Conde ele Florida Blanca y Sres.
Directores generales ele la RenLa de COI'I'eos,
segun las órdenes que se han comunicado pOI'
S. E. á los Corregidores, ALcaIdes Mayores, y
Dichos Sres. Directores lo nícierou á los
ádmores. prmcipales de estos quatro Reynos
de ándalucía, incluyendoles las I'espuestas de
aquellos que S. E. les habla remitido d,1l1c10
me á mi como Visítador general de ellos 01'

den pOI' los espresados Señores para acordar
con los citados AdmH1istradol'es pl'incipales,
sobl'e los pal'ticulares, y mente de S. E. é in
teligenciaclo ele toelo he formado este Mani
fiesto demostrativo deseoso de contribuir por
mi parte y POt' la Comisíon que se me ha con
fiado á llenal' en quant!) me sea posible los
deseos de S. E. y SI'es. Dh'ectores Generales,
el que si fuese de la aprobacion de ambas Sl1~

periol'idades este mi :VIanifiesto inmediata~
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mente pondré en ejecuci~n su establecimiento
para que tenga efecto a la mayor brevedad
segun apetece dicho Exmo. Sel101' y yá cita
dos SeñOl'es: Sevilla y Setiembre 24 de '1785.

Nota.

8stableciendose este proyecto todas las
VeL'.as que se despachan pOI' las luLas Tri
hunales y otras oficinas establecidas en las
Capitales pOI' las que frecuentemente se estan
despachando Vered.s se pueden escusar me
diante que por las Administraciones de COI'
reos y pOL' dichos Carteros Vet'ed.s las pue
den recibír las Justieias por cuyo medio se
quitará á los pueblos el grabarnen de la Con
tribucíou que tienen que pagar á los sugetos
vered.s que las conducen de lo que se quejan
frecuentemente dichas Justicias, y con el
coste de dichas Veredas que al cabo del año
tiene cada pueblo que contríbuir será lo sufi
ciente para paga!' á los Carteros Vered.s que
se establezcan pOL' la Renta de COl'reos.-24
ele Setiembre de 1785.

Reglamento pa"a el Monte Pio de Vi1cdas
y auérfalnos de los empleados en las oficinas
de la Renta General de Estafetas Correos y
Postas de dentro yjuera de la 'Corte, la de Ca
minos y Real Imprenta. (Impreso.)

El Rey.=Infol'mndo POl' mi primer Secre
tario del Despacho Universal de Estarlo, y Su
perintendente General de la Ren ta de Esta fe
tas, Correos y Postas de dentro y íuera de Es
paña y de mis Indias, ele la suma pobreza y
desamparo en quedan constituidas las fa
millas de muchos de los Dependientes des
pues de su Iallecimiento, por no estar corn
pr éhendidos en los Montes píos que tengo
establecidos, no siendo posible socorrer á to
dos con rl'ccuentes limosnas, ni asignaciones
diarias de los fondos de la propia Renta, pues.
á largo tiempo no sufragarian estos á tantas
necesidades: he resuelto se erija desde PI']'
mero del año próximo venturo un MDnte pio
para el amparo y subsistencia ele las viudas y
hu érfanos de los Dep éndieutes que sirven y
sirvan en adelante en mi Re-nta de Estafetas,
COI'J'eos y Postas bajo las Reglas que com
prehenden los siguientes Capítulos.

CAPITULO FRUtERO

De los Dependientes quedeben ser comprehen
didos en el Monte.

A1'ticulo '1. 0

Han de quedar sujetas á este Mon te, y á los
descuentos que se señalarán las plazas de IQS

Directores Generales, del Contador General,
Asesor, Fiscal, TeSO['el'O; las de los Oficiales
ele la Secretaria, Contaduría, Tesorería, su
Caxero y Ayudantes; las de los empleados en
las Oficinas de Caminos, Rentas vitalicias del

Canal de l\Iurcia, y Real Imprenta que están
agregadas á la Superintendencía y Direccion
General, y las de Porteros de las mismas Ofi
cmas; las de los ádministrudoi-es del Oficio de
Correo General, sus Oficiales y Moz_,s de Oñ
cio; las del Agente Fiscal, Escribanos princí.
pal y ele Diligencias del Juzgado de la Renta
y tambten los plazas de los Admioist.l'adol'ed
ele las Reales Postas en ~ladl'ÍcI y Sitios, y los
empleados en esta Adrmnistraeion con suel
dos ñxos ,

'2.o
Quedarán igualmente sujetas las ele los Ofi

ciales mayores de los dos Oficios del Parte,
sus Ayuclantes y :\lozas de Oficio; y asimismo
las de todos los Correos de Gabinete do nú
mero que sirvan con título del Superinten.
dente general. Y como muchos de estos no
tienen goce, ni señalado sueldo fijo y solo
sirven porlo que les producen los viages, y
segun Los cálculos y especulacíones hecbas
pOI' 10 que demuestra la práctica de muchos
años, podr á regularse ascienden á seis mil y
seiscientos reales anuales, se harán con res
pecto á esta cantidad los descuentos, y al de
nueve mil y quinientos reales las plazas que
se hallen dotadas, ó se dotasen en lo sucesivo
con el ordínario sueldo de los ocho reales
vellon diarios; y gozando estos los actuales
Oficiales mayores del Parte, además de los
señalados á sus plazas pOl' Reglamento, deben
sufrir también los descuentos de los ocho rea
les, como una parte ele sus sueldos: lo que
servirá ele regla general para los que se hallen
en iguales términos en lo sucesivo.

3:
Del propio modo lo quedarán las plazas de

los administradores principales y particulares
de E:stáfetas ele Planta de toda la Península,
sus Islas y la Posta de Roma, con las de los
Oficiales que sirvan en ellas, y sus i'tlozos de
Oficio que tengan sueldo fixo, que uo baxe de
cien el ucados.

4.°
POI' Estafetas de planta S8 han de entender

las que estén con dotaciones de sueldos ñxosJ

que no baxen ele cien ducados al año, y tarn
bien las que estando dotadas al tanto por
ciento de sus valores, produzcan al que las
sirva dicha ó mayor cantidad; y para que los
descuentos puedan fixarse sin las variaciones
regulares de altas 6 baxas en los valores de
las propias Estafetas, y por consiguiente en
los sueldos del tanto por ciento. se sacarán
pOI' la Contadurla &aneral los presupuestos
mas puntuales, segun el resultado de las
cuentas, ele cantidades efectivas, para que so
bre ellas recaigan los descuentos, y las equi
valentes pensiones á ellas.

5.0

No han de comprehenderse en este Monte
los que sirven Ó sirvan en adelante en las Hi
juelas ó Carterías, aunque sea con títulos des-
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pachados por la Direccíou General, pues no
obstan~c que pOI' ellos disfrutan los fueros y
f}xénciooes, como verdaderos sirvientes de
esta Renta, no dependiendo su principal sub
sistencia Ymanutencíon de sueldos ó utilida
des pecuniarias, que por ellas se les contribu
yan, y sí de sus propios oficios, industrias ó

arl'aigas, ha de considerarse aquella ocupa
cion en la Renta en clase de aldeala Ó arbí
trio extraordinario,

6.°
Han de quedar sujetas á este Monte y á sus

descuentos las plazas de Administrador, Con
tadol', 'I'esorero, su Caxero, Oñcíales y Escri
bientes de la administracion de los Correos
mal'itimos de la Coruña, la de Capitán de
MaesLl'anza, Guarda-almacen General , sus
Ayurlantes, el de las obras, Capataces de cons
truecion y maestranza, con su Alistad al' y to
dos los demas Dependientes, que sirven y
sirvan en adelante con dotaciones .te sueldos
ñxos.

7.°
Tambien lo quedarán los que con iguales

graduaelones y destinos sirven y sirvan á
esta Renta en el astillero de Zorroza.

8:
Asimismo serán com prehendidos en este

ilIon teros Capitanes de losCorreos marttimos ele
la Coruña, sus Pilotos, Pilotines, Contramaes
tres, Guardianes y "Il'ujanos; y teniendo to
das estas plazas, además de las asignaciones
de sueldos respectivos, otras con respecto á
ración, qU0 tambi én son diarias y flxas mién
teas se mantienen en el servicio, quedarán
ámbas cantidades sujetas á los descuentos, y
con cabimiento, segun aquello á que aseen
diesen, á las pensiones del Monte,

9.-
Los sugetos que hayan servido á esta Renta

en ocnpaciones Ó destinos de los declarados
para este Munte, y se hallen jubilados al
tiempo de su plantiñeaciou con alguna parte
de sueldo) no haxando de la cantidad de cien
ducados al año, quedarán admitidos en él,
sufriendo los descuentos del sueldo que re
tengan en la actualidad, y con solo derecho á
las pensiones que correspondan á él; pero á
los que pOI' causas justas se jubile despues
del establecimiento de este Monte, se les con
servará en él, haciéndoles ios descuentos con
respecto al todo del sueldo que teuian ántes
de su [ubílaeion. y tendr án derecho á las pen
siones del i\'Ionte que e rrrespondan á los ínte
~I'OS sueldos que disfrutaban al tiempo de S81'
Jubilados.

10.°
Si ocurriese el destinarse para el servicio

de esta Renta en emp!éo ele los correspon
dientes á su Mon Le pío á alguno ó algunos su
get )s, que por haber servido en Otl'OS l\linis
tedas ó ramos de mi Real Hacienda se halIen
incorporados en sus respectivos ~Iontes, no

SO

les extmirá esta circunstancia de la precisa
entrada tarnbien en éste, y de la oontribucion
correspondiente que se señale para todos los
que entren en él.

CAPITULO II.
Fondos del Monte.

Artículo 1.'
Su primer fondo se compondrá del importe

de cuatro mesadas del sueldo íntegro que ac
tualmente gozan los dependientes, que con
arreglo á las declaraciones hechas en los ar
tículos del Capítulo '1.° han de enlra r en este
MonLe; y para que los descuentos sean con el
posible alivio de los contribuyentes. se exe
cutar án en los dos primeros años desde el
establecimiento del Monte mensualmente.

2.°
Lo será igualmente perpetuo, y sucesivo

el descuento de diez maraverlís por escudo
del total de los sueldos que deberán percibir
efecüvamente los Dependientes, deducido el
importe de mesadas Ó mesada en sus entra
das, y media-anata en la promocion 1\ alimen
to de sueldos.

3.°
A los Dependientes que entren en el Monte

en lo sucesivo, ':f después de primera erec
cíen, se descontar á el importe de una mesada
ele sus íntegros sueldos en el tiempo de los
primeros doce meses de su goce,

4.°
En los ascensos quo ocurran de unas á otras

plazas de las sujetas á este ~hnLe, Ó en los
aumentos de sueldo que se hagan á los que
exercen, se ha de conu-ibuir con la media
ana La de todo el exceso que se les consigne
en sus plazas, ó en las á que sean ascendí
dos, cuyos descuentos deben hacerse en los
seis primeros meses, de forma que no se ve
rifiqueque el ascendido 6 mejorado en sueldo
entre á disfrutar su goce hasta estar reinte
grado el Monte.

ti.o
SMá más fondo de este Monte el importe

de las vacantes de los empleos comprehendi
dos en él, que no excedan de seis meses.

6.°
Se arreglarán los descuentos ele Lodos los

cornprehendldos, y que en lo sucesivo entra
sen en este Monte por los sueldos integras
que disfrutasen por sus plazas.

7.°
Queda ya explicado en el aruculo 9.° del

CapítuloI. D el método con que se han de ha
cer los descuentos á los que estáudo ínclutdos
en este Monte se les jubile en lo sucesivo, y
á los que lo estén ántes de la ereceíon: y se
añade que si alguno fuese expelido ein justo
motivo del servíciu de la Renta, alcanzara
también el castigo á su exclusion de los be
nefíeíos del l'vlonte, sin que le quede accion 6
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derecho á reclamal' lo que haya contribuido
Por SLlS descuentos,

8..
UlLimamente es mi voluntadque de los fon

clos de la Renta de Estafetas se apliquen ~ los
de dicho Monte pOI' una vez doscientos qua
renta mil reales, que se entregar án á diez mil
en cada mes, empezando desde el ele Euero
peóxtmo inmediato de los dos primeros años,
promeuéndome que con este auxilio y los
descuentos que han de hacerse podrá afian
zarse un suficiente fondo, para que las viudas
y hu érfanos no carezcan de sus SOCOl'I'OS, se
gun mis piadosos deseos.

CAPíTULO III.
Pensiones que satisfará el Monte, y casos en

que deberán cesar .
Artículo 1.0

Las viudas y huérfanos, ceyos maridos ó

padres al tiempo de su fallecimiento disfruta
b<10 plaza en esta Renta con exercícío, 6 ele
[unilad», cuyo sueldo no llegase á dos mil rs .
vellón al riño, han de percibir la pensíon de
quinientos. y cincuenta reales en cada uno,

Las que lo Fuesen de los que Jo hubiesen
gozado desde dos mil reales inclusive ~ tres
mil exclusive, percibirán la de ochocientos
reales.

Las que lo fueseu de los que le hubiesen
gozado desde tres mil reales inclusive á seis
mil exclusive, percibirán la de mil y quinien
tos reales.

Las que quedasen de los que le hubiesen
obtenido desde seis mil Inclusiveá llueve mil
exclusive, dos mil y doscientos reales,

POI' los sueldosdesde nueve mil mciusive á
doce mil exclusive, tres mil reales,

Po!' los sueldos desde doce mil inclusive á
diez v seis exclusive, tres mil \' ochocíentos
reales. .

POl' los sueldosdesde diez y seis mil inclu
sive ñ veinte mil exclusive, cuatro mil y seis
cientos reales.

PUl' los sueldos desde veinte mil inclusive
á veinte y cinco exclusive) cinco mil y sete
cientos reales.

POI' los sueldos desde veinLe v cinco mil
inclusive á treinta mil exclusive", seis mil y
ochocientos reales,

POI' [os sueldos desde treinta mil inclusive
treiota y cinco mil exclusive, ocho mil I'S.
Por los sueldos desde treinta V cinco mil

mclusive á cuarenta mil exclusive, nueve mil
reales.

Por los sueldos desde CLH11'f'nLa mil inclu
sive en adelante, diez mil reales vellón.

2.°
A estas pensiones tienen derecho las viu

das, y hu érfu nos, cuyos maridos falleciesen
desde la ereccíon de este Monte, y principio
de descuentos que deberá reputarse desde '1. 0

de año; pero el goce y disfrute de ellos no

tendr á cavimenLo hasta pasados que sean seis
meses, en atención á ser preciso pl'OpOI'cio
nar tiempo correspondíente á que el Monte
se halle CCll1 fondos.

3,0
Si la viuda quedase sin hijos, gozará por s1

sola la pensi ón mientras se mautenga en su
viudez, y lo mismo aunque tenga -hijos de
matrunonío anterior al del individuodel ~Jon.
Le . pues estos ningún derecho tienen á él .Y
solo sí le adquieren los legitimes ele los em
pleados que al tiempo de su muerte se bailen
incluidos en éste.

4.0

Percibirá igualmente la pensión por sí sola
la Viuda qne quedare con hijos del matrirnn.
nio del empleado, 6 con otros que este hava
tenido ele OLI'O legítimo ant81'iOI', quedando
con obligacíon ele educa!' y eustentar á unos
y oteas; y au uque no debe esperarse que víu
da alguna rlexe de mirar con el amor y cui
dado debído 8 sus propios hijos é hijas, ya
los que $U difunto marido dejase de otro le
gitim') matrimouío, educándolos y sustentan.
dolos en la posible forma, sí 13m' la Junta del
gobierno del Monte se notase alguna falta Ó
abandono de consíderneion err esta parte,
aplicará sus activas'! prudentes provirleneías
que pongan en abrigo a os huértanos.

5.°
Si la viuda quedase sin hijos, y pasare á se

gundas nupcias, la quedara el derecho, vol
viendo á enviudar, ala mitad de la pension,
em t,Jl que las contrayga ántes de cumplir
cuarenta :1l10S, y lo haga constar, y que no
tenga derecho á este Monte por el secundo
M.al'ido. ~

6.°
Quc cuando recayere en los hijos la pen

sion del Monte) por no quedar viuda del em
pleado, Ó pOI' fallecimiento de ésta, cesad a
los varones aquella a los diez y ocho años: y
si antes ele cumplidos cesaren, entraren en
religion, ó se destinaren con sueldo por mi
Real Hacienda, ó tuvieren por qualquiera otra
vil) renta igual á la ele este ~lon te, les cesará
de contado la pensiono

A las hembras que ninguna renta tuviereo
pOI' otra parte, ~r no tornaren estado, les que
dará la mitad ele la pensión del Monte por los
días ele su vicia desde que cumplan diez y
ocho años. Si antes de esta edad tomasen es..
Lado, 6 pOI' otra via , aunque no sea pOI' mi
Real Hacienda, tuvieren renta igual ala pen
sion del aTon le, solo gozaran de la mitad de
ésta hasta los diez y ocho afías; y si la renta
fuese doble les cesará teda la pcnsíou, aun
que no hayan cumplido aquella 'edad.

7. 0

Segun vayan falleciendo los hij"s, 1) enru
plan los diez y ocho años, irá recayendo en
II)s demás hijos é bIjas la parte de peusion que
correspondia á aquellos y á aqueüas, aunque
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CAPITULO IV.
Recaudacion del fondo .

á sus viudas ni á sus hijos para el goce de la
pensión: y del modo de pedida se tratará en
su lugar.

3.0

Respect,o á que los sueldos de la Oficina ·de1
pngamenLo de las RenLas vitalicias del C:1 nal
de ~1Llrcitl se p¡¡gan pOI' la TeSOl' eL'Ía estable
('.ida pa!'a esLe fin, set'á del cal'go del ConLadot'
de esta comision pasa!' mensualmenLe al Te
SOl'ero de ella una t'elacion de los clesctlcnt()s
que se deban IUlcel' á los individuos de diclla
Ufieill:1 con la disLi nciol1 que dex.o decla¡'ada,
y se guat'dm'án lns mismns fOl' malidades que
quedan pl'evenidas en los Capítulos antece
den!,es.

Articulo 1.0
Respecto de que se pagan por la Tesorerta

principal ele In Renta Jos sueldos de los em
pleados en I:J Direccion general, y la de Ca
minos, Contaduría, y Oficios del Parte , ha de
ser cargo del Contador del MonLe formar en
últimos de cada mes una relación con expre
si-in de cada individuo ele él, en sueldo, y lo
que corresponde á sus descuentos.

Esta relucion se pasará al Tesorero del
&iOllLcl para que teniéndola presente ni tiempo
del pagamento ele sueldos por la Tesoretia
principal proceda á 108 descuentos que resul
ten de la misma. Executado, pondrá al pie ele
la misma relación su carta de pago Ó cargaré
me, y devolvi éndola con este requtsí to indis
pensable nl CJntador del Mon Le, tomará la
razon en la misma, y sacaudo el cargo al Te
sorero en el libro de receta, custodiara la mis
ma relacion para la eo.nprouacíon elel que de
be hacerse en la Cuenta anual, á la que han
ele unirse todos estos documentes para que
siempre conste la solvencia de los Contribu
yentes, razones, y motivos por qué ,

2.°
Mediante á que algunos de los Correos de

Ga binete de numero, no tienen sueldo fixo
sobre que puedan recaer los descuentos de
mesadas ó mesada I y el ie~ maravedís vello11
pOI' escudo con que deben contribuir al ~I )fi

te. ha de ser del CU1'g O del Oficial Ma yol' del
Parte de M;:¡dl'id el retenerlos del importe de
sus viages la cantidad que importare, y á fin
de que conste lo que sea, se ñnnar á de qua
tro en quatro meses pOI' la Contaduria del
~lonLe relacíon individual en que se expeese,
la que se pasará al mismo Oficial elel Parte,
para que con arreglo á ella haga los descuen
Los él los Correos, J' executado los pasará al
TeS01'Ol'O elel Mo oLe, quien a continuaoion de
ella pondrá su recibo, Ó carta ele pago, ele que
se tomar á razón por el Contador, y con esLa
fOI'maliclad se devolvel'u ::11 Oficial del Pal'te
pal'a su l'esgual'do.

se reduzca á un solo sobreviviente calificado
pal'a la percepcíon que disrrutnrá pOI' el tiern
po, y con las restricciones que quedan deela
radas pa ra con los varones y las hembras en
el Ca p ¡Lu~o antecedente. Y si algun huérfano
fuere verdaderamente tátuo, ciego, tullido, Ó
toLalmente ínhabil á destinarse, cumplidos los
diez yocho años, se le continuarála mitad de
la pensíon mientras viva, sino estuviese en el
cuso de tener por sí alguna renta Igual á la
mitad de la citada pensiono

8.°
Cuando la pension pertenezca desde el prin

cipio :í los hijos, ó haya reca ído después en
ellos, correspontlera su cobranza é inversicn
á. la persona que para este caso hubiese norn 
brado el ern pleado ele su LÍ Ui ma diaposíciuu,
yen su defecto al TLHo,' Ú Curador que nurn
brase la Justicia, {l menos que la Jun La de este
MonLe disponga otra cosa en utilidad de los
menores.

9.°
Siempre que la viuda ó algun hijo Ó hija

pasasen á establecerse rUCl':1 de mis dominios
con residencia flxa, no gozal'ún la peasion, y
pasará el Lodo de ella á los demás hijos 6 hi
jas que se mantuviesen en ellos¡ pero si el
pase á OLL'OS extrangeros fuese temporal . y
que no exceda de seis meses, verificado que
sea su regreso, volver án á adquirir su dere
cho á la peusion, recibiendo su paga sin in
termisíon alguna.

10.°
'I'endrán derecho á las pensiones de este

Monte las Viudas, é hijos de los empleados
que en él se cornprehendeu, aunque al tiem
po ele su fallecimiento se hallasen tuera del
servicio ele esta Renta, por ocupación. ó em
pléo en otra en distinta carrera, con tal que
el promovido aella continúe en contribuir á

este Monte con 10 que conteibuíu antes ele sa
Iír del empléo de la Renta. También tendrán
derecho á las pensiones las vi udas, é hiios de
los indivídL10S de qualquiera Oücina que se
extinga Ó reforme, siempre que coutlnúen
contribuyendo al MonLe con proporcional al
sueldo que gozaban, aunque se les conserve
alguno menor Ó cese del Lodo; ~n el concepto
de que le perder án los que Ialtaren ala con
tl'ibucion ele doscuentos cOI'I'espondientes á
un año.

11'-
Sicmp!'c que ¡¡]gun individuo de este Monte

fallezca antes de habet' conL¡'ibnid ,) al fondo
con los descnenLos que dehió sllfl'Í l' pOI' su
enLraua , ascensos, 1) el de los diez maravedis
en escudo, no pncll'ñ su viuda enLI'al' en goce
de la pel1~íon hasta que quede reintegrado
totalmente el fondo del ~1.ünte.

'1'2 .o
Los Dependientes que pnhlícado esLe Regla

mento se casen en adelante sin la pt'évia li·
cencia de la JLtn~a, no dex,ll'án accion alguna
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copia á su pie de los recibos ó cartas de pago
del Tesorero: cuyos documentos se unir8n' á
las cuentas para la comprcbacíon del cargo
y del por menor de partidas de que resulta:

CAP iTULO V.
Protector del Monte y Junta de su Direccion.

Artículo LO
Ha de ser Protector perpétuo de este Monte

mi primer Secretario del Despacho Univel'sal
de Estado que es, 6 fuese, como Superinten
dente General de este Ramo, pues asi se ase.
gurará mas el cumplimiento de cuanto se !Jre
viene en el presente Heglnmento; y como á
tal se le pasará al un de cada año una relación
del estado que tuviere el Monte, expresand¿
la Junta lo que á la sazon pueda ofrecél'sele.

2.°
Se establecerá una Junta para el gobiemo

y díreccíon ele este Moote, que se ha de corn
panel' del mismoSuperintendente General, de
los quatro Directores Generales, Asesor, el el
Contador, Fiscal, y 'I'esorero de la propia Real
Renta, con igualdad de votos; y el Secretario
Contador- con el inst-uctivo.3.-

Ha de haber todas la semanas una Junta en
la pieza de Direcci ón , y en el día que señale
el Director mas antiguo, ó el que le sustituya,
sin perjuicio de convocar á las dernas que
sean precisas para el despacho de algunos
asuntos que pidan pronta deliberaoíon, y de
cuyo retraso pueda seguirse perjuicio al Mon·
te, á sus individuos, ó pensionistas, lo que se
procurará evitar pOI' todos los medios.

4'-
El principal objeto de \a Junta ha de ser

ateoder ala mejor direccion , conservacicn y
aumento del Monte, cuidar de que se cumplan
puntualmente sus píadosos fines, observar sus
reglas, resistir todo género de limosnas, so
COl'I'08 y auxílios que en la necesidad mAS es
trecha se soliciten, Ú otro qualquier dispendio
que no sea pa ra la mejor subsistencia y go
bierno del mismo Monte, pues pOI' ningun
caso se ha de extravíar esta determinada do
tacion de viudas y buérfauos que por la in
tencion de los mismos que contribuyen para
ella, la declaro por de rígorosajusticia, y que
por ningun caso se extiendan estos caudates
á otras obras de piedad, que á las prescriptas
en este Reglamento, ni que tengan mas dura
l'\leion sus pensiones, que como se dexan ex
plicadas en el tiern po, en la quota, en los
casos, y en las circunstaneias.

5'-
Los empleados que desde la publicación de

este Reglamento en lo sucesivo hayan de ca
sarse, para tener derecho al Monte, pedirán
las licencias á los Directores Geneca1es, con
explicacion del nombre y circunstancías de
la novia, y si los estimasen correspondlentee
lo harán presente en Junta, para que conce-

{78!'i

9.0

Los duplicados de las propias relaciones
que, segun se dexa dicho en el artículo 4 o,
han de remiür los Administradores principa
les, quedarán en la Contaduría del Monte com
probadas, y arregladas á los originales, y con

~36

4.°
El Administrador principal del Correo Ge

neral de Madl'Íd, los Principales de las Esta
fetas del Reync, el de las postas en i\:IarlJ'id y
Siti:)s Reales, el de la de Roma, y el de mi
Real Imprenta cuidarán de hacer y recoger
los desl~l1entos que correspondan á sí mismos,
á los subanernce de sus Oficinas, y á todos
los de lus Egtafe las de su agregaeion, cuyos
importes, baxo. de. los regulares y claros
asientos, depositarán en las arcas de ínter
vencion con la de sus Interventores, que se
rán igualmente responsables, como de los
caudales pertenecientes á la Renta, ó ramos
que manejan en el caso de alguna omrsím
culpable eo la pronta y efectiva recaudación
y en qualquier extrav ío, ó mala versacíon.

!:i _o
Será de cargo de los mismos Administrado

res principales, y de sus Interventores formal'
d-e quatro en quatro meses las relaciones com
preliensívas á los mismos, en las que se indi
vidualicen por Oficinas cada uno de los indi
víduos del \\'Ion te, sus sueldos y descuentos,
can expresíon y distincíon de motivos.

6.0

Cuidal'án de remitir puntualmente estas re
laciones dobles pOI' duplicados, firmadas por
si, y por los interventores al Contador del
Monte, y al propio tiempo el total importe de
los descuentos que en ellos se figuren, á la
'I'esorería del Monte en la misma forma que
se practica con los caudales de la Reota.

7.°
Reconocidas por el Contador de dichas re

laciones, lo que executará inmediatamente
que las reciba, las pasará al Tesorero, quien,
precedida la percepcion de su l mporte equi
valente á los descuentos, extenderá á su pie
el correspondiente recibo, Ó carta ele pago,
devolviéndola, al Contador, para que tome la
razón en las mismas, y saque el cargo al Te
sorero en el respectivo libro.

8.0

Estas mismas relaciones se devolverán por
el Contador á los Admtnistendores principales
de donde dimanen para crédito y jus üñcacíon
de su solvencia: mediante los recibos ó cartas
de pago puestas á su píe.por el Tesorero, y
tomada la razón por el Contador; y pues que
estas han de abrazar el importe total de los
descuentos, y con distinción de los corres
pondientes á cada individuo, se darán á estos
por los Administradores principales al tiempo
de hacer sus remisiones los resguardos COI'
respondientes para mayor satísíacoíon de los
contribuyentes.
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dida por eUa la licencia, se tome razon por el
Contador del Monte; en inteligencia de que
los que casaren sin estos requisitos no dexa
r án derecho á los beneficios elel l\'Ionte a sus
viudas ni hijos aunque ellos sufran como de
ben sufrir los descuentos señalados.

6.•
Llevará la Junta pOI' medio del Secretario

la correspondencia, que sobre asuntos del
Monte ocurra, contestando en su razón 10 que
por ésta se acordase.

7'-
Los respectivos inmediatos Xcfes de las Ofi

cinas harán los Oficios de protectores de las
viudas y pupilos de los empleados eo ellas, é

individuos de este &Ionte, y como talessíem
pre que fallezca alguno dispensarán á la viu
da y á los hiJOS que dexare todos los au..xílíos
que pendan de su arbltrio, dis.ioniendo se
forme un memorial pidiendo la pensión, con
excepcion del dia en que mlll'j ') el marid i, de
los hijos que ha dexado en matrimoníoslegt
timos, sus nomhres , edades y situacion,
acompañando la fe de su easamiento, y una
copia de la licencia d-e la Junta para contraer
le, sise celebró después de este Reglamento,
6 después de haber entrado en goce de la
plaza por la que adquiri ó su derecho al Mon
te; y las fees de bautismo ele los hijos. Estos
documentos se pasarán al Secretario del -Mon
te, p'JI' quien extendido su intorme en clase
ele Contador, se dar á cuenta á la Junta, y ésta
determinará se la asista con lo que corres
ponda¡ y custodiando el Secretario Contador
esta resolucion y documentas har á losdebidos
asientos, para despacha!' á su tiempo los Ji
hramientos.

8.0

Con el propio árdeo y documentos se acu
dirá á la Junta pidiendo la pension por las
viudas é hijos de lo-s Dependientes fuera de
Mndl'iG, dirigiendo estos l'eClH'SOS, por los Ad
ministradores principales, que har án de P-J'O
tectores para las viudas y huérfanos de los
empleados en todo su distrito; pero cuidarán
ele que los documentos vengan legalizados y
en toda forma, excepto que sean causados en
Madl'id, de manera que no clexen eluda de su
certeza: y en este caso se determinará pOI' la
Junta en los oropíos términos que queda reíe
rido en el anterior artículo.

9.~

Quando el empleado dexare hijos, y no
muger, se formará el memorial en nombre de
ellos pOI' su Tutor, pOI' cualquier Pariente, ó

extra ño, Ó por el mismo Xefe Protector, y
acompañado de la Ié de matl'imonio elel pa
dl'8, la de bautismo de los pl'etendienles, y
cel'tificacion de _mantenerse sin tomar eslado,
se pa3ará al Secretal'io de la Junta para que
prooeda á lo que queda l'efel'ido.

10.•
Ha de tener plena facultad la Junta pal'a

declarar por si el C<1S0 en que tiene lugar la
penston. su quota, yel cese de ella, y tamo
bien para hacer se averigüen, reintegren, y
castiguen los agravios y íraudes coinetídos
contra el Montl), y para que allane y termine
providencialmente las diferencias que sobre
el goce de la pcnsion acunan entro los com
partlentes, y lodo con inhibicíon absoluta de
todos los Consejos y Tribunales; y solo me
consultará en los casos dudosos pOI' la via re
servada de mí primer Secretario de Estado,
Superintendente Oeneral de la Renta.

'11.0

Declaradas las pensiones á las viudas 6 á
los hijos, cuidar á la Junta que sean pagadas
de quatro en quatro meses, y todos á unos
mismos tiempos, mediante libramientos que
contra el Tesorero del Monte, y á nombre de
la Junta díspondrá su Contador, con el por
menor de cantidades, personas y motivos á
quienes correspondan, cuyos libramientos se
hall de flrmar pOI' dos MinisLl'oS á lo rnénos
de la Junta, é intervenir por su Contador.

12.0

Antes de flema!' el Contador estos libra
mientos, deberá recoger, examinar y retener
en su Oficina los documentos necesarios á la
legitimidad del haber y percepcíon: si ésta
fuese por \a~ mismas partes no necesitad de
la pretensi ón ele fe de vida, ni tampoco siern-

. pre que se hallen en Madl'id, por la notoria
dad; pero sí en caso de estar ausentes, y ha
cerse el pago á sus apoderados.

13.0

Tendrá la Junta el ma VD!' cuidado en i uda
gar si la viuda, hijo á hlJa de 1;8 que tienen
derecho á las pensiones del Monte, muere ó

toma estado, para el cese de SL1 goce.
14:

Debiendose atender en todo lo posible al
mayor alivio, y menor incomodidad, ó gastos
de l:J viuda y huérfunos perceptores de las
pensiones. siempre que tengan su residencia
fuera de Macrl'id, se les proporcionarán sus
pagos en las Estafetas mas inmediatas á su
residencia, 6 segun mas'bien las acomode y
soliciten.

HS.o

Si en algun tiempo llegase el Monte á tener
fondo sobrante que sin faltar al puntual cum
plimiento de sus cargos pueda imponerse
alguna porciou con intereses proporcionados
cuidará la Junta de que se execute, ya se~ en
el Banco Nacional, 6 en la forma que esümc
pOI' mas conveniente 'f ventajosa al i}lonte¡
debiendo poner la mayor ateucíon y cuidado
en que las imposiciones se hagan sobre fincas
las m<lS seguras, no sujetas á quiebl'a ¡) deca·
dencia.

1i8!)
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CAPITULO VI.
De la Secretaría, Contaduría y Tesorería del

Monte, y de sus cargos ú ocupaciones.

Artículo 1.°
Se reducir án todos los Dependientes de es

tas Oflcinas á un Secretario y Contador en
una misma persona, que ha de ser el Oficial
mayor de la Contaduna de la Renta, que es,
ó rcese, y un TeSOl'MO, que lo ser á el actual
Oficial mayor sustituto del 'I'esorero principal
de la Il11Sma Reota, y los que les succedun en
este mismo encargo, y en su defecto el Caxero
principal de la propia Tesorerta.

''2 ."
8s cargo de esta Secretaria dar cuenta en

las Juntas de los papeles que se le hayan pa
sacio; extender los acuerdos, consultas y re·
presentaciones; dar los avisos y respuestas
que OCUl'I'an, y contextar entre SeLllaQ~ en
nombre de la Junta a los Protectores v a las
partes para que no estén con cuidado.'

3.Q

Lo es también colocar en árdeo y claridad
las cartas, papeles y documentos quese exhí
han, panel' todos los acuerdos en un libro
destinado para ello, leerlos ala siguiente Jun
ta, para que estando Conformes se rubriquen
pOI' el Ministl'o que presida; poner en otro li
J)l'O las copias de las consultas y representa
ciones, con nota del día en que se remítíeron,
gnartlar con separacion las órdenes y cónsul
tas despachadas, y urchivur las eseríturae de
imposiciones, y empleos que se hiciesen á
raVOI' del ~lonLe.

4'-
Ser á primer cargo del mismo Secretado en

clase de Contadol" llevar la razou ele lo qU(J
importan las aplicaciones y descuentos á ra
Val' clellVIonte: á este fin formará los asieutoa
correspondientes con separaciou de Oficinas.
v con distincion POl' relación de los individuos
ele que se componen; á continuacion ha de ir
sentado las que deban remitir los Administra
dores principales ele quatr» en quatro meses.
elel haber de carla uno, y descuentos que cu
pieron en favor del ülonte.

5."
Para que el Contado!' pueda formar con la

seguridad debida las relaciones de sueldos y
descuentos que pOI' ellos deben hacerse de
los que se pagan pOI' la Tesorería principal de
esta Renta, y para que pueda examinar con
la propia flrrneza las que se le pasen del Ofi
cio ele CONeo general, y ele 10:i prineipales del
Reyno, se le d,mll1 puntuales avisos ele los
indivítluos de este !llonte que mueran, y de
todas las pl'omociones Ó amuentos de sueldos,
con declal'acion de dias.

6.°
Deberá íntel'Veuü' todas las cartas de pago

que dé el Tesorero del Monte de las cantida
des que entL'en en su podel', sacando de su

importe las respectivas partidas de C3i'gO al
Tesorero en pliegos de receta, con toda dis
tincir.u y claridad, Iormul ízando con su r(¡
hrlca cada una de las partidas de cargo que
produzcan las carlas de pago, á cuyo pie se
anotará tambíen el número del pliego á que
queda sacado, para la mas facil ypronta com
probacioo.

7.°
Ha de formar segun los acuerdos ele la Jun

ta, y á nombre de ella, todos los lihrnrnientos
contra el Tesorero, con expresión bien cíe
cunstanciada del motivo y causas, los que
igualmente ha de intervenir, pues no debe
salir ni entral' en la Tesorerra cantidad algu
na; pOI' nimia que sea, sin la indispensable
intervencion del Contador'; ' y los documentos
tanto de entrada como de salida que carezcan
de este preciso requisito, se tendr án pOI' de
ningun v,doe ni efecto. y de los pagos que se
hagan pOI' el Tesorero. mediante los libra
mientos en la Iorma dicha, llevará tamhien
asientos bien ctrcunstanciados en pI Iíbro de
data, para saber por estos y los de cargo el
estado ele la Tesoreria en 'odas las oca-tones
y tiempos que haya motivo, ó lo ordene la
Junta.

8.°
Formar á asiento para cada pensionista, por

donde se veriñqne el derecho a la pcnsion
fundado en Jos documenros que lo prueben,
que han de acompañar al mismo asiento, y á
su contiuuucion ha ele notar los pagamentos
que se hagan, Y- pOI' donde se catíñque el es
tado: yen lodo el mes de Ahri! ha de tener
Iiqnidarla, fenecida y glosada la cuenta del
1'e$0['81'0 del año antecedente, y en disposi
Cl0 o de que pueda despachar la cerríñcacion
de funquito a Iuvor del mismo Tesorero, que
dando la cuenta archivada.

Tesorero.

1.0

Será cargo del Tesorero recoger tnc10R los
caudales pertenecientes al Moute, dando las
correspondieutes cartas de pag'!, con relaelon
asu origen, ypreviniendo en ellos la precisa
círeustanoia de haberse de tamal' la razón por
la Contadurta para el Cargo.

2.°
Lo será igualmen te de pagar con la debida

puntualidad, y sin motestía de las partes,
todos los libramientos que se le presenten,
siempre que sean expedidos con las formuli
dados prevenidas; y dará razon pOI' l'elacion
() estado de los caudala,:;. siempl'eque la pída
la Junta.

3.°
Todos los que entr'en en la Tesol'el'ia se ban

de cusLodial' en fll'Ca de Lres na ves. c[ll.e aesLe
fio ha de establecel'se, y colocnl'se en una de
las piezas de la pl'incipal de la Renta: una de
dichas llaves tendl'á la Junta; otl'a el Can La·

1.785
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do!', y otra el Tesorero; y para entrar ó sacar,
reconocer 6 comprobar los que hubiese, asís
tir á uno de los Ministl'os, que destinela Junta,
con el Contado\' y Tesorero. y podrán quedar
solamente Juera, yen poder de éste los muy
precisos para el pagamento de pensiones, y
aun estos se sacarán del arca al tiempo ele su
execucion: y si no se eíectuase el el Lodo en
los días de intermedio ele la semana, se reco
gerá el so'bl~ante para volverlo al arca en los
Sábados precisamente,

4.°
Respecto de que POl' la forma dicha en el

anterior artículo no deben parar en poder del
Tesorero por mas tiempo que el muy preciso
para efectual' los pegamentos, caudales algu
nos, cesa el moti vo para que dé fianzas: acle
mas ele que debiéndose poner este eurargo al
cuidado del Oficial mayor Ayudnntc de la Te
sorerta príncipai de la Renta de Correos, 6 de
su primer Caxero en su defecto, le hace
acreedor ~ esta Confianza, la que exige su
destino principal.

0.°
Tendrá el Tesorero un libro de cargo en el

que sieute todas las partidas de las cantidades
que reciba, ':! de que dé cartas de pngo, cuyos
asientos llevar ácon la currespvudieate elari
dad; y en igual Iorrnu otro tíbrc de elata pal'a
todos los pagos que haga de los lihramientos
que se presenten, y mediante ellos. y los res
pectivos recibos de las partes que acreduen
el pago) serán ele legitimo abono: estos docu
mentos deber á tenerlos bien cool'cli nados, y
con la debida separación para lu mns fácil íor
mací iu de su cuenta anual, que ha de pasar
indispensablemente á la Junta en todo el mes
de Febrero del año siguiente, para que pasán
dose al Contador sin detencion, pueda éste
dada enteramente evacuada en todo el mes
de Abril, segun se dexa dicho.

6.°
Siendo conforme á ec¡uidady justicia re

compensar los tea bajos y responsabllidad que
se Imponen al Secretario Contador yTesorero
para el puntual y exacto cumplimiento de sus
encargos en la torma exphcada, se asistirá al
prunero de los fondos del Monte con quatro
mil quatrocientos reales vellón, y al Tesorero
con tres mil trescientos, con respect» á esta
comísion miéntras entiendan en ella, sin per
juicio de los goces ele sueldos señalados á sus
principales empleos de la Kenta

y siendo mi Real volunLacl que se obsel'ven
y guarden pn todo y pOI' todo estas deLel'mi
naciones y regtas, segun su sentid:) litel'al,
mando á vos mi pl'iIlH7!' Secl'etal'io el el Despa
cho Univcl'sal ele Estado , Superintendente Ge ·
nel'al de 1<1 Renta ele 8stafet[ls, COl'l'eos y
Postas; Dil'ectol'es Gencl':lles de la misma,
Ministl'Os ele la Junta elel M'lote, Contadol'Bs,
Secl'etal'ios, Tesol'el'os, Xefús de las Oficinns
que le componen, y demas pel'sonas á quie-

nes pueda tocar y pertenecer, no contraven
gais ni permitáis contraveuir á ellas en ma
nera alguna, y que hagáis se guarden, cum
plan y executen sin excusa, ni interpretscion,
á cuyo fin he resuelto establecer el presente
Reglamento, firmado de mi Real mano, sella
do con el sello de mis Reales armas, y re
frendado de mi prime l' Secretario del Despa
cho Universal de Estado. Dado en ñladrid á
veinte y dos de Dicíembre de mil setecien tos
ochenta y cinco.e-Yo el Rey.=Josepl1 Mo
ñíno =

Ordenes de S. E. acerca de los Sres. Direc
tores de Correos y Caminos) y mandando se
celebres tres [uaita» cadames bajo las reyZas
qM e{J)presa.-A. G. (J,-UO?'1'eos .-Secci07~

3.a- Legaj o 15l8.

Mllltiplicandose cada día los asuntos de Ca
minos, Posadas y Portazgos, na tenido el Rey
POl' conveniente nombrar al Intendente de
Exercito D.n v ícente Carrasco, eu atencion á
Sil mérito, celo é inteligencia, para quarto
Director de C01'I'cns con destino á Caminos,
como lo es D. Joaquín de Iturhlde, y con
iguales honores elel Consejo de Hacienda, Pla
za en la Junta ele Correes, sueldos, y goces,
P'H' el trabajo ex traordinario que ha ele tener
de salir de Madl'id, quanrl o se le mande á vi
sitar las obras de su cargo.

Pena mejor expedición y comodidad, han de
dividir D.n Joaquin de lturbtde, y D.n Vicente
Car rasco, entre sí la enrrespondencta y el
tt'ahajo ordinarto ele las obras corriendo a
cargo del 1.0 las de Andnlucia, Extrcmadura,
Mancha, y Castilla la Nueva, y al del segundo
las ele Castilla la Vieja, Gal¡cía , Asturias, y
corona de Magan, tomadas las carreteras
desde Ma.cJ del , donde nacen las generales para
las Provi noias.

De los uuutro oñcíales destinados ~ la Se~

eretar ía y Coutaduría de Caminos, se enten
derá D.n Vizente Carrasco con dos, y seu án
D. lldefonso de Ardoy, y D:u Antonio Azebal;
y con los oteas dos D.n Joaquín ele lturbule, y
me propondrá cada uno los demas que nece
site con urgencia precisa, y economía.

Los expedleutes.y órdenes que ocurra cle~·
pachar ele esta Secretana ele Estado, se diri
girán indiferentemente á los Direotores de
Correos, y Caminos; pero ahí deberá hacerse
cal'go de ellos, y privativamente evac.uarlos
el que esté encargado del asunto en conse
ql1 encin á la separacion. que dejo eSlablecida.

En las Cf)sas gl·aves. y concesiones ele ar
hUdos, /1 destino ele fonelos, confel'enciarán,
'i consu1tnl't1n á esta Snperintendencia gene
['al los dos Oil'ectQ['es y quamlo discOl'dasen
exp0nc1l'[l n sepal'adamenLe sus dictnmenes.

y tambien confel'encial'án V. SS. q·uatl'o,
sobre las mismas cosas graves, y las de COI'-
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1' 80 S y Carreras de Posta quando lo pida . e~
mejor govlerno c1 8 estos Barncs, corno sera SI
se trutare de arreglos , y Ordenanzas genera
les pues el e ocuparse los dos Di rectores des
tl n ~d0s á Cami nos en los asuntos ordinarios ,
y de díario despacho de Co rreos, les llevar ían
estos mucho tiempo contra las intenciones de
S. M. en su establecimiento.

y para que desde ahora sean utiles los u-a
vajos de las Oficinas de Caminos, haci éndose
con alcun methodo, incluio á V. SS. esa Ins
truccion, que ha de seguirse seguosu letra, y
tenor mientras el tiempo, y la experiencia no
dictare otras reglas, y se prescribieren a esa
Dirección p OI' la Superintendencia general , 6
las aprovare esta consultá ndoselas los Direc
~O l' e s.

Comunico esto mismo separadamente á
D. Vicente C81'l'USCO y encargo a V. SS . Lodos
procedan á ponerlo en practica sin dilacion-«
Dios gue. á V SS. m .e a .e como- deseo. S. n
Lorenzo 2;) de No v.re de 'i7So= El Co nde ele
Flol'idab lul1ca=SI'es. Directores generales de
Corl'eos=

(-1 ) , ' , .
Los Directores luego que hayan puesto en

pr áctica quanto se previene en esta Iustruc
cían , me info rmar án de los ter mines en que
lo hubieren ejecutado, para mi noticia, y pOI'
si se me ojrece algo qL18 preveni rles. S.n Lo
renzo 2 ;5 el e No v.re de 'l785=EI Conde ele Flo
rídablnnca-e-

Aunque 'os Directores generales de Correos
y de Caminos D.n Joaquín de ü uruíde, y D. n
Vicente U \l'l';¡SCO, no han el e ocuparse en lo
judicial diario del ramo de Can eas, del mis
mo modo que está prevenirl o P3 1'3 \0 gover
nativo y económico, corresponde que el quar 
to Di rector D.» Vicente Carra sco se halle ha
bilitado, como la están V. SS. todos con mi
Subdelegacíou para los casos en que haya de
egeroorlos, y á este efecto dispondrán V, SS.
se extienrln , y me remitírán para la fi rrna, et
despacho regu lar.

y por si a V SS . se les ofrece alguna duela
sobre el Encabezamiento el e Despachos , autos ,
u otros instrumentos, 0 0 escusa decirles que
pOI' la misma l'eglil genera! de división ele ta
reas prescrita por S. M. solo han de encabe
zarse con los nombl'es de los que intel" ,rengan
en el Proceso, y providencias de que se tl'a ~e .

= O¡os gue. á V. SS. m.S a.s Palacio ~ de
Diz. re el (~ '1 ~ 8 ;S= E; 1 Co nele de Flol'jdablanca=
Sres. Di rectores genel'alcs de Co rreos y Ca
minos=

Dije á V. SS . en p:;pel de 24 ele Noviembl'B
en que les avisé había tenido el Rey pO l' con
veniente C¡'e3 1' un 4.° iJ it'ectol' ele COl'1'80S,
con destino ;i Caminos, que en las COS3S g l~a-

(1) Sig'ue la Instruccion pa.r a obser va nc ia de la
oficina de la Direccion de Cam i nos .

ves de Corr eos, Caminos y Ca rreras de Pos ta
delierian confe renciar V. SS. quatro, q uand~
lo pida el mejor gobierno de esos ramos
como será si se tratare de arreglos, y ol'd e~
nauzas generales, pues ele ocuparse los dos
Directores destinados a Caminos, en los asun
tos ordinarios , y el e diano despacho de COl'
r eos les llevarian estos mucho tiempo contra
las intenciones de S. M. en su establecinucn.
tO=P:lI'a obviar las el udas que de la genera
iidad de aquellas expresiones pueden susci
tarse, tengo pOI' corn beniente explicar la ex
teus íon que el ebe darseles, igualmente que á
las de otro pa pel ele :s ele Diz.bre en que dije
á V. SS. que por 1::1 misma regla de división
de tareas que se había prescritoá V. SS. res
pectívamente, solo nabran de cncabeznrse los
Cl csP8C1l0S , autos , ú otros i nstrumentos con
los nombres de ]:)s que inter vengan en los
procesos, Ó providencias ele CILI O se tra te =
Son cosas graves en materi a efe Caminos las
mismas ele que dice la citada orn. de 24 de
Noviembre que las han de conferenciar los
dos Dil'eCC!:J i'8S ; las concesiones el e arbitrios;
el des tino de rondas para las obras; toda pro
videncia general, y de conocida importancia;
y. OL1'US muchas que las mismas dependen
eras presentan.e-En Correos lo son Jos es
tablectmientos nuebos ele considemcion, re
glamentos generales , establecimientos de
nuevas car reras de postas, y lodo caso difícil
y de trascendencia general Y en uDa pala
bl' <1 el zelo, la buena fé, y el deseo elel acierto
C?l1 que V. SS. todos desean y procuran ser 
vtr los empleos que S. i\1. les ha dado, son los
que mejor hacán á V. SS. discernir l o grave,
y buscar el dictamen, y consejo ele sus com
paficl'os .= P01' lo que hace a las propuestas
de empleos, ayudas ele costas, ó aumentos
de sueldos deberá n V. SS. nace-las para
COI'I' 80S los dos Directo r es !YI 2S antiguos,
acompañ ándoles el mas antiguo ele Cami 
nos, sí alguno de los el e CO ITBOS se hallare
irxlispuesto, lí ausen te, el e modo que siempre
sean dos los que hagan tales propuestas . En
lo tocante 8. Caminosprccetleeá cada uno de
por si en los que le estén repart ídos, hasta
que. en uno, y otro punto se comunique como
se ha rá PO I' es ta Superi ntendencia una for mal
instruccion.e-Por lo que hace á la orIl . de ;)
el e Dicíel11 bl'e, sentado el snpu0sto indubitable
el e la igu;¡ldad de los empleos de V. SS . no
el ebe hnbel' elifel'encía en todos 10& 2elos de
auto l'idacl y hon0r.=Siempl'e que V. SS . con
cun an juntos deben pl'ececlel'se en asien to y
fil'ma P?l' el om. de anLigl1 ecl :lcl; sentandose
en-mecllo los dos mas antiguos, '! á los hldos
los moelel'oos, sin cl istinci00 el e Clue se:Jn el e
COI'I' e ' l s , ¡~ Caminos los asunL0S qLl e se tI'aten
glJa l'dándose asi COi1 todos los sucesores .=
E:n 10.'3 pl'ocesos, y instrumentos per tenecien·
~e s á lo judICial solo se enCabeZ81'Ún los aULOS
por aquellos de V. ss. que inlel'viniel'en. Los
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libramientos mensuales de los sueldos ele esa
Oireecion, sus individuos, y oñcinas, las li 
cencias de Postas, guias ele Conductores, y
otros escritos públicos semejantes deben en
cabez~J'se , y pueden firmarse pOI' V. SS. to
dos, pero tambíen podrán correr aunque no
fi l'men sino los que se hallen presentes.e-Por
la misma razón de decoro, y p úblico aprecio,
ral'a que V. SS. tengan iguales asientos en el
üespacho de la Drreccion con la precedencia
va explicada, se alargar á la mesa ele él lo quesenecesito, para quo quepan las quatro si
llas; y permanecerá este n úmero completo, y
O[l'OS tantos recados de escnvir, aun en las
tempol'adas en que alguno, ó algunos de
V. SS . se ausentaren c.\ comisíou, ó usando de
permiso.= Y como la concurrencia de subal
temas y de personas de fuera á acorrlar con
v . SS. y tratar asuntos diversos, puede ser
incúmorla, y aun perjudicial al Despacho en
una misma sala no muy eanaciosa: har án
V. SS. dividir la pieza que sirve ( e Despacho
al Con tador con un delgado tabique entre sus
dos ventanas, y se destiuar á la parte adya
cente á la sala de Direcci on para poder re ti
rarse V. SS. a tratar en ella la que les parez
ca. y tambienservirá por si OCUl' l'C tomar una
declaracion1 Ú estender de pronto un dicta
men el asesor, ó el fiscal; y para que en los
días ele juntas de apelaciones ni) cese durante
ella el despacho, por no tener V. SS. donde
estar , quando pOI' haber sido jueces en pri
mera instancia no deban asistu, dejando cor
riente con esta mi ra la Puerta que el e la mis
ma pi eza sule á la clel archivo.e-Y si en lo Sll
cesivc hallaren V. SS. modo de acomodar
mejo r uuas, y otras Oficinas lo propond r án,
ejecutándose aora sin dilacion esta y las de
mas partes de esta orden, y dándome V. SS .
aviso quando todo quede en práctica, y ob
servancía .=Dios &rUB . á V. SS . m.S a.S corn o
deseo. El Pardo .(~ de Marzo ele 1786.=El
Conde de Florídablanea. ="' Sres. Dil'ect.res

grales, de Correos y Caminos.

Real Orden) prohibiendo la certificacion de
pliegos_q11,e contengan alhajas .¡¿ otra cosa que
no sea papeles para evitar incidencias.-A.
G, a.-CD'r'reos.-L rl Seccion.-Legajo 64.

En el espacio de pocos meses han reeur
rído á mí dos sugetos reclamando cantidades,
aunque cortas, de dinero en especie, que no
han llegado á sus destinos, aunque las dil'i
giel'on en pliegos eel'tificados; y p OI' equidad
he dispuesto se les indemnice del caudal ele
Esl'lfetas.=Estoy hecho cargo de lo dificil
que es descubl'ir al pl'ollLO los al1~O l'es de ta
les infidel1cias; pe:'o danclose ocasion ~ eltas
con no obsel'vaese puntualmente las O l'cl en an~

zas, que prohihell (me en los Ofi cios de Co r
reos se certifiquen semejantes pliegos) ni

3-t

otros que contengan alhajas, piedras precio
sas, ú otea ~OSJ que pa peles; eneargo á V. SS.
de úrden del l\ey adviertan nuevamente' á los
Admillisteadol'es ele ~sta fetas no admitan á la
mano, ni menos eert ífiquen tales Cartas, plie
gos ó paquetes, ele que no pueden ni deben
responde r los ofi cios, ni los condu cto res de
Valijas, y que tampoco toleren que estos se
encarguen de tales comisiones; CH ya toleran
cia hasta aquí puede haber sido causa de al
gunos de los robos de Valijas que se han es
perimentado ele tiempo en tiempo, siempre
con riesgo, y á veces con grave daño de los
mismos conductores. Y para que esta resclu
cion se haga mas notada así á los empleados
como al públi co dispondrán V. SS. seunpr í
ma, y fi x. en ejemplares ele ella en los Oficios
ele COLTeos en parage donde todos puedan
leerlas. Dios guarrle á V. SS . muchos años.
San Lorenzo veinte v cinco ele Octubre ele mil
setecíentos ocbenta y seis.=~l Conde de Flo
ridabln nca.e-Señores Directnres Generales de
COl'l'eos.-2~ Octubre '1786.

Instruccion. q1M debe7'án obseroar los llfaes
t?'OSde las Postas establecidas ent1'e la Ciudad
de Vit01'Ú¡' 11 la Vi ila de Irwn; 1/ reatas á que
estarán sl~jetos los ViaJáos q1~e hagan 1,80 ele
las Si llas de quairo ruedaspuestas en ellas, ó
de carruaaes p-ropios.- ('lmpreeo.)

Il:tbiendo resuelto el Rey que para mayor
comodidad ele los Viajan tes se establezca Pos
ta de ruedas desde ~l1a dl'id pOI' la via do BUI'
gos á la frontera ele Francia, se están dando
las mas activas prnvideucias para com poner
los caminos de esta ruta, sin lo qual no se
podria hacer grande diligencia, sobre todo en
la estación del Invierno: y sabiendo S. M. que
en la distancia que hay desde ViLoria á Irún
puede desde luego p0l181'Se en práctica tan
úril establecimíeuto, ha dispuest o se provean
las diez Postas que median entre los dos 1'8
feridos parages de Sil las cómodas de quatro
ruedas, y el e los caballos necesarios para ti
rarlas. En eonseqücucia se ha formado la si
guiente Instrucciou, que servirá de regla á los
Administradores ele la Benta de Co rreos, que
cuidar án de que estén bien servidas las Pos
tas, á los Maestl'os de estas, y á los Viajeros.

CAPiTULO 1.

Las licencias para correr la Posta en Silla
de dos Ó quatro ruedas, se darán gr at is p OI'
la Direccion genel'al de COl'l'eos en Madi'id,
¡J Ol' su AdminisLl'¡¡c\OI' prlllcipai en Vito\'ia, y
p OI' qualquiel' ot l'O de los est~l\)lecídos desde
aquella Ciudad basta la ft'oll tel'a de Fl'uncia
por la pa t' ~e de h'úQ; Y si en H[gun pat'age no
hubiese Adminis trador de Co l't'eos, darün la
licencia los Maestros de Postas sin dificultad
alguna, ~ menos que pudiesen tenel' sospe-
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cbas fundadas de que el que la solicita qui
siese hacer ruga del Reyno,

CAPiTULO Il.

Aunque para mayor comodidad del Público
Be ha puesto en cada Posta una Silla de qua
tro ruedas, será permitido al que la tuviere
propia el servirse de ella, ya sea de elos rue
das ó de quatro, Ó ya sea Berlina ele dos
asi~ntos, ó Coche de quatro, á los precios que
se expresarán en los capüulos siguientes,

CAPíl'ULO m.
El que corriese en la Silla establecida en la

Posta pagará por el alquiler de ella siete rea
les y medio por legua: pOl'cad~ una de, las
tres mulas que se I'egulan para tirarla cinco
reales: y POl' raZOQ de ahugetas, 6 buena ma
no al Postillon , real y medio tambi én pOI' le
gua: de modo que si ra Posta fuese de dos, el
Maestro de la Posta cobrará en todo qusreuta
y ocho reales de vellón, siendo de su cuenta
el dar la propina al Postillón; y así á propor
cion.

CAPíTULO IV.
Si el Maestl'o de Postascreyese que con dos

solos caballos ó mulas puedeconducir la Silla,
se le permitirá que -no ponga mas, y cobrará
únicamente el número de bestias que pusiese;
siendo de su oblígncícn el llevar en la Silla
de quatro ruedas dos personas dentro, un
criado á la zaga, quatro arrobas de peso ele
lunte (J detrae de In Silla, segun le acomodase:
el que no ltevnse criarlo á la zaga, ó fuese
solo dentro de la Silla, podrá llevar en lugar
de quatro arrobas de peso siete.

CAPtTULO V.

El que viajase en Silla propia de dos rue
das, pagará solamente dos caballos, esto es,
diez reales por cada legua, y u-no y medio de
ahugetas, Podrán ir deutro de la Silla dos
personas, ó una sola dentro, y un criado á
la zaga, llevando además quatro arrobas ele
peso. Si dentro de la Silla no fuese sino una
persona, y ninguno á la zaga, en vez de qua
tro arrobas podrá llevar siete. Si la Silla del
particular fuese de quatro ruedas y dos timo
nes, se le !londl'á y pagará tres caballos; y si
el MaesLt'o de Postas, pOI' no tenerlos prontos,
ú por oLI'O motivo pusiese solamente dos, no
extgírá sino lo que corresponde á este núme
ro; pero si para Ü' con mayor celeridad qui
siese quatro, los pagará ú raZOD de cinco rea
les por legua y los mismos se pondrán y pa
garán siendo la Silla ó Berlina de quatro rue
das y un solo timen ó lanza: y en estos casos
llevarán dos Postillones, teniendo que pagar
en todo veinte y tres reales pOI' legua. No
podrán, sin embargo de ponerse quatro caba
llos, ir mas que dos personas dentro de la
Silla, un criado detras, y el peso de quatro

arrobas, que podrá pstenc1.el'se hasta siete si
fuese una persona sola. SI algnn Viajero se
preseutáse con Coche propio el e qu atro asien
tos, nose reusará el LHaestl'o de Postas ti. con.
ducirle poniendo seis caballos. Podrán ír den
tro del Coche quatro personas, un criado á la
zaga, y OC~lO arrobas de peso.en el IH\l'age
que se tuviese por mas eonveníerrte, En este
caso pagará el Viajero treinta y tres reales POI'
legua, esto es, treinta por los seis cabailas y
tres por los dos Postillones. Si el Maestl'o 'de
PosLas no pudiese poner sino quatro caballos
DO exigirá mas que veinte reales pOI' legua y
tres por los dad Postillones. Si en el Coche ~Ie
quatro asientos no fuesen sino dos pel'sonas
un criado den-as, y ocho arrobas de peso :i la
zaga, podrá exigir el Víaieco que no se le
pongan sino quatro caballos ó mulas, y no
pagará mas.

CA.PtTUl,Q VI.

Si alguno quisiese llevar mas zaga que la
permitirla pOI' esta Orrlenanza, pagara el sur
plus al Maestl'o de Postas; y para que no ocur
ran díspu Las se advierte, que se satisfará un
real por arroba y legua.

CAPÍTULO VII.

La diligencia que se ha de hace!' es legua y
media pOI' nora si el terreno fuese llano; pero
si fuese montuoso, y ele penosas subidas Ó
baxadas, no se obligar á á los Postillones á
anclar más de cinco quartos de legua pOI' hora.
En tiempos rígorcsos de Invierno Hu se POdl'á
tampoco exígir mayor diligencia que la ex
presada ele cinco qua-tos de legua pul' hora
en terreno llano, y hora por legua en el mono
tuoso. El retardo para mudar caballos en cada
PO:-1La no excederá de un quarto ele hora, á
menos de suceder alguna de aquellas casuali
dades, que no se pueden preveer.

CAPíTULO VIII.

Como pudíera acon tecer que al llegar auna
Posta un Viajel'o se hallase la Silla inservible,
y le fuese gravoso el a-guardar á que se repa
rase, el Maestro de Postas tendrá oblígacíon
de submín ístrarle los caballos de montar que
hubiese menester, á razón ele cinco reales pOI'
legua: el Postillon que acompañase al Viajel'o
cobrará un real ':/ medio e1f' propina, y no se
le precisará á lleva!' en el caballo en que vaya
montado bagage alguno, pues para conducir
le se Lomará otro. Para no dar lugar á dudas
se expresa, que si un Yíajcro se viese preci
sado a montar á caballo, tendrá que pagar el
suyo, el del criado, el del Pustillcn, y el que
cargase su bagage, que no excederá de seis
arrobas. Seadvierteasimismo, que á qualquíer
Viajero que vaya en la Silla de Posta, tí en la
propia, se le snbmin ístrará, si lo quisiese, un
caballo de montar para el criado que quíera
hacer correr delante papa tener los caballos
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mas prontos en la inmediata Posta, á razón de
cinco reales por legua.

CAPÍTULO IX.

será castigado con rigor qualquíer BIaes~ro

de postas que pOL' motivo del mal camino, Ó
qualquíel' otro extgiese mayores precios que
los expresados en los capítulostercero, quar
te, quinto y octavo. Tambien será castigado
sevel'amente qualquier Postillón que faltnse
al respeto debido á los Viajeros, ó exigiese de
ellos mayor propina de la referida en los ca
pítulos antecedentes: y los Viajercs encent-a
rán á este nn la mejor acogida en los Aclmi
nistl'adores de la Renta de Curreos de la ruta,
quienes despues de oídas sus quejas, proce
derán sumariamente.

CAPÍTULO X.

No podrán los Viajeros maltratar á los
Maestros de Postas ni Postillones de palabra
ni ele obra, ni hacerse Justicia p OI' sí mismos,
debiendo estar seguros de que se les har á por
los Administl'adol'es de Correos del tránsito.

CAPÍ'rULO XI.

Si la necesidad obligase á un Yiajero á pa
rarse de día ó de noche en una Posta. el due
ño de ella le hará experimental' los efectos de
la buena hospitatídad , submíuistr ándole á
precios equitatívos aquellos alimentos que
hubiere menester, á lo que no se opondrán
las JusLicias de los Pueblos.

CAPÍTULO Xll.

Ultimamente encargo muy particularmente
de orden del H~y á todos los Jueces y Justi
cias del referido tr ánsito de Vitoria á Ir ún á
los Directores generales de Correos, á s'us
Subdelegados I á 10s Admin istradores., y á
todos los MaesLros de Postas concurran pOI'
su parte á que, así a los empleados en este
servicio, como á los Viajeros, se dé el favor
y auxilio que nocesiten, ínteresándose en ello
la Causa pública, que tan particularmente tie
ne S. M. recomendada. Y para que llegue á
noticia de lodos se Imprimir á, publicará v
venderá esta Instruccíon j Ordenanza, y á su
continuacion la Lista que expresa el número
de PosLas de Yitoría á Oruña, y las leguas de
que consta cada una. San Ildeíouso a 23 de
Agosto de 1787.=El Coiule de Floridablanca.

POSTAS
DE VITORIA Á ORUÑA.

•.!-'_~.?,uas ,
De Vitori» á Snlinas.. ............ 3 1/~
De Salinas ti Mondragon.... ' ... , . '2 1/2
De l\Jondragon á San Antonio de

Yergara " .. '2
De San Antonio á Vinarl'eal.. ..... 2 tI,
De Villarreal á Villafl'anca. ... ..... 3

De vülarranca á Tolosa,... .. .... . 3
De Tolosa á Urnieta............ . . 3
De Ilrnieta á Oyarzúa ,..... 3 '/2
De Oyarzún a Irúu. , .. • •... .• •..• , ez 1/2
De lrún á Oruña , . .. . . .. .. 2 1/2

28

S001'e admisi01~ e1t las Estafetas de cédulas
de Banco. A. G, O.-001-reos.·-3: Seccion.
-Legafo '1.481.

Noticia que tendrán presente los Adminis
tradores de la Renta de Estafetas en la admí
sion de cédulas de Banco, dispuestas pOL' la
Direcciou del Nacional de San Cárlos: de sus
nueve clases, varios dibuxos , colores y can
tidades: la qual se forma en virtud de lo man
dado pOI' el Excmo. Señor Conde de Florida
blanca en orden de 7 de Abl'il de '1788 co
municada á los Directores generales de la
Renta; y de lo informado a éstos por la refe
rída Du-eccíon en 21 del propio mes.

FOR MA nm LAS CÉDULAS IMPRESAS.

Núme?'o. . . . . Por reales. : . . .. de veUon.
El Banco nacional de San Oárlos tiene á dis-
posicion delportador reales de »ellon,
q'!te le pa,r;ará siempre que se pl'esente desde
las diez "hasta la una del dia, todos tos dias
del año, exceptuando losfestivos. Madrid 1.o
de Marzo de '1783. .

sus NUE VE CLAS ES.

f Distinguida con el
Primera de valor cle1 Colo\' negro, y fil'm ~\da

200 reales vellón. . :por ~on Juan Bautista
. lrHOSSI, con med ía firma

que dice: Rossi
( Color azul, firmada

Segunda ele 300 reates)pOI' Don Josephde TOI'o
vellón... . . , .... " [Zamhrano, con media

¡ñrrna que dice: Toro.
( Colol' de teja. En lo

TerCB1'a de ~oo realesldemas lo mismo q!1e
vellon • e en la antecedente, dis-

. ' , Jtinguicla con el color
¡azu1.

1

Color verde, con me
Ouarta de ~OO reales dia firma del Marques

vellón de ~1ataUana, que dice:
111atallana

Quinta de 600 reales\ C~lOI' amar,illo, con
vellon , '¡medla firma ~ual del

l\l::t rqIIes ele 111atfJ.lla1¿a
1 Color de violeta 8L1

Sexta de 700 realesjbido, con igual media
vell ón , lfil'ma del ~Tarques de

( JyJ'atallama
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¡ Color de teja mas
Séptima de 800 realeslsubido que la d~ 400

vellón.•... , . ... , ./reales, con media flr
.ma que dice: Rassi
¡ Color de violeta mas

Octava de 900 realestbaxo que la de 7001'ea-
vellón ' '¡leS, con igual media

. firma de Roesi
. ,. l' Color encamado, con

Novena ele 1000 1eales,media ñrma que dice:
vetlon. ¡TOTO

Todas estas nueve clases de Cédulas se ha
llan también firmadas por el difunto Caxero
general Don Joacbtn Pablo ele Goicoecñea, con
la media firma de su apellido; y por Don Pe
dro Panca, como Tenedor Particular, que en
tónces era, de la Caxa general, con firma
entera que dice: Pedro Panca.

Todos los Administradores, así principales.
como subalternos, admitirán. sin diflcultad
alguna, las tales Cédulas quando se les pre
sentaren; yaun reducirán á ellas los caudales
que hubiesen de remitir á la Tesorerta ele la
Renta. Madrid 17 de Junio de '1788.-=Ayllon

;:Escarano.

Orden del S111pm'intendents 'mandando que
cuamdo se encuent1'en en las Administraciones
cartas sin di1'eccion se g1~arden sin abrirpara
la quema,

6 Agosto cle-'1789.=En 7 del mes pasado me
remitieron V. SS. varias cartas, y entre ellas
una para mí reservada, que les había dirigido
el Administrador ele Cáceres , diciéndoles las
había abierto, menos esta, pOI' haberlas ha
llado sin sobreescrito, con el fln de tomar
conocimiento de su direcciou para dársela,
Adviertan á aquel Admin ístrador, y si lo ha
llasen por necesario, comuniquen V- SS. á
todos que cuando ocurran tales casos dejen
sin abrir tales cartas, como las que se quedan
para quemar por atrasadas y no parecer sus
dueños, y las quemen tamhíen á su tiempo,=
Señores Directores generales de Correos,

.& soZ,/J¡cion de! Rey para q'u,e se reten.flan
en los Oficios de Correos todos los Pliegos y
Paquetes de Papeles iJtnpresos q1M vienen de
juera del Reyno oaeo de simples cubiertas.
(Impreso.)

Ofendido el Rey de que se extienda la fal
sedad' y malignidad de varios escritos extran
geros á denigrar á la Nacíon Española que
riendo desacreditarla y á los Tribunales mas
respetables ele la Montlrquía con hechos y
acaecimientos agenos de toda verdad, que
presuponen en algunos ele sus Minietros y lila
gístrados, y en muchos ele los vasallos de

S. 1\1. sentimientos é ideas cont¡'al'ias notal'ia.
mente al constante y general honrado carác_
ter de los naturales de estos Revnos: habién.
dose dado noticia á S. 1\1. de ciue ~tlrios de
dichos Papeles vienen dit'igidos por lag Cal'
reos ele Juera del Reyno baxo ele simples cu
biertas, sin carla alguna, á Personas, as: par
ti~ul~res como constituidas en empleos' y
dignidades, que los han VIsto con disgnsto
llegar á sus manos; ha resuelto S. M. que se
retengan en los Oficios de Correos todos los
Pliegos y Paquetes de Papeles impresos de la
clase de los expreaados, r) que acostumbren
insertarlos en todo ó en parte, sea que ven
gan cenados con solas faxas, como es práe.
tica para el arreglo con rebaxa de los pOl'les
que se cobran por ellos, ó sea que lleguen
COIl cubiertas enteras, si su figura y peso, ú

otros indicios íuduxeren sospecha; pero sin
abrirse unos ni otros pOI' si contuvieren cal'.
tas, las que se entregarán :í sus dueños siem
pre que las reclamen. abnéndclos ellos mis
mas á presencia de los Administradores ele
los Oflcios, y reteniéndose los Impresos ó Ma
nuscrttos semejantes á ellos, los que no se
entregar án hasta que reconocidos se vea si
deben, ó no correr.

De orden de S. M. lo comunico á V. SS.
para que lo trasladen sin pérdida de tiempo á
los Adrnillistl'adol'es principales del Reyno ,
encargándoles muy estrechamente su puntual
observancia: y me avisarán V. SS. quando lo
hayan executado.

Dios guarde á V. SS. muchos años. Palacio
veinte v nueve ele Diciembre de -1789. El
Conde de Floridablanea.e-Señores Directores
de Correos.

Reglctrnento para el establecimiento de 'lm

Correo entre Bspaiie y Constantinopla.-A.
G. C.-Correos.-Estado.-Leg·a;'o 4·.744-.

L°
Los dos oñcíos de posta establecídos yá en

Constannnopla, el uno en la Casa del i\'linjstl'O
de España, y el otro en la elel Baylo de vene
cía continunran en hacer constantemente sus
espediciones segun el meterlo actual ú saber
el de España en los días i. o Y 'L5, Y el de Ve
necia en los días 8, y 22 ele cada mes.

2. 0

Cada oficio tendrá sus Cenízaros partícula
res para su servicío, sin que sirvan indistin
tamente los el el uno al otro, ni se admita al
un Oflcio Gen ízaro que haya servido al otro
sin previo consen timiento de este, Los Cenf
zaras ele ambos Oficios tendrán igual paga la
qual no se alterará á menos que se conven
gan los dos Ministt'os releridoe con nprobacion
ele sus respectivos Soberanos,

Llevaran los Genizal'os ele una y otra Posta
el mismo camino desde Constantinopla áSign,
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y vice versa¡ y si el UllO de ellos encontrase
al otro detenido por qualquíer accidente sin
podel' continuar el viage, deberá encargarse
de sus pliegos.

3.°
Tanto los genízaros, 6 Tartaros, Españoles

como los Vellecin.nos estarán igualmente su
o'etos á la observancia de las Reglas de Sani
dad establecidas 6 que se establezcan en el
Oficio de Sanidad de Sigu, el qual har á gratis
el expurgo, que solo será exterior. de los
pliegos del Correo ele España; y también será
grátis la custodia en el Lazareto ele los p1'O
pios 6 peones elel C01'I'eO Español que traigan
en defecto de los Oemzaros, la corresponden
cia desde Frauníck á Sign, tratándose á dichos
Peones en cuanto á contumacia del mrsmo
macla que á los del C01'1'eo Veneciano.

4'-
Así como los dos Oflcios del Correo en

Co·nsl.anlínopla, Español y Veneciano han de
dar igual paga á sus respectivos Genizal'os Ó
Tartaros, que ahora es ele 260 piastras por
cada viage redondo de ida y vuelta; pagaran
igual cantidad sin que otro Ó sus Genízaros 6
'I'artaros por las. dietas que devenguen en los
días de su detencíon en Frauniek Ó Sign,
arreglanrlola segun In práctica actual del Ofi
cio que lleve este objeto con mayor econo
mía.

5.°
Siempre que faltase en Sigo Genizaro Ó

Tartaro para la propia espedícíon, Española ó

Veneciana) á Constantinopla, y se hallasen
allí de espera mas ele uno del otro Oficie, se
prestará recíprocamente un Genfzaro Ó 'l'arta
ro p,a el viage que se ofrezca por el que los
tubiese ele espera á aquel que lonecesitare ya
sea para las espediciones regulares ya sea
para las extraordinarías que OCU1'!'an . Pero
quando no hava ele espera mas que uno, este
no se podrá despachar sino conlos pliegos ele
BU propio oficio.

6.°
Para evitar la diflcultad que puedan tener

los Genízaros ó Tártaros del Oficio Espa ñol el e
hace!' el víage para llevar una espetlicion ve
neciana y vice versa, los del Oficio Veneciano
para llevar una espedicíon ESpat101a; se en.
tregaran mutuameu te en Sign el Provedíto r
Veneciano á el Viceconsul al Proveditor \os
pliegos ele la Espedielon, á fin de que el Tar
taro ó Genizal'O que los haya de Ileval' los l'e
ciba de su propIO Jefe y los entl'egal'á á su
pl'opio J'linistl'o en Constantinopla, á cuyo
nombro se poncll'a I..a dít'eccion estel'na; ele
manera que aunque el Genizal'o Ó Tal'Lal'O E.s
pañol llaga el viage pOl' 1'azon de una expedí
cion Veneciana vaya persuadido ele que lleva
una expedicion do sn pl'opio Oficio, y vice
vel'sa, el Gellízal'O 1) Ta1'tal'o Veneciano que
Heve llna especlicion Española .

'1.0
La conduccion ele los pliegos del Correo

Español desde Sign á Zara 'j' vice versa, se
har á igualmente que la ele los phegos del
Correo Véneto por los apostaderos de la Ca
ballena Veneciana, ofrecrdos para este objeto
por la República á S. ~'l. 1) por Súbditos Ve
necianos si así lo hallase por mas económico,
pronto, y seguro el Embaxador de 8. M. en
Venecia ó el Vice Consul de España encarga
do en Zara ele esta Comisiou, á cuyo fin se
comunícarnu pOI' la Republíca las ordenes
correspondientes: y si tubieren dicho Emha
xador ó Vice Cónsul de España motivos para
variar, podran hacerlo valiendose de las per
sonas que mas bien desempeñen aquellos Lees
objetos de brevedad, seguridad y economía,
dan.lo aviso ele ello al Proveditor General en
Zara. En el caso ele que la. conduccion se haga
por la Caballería Veneciana se entregaran los
pliegos ele uno y oteo oficio al mismo Preve
ditor el cual pasará los suyos al Vice Cónsul
ó Comisionado Español; y en el caso diverso
entregaran a este en derechura los que COI'·
respcndan al Oficio ele España las personas
encargadas por el de su conc1uccion: advír
tisndose que si por algun accidente no pu
diesen estas contínuar su víage se encargará
de sus pliegos el apostadero mas inmediato
ele la Caballeria Veneciana, y los llevará con
la misma diligencia alpunto aque se encami
nen.

8.°
Los Minis tros Español y Veneciano residen

tes en Coustantinop!n recibirán mutuamente
gratis en los días de la salida de sus respec
tívos COI'I'eos el pliego que cada Ministl'o diri
ja á su Corte, ylo expedi l'á aAncona para
que allí se entregue al Comisionado de la pos
ta ó Cónsul ele S.L1 nacion: Yasí tambi én estos
encargados de los dos Oficios en Ancona reci
biran gratis el uno del otro el pliego dirigi
do al Ministl'o ele sn resuectiva Corte en Cons
tantíuopla, al qual se pasal'á inmediatamente
por el IVlinistl'o que lo recihn. El peso ele cada
phego de estos no excederá de 24 onzas; y si
fuese mayal', se paga!':) el exceso segun la La
I'Ha respectivamente establecida. Tnmbien re
cibirá gratis el oñcio de la Bolla Ducale ele
Venecia los pliegos que para Ancona ó Cons
tantinopla entregue allí el Embaxador ele Es
paila en los días ele sus expediciones; entre
gaudo del propio modo al Embaxadoe los que
se le dil'ija Íl desde Constantinopla ó Ancona
ca11 tal que unos ni ot.ros no pesen mas ele ~M
I)nza~ y que en CUSI) ele exceso se pa~'lle este
pOl' el Ernbaxaclol'. Adicho fin tendra ol'den
el Consul ele Venecia en Ancana pal'a que al
despachar SLlS esturetas á Venecia con los plie
gos de f:onstantinopla, avise al Directo!' de la
Posta ele y. spaña, y admita y el espache con 1a
mislU;fs Estafetas los que le dé dicho elil'ectol'
para el Emhax-nclor.
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Reglamento para las Estafetas de la Man
oli,a.-A . G. 0.-001'1'e08.-3.' Seccion-e-Le
ga/o 1.~,23.

1u ov.
y quando S. ~1. no hallase porconveniente

que su Correo ele Constantinopla pase por el
l!:staclo Veneciano, dispondr á lo que tenga por
mas apmpósíto á su Real Serviciodojnndo en
tonces el presente Beglameuto.eeñladrid 3 ele
Fel)rel'ü ele '1i90=i!:1 Condede Floridablanca.

A cousequencia del Reglamento que remito
á V. SS, con esta fecha aprobado para las Es
tafetas de la Mancha) concedo la jubilaciou
con Lodo su sueldo á Don Manuel Berlauga
Admtnistrador elel Correo de Aranjuez, y lo
participo á V. SS. para su iuteligencía ~r curn
plimieruo.e-üíos gno. nV. ~S. m.s n.S como
deseo. Palacio 4 ~de Febrero de '1791.=Bl
Conde de Flol'iclablanca.=Señores Directores
generales de COl'roos.

13.-
Se encargara muy partícularmente al citado

Mi I11stl'O del Rey en Constantinopla proceda
con el mejor acuerdo y unión con el Baylo de
la República pata asegurar á uno y otro Cal"
reo la proteceion y auxilios que necesiten de
la Puerta Otomana comunioanrlose pOI' la Re
pública á su Baylo las ccrrespondientes al
mismo intento. Uno de los puntos que con
vedrá se arregle y proporcione pOI' dichos
MinistJ'()S de cornun acuerdo será el de que
los Oentzaros 6 Tartaros (que .debiendn segun
el estnbleoirníento de ambos Oficios de posta
hacer sus víages desde Constant ínopla hasta
Sign se han ido deteniendo en Fraunick) si
gan como al pnucipio hasta el mismo Sigu
p.a evitar los inconveruentes que se han ex
perimentado en dicha detenoion.

H'-
Cada oficio de posta Español y Veneciano

arreglará como mejor le parezca su manejo
interior, estableciendo las reglas que juzgue
mas oportunas.

12.-
Se comunicaran al TllinistL'o del Rey en

Constannnopla, como tambien á los Comisio
nados de S. M. en Ancona y Zara las órdenes
necesarias para el esacto cumplimiento de
quanto se pone á su cargo en este Reglamen ~

to, así como pOI' parte de la República se da
rán las correspondíentes al propio fin á su
Baylo en Constantinopla á su Consul en An
cona y al provedítor General de la Dalmacia
Veneciana á quien recurrirán todos losdepen
clientes de la Posta Española en qualquier
caso en que se necesiten sus auxilios y en
Lodos los asuntos concerníentea al Correo de
España.

9.°
No se admitírán en el Oficio de la Posta de

España en Constantinopla IDas cartas ni plie
gos para parte alguna del Dominio Veneciano
que el plie~n que envio. el Ba'ylo de la Repu
blica en la forma referida; m tampoco se 1'e
oihiran ni dístr íbn: ran en la Dalmacia Vene
ciana desde el ultimo confin de Sign hasta
toda la Costa, cartas, pliegos, paquetes ó cosas
que sean del consumo, tráñco ó Comercio de
aquella Provincia con la Italia 6 con los gsta
dos Otomanos Ú otras Provincías de la Repú
blica Ysi al tiempo ele hacerse en Ancona el
expurgo interior de 101; pliegos y cartas se en
contrasen algunos ó algunas dirigidas al Es
tado Veneciano, se entregaran por el Director
de la Posta de España al Consu 1de la Repú
blica. Los pliegos que ele los Estados de S. M.
se dirigiesen a las Prov.e Veneciaüas de Ill
tramar se conducir án y entregarán !/ratis á
la Ca ncillería Veneciana de Zara; así corno por
lá misma Cancillería se entregaran gratis al
Cousul 6 Encargado Español en aquella Ciu
dad los que provengan ele las Prov ínc ías Ve
necianas para los Estados de S. M.

'10. 0

Como para la concluccion de pliegos desde
Ancona á Zara y vice versa, mantienen así el
Oficio de Posta de España como el de la Re
pública sus respeetivos Barcos, se valdrá el
Direetor Español para su Correo ele barcos Ve·
necianos con preferencia si fuesen mas segu
ros, prontos y baratos. ó ele Españoles á su
voluntad si así conviniere; bien entendido que
han de ser y reputarse como ele Comercio y
no ele guerra Ó de la Marina Real, llevando
solo el distintivo de ser Correos de España
como los que van á Canarias pues estarán su
getos ~ visita, la cual no podría verificarse si
fuesen de guerra . También se podrá valer
dicho Director ele 13m barcaciones francesas Ó
de otras naciones para el propio intento y
bajo las mismas reglas en caso de mayor eco
nomía, brevedad y seguridad. Y para que es
Len prontamente servidos uno y otro Correo
en su tr ánsito por el Adri ático, se presentaran
mutuamente :'lUS barcos en caso de una falla
improvisa de los propios, sin que se canse
perjuicio alguno pOI: el un Oficio al Otro: á
cuyo fin mantendran ambos un número com
petente. Los Españoles gozaran en Zara la
exeucion del derecho de ancorage, y ~lel de
espedicion de Sanidad el qual se nara !/ratis.

11.o
Podrán los barcos del Correo Español siem

pre que no falten al Servicio puntual de la
Conducción de pliegos entre Ancona y Zara,
y vice versa, llevar á bordo pasageros, mer
cadenas y electos una vez que, como queda
dicho han de estar sugetos á visita con tal
que los pasagel'os no sean peesonas deJin
qnentes ni los efectos reputados por de con
trabando.
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Reg~amento de los dependientes que han de
servir en las Estafetas que se expresarán, y
sueldos que han de gozar desde 4 de Febrero

de 1791 los ya empleados.
·Caxa pral. de Manzaneres. n.s. VD..

Reglamento de 101\. Dependientas que han de
servir las Administraciones de Correos que se
expresarán y sueldos que han de gozar desde
4 de Febrero de r791 para los actuales ern-

p1eados.
Estafeta pral. de Turancon, Rs. VIl .

(Admo1'. D. Manuel Laurea-
, 110 del Rio.. . . . . . • . . • . . 4400

Ocaña : Oficial D. Josef Arenas.. .. 3300
¡POI' casa y gastos ele oficio
1 8i> I'.S al mes.
¡Admor. O. Felipe Alguacil. 38M
,Oficial D Gregorio Benito. 2200

Aranjuez... (POl' gastos de oficio 30 I'.S
. (al mes.

Admor. jubilado D. Manuel
de Berlanga., •. . •. • .... 27ñO

Madrid 4 de Pebrero xlo '17~H .=Florida
Blanca.

Paso á VSS. firmado ese Reglamento que
me ha propuesto el Contado!' General D. Juan
N~eto de resultas de la Visita que de mi órden
hIZO en Tarancon para que dispongan tenga
pun~ual cumplimiento quanto en el se con
Llene desde la fecha que lleva, haciendo que
los sugetos á quienes he concedido las Plazas
de Contador de Tarancon y ele Oficial ele Bel
monte se trasladen quanto antes á servil' sus
desttuoe; y lo mismo D. Gnspnl' Cocolína
Adrnor. ele Carrion á quien concedo la de Lo
grcño con quatrocicn t:'s ducados de sueldo
al año. Dios gue, á V. SS. m. s a.s como de
seo. Palacio 4 de Febrero de t79'1.=El Conde
de Florida Blanca.e-Sres, Directores genera
les ele Correos.

Admor. D. Greg.o Fernz. ele la Boveda.
Contador D. Ravmundo Tuxxado .
Oficial ,Lo D. F.co Ant.o nlol'eno .

Id. 2.-0 D. Jose del Caetillo ...•....
Mozo de oficio D. Juan Rodríguez....
lnterv.r Jubilado. D. Josef. Andrés

Abad .
aGREGADAS·.

Admor. D. Ant.O Alvarez
Barrero .

Oficial D. Sabas M. a de Es-
quivias ,

Almagro.. . Admor. Jub.do D. Sebastian
Alvarez '" ..

POI' casa y Gastos de oficio
ord.s 85 r.S al mes.

Faltando el Administrador Jubilado
entrará el actual en el goce ele los
16:)0 1'.s con los que completa la dota
cien de 5000 l',S que se hace á la plaza.

j
Adill.DI" D. Vicente Perez.•

e. Raal. ... Oficial D. Juan Galiana....
POI' casa y gastos de oficio

ord.e 85 I'S al mes.
(Acln~.or. D.PedroSanmartin

Almodovar iOñcial D. Bumon Perez ...
del campo/PO'I' casa y gastos de oficio

85 l'.S al mes.
Al d \Admol'. Jubilado D. Manuel

ma en .. I Bamon Romero. . '" ..
Los que entren de nuevo gozarán el

15 por "00 del valor liquido, y 30 r .a al
mes por casa y gastos.

rAdmor. D. Fernando Ro-
\ mero... •........ .....
)Oilcial D. Felix Ocoxeo....

Infantes.c, , Id. jubilado D. Tom-ás Ca-

I bellos, .. .........•.. .
Por casa y gastos de oficio

! ord.s 85 ¡' .S al mes.
IAdmor. D. Vicente Fernz.

Valdepeñas¡ del Fresno pOI' sueldo,
casa y gastos .

Sta. Cruz. 'jAclllJilliSLI'UclO\,eS con el 15
Almuradiel pOI' 'lOO del valor líquido
Solana .. .. y 30 1' .8 al mes por casa
Tem1J1eque V zastos,

• '5
. Administradores con el '15

C~7ollna .. . pOI' 100 del valor líquido
Suuela.. ... 110 1
Alcaraz.... y v l' s a mes por casa

y gastos.
1Admor. D. l\Ianuel Ramírez
, Arellauo .

Madl'idejos. Oficial D. M.atheo García y

f

· Delgado ..
POl' casa y gastos de oficio

ord.e 8!l 1'.5 al mes.

9900
7000
5000
4400
c.!200

6600

33ñO

27M

1600

0000
27;50

5000
2750

3300

0000
2750

01100

2200

5000

2750

Admor. D. Tomás ele Illana...•... " .
Contador D. FI'an.CO de Vegas.•......
Oñcíal í." D. Pedro Asensio .

Id. 2.· D Antonio de Brea.•... .•
!Hozo de oficio Josel Sanchez .
Interventor jubilado D. Ant.° de Brea.

Cazas agregadas.

\

AdmOl" D. Miguel Gonzalez
Interv.r Mig',l An~el Sibala.
l\lozo ele ofleio VICente del

Cu a ¡Castillo. ......... . . . .
ene ... . Mozo Ayuclunle Silvestre

Blanco ..
PO!' casa y gastos de oficio

ordinarios '120 r.S al mes.
En atenciou á los anLiguas y buenos

serviciosdel actual Adminístrador Gen
zalez se le han coucedido los 81:l00 r. S

de sueldo; pero para los que le suce
dieren se dota la plaza en 6,600 r.S

lAdl1101'. D.. Juan Ant.o Al-
S el 1 magro _ .
~~nte ..~~ Ofi.l D. Juan Josef Lopez:.

lP01' casa y gastos de oñcio
r so 1'.S al mes.

8800
6600
4400
38'00
2000
4400

8800
4400

·1825

HOO

ñ~OO

3300
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\

Admor. D. Tomás Hernan-
dez .HOO

t
oa.: O: ig:lla'c'i~' V~~Cr~~~' y

Belmon e. . . 1 . , 0."'/~o

(PO [:~:~~ay 'g'ast~s 'ñ'O ·l:.~ ';1 - v

mes.
\Admor.D. TomásMonsalve. 3300

Requenll . .. , Por casa y gasLos de oñcío
I ¡SO l'.S al mes.

H t ¡Administradores con15 por
c~;;úi~·.::¡ -100 del producto líquido
Vill~!' del: y 30 reales al mes por

Saz. ·.....1 Casa y gastos de oficio
La Mot111a. 1"

. Ol'( tn~ll'lOS.

Igual dotación á las demás Hijuelas que se
creen en el PU1'Lido.=i\'lad1'id 4 de Febrero ele
189L=E"loL'ida Blanca.

Real órden.=En la Jwnta del Monte pío de
Correos de -179'I J se dió cuenta de la Real ór
den comuaticada P01' et Excmo. Sr. Conde de
Floriaablamca en '2'2 de Noviembre amterior al
secretario de la Junta:

«Habiendo hecho presente al Rey la repre
sentaciou ele la Junta del Monte Pío de Cor
reos, su fecha H· ele Setiembre, sobre las res
tricciones del parraro G. o del capítulo I1I elel
reglamento del Monte con respecto á las hijas
de los dependientes que dejan derecho á las
pensiones de él, ha tenido á bien S. iH. de
clarar que no obste al goce de ellas el que las
interesadas tengan otra renta. sea la que fue
re, y que la Lim1~acion del goce entero de la
pension que se fijaba á los diez y ocho años,
no se entienda hasta los veinte y cinco. Lo
comunico á V. S. de Real órden para íntelí
gencia de la Junta y su puntual cumplí
miento.»

Lo que así se acordó, y que teniéndose por
adici ón al reglamento. se circulase para ge
neral noticia ele esta gl'aeia por medio de too
dos los Jefes de las oficinas y demás com
prendidos eu el Monte pío.-~'2 Noviembre
de '179'1,

Instruccum. para la Administracion de Lor
1"e08 de Valencia.-A, G. U.-Co'l'1'eos.-3. a

Seccion.-Legajo 1.481.

Instruccion y Reglas, que inviolablemente, y
sin transgiversacion alguna observarán, y cum
plirán el Administrador Principal, Contador, y
todos los demás dependientes de la Estafeta efe
Valencia sin que se pueda hacer var iacion al gu
na sin el previo mandato y aprobación de la Su-

perinrendencia general de la Renta.

1.
Al arribo de los Correos, y abiertas que

sean las Balíjas, cuyas Llaves cuidarán el Ad
ministrador y Contador estén custodiadas, se

reconocerán los Pliegos para asegurarse si
falta alguno que reclamar ti. donde correspon.
da, debiendo concurrir todos los Dependien,
tes á la oficina con antícípacion á la llegada
de los Correos, para que POl' su falta, no se
atrase el servicio del Rey ni el del Público,

JI
Reconocidos y puestos en orden los Plie

gas, se ahrir án, J' antes que se manejen las
cctrespondencias pOI' ninguno ele los Depen
dientes Subalternos, pasarán el Administra
dor Ó Contador á contar las Cartas sencillas,
principiando por las cielos sellos de Valencia;
y Alicante por ser de un precio, y su número
bDStanLeJ haxo del orden que se halla ya es
tablecido, y debe continuar sin alteración en
manera alguna, y su puntual observancia, se
recomienda muy mucho al Adrnmistrudor y
Contador, esperando que por su zelo, a1110\' al
Real servicio, y efectivo recaudo de sus legi
timos intereses, no toleren la menor varía
cion en un punto tan esencial.

IIl.
Debiendo responder a la Renta uno de los

Oficiales encargados por semanas, alternando
pOI' su orden desde el primero, del total va
10l' de las correspondencias de CO])I'O que en
tren en el Oficio para su despacho en él, será
de su obligación recontar las que se vayan
encontrando pOI' los que formen los cargos,
sin que se permita dísímulo alguno en esta
parte, para segundad de los mismos Oficiales
sernaneros, y que hallándose alguna dííeren
cía en el número, Ó valor de los que cuenten
los que formen el cargo con el recuento de
los de semana, pueda apurarse en el mismo
acto de quienes depende, y qual sea el nú~
mero, Ó valor cierto, el que se anotará en los
dos quadernos primordialee qne á este fin se
han establecido.

IV.
Precedido el cuento. y recuento por cientos

ele Ia correspondeucia en la forma dicha, la
tomará el Mozo de Oficio para marcar sus
portes, y de seguida se pasará á los Oficiales
para que hagan la separacion en mayor de la
que corresponda a apartados 1 de años, y
quartos, Carteros, y franca, y por otros la del
pOI' menor de sugetos á quienes correspon
dan las Cartas de apartados que colocarán en
sus casillas. precediendo antes cantal' el Ad
ministrador ó Contador las que devengan un
quarto por el derecho de apartado, del que se
llevaran los debidos asientos de cargo,

V.
En tanto que se separa y cuenta la CO\'l'eS

pondencía sencilla, se pasará y porteará pOI'

el Contador 6 Administrador" segun el que
se halle desembarazado, toda la gruesa, sao
sacando su legitimo valot, del que se asegu
gurará por recuento el de semana, para res
pender de él, con el ascendente de la corres
pondencia sencilla, y demás clases, y con
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igual orden y seguridad se procederá con to
das las Cartas y Pliegos Extrangeros, y de In
dias, cuyos Paquetes irá abriendo el Conta
do!', y separadas sus correspondencias por
clases de precios, y pesada y porteada la
gruesa, se pasar á toda al que le form e, para
que anote su número y valor, lo que igual
mente hará precedido el recuento el Oficial
semanero.

VI.
Evaquado el Cargo general en la forma di

cha, y separada que sea la correspondencia
franca, se posará <11 Admíuistrador ó Contador,
segun el que le haya formado, pOI' quien se
sacará el valor con elístínciou de clases á que
corresponda, y asegurado el de semana por
recuento, se anotara en los dos Quademos
para su abono en elata de la 1iquiclacion y
cuenta, marcándose en el propio acto con
el sello de franca, que afiance estar anotada
en su clase, y evite disputas de nuevo abono.

VII.
El Contador tendrá un Ouaderno en donde

se ha de sentar con dístincion de precios el
el número de Cartas que de cada clase se
cuenten, y lo mismo el valor de las gruesas,
(t;xtl'angel'as, é Indias, y otro igual llevará el
Oficial semanero, sentando al propio tiempo
el que haga el cargo, el número de cada
clase que haya recibido, y recontado por sí,
en cuyo Quadel'no estará tarnbíen el asiento
de las írancas, que se hará con la formalidad
expresada en el capitulo antecedente.

VllI.
Concluidas las citadas operaciones, y he

chos los asientos en los Quadel'nos, se corn
probarán p OI' el mismo Con tador, y el de se
mana, y no hallando diferencia en sus parti
das ele cargo y data; se rubricarán por el
Oficial de semana, el de la Administracion, y
por el Contador, el de aquel, y cada uno 1'8
cogerá el suyo para formar, y liquidar la
cuenta con la debida seguridad y sin agravio
de la Renta, ni del mismo Oficial semanero.

IX.
Durante la separacion y colocación por me- 1

nor de las correspondencias de apar tados, se
pasarán las que correspondandistribuirse por
los Carteros al sitio destinado para su lectura,
la que se executar á en la forma establecida
pOI' uno de los mismos Carteros, dividiendo
las que correspondan á cada Quarlel, cuya
operaci ón presenciara siempre uno de los Ofi
ciales de la confianza del semanero, cuidando
muy mucho se coloquen en sus respectivos
sitios, y que no se haga ocultacíon alguna; y
evacuada la lectura de todas las correspon
doncias en division de Quarteles, contará y
formará el respectivo cargo el mismo Ofi cial
de semana á cada uno de los Carteros, ha
ciendo sus asien los en el libro que á este fin
se ha establecido, en el qual han de anotar
tambien los Certificados que lleven, haciendo-

32

les responsables á recojel' de los mismos In
teresados los recibos que han de entragar
para su descargo, y que se hagan las notas
en los asientos, observando los Carteros todo
lo que se previene en una Instruccion que á
este fin he formado, y de la que se les dará
Exemplarea.

X.
Así como los Oficiales semaneros han de

da¡' salida al cargo que se les hace de las cor
respondencias , deben los Cal' teros pOI' su
parte dar cuenta con pago de las que se les
hayan entregado al fin del dia en que las re
ciban, y como que dichos Ofíciales semane
ros son responsables á ellas, como á las de
apar tados, pondrán el mayal' cuidado en la
entrega que hagan á los Carteros, contando
con toda atencion las que estos reciban, y ha
ciendo que ellos mismos la recuenteu , y
apunten en sus Libros que deben llevar, para
que no se ofrezcan dudas al tiempo de reci
birles sus cuentas, estimulandoseles por el
Administrado!', Contador, y demás oficiales á
que bagan la dtstríbuoíou de la correspon
dencia con prontitutl y legalidad, extendien
dala á todas las personas canocídas por su
calidad, ó por señas de sus oficios, 6 domici
lios que no paguen el derecho de apartado,
cutdando al mismo tiempo que clichos Carte
ros estén prontos á la llegada de los Caneas
generales, y particulares diarios, para que
enteen á recíbir las correspondencias luego
que se Ies llame; y si se advirtiese morosí
dad en alguno, Ú recelo ele falta de pureza
po r leve que sea, se le suspender ádel manejo
recogiendo su Titulo, y se dará parte á la Su
perioridad para que se proceda á mayor cas
tigo si su exceso lo requiriese.

XI.
Concluidas que sean las faenas anteceden

Les, pasará el Contador á abril' los Paquetes
que entren en esta Caxa, con díreccion á
otras, á las que deben dar curso\ y si halla
sen algunas Cartas de España, Extrangeras, ó

de Indias, cuyo despacho deba hacerse en
este Oficio, sesacará su valor, y 86 aumenta
rá al cargo de las demás con conocimiento
de-los mismos Oficiales de Semana, por quie
nes se anotará en su Quaclerno, así como lo
ha de hacer el Contador en el de Adminis
tracion ,

XII.
Si del cargo que se haya hecho á los Oficia

les ele semana saliesen algunas Cartas que no
corresponda su despacho en el Oficio, se ma
niíestará al Administrador ó Contador, para
que reconocido su importe, se abone de la
primera entrada; peto se tendrá cuidado en
el mismo acto de recuento, y abone, ele mar
cal' toda esta correspondencíapor su respaldo
con el seno que se ha hecho, con el distinti
vo de abonada.



XVII.
Dexase dicho en. el Capitulo VII. que los

Oficiales de semana han de llevar igual asien
to al del Contador ele toda la correspondencia
que reciban, é igualmente deber án haoer las
reducciones de los precios de las Cartas á rea
les ele vellón, para que comprobadas con las
que haga el Contador, y estando coníocmes,
se pasen por los mismos Oficiales de semana
los asientos ele cargos diarios y sus elatas ele
francas, al Libro formal de Kstados semanales
que se comprobarán con los borradores, Ó
Quade~nos primordiales para que no haya di
ferencía de unos á otros, y pueda hacerse la
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líquídacion de la semana con la seguridad
precisa, debiéndose autorizar con las firmas
del Admmistrador, Contador , y Oficiales ele
semana.

XVUII.
No solo serán responsables los Oficiales de

semaneros al valor de la correspondencia que
reciban para su despacho, sino tambien á los
ramos de cer tíñcados, francatura, sello, &.a.
y por lo mismo cobrar án pOI' sí sus del'echos
y presentarán las Cartas que se ce¡'tiflquen y
franqueen al Adrninis trador Ó Contado r, para
que las anoten en las Cartas ele aviso, y Ior
malteen el asiento del Cargo en el Libro cor
respondiente con conocimiento de los mismos
Oficiales de Semana.

XIX.
Al fin ele cada uno de los días de entradas

de Correos entregar án los Oficiales de sema
na todo el dinero que haya producido la cor
respondencia despachada al Administrador
Contador, y Oficial Llavero, por quienes se les
dad abono interino de las cantidades que en
treguen , anotandolas, y rubricandolas en el
Libro que se ha estanlecido á este fin, y ha
de seguir precisamente como punto muy
esencial, para que al concluir la semana,
resulte el total dinero entregado, y se pase
á la partida correspondiente del estado serna
nal ; y dicho Libro lo entregarán unos á
otros los Oficiales para que cada uno en su
semana. se les anote 11 y I'U briquen las canti
dades que. se les recoxan, lo que tambíen se
hará con 1;)1 Quadel'llo primordial de cargos en
lo qual no tendrán dicho Admmistrador y
Contador el mas leve descuido, y serán res
ponsables á la Renta de los perjuicios que
puedan resultar de la falta de observancia en
este punto.

'X..."'{.
Las Cartas que dexen los Carteros por ser

para sugetos desconocidos, 6 las que devuel
van pOI' no haber hallado sus dueños, 6 no
hnberlas recibido pOI' falta ele dinero para el
pago ele sus portes, Ú otro cualesquier moti
vo, se pondrán en Lista que deberá estar
puesta al público el mes ele su entrada , y en
fin de él, se formará una general de toda la
correspondencia que ha de estar puesta en
todo el siguiente, recogiéndose luego que se
concluya para pasarla al Archivo, en cuyo
acto quedaran responsables á su importe el
Administrador y Con tador, y los dos meses
que estén en Lista las Cartas, han de respon
del' de ellas los Oüciales encargados de la se
mana, y cada uno en la suya.

XXI.
Estando establecido por costumbre antígua

cobrar mi quarto por cada Carta ó Pliego so
bre el porte ele Tarifa pOI' razoo del derecho
de apartado, se continuara la mis.na práctica
con los sugetos de residencia no Ilxa en esta
Ciudad, pero de lo que importe este derecho,
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XlII.

De las Cartas que dexen los Carteros por
no tl'se!' señas, ó no ser conocidos los suge
tos á quienes vienen sus sobres, se formara
lista que se pondrá al publico despues de pa
sada una hora ele estarse dando la correspon
dencia ele apartados.

XIV.
Pan, que con mayor seguridad puedan los

Oficiales de semana responder de los valores
de que se les forme cargo, ha de ser del suyo
entregar y cobrar pOI' sí la ccrrespondencía
de apartados, lisLas y tambí en la de los Carte
ros, y liquídacíon de sus cuentas, sin que los
demás tengan otra parte que la de poner á la
mano ele los semaneros las correspondencias
para que procedan á su cuento y cobro.

XV .
Cuidarán también ele custodiar en un ca

xoncito, cuya llave reservar á, todo el dinero
que recoxa entre el dia,. hasta qu ~ .por la no:
che hagan entrega de él al Administrador o
Contador. y tomen su recibo provisional e~ el
Ouaderno que a este fi n se ha establecido,

XVI.
Hahieudose notado que en algunas Admi

nistraciones han solido tomar alguno de sus
Oficiales, durante sus semanas, de sus pro
duetos y ele autoridad propia, cantidades ele
dinero para subvenir á sus gastos partícula
res, y tambi én que con el propio fin se han
supuesto en existencia en vallan lo que efec
tivamente no hay, faltando en esto al decoro
é integridad con que deben mirarse los cau
dales ele la Renta, que pot nínguu titulo, ur
gencía, ni mouvo en los Dependientes pueden
hacer uso particular, y personal de ellos, se
encarga muy mucho a los Oficiales no ineur
ran en sell1~jantes libertades que empeñarían
su conduc ta y buena repu taci ón, y al Admi
nístrador y Contador que celen muy mucho
su observancia, dando parte á la Superiori
dad ele qualquíer exceso que baya en esta
parte, en el concepto que de no hacerlo con
la pronntud, claridad, y sanirlez debida, no
solo ser án responsables al reintegro, sino que
por el puro hecho del disimulo, sufr irán los
recargos que exige un-asunto de tanta "gl'ave
dad, y delicadeza.
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se ha de formae cargoálos Oficiales de semana,
y ponerse en la liquidacton al fin de cada una
en partida separada, de formaque su produc
to salga en el dinero entregado poe todo re
caudo, y en las Relaciones mensuales se ha
rán tambi én los respectivos á este derecho.

XXII.
A los Oficiales de semana se les abonará

con respecto á equivocaciones involuntarias
en el cobro ele las correspondencias, uno al
millar del total valor del cargo, deducido el
de Cartas sobrantes, y francas conforme á lo
acordado pOI' punto general, y la cantidad que
se abone, se rebaxará del primer cargo que
se forme, y no se sacará al resumen del Es
tado ele la relación mensual; pero si al ex
tracto de el de semanas y la que exceda de
dicho abono, han ele satisfacerla en el mismo
acto ele la liqutdac íon los Oñciales que la cau
sen ó al fin de cada mes rlescontandoeelas de
sus respectivos sueldos, sobre lo que tendrán
particular cuidado el Adm ínietrador y Conta
dor, en el concepto, que de no hacerlo que
darán respousables al reíutegro.

XXI1I.
Las sobras que resulten en las liquidaciones

de semanas quedar án á favor de la renta ; y
en el extracto de ellas para la forrnaeion de
relaciones mensuales, se pondr án en su res
pectívacasilla y su total ascendeu te en el mes,
se aumentará á la partida del valor de las
Cartas del Reyno , pues que no debe sacarse
al resumen de la relació n, aunque sí consta
en el pormenor de semana, oonforme a lo re
sultivo de la relacíon de sus Estados.

XXIV.
Finalizada cada semana, y pasada elel bor

rador ó quaderno primordial al Libro formal
de sus Estados (que ha de verificarse precisa
ment-e los últimos dias de las mismas Rema
nas, porque de su retraso podrían seguirse
no buenas couseqñencias y taita de seguridad
en el recaudo de los valores de 1::\ Renta) se
extractará por el Contador, 1) por el Oficial
que disponga, en el estado mensual, de forma
que al fin del IDes se hallen todas extractadas,
y pasándose sus totales al resumen de dicho
Estado (á excepcíon de las Ialtas y sobras,
como vá dicho en los dos capitulas antece
dentes) pueda formarse la relacion con pron
titud} y sin el mayal' trabajo para remitirla á
la Contaduría general, acompañando á ella un
Exernplar de dichos Estados, a cuyo pie se
anotaran los nombres de 108 Oficiales que ha
yan hecho cada una de las semanas, para que
conste los que han tenido faltas ó sobras, y
por consiguiente los que han procedido con
mas ó menos exactitud, inteligencia ó zelo.

XXV.
Como las Relaciones de las Administracio

nes agregadas han de acompañar á la de la
Principal, cargándose en esta de sus produc

tos líquidos, y de no remitir los Administl'a-

dores de aquellas las de su cargo enel tiempo
prevenido, se retardaría la íormacíon de la
Principal, y envio de todas á la Contaduría
general, deberá eatrecharseles eficazmente á
que las remitan á la Principal á los ocho días
del mes entrante; y del descuido, ó condescen
dencia que en esta parte tengan el Adminis
trador Ó Contador se les hará el debido cargo,
y responsabüidad; exceptuando de esta regla
las ~~ \\'lallorca, Oran, y Ceuta, que deberán
remítírse en el primer Correo de cada mes á
sus respectivas Caxas.

XXVI.
Luego que reciba el Administrador princi

pal Ias relaciones ele los Agregados las entre
gara al Contador con los avisos de cargos,
para que teniendolos presentes con los for
mados en el Oficio principal, pueda con Lada
brevedad, exactitud y conocimiento , recono
cer dichas relacíones, y hacer presente á el
Administrador cualquier defecto ó diferencia
que resulte de ellas. y para ayuda!' a estas
operaciones. estarán prontos todos los Oficia
les que elija el mismo Contador, guardandola
regla de que alternen todos para que tomen
Instruccion.

XXVII.
Se cuidara tambíen ele que dichos Adminis

u-adores agregados remitan con las mismas
relaciones sus productos liquidas, que se cus
todiarán inmediatamentente en el Arca de
Intervencion, hacieudose el asiento COl1 toda
la formalidad debida, rubricandose por el Ad
mi nistrador, Contador y Oficial Llavero, con
expresion por letra de la cantidad y Estafeta
de que procede, formalizándose en el mismo
acto de la entrega en el Arca, Cartasele pago,
que han de firmar el Administrador é interve 
nir el Contador, sin cuyo requisito no serán
de valor alguno, y quedará en descubíerto el
Administl'adol' , aunque tenga abono del Prin
cípal: y para que no se alegue ignorancia, se
hará saber esta providencia á los Administra
dores de las Caxas agregadas,

XXVlII.
Con igual prontitud han de custodiarse en

el Arca los productos de la Caxa principal, y
en fin de cada semana se extenderá el asíen
to de entrada del ascendente de la misma,
con llamamiento á lo que resulte del Estado
semanal, y á los recibos interinos dados á los
Oficiales, á cuya presencia se har á el Asieu to
en. el Libro aue á este efecto se ha estableci
do, y debe continuar indispensablemente, sin
que se permita la mas leve omisión ni disi
mulo en punto de tanta importancia, exien
dlendose en el mismo todos los de cantidades
de dinero que se custodien en el Arca, ex
presando en dichos asientos con la debida
claridad las causas de que proceden, y Esta
fetas á que corresponden , y se form alizarán
con r úbricas del Administrador, Contado!' y
Oficial Llavero.
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XXL"L
Así como se han de llevar asientos de en

tradas de caudal en el Arca en el Libro que
ha de psrmaneeer dentro de ella, se practica
ran del mismo modo, .y con igual formalidad
de rubricas los de todas las partidas que se
extraxesen de la propia Arca, con cítacion de
ordenes 6 cansas de que dimanan, haxo del
metodo que tienen los corrientes de entradas
y salidas, de forma que en todo tiempo, y
ocasion se halle la claridad que corresponde,

XXX.
Finalizado el Estado de cada relacion meno

sual, se pasará inmediatamente al anual, baxo
del orden que consta del Libro de ellos, que
se ha formado para que al fin elel año se ha
llen extractadas todas las relaciones, y se
haga el resumen de la cuenta general, pudien
dose da!' por este medio con toda puntualirlad
y sin el mayal' trabajo, y á ella acompañará
un Exemplar de dichos Estados, poníendose
el mayor cuidado por el Admíntstrador y Con
tador en estimular á los Administradores
agregados para queremitan sus cuentas á la
Principal sin retardacion alguna, ele forma
que puedan estar todas en la Contaduría ge
neral á principios ele iliano, como está pre
venido en las Ordenanzas, sobre lo que se
hace al Administrador y Contador el mismo
encargo y responsabilidad que por la remesa
de relaciones.

XXXI.
Una de las operaciones que exige todo cui

dado es la íntervencion que se hace á las Es
tafetas agregadas, y p OI' lo mismo deberán
executarla por sí el Arlministrador ó Conta
dor; á cuyo fin luego que se hayan tasado, 6
porteado las correspondencias que deban di
rigirse á cada una de las citadas Estafetas, se
contará su Importe pOI' qualquiera de los re
feridos, reconociendo al mismo tiempo si los
portes puestos á las Cal'tas lo están con arre
glo á tarifa, para reformar los defectos que se
adviertan en esta substancial parte.

XXXll.
Contadas que sean dichas correspondencias

como vá referido en el capítulo antecedente,
se harán por los mismos Administrador Ó
Contador los asientos respectivos á cada Es
tafeta e11 el libro manual ó borrador que debe
llevarse para este efecto. Y en las Cartas de
aviso que han de acompañar á dicha corres
pondencia, y por los Oficiales á quienes se
ordene se pasarán sin deteneíon al libro for
mal que hay para dicho fin, de forma, que
eomprobado este con el citado borrador que
den uniformes, y con seguridad pueda ha
cerse cargo á los ádmiuistradores agregados
de las correspondencias que se les remitan,

XXXIII,
Se cuidará por el Administradory Contador

que los asientos en los Iíbros de Estados dia
rios, semanales, mensuales, anuales, los de

Certificados y demas ramos, como tambien
los de íntervencion á las Estafetas agregadas
vayan corrientes, sin atraso alguno, y COl1 el
debido aseo, disponiendo que á este fin con
curran los Dependientes á la Oficina de Ad
mínístraeion y Con taduría , así como los de
semana al Oficio, todos los días y horas que
sean necesarias, de forma que solo les quede
libre el tiempo que residuo despues de haber
hecho quantas faenas ocurran, para que en
ningún ramo haya el mas leve atraso; pero
tambien deberán permitir á los Oficiales los
posibles desahogos en los dias y horas que
no sea necesaria su asistencia á la Oficina
por hallarse corriente en los asientos de Li~
bros, Iormacíon de relaciones Ó qüentas, re
visión de las de las Agregadas, y las contex
taciones de sus corresp ondencias, sin que
pueda recaer este indulto en los Oficiales de
semarra, pues que encargados del Oficio de
ben asistir á él, Yhacer se sa:¡ucn las listas
de Cartas de los dos meses, desde IHS nueve
de la mañana hasta las doce, y desde las dos
de la tarde hasta las cinco, desde primero de
Noviembre hasta fin de Abril, y los seis me·
ses restantes estará abierto el OfiCIO, y las lis
tas puestas de ocho á doce pOI' la mañana, y
de tres á seis pOI' la tarde, exceptuando solo
los Domingos, que estará cerrado el despacho
luego que se haga la liquidacion de la semana,

XXXIV,
No podrá extraerse deL Al'ca cantidad al

guna sino la precisa para satisfacer los suel
dos devengados por los Dependientes de esta
Adm íntstracíon, gastos precisos de ella, al
quiler de casa, salarios de Maestros de Postas,
y Conductores, ú otros que legítimamente
deba costea!' la Renta, ó para pagar las can
tídades que se libren pOI' la Suporiorídad,
conforme á 1a3 ordenes que se hallen comu
nicadas, ó las que se comuniquen en lo sub
cesivo, debíendose extender en el Libro de
salidas los respectivos asientos, con citacion
de las ordenes Ó causas que los motivan, se
gun se previene en el capítulo XXIX.

XXXV.
La economía de los gastos precisos de Ofi

cio, como son papel para escribtr, cubrir los
Paquetes, bramante para sujetarlee, cinta,
oblea, lacee, luces para la servidumbre de la
Depencliencia, llaves y candados para las Ba
lijas, Impresiones de Cartas de aviso, y de
Estados semanales, mensuales, y anuales, pa·
peletas de íntervencion, y Libros para los
asientos, debe C01'1'61' á cargo del Contador,
con acuerdo del Administrador, teniendo am
bos el cuidado de que se resguarden en una
pieza con su llave todos los enseres citados,
que se comprarán por mayor en tiempos
oportunos, y que su Inversiou se haga preci
samente en las cosas del servicio de la Renta,
y no en las particulares de los Dependientes,
poniendo la mayor atencíon en que el alazo
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que deba, mediante Libramientos formales
que despache.

XL.
Se tiene mandado igualmente se reciban en

las Administraciones de Correoslas cantidades
que se entreguen pertenecíentss á MosLren
cos, y bacieridose asi, se cuidará que en el
mismo acto de la entrega se depositen y cus
todien en el Arca de Caudales, haciendo sus
respectivos asientos con la expresíon necesa
ria en el LibI'O de este ramo, debiendo estár
estos caudales, y los de Subscripcionea, con
entera independencia de los de la Renta, aun
que en sus Arcas por ser ramos diversos; y
de el de i}lostl'encos, dispondrá la Direccion
general de Correoa, segun las ordenes que
tenga de la Superintendencia general, y en el
acto de sacarse del Arca estos caudales, y los
de las Subscripciones, se extenderán los
asientos de salida con citacion de las ordenes
que los motiven, y su destino, siguiendo el
mismo orden establecido, y el que se lleva
con los caudales propios ele la Renta.

XLI.
Está mandado se paguen en esta Oficina de

los caudales de la Renta las acciones á varios
interesados en los Villetes del Canal de Mur
cia, cuyas pagas continuarán haciéndose con
las formalidades debidas, y con arreglo á las
ordenes dadas, ó que se den en lo subcesivo;
pero conviene no se ñe la operacíon tan de
lleno á los Oficiales) J si que la presencien el
Administrador ó Contador, como principales
responsables en los caudales, para mayor se
guridad en los pagos, y que solo se saquen
del Arca los precios, sin permitir quede can
tidad alguna fuera de ella en los íntermedíos
de los dias señalados para esta clase de paga
mentes, de los que se ha de llevar cuenta for
mal, y á su tiempo remitirse á la Superiori
dad, para que estando conforme, se reintegre
á esta Atlministracíon con Carta de pago de la
Fesorena, del ascendente que h.aya suplido
de sus fondos.

XLII.
Se han de mantener custodiadas en el Arca

de caudales, y con separacíon de los ele la
Renta, las cantidades que se descuenten al
Adminiatrador; y Contador para el bloute pro
ele Oficinas, y á los mismos, y á todos los De
pendientes de la Aelmlnistl'aciol1J para el ele la
Renta, y de ella se ha de llevar asientos que
especifiquen el tiempo, y sugetos á quienes
corresponden, debienclose encaminar sus to
tales importes por tercios vencidos á la Teso
rería, y al Contador del Monte las respectivas
relaciones, segun se ordena en el Reglamento.

XLIII.
Por ningun motivo se recatará á los Oficia

les, y antes bien estarán de manifiesto en la
Pieza de Admíntsuacion y Coutaduría, que se
ha establecido, los Libros de Estados, Rela
ciones y Cuentas del Oficio principal y sus
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XXXVIII.
El Admtnistradory Contad01' zelarán con el

mayor cuidado que los Coutadores de la car
rera general hagan la diligencia debida en sus
viages, y lo mismo los de travesías, recono
ciendo los partes) para ver el tiempo que tar
dan en cada uno de los tránsitos, y reconve
nirles eficazmente sobre las omisiones volun
tarias que se noten, cuidando al mismo
tiempo que las Postas estén bien aurtidas de
Ganado) Sillas, y de todos los avíes precisos,
cuma tambiénde Paja y Cebada para la manu
teucíon de las Bestias, y en caso de hallar al
gun descuido ó falta, se recargará al que la
tenga, y se remediará del salario que le cor
responda percibir pO I' su contrata. Y debían
do cumplir todas en fin de año, se tendrá el
mayor cuidado en que se remueven en Julio,
á cuyo fin se combocará á los Encargados de
las Paradas, y no ecníormandose á su conti
nuacion, se buscarán otros Postorea por Edic
tos, rematandolas en el mejor, siendo de
abono y buena conducta; lo que se reco
mienda muy mucho al Administrador y Con
tador.

XXXIX.
Estando prevenido que se admitan y cobren

en todas las Admínistractones de Correos las
Sunecripciones a Gazetas y Mel'curios, cum
pliendo con lo mandado eu esta parte, tendrán
el Administrador y Contador particular cui
dado en que los agregados, remitan puntual
mente los importes de las Subscripcionesque
hagan, 'y que sin detención se pasen al área
de caudales, y en igual forma los que se co
bren en la Principal, llevando Libro aparte
para anotar estas partidas, con expresion del
nombre del Subscriptor, y ele la Estafeta de
que procede, cuyos caudales se tendr án á
disposiciou del Administrador de la Imprenta,
para que use de ellos, segun, y en la forma

de Oficio á quien se subministrará lo corres
pondiente al ministerio de su inspeccion, pro
ceda con economía y regularidad.

XXXVI.
Qualquiera otra clase de gastos que se len

ga por precisa no elebe hacerse en manera
alguna sin permisode la Superioridad, á cuyo
fin se hará presente por el Administrador en
Carta que igualmente intervendrá el Conta
dor, esperando la determinaoíon antes de pa
sal' á executar el gasto que se proponga.

XXXVII.
No tratará por sí solo el Adrninístrador so

bre ajustes ó convenios ele fiiaesLr os de Pos
las ó Couductores de Balijas, pues conviene
se hagan con asistencia del Contador, y en el
caso que haya que hacer representación Ó
propuesta sobre elección de sugetos, ó au
mento de salarios, se ha ele Intervenir la Carta
por el Contador, como todas las que traten
de remesa de caudales á la Tesorería princi
pal de la Renta.
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Agl'egados, sus corresp.onclencias, y las de la
Supel'ioridad, Instrucctones, Ordenanzas, y
demás papeles y quadernos mensuales de
cuenta y razon, á fin de que todos los Depen
dientes puedan tomar el debido conocimiento
é ínstruccion en el manejo y golnerno de una
buena administracion, poniendose en actitud
de poder desempeñar con acierto qualquier
operacion que se les encargue.

XLIV.
Luego que reciba el Administrador las Car

tas de los Subalternos, alusivas al manejo de
sus encargos, las entregará al Contado!', para
qne de acuerdo de ambos se pongan sus I'CS
puestas; pero si fuese acusando el recibo de
algunos caudales. se les inclui rá al mismo
tiempo la Carta de pago formal, quedándose
con copia de las pravenciones del servicio
que se hicieren a dichos Administeadores Su·
balternos para poderlos reconvenir sobre su
observancia en caso de neoesitarse hacerlo.

XLV.
Igualmente se han de entregar al Contador

pOI' el Administrador todas las ordenes que
reciba de la Superintendencia, y direccíon
general relativas á los asuntos de la Renta,
para que pon íendolas en execucíon se res
pendan con acuerdo de ambos, y queden le
gaxadas en la Papelera destinada para el res
guardo de los Papeles.

XLVI.
Las Cartas que 110 hayan tenido despacho

en las listas ni pOI' los Carteros en los uern
pos expresados se archivar án en una Pieza
dentro, ó inmediatamente al Oficio, de IH que
tendrán Llave el Administrador y Contador,
quedando responsables a su importe, y exn
nerados de él los oficiales de semana, segun
queda prevenido en el Capitulo xx.

XLVIL
En la misma pieza y con la separación cor

respondíente se guardarán las Cartas sobran
tes que se l'eCO~;H1 de las Administraciones
aaregadas por no haber tenidodespacho, para
que asu tiempo se quemen con las Iormalí
dades que están prevenidas.

XLVm,
Al tiempo que se remitan dichas Cartas se

contarán. sacará el valor de las que cada Ad
minístrador envíe, el que se comprobará con
el que tubiere datado en su respectiva cuen
ta, y hallándose alguna diferencia entre el im
porte de las da tadas á lAS que remita, se le
prevendrá se cargue de lo que sea, en la pri
mera relacion y cuenta que diere.

XLIX.
Quando se haga el recuento de dichas Car

tBS sobrantes que remitan los citados Admí
nistradores de las Caxas agregadas, que elebe
ser pOI' el Administrador principal ó Conta
dor l pondrán particular cuidado en observar
si tienen las señales de íntervencíon, pues
aunque el carecer de ellas puede ser defecto

de las Caxas de donde salieron intervenidas
cave tambien suposición maliciosa, y pOI' l~
mismo convendrá hacer reconocimiento ilHe
rior de algunas de las tales Cartas.

L.
Por manera alguna los Oficiales de semana

ní otro, podrán entregar, ni sacar Carta al
guna que no tenga la direceion á esta Ciudad ,
ó Pueblos de su agrsgacion, y haya precedido
cargo, y siempre que alguna persona tran
seunte solicitase que se le entreguen sus Car
tas, careciendo de este requisito, se le adver
tirá acuda al Administrador óContador, quie
nes asegurnndose de la identidad de la
persona, podrán disponer se entreguen las
que haya su nombre, y tengan la direcclon á
Pueblos de otra Estafeta, cargando su importe
en esta, como que en ella se ha de cobrar; en
el supuesto, que si se averiguase que algun
dependiente se excede en este punto, lo que
no se debe esperar , ni presumir ele la honra
dez de todos, ser ía insuficiente motivo para
castígarle con el mayor rigor, atendiendo á
los grandes perjuicios. que de tales excesos
pueden seguirse al público, y la Renta,

LI.
Si en el recuento de la correspond encía

para la formación de cargos de este Oficio
principal, ó direccion de la de los demás se
advirtiese que ulgu na Ca ría contiene mas que
papeles, se dará parte al Admín ístrador G
Contador 1 para que la ponga alguna señal, ~

tenga mas segundad, pues del eXtravío 6
pérdidas de estas Cautas, resulta deshonor á
la Renta, y sus uependíentes pero pOI' nmgun
caso podrán recibirse a. la mano, ni certifl
corsé las tales Cartas, segun lo mandado por
la Superioridad en tepetídaaordenes , pues
solo debe hacerse de aquellas que solamente
tengan papeles.

LU.
La experiencia tiene acreditarlo los malos

efectos que produce la falta ele asistencia de
los Ad míuistradores, Con tadores é Interven
tores á los Oficios, como se indicu en las Or
denanzas de la Renta, por el exemplo que de
ello se dá á los Dependientes P¡W3 que cum
plan exactamente con las obligacíoues de sus
encargos: En esta intelígencía se recomienda
á los de esta principal, la mas puntual asis
tencia al Oficio , particularmenLe á las hOl'US
de arribo y despacho de Correos, y á las de
más que exija la seguridad del buen servicio
de la R.enta y público.

1 Llll,
Siendo los Mozos de Oficio unos porteros

de él, han ele asistir á todas las horas en que
se hallen los demás Dependientes, cuidando
tener aseado el Oficio, sus mesas, y recados
para escribir. encender los braseros, recojer
el papel y cordel que pueda volver á servir,
sellar las Cartas, atar los Pliegos, y todas [as
demás funciones de esta naturaleza, alter-
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3.8.
Una lista ele quantos hubiere jubilados, ~e·

farmacias ó retirados con el goze que tnvie
ren, y de las Viudas 6 bijos pensionados por
pazan de sus difuntos lVIal'Ídos ó padres.

4.8.
El valor de Cm'reos de España del año pró

ximo pasado de 179l con expresión del de
cada Admínís tracíon en suma total del año
solamente.

5.8.
Los crédílos que tuviere el fondo de Cor-

179'2

el motivo de estos: y sin dilaciones tomará la
Junta sus medidas para evacua!' cornpletamen
le este encargo.=Dios gue. &.a=AranJuez 'l8
de Junio de 'l79Gl.=Sl'es. Dírectores ele Cor
reos.

Con la posible brevedad formaran VS.as las
noticias y listas siguientes, para pasarlas á
mis manos, luego que estubieren.

Por el Ramo de Correos.
1. a.

Estado General de todos sus empleados,
empezando por V.S.as Jos Directores gene
rales de ellos; siguiendose los demás de sus
oficinas en la Corte , con la denominacíon
de cada una, y sus individuos comprchen
dienclo igualmente la del Parte: y tambi én las
que hubiere de qualesquiera otros ramos
agregados y dependientes de esa Dirección
General.

Será con la clara explicacíon de- los q.e go
zen plazas de número en propiedad; de los
que se titulen Oficiales Supernumeraríoe 'f de
los que se llamen entretenidos: como tambien
el Juzgado y Asesorerla·de Caneas, con todos
sus Subalternos y Dependientes.

Será con precisa espresion ele los que asis
ten diariamente á su servicio en las horas de
la Ollcina segun el instituto ele cada una.

Será con Usa y exacta razón de los que
DO vayan sino por ceremonia y á mas los que
nunca, 6 rara vez concurran á su servicio: y
por estas dos clases solamente han de expre
sar V.S.s los que tengan algun otro empleo,
ó destino, como tambiensi fuesen dependien
tes de algun amo particular.

Será con el sueldo de sus plazas, desde el
primero al último: y en segunda columna in
mediata el sobresueldo, grat íflcacion extraer
dinaria que gozaren de esta Renta pOI' qual
quiera pretexto Ó gracia, y en tercera el total
de ambas partidas de cada uno por este ramo.
Si alguno de estos se hallase establecido fuera
de la Corte, Ó de mucho tiempo acá ausente
de ella, se especíñcerá igualmente.

2.8.
Bajo esta regla antecedente para la Corte se

formará la razón de todas las administraciones
del Reyno; y en cada una se nombrarán sus
Caxas dependientes con sus individuos "y sus
goces.

Noticias pedidas á la Junta dé Gobierno
dé Correos para, formar un !,eglame~~toú pr
denanzas.-A. G. O.- Cor1e.os .-3. Seccion:
-Lega;'o 902.

A los Directores de Correos.=El pliego in
cluso no se ha de abrir sino en la Junta Gene
ral de Gob ierno de Correos. La convocaran
V. SS. sin dilación y avisando á cada vocal
COI1 la circunstancia de que no se excuse,
para cuya mejor convinacion señalaran ,: . SS.
el dia y hora, q.e pudiesen reunir mas bien la
presencia de todos y el que la Sesionse tenga
con la pausa que se merecen los negocios.

Llegada esta me acusaran V. ss. su recep
cion solamente, y enviaran la Lista de los que
fueren citados, expresándome también el día
que señalaren,

Celebrada la Junta me lo avisarán V. SS.
por Lista de los asistentes, y escusados con

nando en su asistencia en los días y horas
que lo permita el buen servicio.

LIV.
y pOI' conclusion se espera del Admínistra

dOI' principal, Contador, y todos los demás
üependieutes, se dediquen con particular
zelo, aplícacion, y cuidado al desempeño de
quanto queda prevenido, y lo demás que con
duzca al mejor servicio de la Renta, sin fo
mento ele discordias, animosidades, parciali
dades, ui fines particulares, pues qualquiera
de estos motivos, lo será para tamal' contra
quien lo cause la mas seria providencia. Y
aunque es muy propio, mediante la buena
conducta y crianza de todos los Dependientes,
que se esmeren en el mejor desempeño de sus
encargos, si la casualidad diese, que alguno
olvidado de sí, y de su propio honor se apar
tase de él, deberán los que noten su desvío
ó faltas en asunto grave dar parte ti la Supe
riorídad, para que actuada, pongael remedio
oorresponuíente, en el supuesto, que averí
guado el exceso, ó excesos, tanto se castiga
rá al actor, como a los que noticiosos no ha
yan dado parte, reputandoies pOI' complices
en el propio exceso, Ó por el hecho del disi
mulo ó tolerancia.

Para que todos losDependientes puedanins
truírs e completamente de quanto se previene
y ordena por esta Instruccion, custodiandose
en el Archivo un Exemplar, quedará otro en
la Oficina, unido y enquadernado con las de
mas Ordenanzas y Ordenes expedidas para el
mejor servicio de la Renta, y causa pública:
Esperando del Administrador y Contador de
esta Principal, que par su zelo y propio ho
nor , hagan se observe quanto queda dis
puesto, sin transgíversa cíou ni falta alguna.
Valencia catorce de Abril de 1792.=Juan
Nieto.=



Al'IALES DE LAS ORDENANZAS

reos pOI' dinero suplido á Título de préstamo,
y en qualquiera otra forma.

Los dehit(ls suyos por sumas tomadas, ó
pagos no f~necidos .P?l' eaz.on de obras perte
necientes a su SeL'VICIO, Ó a otros.

6.8.
Todos los objetos de que se hallen encar

gados los Correos para Subministrarles dine
ro, con sus cantidades, y expresion de lo que
son y ordenes de que dimanen.

7.a
Se formará una lista de todos los que gozan

la franquícía de sus Cartas, aSÍ ~Iinísterios

como 'I'ríbunales, Oficinas y personas priva
das con el nombre de estas y motivos porqué.

8.a.
Una noticia de todos los que tienen aloja

miento dentro del Edificio de Caneas con ex
presión de pertenecerles por sus empleos, ó

de tenerlos por .graeia.
9.8.

Otea de las horas á que se deben abrir, y
cerrar las Oficinas segun sus tiempos, maña
na y tarde .

Esten V.S. as entendidos, como tambien la
Contaduría general y Oficinas dependientes,
de que en llegando á mis manos evaquada
esta instruccton: les pediré otra concerniente
á los Correos maritimos y de Indias; y esto
les prevengo papa la facilidad de ir separando
las noticias respectivas al mismo tiempo que
vayan cumpliendo con lo de Europa,

Para la mayal' brevedad de este desempe
ño, no guardaran V .S.as la precis íon de ho
ras regulares de las Oficinas por mañanas y
noches; sino que aumentaran prudentemente
las que cupiesen sin falla!' á la consideracion
elel descanso y desahogo de los empleados
mientras durare el no llegar á mis manos la
satisfaocion de V. S.as

También han de dar V. S.as otra noticia de
todos los Correos de Cavmeteasí en actividad
como dispensados, y retirados con sus suel
dos ordinarios 6 menores, y expresion de los
q.e tubieren -sobre sueldo, ú otra gratificacion
por esta Renta.

Separadamente de la dicha ha de venir otra
de los Conductores de malas, á laeProvincias
con sus sueldos.

Si á mas de las clases expresadas hubiere
alguna otra suelta consistente en Sirvientes
iníeriores, se Iormará una lista de sus Perso
nas, y sueldos.

Como el gasto del entretenimiento de las
Oficinas en papel, tinta &.a en su fuego p.e el
abrigo, en su alumbrado particular y general
dc la Caxa, sea también un articulo á tenerse
presente para no ignorarse ninguno de los
gastos ele la Rentas se pondrá por mayor su
partida: y la Di reocion general visto el objeto
de saberse la entrada, y salida de los valores,
podrá disponer su explicacion en la forma
que le pareciese mas adaptable en todos los

cabos sueltos que no admiten la misma regu
laridad q.e las Oficinas.

Por el Ramo de Caminos.
La

La Relacion de su Dirección, Contaduría, y
de qualquiera Oficina formada para su régi
men cuyas personas trabajasen sepal'adamen·
te de los destinados al punto de Correos; y si
acaso hubiere alguna que atendiese á estos
al propío tiempo qne á caminos se expresupá.

POI' la idea de lo exigido sobre el ramo de
Correos, se arreglara la explicación del de
Caminos, hasta la última clase de sus em
pleados.

2.a

Se dará la noticia de todos los fondos sobre
que cuenta este importante ramo papa aten
der á sus obras ya ciertos, y situados, como
inciertos y eventuales.

3.a
Se espresaran todas las rutas en que se está

trabajando actualmente, y la suma destrnada
para cada una en este año; é igualmente
quienes las dirijan é inspeccionen, y paguen
sobre ellas, también todo empleado con su
nombre, y sueldo, ya sea sobrestante, apare
jador, ú de qualquiera denominacion menos
el peon cornun, que solo goze su día, pues el
importe de todos estos ya se supone com
prehendido en los jornales.

Sin aguardar á la rernísion de estas notí
cías me pasaran V. S.a.s la eonfeccion de Or
denanzas que revisó el Fiscaldel Consejo Don
Josef Fita ; como tambien los registros C01'
rientes de l<.1S órdenes de trato sucesivo ex
pedidas por esta Superintendencia general a
esa Díreccion: y de los acuerdos de la Junta
de gobierno que estableció el Señor mi ante
cesar.

Prevengo á los individuos de la Junta de
Oobieruo, que si en alguno de los cabos que
van expresados tuviere que decir diferente
mente de los otros vocales, lo exprese produ
ciendo en ella mismasu voto oarticular segun
reglas; porque despues en dictamen privado
y obscuro seria tanto menosescuchado, quan
to será muy apreciable en la discusion públi
ca; pues esta se dirige al mejor servicio del
Rey, y todo otro medio no puede tener el
mismo mérito. Dios gue. á V. S.as m.e a.8
Aranjuez H) de Junio de 1192.=8['es. de la
Junta General ele Gobierno de los Correos.

Dispongan V. SS. y remítanme con la bre
vedad posible un estado individual de los De
pendientes de Correos y Caminos con expre
sion de sus dotaciones; otro de las cargas de
Justicia y consignaciones que tiene sobre sí
la Renta de Estafetas: una razon de los arre
glos que hay pendientes en este ramo; y.otra
de las obras que lo estén en el de Caminos,
espresando sus respectivas consignaciones;
todo lo mas clara .y sucintamente que pueda

f'792



DE CORHEOS DE ESPAÑA .

hacerse. y entretanto pasenme V. SS. la ca
leccion de Ordenanzas que revisó el Fiscal del
consejo D. Jase Ant.? Fita y un ejemplar ele
íns que en el día rijan como también los re
cístros corrientes de las órdenes ele trato su
cesivo espedidas por esta Superintendencia
General á esa Direcci ón; y ele los acuerdos de
la Junta ele Gobiemo, que estableció el Sal'.
li1i anteeesor.e-Dios gue, &:

Exrno. SOI' .=Con la orden ele V. E. ele ayér
hemos recibido el pliego que nos incluye, y
que no se ha de abrir sino en la Junta Gene
ral de Oobierno de Correos.

A consequencla ele lo que en la misma ór
den nos previene V. E. hemos pasado aviso á
Lodos los vocales de ella, que son los que se
mencionan en la Lista adjunta, para que con
curran sin falta á la junta que se celebrará el
savado '23 del corriente á las 7 ele su mañana
en esta Direccion Genel'al; Y como se hallan
ausentes ele aquí, Don VIcente Can-asco en
Chinchan y D. Juan Nieto en el Real sitio, los
hemos enviado los avisos con Postill ón, afin
de que se hallen enterados y puedan concur
rir el (lía señalado. Dios gue, V. E. m.e a.e
como deseamos. i.\1adeid 2.-1 de' Junio ele -1792.
Exmo. Sor.=FI'3nCISCo Escarano-e-Julían Lo
pez de la Tor re Ayllon.=Bxmo. Sal'. Conele
de Aranda.=

Lista de los Vocales de la Junta Gene ral de
Gobierno de Correos.

D. Julian Lopez de la Torre Ayllol1 Direc-
tor de COI'I'eos.

D. 1"ran. oo Escarano. iel.
D. Joaquín de 1turbide. íel . y ele Caminos.
D. Vicente Carrasco, id.
D, Juan Nieto como Contado!' Gral. ele Cor

reos.
D. Ignacio Omul-Rian : de Caminos.
D. Francisco Ortuño, como AseSOI' de COl'·

reos.
D. Antonio Oliver, Fiscal.
Exmo. SOl'.=Conforme á Jo que insinuamos

á V. E. eu ~H del Corriente á cousequencía de
lo que nos mandaba en la órden del día ante
cedente, y cnmplíendo con lo que en ella nos
previene V. E. le damos cuenta ele que en este
se ha tenido la Junta general de Gobierno en
la que se ha abierto el pliego que V. E. nos
incluyó nabiendose leido su contenido. Sien
do los concurrentes todos los vocales ele ella,
que constan ele la Lista adjunta; y adernas el
Oficial mayor de la Contaduria Don Benigno
Pedro Bueno, de acuerdo de la Junta, que
hace de Contador Secretario, no obstante ele
la concurrencia del propietario Don Juan Nie
tO.=Diosgue. á Y. E. m.e a.S como deseamos.
Madl'id 23 de Junio ele '1792. Exmo. 801'.=
Fran.ec Bscarano-e-Julían Lopez de la Torre
Ayllon=Exmo. SOl'. Conde de Al'anda .=

Lista de los vocales que hall concurrido á la
Junta General de Gobierno de la Renta de
Correos, en la celebrada hoy 23 de Junio

de 1792.

D. Julian Lopez ele la Torre Ayl1on. =
D: Francisc~ Escarauo.e-D. Joaquín de HuI'
blde.=D. VICente Carrasco.e-D. Juan Nieto.
=D. Ignacio Omul·Rian.=D. Frau.eo Ortuño.
- D. Ant." Oliver. Nota=D. Benigno Pedro
Bueno, Oficial mayor de la Contaduría que pOI'
ausencia del Contador hace sus veces concur
rió no obstante, la asistencia del propietario.
-23 Junio '1792.

Oomvlnicacion de' Dar¿ Rafael Gutierrez so
bre abusos en el Ramo de Correos.-A. (J. (J.
-Oorreos.--l. a Seccion.-LegaJo 60.

Exmo. SOI'.=La obligacíon que como Visi·
tador ele las Postas tengo contraída con el
Real Servicío en este importante Ramo: el
deseo de verle mejorado, libre de los estor
has y abusos que le mantienen en el pié, si no
decadente, al menos poco medrado, han in
flamado el Amor que profeso al buen servicio
de S. 1\1., á contribuir con mis débiles luces,
en quanto alcancen, á la restauraciou del Ra
mo de Postas, y á msnífestar los vivos cleseos
que me estimulan á verle en un pie de pros
peridad, y si cave, en el mas alto grado de
perfeccion, bajo la confianza y seguridad, que
tengo, de la constante ~ decidida protección
que V. 8. le dispensa con el objeto de restau 
rarle, tau digno ele su generosidad y benefi
cencia.

La esperieucia y Luces que he adquirido
en el exercício de Yisitador de Postas, me
han eumínistrado una idea bastante clara de
los achaques de que adolecen y de los reme
dios que pudieran aplicarse, para con su efi
cacia cunvaleeer este Ramo y ponerle en es
tado ele robusted. Para demostrarla me he
vahdo del methodo mas sencillo, de exponer
el mal en observaciones, y el remedio en kr
tículos puestos á continuacíon.

Dos supuestos me han Iranqueado la entra
da en esta pequeña obra, siendo el primero
la ninguna iustruccion, Ó pOI' mejor decir la
mucha ignorancia de los Maestros de Posta
en general, y el segundo la arbitrariedad en
la Administracion y manejo de.este Ramo. La
Gente rustica é ignorante incurre en uno de
dos vicios; pues como que no tienen idea del
Real servicio, ni mas objeto en su cargo que
el de promover sus propios intereses si á be
neficio de estos tienen algún arbitrio de írus
trar la Ley, no reparan en dar la interpreta
cien, que como de un ignorante, las mas ve
ces es torpe y contrar ía ni espíritu de ella;
el otro vicio, es, el de la aniquilacion á que
se dejan reducir en fuerza de su misma ígno-

. rancia y desaliento por la opresion que espe-
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rimentan de los Adtninistradores () inmedia
tos Gefes, siempre que la ley c1~je á estos
Puerta abierta para obrar arbürarlamente eu
el mando, r) manejo de Sil Administracion, tl
ranizando á sus Subalternos, que como gen
tes de pocasluces, creen que la Superiorídad
autoriza tales abusos y desordenes sin reme
dio y conciben sino odio, á lo menos mucho
terror v fastidio al Real servicio.

De estos dos supuestos que los considero
verdades demostradas pOI' la esperiencía he
inferido la necesidad que hay ele establecer
en el Ramo de Postas, una Ley) cuya claridad
y precísíou prescriba terminantemente las
obligaciones Jurísdici on y Facultades de cada
uno y no sufra interpretacíones• ni tergiber
sacian de la ignorancia, ni de la astuta cavi
losidad, ni menos dege el menor arbitrio á la
opresion injusta, y maligna arbítrnriedad de
los Administradores Subalternos do la Renta,
Xefes inmediatos de los Maeetros ele Postas.

Para conseguir tan digno fin presento hu
mildemente á v, E. las adjuntas observacio
nes v subsiguientes artículos, que si no ase
guran el objeto que me he propuesto, al me
nos manífeetaran á V. E. el deseo que me
inflama ele contrtbuir Ú que se mejore en
quanto quepa este Ramo interesante que
cede en conocido servicio de S. l\1. y su 1'83
tauracion será devida <\ V. E. con mu cha glo
ria suya.

-l .a. Obseroacion:
Sobre las contratas y como se hacen.

Las Postas se ponen en arrendamiento, ca
(1:1 una p OI' e1- Admímstrado« de Correos ele In
Capital á que correspoude, sin vista acula¡' y
conocimiento práctico ignorandose general
mente las distancías, siniacíoues, camino, la
abundancia ¡J escasez del Pays, sin mas noti
(;ia que las que le hayan querido subministrar
oteas sean falsas ó ciertas: hace los arrenda
mientes en aquellos sugetos que las quieren
admitir, sin examinar la adtitud, conducta
arraigo 'Y demas del sugeto á quien se las clan:
sucede que pOI' e-sta falta de examen y cono
cimiento se arrieudan las Postas á Personas
que soto aspiran él la l\'Inestl'ia por tomar ade
lnntada la mitad ¡) mas de la avuda ele Costa
que gastan en equiparla, y á peco tiempo se
hallan ímpostbilitados de poder hacer el SOI'
vicio, circunstancia por la qual es preciso
bolber á fomentarle con nuevos anstlios, sin
fruto, porque á pesar de ellos, siempre está
empeñado con la Renta , y la Posta se mantie
ne en decadencia, y abatimiento: se nota en
estos arrendamientos ele Postas una varíacion
tan extraña, que parece no ser el servicio de
unas. igual al ele las oteas, ni para 11 n mismo
SeñOl'; pues hay muchas que siendo ele ígua
les distancias y en un mismo distrito, se di·
feriencian entre si en dos mil ó mas reales;
algunas que siendo menor la disLAncia tienen

de ayuda ele costa UDa tercera parte mas que
las otras, siendo mas largas: en ellas se ad.
vierte que siendo Castilla mas abmlelanLe de
pastos pura ganado, y lo mismo otros Paises
de la. Península, se pagan mayores cantida,
des que en la mancha) Andalucía y ctrcs que
son mas escasos: todas estas notables diferen
cias, nrocerleu sin el uda ele qu e los que las
ajustan y contratan no tienen mas conoci
miento que el preciso, para hacerlo de aque
lla que se le encarga) 'i aun este es muy im
perfecto; pero de las demás Postas no tienen
ni remota idea; y de aquí resulta el mal ser
vicio, las quejas, y demasiado costoque tiene
á la Renta el sobstenertas, que se evitaría con
el siguiente

ARTICULO.

Para obiar toda duda, discordia y mala in
teligencia en quanto á las Contratas que hace
la Renta ele Correos con los lHaestl'ús de Pos
tas debiera observarse lo siguiente: El Supe
rintendente General señalará la cuota que
contemple bastante para la manutencion y
demás gastos ele un Cavallo cada uno (corn-,
prebendo que con 990 rs, VD. puede mnnte
nerse en un País de regulares Pastos y cose
chas ele grano cada uno) y segun el número
de Cavallos, considerará á cada Maestro tan
tas cantidades, quantosmantenga aptos y dis
puestos para el servicío; y lo mismo deberá
entenderse por cada Posüllon, que no deben
exceder ele dos. Conviene se tenga presente
que una Postade dos leguas no necesita tanto
numero de Cavallas , como una de tres ó

quatro: y así deberá ser el abono con respec
to á las Leguas de modo que á las postas
igualesen el número ele Leguas debe abonar
seles igual número ele Cavallos pero lag de
tres leguas deben tener pOI' cuenta ele la Ren
ta el abono ele un Cavailo mas que las ele
c10~ leguas, y las ele cuatro 11110 mas que las
ele tres; y para que aun en esto no haya las
alteraciones y faltas do equidad que se expe
rimenta, convendrá que tocios los años, reeo
nozen el Visitador las Postas, y pOI' el mes ele
Dieiembre, ele sus relaciones testímontadas
del número c1e Ca vallas que tenia cadn ~'ffles·

tro ele Posta en el último reconocimiento; J'
del que les abonaba la Renta: con 10 que se
asegurará la respectiva igualdad entre las
Postas proporcionalmente y la Renta SObl'B no
ser gravada por fines partículares estará bien
servida.

2.!l Obseroacion,
Ignorancia de los Maestros de Postas.

La falta ele Instruccion en los MfL6stros de
Postas ocasiona graves periuicíos: están en
tendidos que el primer servicio ele su institu
to, y al que astan obligados, es el conducir
la correspondencia Ordinarta: y sucede que
si llega un COl'reo con despachos á llna Posta
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éÍ tiempo que esté para llegar la correspon
dencia del Público suelen detenerle hasta que
pase esta, ó que busquen Cavallerías para que
continue el viage, lo que es en grave perjui
cio del Servicio del Rey, y pudiera reme
dial'se con el siguiente

ARTICULO.

Si ocurriese que á la llegada de un (:01'1'00
no hubiese en hl Posta mas cavallos que los
destinados ti. la ccrrespondenciu ordinaria,
clehen\ el i\laestl'o darle de estos los que ne
cesite para continuar su viage, en . igual nú
mero al que saco de la Posta antecedente; y
pura la eorrespondenoia ordinaria los l' ¡j

emplazará inmediatamente con los suyos, re
eogiendolos de los Pastos y Labores, ó gl'~Hl

gel'ias en que los tuviese empleados: mas si
todo el número de ganado estuviese ocupado
en correr, acudirá el I1Iae81.l'o ele Postas á la
Justicia, para que se los apronte al momento,
á ñn de que n» se esperimente detencion en
el Servicio.

;3 .1
\ Obsertaciow.

Negligencia en tener ganado pronto.

Rara vez se encuentran Gav.,H:):;. en las Ca
sas de Postas pronto para salir il la llegada ele
un COI'I'BO, y mucho menos en los tiempos de
lavores de Campos, pues por 10 general los
tienen en ellas; de lo qual resulta 111l1(.11<\
parte del retraso que padezen los Correos en
sus viages: pOI' que primero que van Ú rece
gerlos aparejan ~. disponen, se pasa mucho
ruto, se ocasionan disensiones. y se maltea
tan Correos y Maestros; exponiéndose unos y
otros; y aaí pudiera mandarse lo que se ex
presa en el siguiente

.-UITICULO,

No podrá el ~IaesLro ele Postas enviar :'l \)[';1

do, lavores, Ú otras grüngol'ias á I.1n mismo
tiempo todo el n úmero ele eavallos qU8 ~cnga

contratados pal'a el servicio siuo lille á toda
hora deberá tener elos pOI' lo menos en la
Quadea, y lUl PosJ.i110u de Guardia dispuestos
á correr en el momento que llegue un Correo,
y en saliendo estos deberá renplazarlos in
mediatamente; pues ele no hacerío así resul
tan varias detenciones con grave detríinento
del Servicio por cuya 1~llta debe ser castigado
el ~[aes t l'o que Incurriese en ella.

.1.. a Obseroacio«,
Excesos de Maestros y Conductores.

Los Cav~llo& de que estan mon Lnclils ¡¡\ti
PosLas en Es.paña pOi' lo camun son ele mala
ealielael: los ~1ae$Ll'oS de Postas consienten
generalmente á los conductol'es de Corl'espon
diencia ol'dinnriá tl'ahel' v llev,H' efectos de
tocl¡l clase, ya comestibles·ya de otl'O volumi
nosos y p&sados, sin que ele su conducion l'e
BulLe uLilidad <i. \a Renta , pues son plll'amente

voluntarios y disimulados con 10 que recar
gan los cavallos y ocasionan co1110 se espe
rimentan va ríos retrasos en la llegada de car
respondencia a su destino pues adernas de
que la carga les impide hacer bien la diligen
cia, el acomodar dichos efectos 6 encargos y
proporcionarlos PUl'U su introducoíon es otra
tanta detención en (jada Posta, á lo que co
operan igualmente los ilIaestl'os de Postas,
porque como estos se hallan detectuosos en
su servicio disimulan estos excesos á los con
ductores para que estos, les disimulen á ellos
recíprocamente su íalta de celo: de que les
resulta mutua utilidad particular con grave
perjnínio de la Rentn y el Publico; esto pu
diera evitarse con el siguiente

!dtTlCULO.

Los ~íaestl'u.::i dé Postus tendrán obligacion
de aprontar el número de Cavallos necesarios
1)(\1'a la conduciou de la Correspondencia 01'
dínaria la que no podrán llevar en Canos de
ninguna especie sino eo. los Carruages que
estan destinados en aquellas Car1'81'aS en don
de ~ B hallen eetablecídns. .Asimismo euidar án
de no detenertu en su Casa pOI' uiugu 11 pre
Lexto, pues debe contarles el día y hora de
su llegada, y p~!l'a ella tener aprontados los
cavutlos; ni menes cousentiranque se apeen
las valijas Iuern de los zaguanes de sus ca
sas, pOI' el peligro de que se estravíe algu
na, como ya ha sucedido.

Tampoco permitiran que los Posullonee las
descurgen tíraudolasdesde el Cavallo al suelo,
como lo tienen de costumbre, maltratando é

inabilitando los varios efectos que ni consen
tiran que los espresados conductores lleven
mas olectos de su cuenta, que los que puedan
acomodar en las pequeñas Bolsas de sus Al
bardones, aunque vayan como hoy sucede
con cubiertas para los Jefes Subalternos; pues
deben considera rse lguales , sin que nadie
tenga privilegio sin orden del Superintenden
te Genei'al 0 su propia persona de prevalerse
de este medio para ser servido y nacer US'J

de la Posta como la harían de un ordinario,
::>.ll. Obseroacion,

Sobre agregados,

Los i\!aesLL'os de Postas suften un perjurcio
que es notable pOL' no estar señalados les ca
sos en que deban dar tal y tal número de ca
ballos al que corriese á la ligera, y sí los que

~I~ lo hiciesen en clase ele agregados; puesta las
ngrupaoiones ele 8Dgetos pal'ticulares que .se
inC01'pOl'all á los COl'¡'BOS por solo pagar un

I
CavaDo trallen ademas el inconveniente de
que la cargan mas de lo regular; lo que es
Illll y frecuente en los mismos COl'l'eOS, y en
pal'ticuhu' ([uando vienen de Reynos estl'<1l'íos;
con cuyos l'eúargos impiden hacel' la diligen
cia qUB de Ot1'O modo hal'ian los Cavallos, ¡'8
sultando así mismo el que estos se inavilHen

· 1 7 ~2



ARTICULO.

Siendo como lo son todos los ñlaestros ele
Postas, criados de un mismo amo, y depen
dientes de un Superíntendente General que
como Jefe Universal manda á todos, los Su
bailemos y demás, deben ser considerarlos
aquellos con ígualdad, eximiéndoles ele la es
cesiva potestad que sobre ellos tienen los Atl
minístradores de Correos, delegarla con per
juicio de los mismos Maestros pues con ella
se consideran aquellos absolutos Jefes; de
que resultan dos perjuicios de mucha magni
tud, el primero que siendo mirado el Maestro
de Postas con particular afecto del Adminis
trador > rara vez cumple exactamente con su
obligación ':! logra pOI' predilecciou singulares
auxilios, que debíeran, Ó quedar á beueñcio
de la Renta, ó disfrutarse igualmente ele ellos
por los dernas, El segundo perjuicio es, que'
no siendo ele aquellos mirado como los de
mas, sufre miseria y no halla el abrigo que
todo dependiente debe esperar de su Supe
rior: por lo que convendría que los Acl minis
teadores uo tuviesen mas conocimiento que
el ele satísíacerles á sus tiempos las ayudas
de Costa que devengasen, v da!' cuenta ~\ ~a
Dirección gral. de las t'altas que notasen BO
aquellos, para que esta Informada con [ustifl
cuelan por conductos tneon-uptos, procediese
á impouerles la pena que hallase por combe
niente; de que resul tarín el mejor servicio,
menos eornplicacion, mas igualdad en los De
pendientes, y algun ahorro á la Renta. 'í'am
bien seria conducente á este lln el siguienLe

ARTíCULO,

El Yisitador cuidara de visitar y rsconoeer
á menudo las Casas d~ Postas, y el ganado de

179';1.

ARTICULO.

Deherau cuidar los M:aesll'os de Postas ele
que :1 ninguna hora del dia ni menos de la
noche falten caballos en su casa á lo menos
dos; y que en las de la noche esté alumbrada
la estancia y un Postillón en ella dispuesto
para salir á la llegada de qualquiera Correo
que venga en diligencia y que saliendo este
le sustituya OL1'O en la guardia con igu.ll nú
mero de Cavallos, pata que jamas se veriñque
la mas leve falta que pueda ron-asar el serví
cio del Rey con la puntualidad que se t'8

quiere.
7,a Obseroacion,

Arbitrariedad de los Administradores.

Es muy de natal' lo poco que las Adminis
traciones de Correos y Superiores Subalternos
atienden á los Maestl'Os de Postas, á menos

No siendo posible que un Cavallo con el
peso que ordinariamente llevan los Correos
quando van en diligencia haga este servicio
con la presteza que se requiere devera el
Maestl'o de Postas examinar si el equipage y
balija excede de cinquenta libras pues en este
caso devera obligar al Correo á que tome oleo
Cavallo mas por dicho exceso de modo que
nunca se verifique, el que un cavallo vaya
mas cargado que con el peso referido, inclu
sos en el, la correspondienoia, equípage, y
valija; y as! mismo todo particular que vaya
agregado, aunque sea Correo, deverá pagar
dos Cavallos, al ~Iaestro de Postas, al qual, no
podrá precisarse en ningun caso á que se
contente con el pago de tres, pOI' correo y
agregado; y solo seran esceptuados de esta
regla cuando dos Correos vayan ocupados á
un mismo tiempo y con un mismo fin en el
Servicio; y no siendo así, estarán sugetos al
pago prescrípto, lo mismo que qualquier par
ticular.

6." Obseroacion.
Desidia y mal govierno de las Casas de Postas.

Es muy de ordinario en las Casas de los
ñlaestros de Postas el hallarse las quadras sin
Lúz, Cavallos, ni Postillones, y IDas particu
larmente en los tiempos de primavera y ve
rano á todas las horas de la noche; en cuyo
caso si llega un Correo tiene que detenerse
largo ea to, esperando el apresto d8 los ca~a
llos y Postillon, cuyas faltas son mas perju
diciales que lo que aparecen, pues resulta de
ellas un retraso en la diligeucia que va ha
ciendo el correo, de mucha cousideracion.
Con tea este abuso pudiera presoríbirse el si
guiente

~(jO ArJALES DE LAS ORüEtiANZ,AS

con grave perjuiCIO de su dueño, y del Servi- q.u~ su industria ó medios irregulares les con.
cío. Este abuso merece atencióny puede COI'· cílíea el faVOI' de los expresados superiores'
I'egirse con el siguiente PUAS en defecto sucede comunmente que n~

ARTICULO, quieren auxiliarles como debieran anticipan.
doles sus pagas, Ó satistaciendoles estas á su
debido tiempo. Tambíen sucede que sino son
de aquellos que saben congratularlos pOI' ta
les medios, les molestan COI1 recargos y aun
con malos tratos, de que proviene muchas
veces el no haber sugetos que quieran servir
las Postas y el que siempre esten molestando
la Superíor atenci ón con quejas y solícituds,
cuyo desorden por pal.'le de los ya menciona:
dos Superiores llega a teruunos de que los
iofelizes Maestros de Postas, utiles vasallos
de S, ~I. Y precisos dependientes de la Beuía
llegan él ser mercenarios ele aquellos con mu:
cbo quebran to de sus Casas, Haciendas y aun
del Estado; lo que parece pide remedio, pues
de otro modo llegará caso, en que no hava
quien quiera encargarse de tal servicio. ~ll
obvio de tales abusos, pudiera extenderse un
Capitulo que resumiese las especies que con
tiene el siguiente
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su servicio, á fin de asegurarse de que están
provistas del número necesario de Cavallos,
y que se hallen en estado de hacer el servi
cio sustituyendo ganado sano en lugar del
sntermo y haciendo que este no se halle mez
clado con aquel en el casode que corra peli·
ero de contagio.
" Ntro. Sor. gue. la importante vida de V. E.
m.S a,s ~ladrid 3'1 de Octubre de '1792,=
E;OllO Sor.= 13 . L. M. de V. €.=Rat'ael Gutier
t'ez.=Exmo. Sor. Conde de Aranda.

Eeál Cé(11~l{6 no-mbt'{MUlo tÍ Do'n i.lfan'l&el de
Godo'y, 8wpe1'intendente Ge11tlYral de Correos
terrestres y mm'tUmos y de las Postas y RC11tta
de Estafetas y Oaminos.-A. (J. (J.-(Jor
reos.-3.U. Seccion.-Legajo '1.481.

El Rey,=Doo Manuel de Godoy y Alvarez
de Faria, Rlos, Sanchez Sarzosa: Duque de la
Alcudia: Grande de España ele primera clase:
Regidor perpetuo de la Ciudad de Santiago:
Eaballero ele la Insigne Orden elel Toyson ele
01'0: Gran Cl'lIZ de la Real distínguida aspa
ñola de Carlos 1lI: Com endador de Valencia
del Ventoso en la de Santiago: Consejero ele
Estado: primer Secretado de Estado y del Des
pacho: Superintendente Genet'al de Caneas
y Caminos: Gentilhombre ele Cámara con
exercicío: Tenieute Gf.lnet'ul de los Henles
Exércitos: Inspector y Sargento Thlayol' del
R.eal Cuerpo de Gual'dws de Corps . Atendíen
do Yo al decoro con que os corresponde ser
vil' el encargo ele tal Superintendente gene
ral ele COl'l'00S Terrestres y ilíal'Ítimos, y de
las Postas y Ren !:.\ de ILsLafeLas, en todos mis
Dominios, y de los. Caminos Reales y Tras
versales; tengo resuelto que lo useís y exer
zais con las facultades, prerrogativas y juris
dicciones que usaron y exercíeron los ThIinís
tros acuyo cargo corri ó ántes de ahora la
direccíon y gobierno ele Postas, Correos, Es
tafetas y Caminos, y con todas las facultades
y en la misma forma que se les concedió a
vuestros antecesores, con el privilegio, y
universal manejo y distribucion ele todo el
producto de la Renta de ~stafetas, con pnva
tiva subordinacíon y suiecciou á vuestra per
sona, ele los Directores generales, y demás
Empleados y Dependientes, y con inhibición
de todos mis Tribunales, Jueces y Ministros.
A este efecto os concedo) confirmo y declaro
todas las facultades y autol'idades qLle es·
tán cotleec1idas á VUCStl'OS predecesores, y las
pl'eclIlin011Cias, exenciones, Iíbertades, pI'ivi ..
legioa, y jurisdicciou civil y criminal, conten
ciosa y go1"Jel'nativa. que los Reyes mis Se
fiol'es Padre y Tio, y demás mis glol'iosos
pl'OgeniLol'es, conceclíel'on, declat'al'on y con
firmal'on á los que ex.erciel'0l1 ei citado 8 11 
Cat'go, y ú sus Dependientes empleados un la
Direccion y servicio de Caneos, Posl.:ls y Es-

tafetas en España y las indias, y en la ele Ca
minos Reales yTrasversalesdesde su estable
cimiento hasai el presente; y os doy facultad
para que en la parte correspondiente podais
delegarlas y comunicarlas á todos y ú cada
uno de los que en virtud de vuestras órrlenes,
nombramientos ó despachos me sirviereu en
estos ramos; especialmente os concedo que
siempre que os pareciere conveniente á mi
Real servicio, y á la utilidad de la misma
Renta y Comision de Caminos, podais propo
nerme la persona Ó persouas que fueren de
vuestra satisíaccíon para los empleos de Di
rectores generales, y que estos los exerzan,
usando libre y enteramente de las facultades
y jur ísdiccíon que los delegareis. Del mismo
modo nombrareis los demás Jueces Subde
legados que 08 parezca preciso en quales
quiera parage ele mis Dominios: y sí ocurrlese
alguna duda con qualquiera ele mis l\'Iinistl'os,
Consejos y 'I'ríbnnales sobre la mas Ó menos
extenslon de la [urisdiccion y autoridad que
hubieseis subsutuido en unos y en Otl'OS,
quiero y mando se esté 'J pase pO I' la deola
I'JCi Oll que vos hícíeveis. Así mismo nombra
reis y rernovereís todas las veces que quiste
reís, sin explicar causas, á los Administrado
res, Contadores Tesoreros, Oficiales, Correos
de Gabinete, Ma estros de Postas, y otras qua
lesquiera personas que estuhíeren empleadas
en esta dependencia Y- sus Oficinas de Mal' y
Tierra, yen la de Caminos, declarando, como
declaro, que Lodos los que nombrareís han
de quedar sujetos y subordinados privativa
mente ti vos y á YUCSLI'él jurisdicciou. Les ee
ñalareis Jos sueldos, situados, gratificaciones,
ó ayudns ele costa que os pareciere por una
vez, ,') pormuchas, aumentando ó minorando,
segun lo hallareis pOI' conveniente, y los da
reis el goce de las franquicias y exenciones
concedidas hasta hoy, y que en adelante yo
les concediese; quednndo a vuestro prudente
v libre arbuvío conoederlas enteramente á
caela UIlO, 6 limitarlas á aluuuoa, segun vie
reis que es util y preciso al empleo ó encargo
de que 8e trate, y menos gravoso al pueblo
en (fue el nombrado hubiere de residir. For
mareis y hareís que se observen las lnstruc 
ciones, Ordenanzas y disposiciones que os
parezcan convenientes, reíonnando en lodo,
ó en parte, las que hoy existen, y se obser
van, para el buen gobierno de las Oficinas de
la Superintendencia y Direccion general, y
sus Adminietracicnes. Tambien podl'eis it
VU GsL¡'o al'biLl'io al'l'bnc1cu' () ncl ministl'al' ¡l'an·
cn y 1i !Il'emente qllalesqnieL'tl Estafetas, Pos·
tas, POI'tazgos, Peazgos que se hallan estable
cidos ó se establecim'en, con las condiciones.
plazos y tíempi)S que os pal'ecjel'e ; mand:H'
tomar y liquidal' las cuentas de administra 
eiones y ul'l'endamjentos de estos ramos; lla
CO L' se procecla al cumplimienLo de lo escl'itu
rallo , y ú b paga ele Locla deuda y akancc

11CI'Q
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líquido pOI' todo ~'ígO l' de derecho, usando de
vuestra jul'isdicClOn de SupeI'1l1te?dente, sm
necesitar de otra, hasta que efectivamente se
hayan entrado en las arcas de la Renta ó en
el pm'age que vos hubiereis mandado, las
cantidades sobre que haya recaído vuestra
deLerminacion, .ú el juicio y el apl:emio; y
concede!' las fl1IQ01'UCJOnes Ó remisiones ele
déhitos á,la Ren~a, que nallareis ser justas, 6
ele conocida equidad. iHandal'elS pagar pun
tualmente en los plazos y forma que os rJal'e
ciere los ealarios, gratíñeaciones y ayudas de
costa de los Dependientes y Empleados, y los
gastos de Admíntetracion y extraordinarios,
cargas y débitos de justicia, y suspender la
paga ele aquellas que íuereu dudosas por serlo
el perceptor, Ó porque vos te~ga]s por Justo
examinar los Títulos primordiales de perte
nencias ó de sucesion. Haréis que los sobran
tes se iutervengan y conserven en arcas, con
servándolos íntegroa, hasta que dándome
cuenta de su importe quando lo tuviereis pOI'
conveniente, con las órdenes que yo os 00
nrunicare verbalmente, los podáis emplear y
distribuir; pues pata todas y cada una de las
cosas referirlas, os doy y concedo las faculta
eles y autoridad que se requiere. YpOI' quanto
pOI' Decreto del Hey mi señor Padre, ~xpe ·
elido en ocho de octubre de mil setementos
setenta y ocho, declaró que debiendo ser uno
ele los princípales objetos y cuidados de la
Supernitendencía general ele Correos y Pos
tas, sus mensagerías y demás agregados, la
seauridad y comodidad de los Caminos y
T/ÓnsiLos, para la Iacil comunicacíon y trañco
ele todos mis D~mjnios; y. que Sl~ embargo I
del üecreto de (hez de Junio ele mJ1 setecíen
tos sesenta y uno, y de qualesquíera órdenes
Ó resoluciones posteriores, pertenecía y ha
bia de pertenecer desde entonces, como en
otros tiempos, á la Superintendencia general
la de Caminos Reales y de traves ía de estos
mis Reynos, y la direccion, diaposíeion, y ar
reglo de Posadas dentro y fuera de loe pue
blos, con la facultad de nombrar Subdelega
dos, y absoluta ínhibícion de qualesquiera
Jueces y T!'ibLlllales. En este concepto estarán
a vuestra dísposicion, como tal Supevínten
dente general, todos los arbitrios destinados
á lacocstrucclon de Caminos, que se meucio
nan en el mismo Decreto, sin limitacion al
guna, y además os enca1'l~o apliqueis á tan
impol'tante objeto los sobl'antes de la Renta
tle COI'I'eos, cumplidas sus cargas y obligacio
nes; pl'oponienclollle los demás arbitrios y
medios que juzglleis oportunos y suficientes
para costear los gastos qne se ocasionen. En
L1SO tambien de estas facultades, se consulta
l'án, fOl'marán ó expedil'án poe la SeCl'etaría
de vuestt'o Cat'go las Instrucciones que deban
cOlUunical'se, genel'ales y particulares, para
todo lo relativo á estos impOl'tantes puntos;
como Mí mismo pal'a cuidar de la consel'va-

cien de los Caminos y seguridad de los cami
nantes en sus tr ánsitos; y os concedo autOL'i
dad para nombrar y destinar FaCllhativos y
los demás Dependientes, prescribírlea sus l:e8
pectivas incumbeuciaa, y mudar, sllspenc\el'
Ó relevar enteramente á los Individuos que en
la u~tI,lalidacl se hallan encargados de. alguna
CI)DllSlOl1 de esta naturaleza: éntencllE)}1Close
que, sin embargo de la confianza que os ha"l)
han de snbsistir !a~ pl'ovide~cias que ten'üf;' r~
tornadas a consulta del Conseja, y los eneal'.
gas específicos que pOI' mi le est án hechos, \'
demás que cousideraee conveniente hacel'le
en estas materias; debiendo aquel Tribuun¡
darme cuenta pOI' vuestro medio, y cousul.
tarme todo lo necesario y oportuno. Y para
que todo Jo contenido en esta mi Cédula, y lo
anexo, dependiente y accesorlo á ello tenga
cx ücto 'J efectivo cumplimiento: mando ti miR
üubernadoees, y á los de mis Cousejes lb
Castilla, Indias y Hacienda , y álos demás Con
sejos y Pribunales de mi Corte, que os havan
y tengan por tal Superintendente general da
COL'I'eos de l'1Ia L' y Tierra, Postas y Estafetas
de España y lus Indias, y d (~ 1 0 ~J Callli nos ~'e

neraies y trasversales; y os hagan guardar y
cumplir, cumplan y guarden en la parte que
les tocare todas y cada una de las prerrcgati
vas, autoeídades, exenciones, Iíbertades y
j urisdiccíones que os concedo para vuestra
persona, y respectivamente para lodos los
Empleados y Dependientes, a quienes por
vuestros nouibramientos, despachos y órde
nes las comunicareis en todo (1 en parte, SÜl
embargo de qualesquíera Leyes, Pragmáticas,
Deoretos yResoluciones mías, ¡J ele los Reyes
mis antecesores , aunque para su revocación
pidan especial y expresa mención, jJ1J l'L[110
usando de mi poder supremo y absoluto, to
das las revoco, caso y anulo en quanto sea
preciso para que este Despacho tenga entero
eumplirniento, dex ándolas en su Iuerzu y vi
gOl' para todo lo dern ás. Igualmente mando á
mis Cuancíllerína y Audteuciaa, á los ViL'eyes,
Capitanes Generales, Gobernadores. Inten
dentes, Corregidores, Alcaldes 111ayoI'es y 01"
diunrios, y á todos los Jueces, Min istros,
Ayuntamientos, J personas á quíeues lo aqu í
contenido tocare, Ú pudiere tocar en estos
Dominios y los de ludias. y especialmente Ú
los Dit'ecLores generales, y delllús Jueces
vuestros Subdelegados, Contadores, Tesol'e
ros, Administeadol'es, Oficiales, y otros c¡ua
lesquíBl'a Empleados en este seL'vicio en Ua l'
y Tiena, que cada ltil0 en la parte que le to
üÚre vea, úu mpla y execute, haga cllmplh' Y
execuLar todo lo que en esta Cédula COTIc(:lk,
encargo y ol'üello a vo~ D. Mauuel de Godoy
y AIV3L'8Z de Faria, Duque de la A.lcudia, dan·
daos pal'fl todo , y pal'a cada parte de ello, el
fabol' y auxilio que les pidi8i'eis, ':! necesita
l'eis vos y vuestl'os Subdeleqados 'j C:.ltl'dsa
¡'jos, cum [)liendo y haciendo cumplíl' vlIes-
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Ln18 órdenes y Despachos, sin que en nada os
falten, ni permitan rallar. y porque para que
conozca en las apelaciones de las sentencias
del Juzgado ortlinario de COI'l'GOS en Madl'id,
y de las de los otros Subdelegados en España
y las Indtas, se erigi ópor el Rey mi Señor y
Padl'8, por decreto ele veinte ele Diciembre
del año pasado ele mil setecientos setenta y
seis, un Tribunal superior con el TItulo de
Real Junta de COI'I'eos y Postas de España y
de las Indias, de la qual habeis de ser Presi
del'Ue vos, y los que os sucedieren en la SLl
perintendencia general: mando á vos Don Ma
nuel de Godoy y Alvarez ele Faria, Duque de
la Alcudia, os conformeís Ú esta disposíciou,
y la hagáis observar y cumplir por los Dírec
Lores genel'alesde Postas, Correos y Caminos
y demás Subdelegados vuestros en España y
las Indias: y ultímamente mando que de esta
mi Cédula se saquen tres copias certificadas,
y que las env íes a los Gobernarlores el P, mis
Consejos de Cas.mIa, Indias y Hacienda, para
que aquellos Tribunales las cumplan y hagan
eumplir en la parte que les toca; ':1 que el ori
ginal se archive en la Contaduria general de
Caneas despues de impreso, ya sea separa
damente, ó con las Cédulas y Declaraciones
de preeminencias y exenciones que hasta
ahora están concedidas á la Superintendencia
':1 sus Dependientes, para que á las copias
certificadas pOI' su Contador se dé en todas
partes entera fe y crédito, y se cumplan en
tocio y por todo siempre que se presentaren
con vuestros despachos ú órdenes, para los
efectos y f¡nes que pOI' vos fueren señalados,
que así es mi voluntad. Dada en San Lorenzo
á diez y seis de Noviembre de mil setecien
tos noventa y dos.-Yo el Rey=D. Antonio
Valdés.-
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Nueva y Ma,lr;'!. • •• • •• •• • •.• • . • • •• • • • • •• • • • • • • ,. . . ':I:\!\!
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l\ey on ellO/! ., • • • • • • • • . • •. • • • • !'¡;3
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bre la dir",,<::ion de p1ic~ eer ~ l lr.adoo • • • • • • •• • ••• • • _ !':t3
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6 "~ AGOSTO o~ I1R9• •••--nItDENdnl Su¡>criuhmdenle mandando 'lile cuandu se en-
)Iadrid. eu.mtren en las Admill;sll':lcinnes cartas sin dll'OOCio n so
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Valcncia. lencia , ••• ••••

U 11. 'U~'O "" I1!1L •• . ._ NOTlf.IAS pedl.-la9 ~ la JU RL:l do gobiernu de CorJ'l!Os para
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16"", .ev'•••u "~ 17W..- ItEA I. C~ rlU r.A nombr:m'¡o ~ U. Maouel do Godoy, Snpe!'-
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